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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se disponen 
ascensos de escala en el Cuerpo Nacional de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catastro en la vacante 
producida por fallecimiento de don Femando Garda 
Verdugo.

limo Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro una plaza de- Topógrafo 
Ayudante Superior, Jefe Superior de Administración Civil, pro
ducida por fallecimiento de don Fernando García Verdugo, ocu
rrido el día 30 dél pasado mes de abril.

Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General y de acuerdo con lo que determinan las dis
posiciones vigentes reglamentarias, ha tenido a bien disponer 
los siguientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafos Ayudantes Superiores. Jefes Superiores de Ad- 
nistración Civil, con el sueldo anual de 32.880 pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al' mismo, don 
Francisco Cirujeda Gayoso (supernumerario, que deberá conti
nuar en dicha situación) y don Gabriel Alvarez Esteban, que 
por encontrarse en activo es quien cubre la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de primero de mayo del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se disponen ascen
sos de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos
Ayudantes de Geografía y Catastro en la vacante
producida por jubilacirm de don Juan Campal Ba
rrionuevo.

limo. Sr.; Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos
Ayudantes de Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Principal, Jefe de Negociado de primera clase, pro
ducida por Jubilación de don Juan Campal Barrionuevo. que 
cesó en el sei vicio activo de su empleo el dia 22 del corriente 
mes de mayo,

Esta Dirección General, de conformidad .con la propuesta de 
esa Sección, y de acuerdo con lo que determinan las disposicio
nes vigentes reglamentarias, ha tenido a bien disponer los si
guientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Alfonso 
Alvarez Martínez, excedente voluntario que deberá continuar en 
dicha situación, y don Modesto Chamero Blanco, que por encon
trarse en activo es quien cubre la vacante.

La antigüedad de los anteriores ascensos se entenderá confe
rida con fecha 23 de mayo del año en curso.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Director general, Vicente 

Puyal. v

Dmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que cesa como Vo
cal de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas el 
Excmo. Sr. D. Manuel Velasco de Pando, por jubila
ción.

limo. Sr.: Habiendo cesado en su cargo de Presidente del 
Consejo Superior de Industria el Excmo. Sr. D. Manuel Ve- 
lasco de Pando, por jubilacióh,

Esta Presidencia ha dispuesto cese como Vocal de la Co
misión Permanente de Pesas y Medidas el referido señor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Vocal de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas 
al actual Presidente del Consejo Superior de Industria, 
limo. Sr. D. Eduardo Requena Papi.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Vocal de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas el Excmo. Sr. D. Manuel Ve- 
lasco de Pando, por haber sido jubilado como Presidente del 
Consejo Superior de Industria,

Esta Presidencia ha dispuestó nombrar Vocal de la refe
rida Comisión Permanente de Pesas y Medidas al actual Pre
sidente de dicho Organismo, limo. Sr. D. Eduardo Requena 
Papi.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas.

ORDEN de 3 de junio de 1958 por la que se concede la 
vuelta al servicio activo a los Letrados del Consejo 
de Estado don jesús Romeo y don Ricardo Gómez 
Acebo.

Por Ordenes de esta fecha se ha concedido la vuelta ai ser
vicio activo a los Letrados de término y primer ascenso, respec
tivamente, del Consejo de Estado don Jesús Romeo Gorria y don 
Ricardo Gómez Acebo Santos, que se encontraban en situación 
de excedencia especial.

Madrid. 3 de junio de 1958.
CARRERO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueven a la categoría inmediata supe
rior a don Cesáreo Compadre Riega y a don Fran
cisco Lastres Toustov

Con esta fecha se ha dispuesto que don Cesáreo Compadre 
Riega y don Francisco Lastres Toustou sean promovidos a las 
categorías de Auxiliares Penitenciarios de primera y segunda 
clase, respectivamente, del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en 
vacantes que actualmente existen en sus respectivas categorías. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada.
-4Sr. Jefe de la Sección de Persona1f.de este Centro.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Secretario de la Justicia 
Municipal don José Gómez Calero.

i
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Pedro José 

Gómez Calero, Secretario del Juzgado de Paz de Fuenteálamo 
(Murcia),

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
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párrafo primero del artículo 52 del Decreto orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 
ha acordado declarar a dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el referido cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1958.—P D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de junio de 1958 por la que se jubila a don 
Manuel Losilla Bervel.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo €4 del Decreto Orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 16 de diciembre de 1955. en t elación con lo dis
puesto en los párrafos primero y tercero dél artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado por 
imposibilidad física notoria y con el haber que por su clasifi
cación le corresponda a don Manuel Losilla Bervel, Secretario 
de tercera categoría de la Justicia Municipal, que presta sus 
servicios en la actualidad en el Juzgado Comarcal de Can- 
Jáyar tAlmería), con el haber anual de 21.480 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958.—P. D^ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

• • •

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Secretario del Juzgado Comarcal de Béjar ( Salamanca) 
a don Antonio Piriz Doblado.

limo. Sr.: De conformidad cün lo establecido en el artícu
lo 29 del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de Í6 de diciembre de 1955

Este Ministerio ha tenido a bien* nombrar para el desem
peño de la Secretaría del Juzgado Comarcal de Béjar (Sala
manca) a don Antonio Piriz Doblado, Secretario de tercera 
categoría de la Justicia Municipal, en la actualidad -en situa- 

. ción de excedencia forzosa por supresión del Juzgado Comar
cal que servía, quien habrá de tomar posesión del caigo en el 
plazo y con los requisitos establecidos en el articulo 23 del 
referido Decreto, y podrá participar en los sucesivos concur
sos de traslado, sin la limitación que establece el artículo 37 
del citado texto legal

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones 
por la que se conceden prórrogas de edad para la 
jubilación forzosa a don Mariano Blanco Moreno y 
don Miguel Murcia Pardo.

Con esta fecha se ha tenido a bien disponer la concesión de 
, prórroga de edad para la jubilación forzosa por un año, a partir 

del vencimiento de la que disfrutan, a don Mariano Blanco 
Moreno y a don Miguel Murcia Pardo. Auxiliares Penitencia
rios de primera y segunda clase, respectivamente, del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones

Lo digo a V 8. para su conocimlento^y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1958.—El Director general, ¿osé María 

Herreros de Tejada.

fír. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. x

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se autoriza 
el reingreso de doña Andrea Jiménez Camacho al
servicio activo en el Cuerpo de Auxiliares de la Jus
ticia Municipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por doña Andrea Ji
ménez Camacho, Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el

o

articulo 44 del Decreto Orgánico dei Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956. ha 
acordado autorizar el reingreso al servicio activo en el Cuerpo 
a que pertenece y en vacan le producida en su categoría, de
biendo la interesada, para obtener destino, tomar parte en los 
concursos de traslado que se anuncien o solicitar directamente 
alguna de ¡as plazas declaradas desiertas en los mismos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia..

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 26 de mayo de 1958 por la que sé destina a las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico al Comandante
dé Caballería don Julio Rico Sanz.

Para cubrir la vacante anunciada en turno de libre elección 
por Orden de 24 de marzo de 1958 («D O.» núm. 71), se destina 
con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico al Comandante de Caballería (E. A.) don Julio Rico 
de Sanz, a mis órdenes en la Primera Región Militar (Toledo), 
y en comisión sin aerecho a dietas, como Delegado de Cria 
Caballar de las provincias de Toledo. Ciudad Real y Cuenca, 
hasta que ‘se incorpore el nuevo Delegado, el que queda en la 
situación de «Al servicio.de otros Ministerios» en las condicio
nes que para los comprendidos en el primer grupo determina 
el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954, («Diario 
Oficial» número 72).

Madrid. 26 de mayo de 1958.
BARROSO

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por ¡a que pasa a la si
tuación de disponible el Capitán de Infantería don Ma
nuel Polanco Gómez. 

Pof aplicación del artículo segundo de la Orden de 1 de Julio 
de 1952 («D. O.» núm. 148) causa baja en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico cesando por tanto en la situación de 
«Al servicio de otros Ministerios», el Capitán de Infantería 
de la Escala activa, primer grupo, don Manuel Polanco Gómez, 
quedando en la de disponible en la Cuarta Región Militar, plaza 
de Gerona.

Madrid, 23 de mayo de 1958. •
BARROSO

*  *  *

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se concede 
la Cruz de primera clase del Mérito Militar al Con
destable primero de la Armada don Francisco Eytor 
Mayobre.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(«D. O.» núm 73), se concede la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, sin pensión, y la pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, a partir de) l de 
mayo de 1958. al Condestable primero de la Armada don Fran
cisco Eytor Mayobre. con destino en el Gobierno General de 
la Provincia del Golfo de Guinea.

Madrid’, 29 de mayo de 1958.
BARROSO

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se conceden 
las recompensas que se indica a los señores que se 

 mencionan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia dej, Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 53), y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(«D. O.» núm. 73), se concede la Cruz del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de la clase que se cita, a los Jefes y Oficiales 
que a continuación se relacionan:
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Comprendidos en e l apartado a) del articulo primero

Teniente Coronel de Artillería don Femando Parao Ibarra, 
de! Gobierno General de la Provincia de Ifni. Cruz de primera
clase.

Teniente de Artillería don Manuel de la Pascua Salguero, del 
Gobierno General de la Provincia del Sahara Español, Cruz de
primera clase.

Comprendidos en el apartado b) del artículo primero

Teniente Coronel de Artillería don Fernando Pardo Ibarra, 
del Gobierno General de la Provincia de Ifni, Cruz de primera 
clase pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo de 
Capitón, sin surtir efectos económicos esta Orden.

Capitán de Intendencia don Emilio Mayoral Massot, del 
mismo. Cruz de primera clase, pensionada con el 10 por 100 ael 
sueldo de su empleo, a partir de 1 de mayo de 1958.

Otro, don Angel Santori Mateo, del mismo, Cruz de primera 
clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, 
a partir de 1 de mayo de 1958.

Madrid, 29 de mayo de 1958.
BARROSO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Auxiliar de tercera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo 'Administrativo de Seguros y Ahorro, a extin
guir a doña María Sánchez Pardo Méndez.

lim o Sr.: Dispuesto por la Subsecretaría de este Ministerio
el ascenso del Auxiliar del Cuerpo Administrativo de Seguros
y Ahorros, a extinguir, don Emilio García Ruiz,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Auxiliar de tercera clase 
de la Escala Auxiliar de dicho Cuerpo, con el haber anual de 
9.600 pesetas, más dos mensualidades acumulables, a doña María 
Sánchez Pardo Méndez, número 2 de los aspirantes relacionados 
en la Orden ministerial de 7 de octubre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1958 —P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, B.olsa e Inversiones.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Alava a 
don Carlos Aransay Martínez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden Circular de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 5 de octubre próximo pasado, he 
tenido a bien nombrar, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, Delegado de 
Hacienda de la provincia de Alava a don Carlos Aransay Mar
tínez. Jefe de Administración de segunda clase, Diplomado de 
Inspección del Cuerpo General de Administración de la Hacien
da Pública y desempeña el cargo de Subdelegado de Hacienda 
de Gijón

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.—P. D/t A. Cejudo.

Dmo. Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Subdelegado de Hacienda en Gijón a don Luis Ro
dríguez Vázquez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden Circular de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 5 de octubre próximo pasado, he 
tenido a bien nombrar Subdelegado de Hacienda en Gijón a don 
Luis Rodríguez Vázquez, Jefe de Negociado de primera cláse, 
Liquidador de Utilidades del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública; y que viene desempeñando el cargo de

Administrador de Rentas Públicas en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Orense.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se nombra 
por ascenso Auxiliar de segunda clase de la Escala Auxi
liar del Cuerpo Administrativo de Seguros y Ahorro, 
a extinguir a don Emilio García Ruiz

Ilpio. Sr.: Fallecida el 25 de abril del corriente año ía Auxi
liar de segunda clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo Adminis
trativo de Seguros y Ahorro, a extinguir, doña Elvira Suárez- 
Inclán Rodríguez,

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar por ascenso Auxiliar 
de segunda clase del referido Cuerpo y Escala, con antigüe
dad de 26 de abril del corriente año y haber anual de 11.160 pe
setas, más dos mensualidades acumulables, a don Emilio García 
Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Subsecretario, A. Cejudo, 

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a 
don Luis Chorro Soria.

limo. Sr.: Poi cumplir en el día de hoy la edad regla-, 
mentarla para su jubilación el funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos don Luis 
Chorro Soria, con destino en la Biblioteca de la Universidad 
d# Valencia,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, 1 a tenido a bien declarar Ju
bilado, con fecha de hoy, al funcionario del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos don Luis Cho
rro Soria, con el haber anual que por clasificación le corres
ponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonado. 

limo. Sr. Director general ae Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de mayo de 1958 por la que se nombra Ca
tedrático de «Medicina Legal» de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valladolid a don Jesús Fer
nández Cabeza.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslado y cumplidos 
los trámites a que se refiere la Ley de 29 de julio de 1943, Or
den de 4 de julio de 1955 y demás disposiciones

Este Ministerio ha resuelto nombrar para -el desempeño de 
la cátedra de «Medicina Legal» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid al Catedrático de la de Salaman
ca, don Jesús Fernández Cabeza, con el mismo sueldo que ac
tualmente disfruta y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 'de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 21 de mayo de 1958 por la que se nombran 
Catedráticos numerarios del Grupo séptimo de Ense
ñanzas de las Escuelas Técnicas de Peritos Industria
les de Zaragoza y San Sebastián a los señores que se 
citan.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de diciembre de 1956 
y de esa Dirección General de la misma fecha (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 y 30 de enero de 1957) fueron 
convocadas a oposición libre las plazas de Catedráticos nume
rarios del grupo séptimo, «Mecánica General y aplicada», va
cantes en las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Lo
groño, San Sebasftán y Zaragoza;,

Resultando que previos ios trámites reglamentarios se han 
celebrado los correspondientes ejercicios sin reclamación algu
na. por parte de los señores aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de .la mencionada oposi

ción. (
Segundo. Nombrar, en virtud de oposición libre y de acuer

do con la propuesta del Tribunal, Catedráticos numerarios del 
Grupo séptimo, «Mecánica general y aplicada» a don Manuel 
Gracia Bailo de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de 
Zaragoza, y a don José María Lasagabáster e Ibarra, de la 
de San Sebastián.

Percibirán el sueldo anual de 21.480 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, 
de acuerdo con las vigentes disposiciones.

Tercero.Declarar desierta la vacante de Logroño, para que en 
su día sea convocada al turno que reglamentariamente corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 21«de mayo de 1958.—P. D.. J. Maldonado.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Secretario de la Biblioteca de la Universidad de Va
lencia al funcionario del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos don Abelardo Pa
lanca Pons.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Secretario de la Biblioteca 
de la Universidad de Valencia por jubilación del titular que 
la desempeñaba,

*  Este Ministerio, vista la propuesta formulada por ei Di
rector de la citada Biblioteca Universitaria, ha tenido a bien 

. nombrar Secretario de la Biblioteca de ia Universidad de Va
lencia, a don Abelardo Palanca < Pons. funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos que 
presta sus servicios en dicha Biblioteca, con la gratificación 
anual'de'6.000 pesetas que para este cargo figuran en el capí
tulo primero, articulo segundo, grupo octavo, concepto tercero, 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
tyladrid, 23 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Iljno. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la qiue se nombra 
Subdirector de la Escuela Técnica de Peritos Indus
tríales de Gijón a don Francisco Alonso León.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el 
Director, de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Gi
jón, conforme a lo establecido en el número segundo del ar
tículo séptimb de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957 y en uso de las facultades que 
el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la 
mencionada Escuela a don Francisco Alonso León, Catedrá
tico numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.

, RUBIO GARCIA-MINA
)

Zimo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

• \

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que cesa en el 
cargo de Secretario general Técnico de este Departa
mento don Ricardo Gómez-Acebo y Santos.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
ael Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don Ricardo Gomez-Acebo y Santos 
cese en el cargo de Secretario general técnico ael Ministerio de 
Trabajo, para el que fué nombrado por Decreto de veintiséis 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid p 
veinte de m^vo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Secretario general Técnico de este Departamento a don 
Francisco Norte Ramón.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario general técnico del Ministe
rio de Trabajo a don Francisco Norte Ramón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo 
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Vicesecretario general Técnico de este Departamento a 
don José Gella Itr r i aga.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Vicesecretario general técnico del Minis
terio de Trabajo a don José Gella Iturriaga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO •

El Ministro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Inspector nacional del Ministerio de la Vivienda a don 
Ignacio Colsa y Ceballos.

A propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Inspector nacional ael Ministerio de la 
Vivienda a don Ignacio Coisa y Ceballos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae ;a Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE V MAGRA ♦
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se indulta  
a Francisco Valle Gómez del re s to  de la prisión, por 
insolvencia, que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Francisco Valle Gómez, 
sancionado por el T ribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Cádiz, en resolución de veintidós de marzo cíe 
mil novecientos cincuenta y ’seis, a la m ulta de ciento noventa 
y nueve mil quinientas ochenta y tres pesetas con cuarenta 
céntimos, como autor de una infracción de contrabando ae ma
yor cuantía, con la suosidiaria, en caso de insolvencia, de cuatro 
años de prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto; Decreto de veintidós 
de abril ae mil novecientos tre in ta  y ocho, y el texto refundido 
vigente de la Ley de C ontrabando y D efraudación aprobado por 
Decreto de once de septiem bre de mil novecientos oincunta 
y tr e s ;

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando  y D efraudación de Cádiz y del Ministerio de Hacien
da: previa Deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Justicia.

Vengo en indultar a Francisco Valle Gómez del resto de la 
sanción subsidiaria de prisión por insolvencia que le queda por 
cum plir y que le lué im puesta en la expresada resolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia . 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se indulta  
a Manuel Peres Falcón del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de inauifo de Manuel Pérez Falcón, con
denado por la Audiencia Provincial de Las Pulmas en sentencia 
de veintitrés de abril de mil itovecientos cincuenta y tres, como 
autor de un delito de robo, con la concurrencia de una circuns
tancia agravante, a  la pena de doce años y un dia de reclusión 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en ios hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio ae mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril ue mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del T ri
bunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Pérez Falcón del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cum plir y que le 
fué im puesta en ia expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia  

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se indulta  
a Teodomiro Albares Albares y a  Angel Fernandez 
Martínez.

Vistos los expedientes ae indulto de Teodomiro Albares Al- 
ba^es y de Angel Fernández M artínez, incoados en virtud de 
exposición elevada al Gobierno al am paro de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo segundo del vigente Código Pe
nal por la Audiencia Provincial de León, que les condenó, en 
sentencia de trece de Junio de mil novecientos cincuenta y siete,

como autores de un delito de robo en casa habitada, a  la pena 
de cuatro años dos meses y un día Me presidio menor a cada 
uno .de ellos, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curran en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio ae mil ochocientos se- 
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril ae mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y aei Tri
bunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Teodomiro Albares Albares y a Angel 
Fernández M artínez, conm utando la pena privativa de libertad 
que les.fuó im puesta a cada uno de ellos en la expresada sen
tencia por la de un año de presidio menor,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se dispone  
el cum plim iento de la sentencia que se cita, dictada por
el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
7.358, interpuesto por la Sociedad Anónima Banco Pastor con
tra  acuerdo del T ribunal Eeonómico^administrativo Central, de 
28 de febrero de 1956, confirmatorio de la resolución de la Di
rección General de la Deuda y Clases Pasivas, de 19 de Julio 
de 1953, el T ribunal Supremo de Justicia, con fecha 5 de no
viembre de 1957, h a  dictado sentencia, cuya parte  dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a  Ja Admi
nistración G eneral del Estado de la dem anda in terpuesta por 

xel Procurador señor Guinea, en nombre y representación del 
Banco Pastor, S. A., contra el acuerdo del T ribunal Económico* 
adm inistrativo C entral de veintiocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, por el que confirmando la resolución 
de la Dirección G eneral de la Deuda y Glasea Pasivas, de dieci
nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres, se denega
ba el pago de los intereses pretendidos y la expedición de nueva 
lám ina en sustitución de la número tre in ta  y cuatro, expedida a  
favor de la’ Sociedad Económica de Amigos del País de Lo Ha* 
baná; cuyo acuerdo -expresado del T ribunal Económico-admi
nistrativo C entral declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha  dispuesto sea cumplido en sus propios términos,

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchbs años.
M adrid, 23 de mayo de 1958.—P. D., A, Cejudo.

Ilmo. Sr. D irector general del Tesoro, D euda Pública y Clase®
; Pasivas.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General dé Obras  
Hidráulicas por las que se autoriza la ejecución de las 
obras que se determinan.

Visto el expediente incoado por doña D am iana Aseguinolaza 
Arcelay y otros, para construir una p lataform a' de hormigón 
sobre el cauce del rio Deva, en térm ino de Placencia de las Ar
mas (Guipúzcoa), asunto en el cual ha dictam inado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo,
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' ha resueno acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1* Las obras que se legalizan deberán ajustara ai pro
yecto que ha servido de base al expediente, suscrito en 20 de 
diciembre de 1952 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Antonio Ballesteros, cuyo presupuesto ascierde a pe
setas 24.840,56.

2.» Se otorga esta autorización a titulo precario salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, siendo el con
cesionario responsable de cuantos daños y perjuicios puedan 
ocasionarse con motivo de las obras y sin derecho a reclamación 
ni indemnización alguna en el caso de que la Administración,

, por causa dél interés público, ordenara la demolición de las 
mismas.

3.a Se concede autorización para la ocupación ne los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras.

4.a La conservación de las obras quedará bajo ia inspec
ción y vigilancia de los Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña, siendo de cuenta del concesionario los gastos qu-> por este 
motivo se devenguen, de acuerdo con la Instrucción rigente.

Por los Servicios Hidráulicos del Norte de España se efec
tuará el reconocimiento final de las obras, levantándose acta, 
en la que conste^ el estado de las mismas y su conformidad con 
las condiciones en que se autorizap, debiendo merecer este acta 
la aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Caducará esta autorización por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, procediéndose para declarar la caducidad 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley General de Obras Pú
blicas y su Reglamento.

•Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 150 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del Excmo. se
ñor Ministro se lo comunico para su conocimiento v demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1958.—El Director general. P. D.. An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

Visto él expediente promovido por don Liberto Aizpurúa para 
construir un puente sobre ti río Oria, en término de Urnieta 
(Guipúzcoa), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo'de 
Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a don Liberto Aizpurúa Dara cons
truir un puente sobre un brazo def río Oria, en término muni
cipal de Umieta, provincia de Guipúzcoa para acceso a terre- 
nos de su propiedad, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo de conformidad con el pro
yecto que sirvió de base al expediente, suscrito en diciembre 
de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don don 
Manuel María Santos Saralegui, en cuanto no resulte modifi
cado por estas condiciones.

El presupuesto de las obras asciende a 66.877,09 pesetas.
2.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un mes 

contado a partir de la fecha de publicación de esta autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar ter
minadas dentro del de seis meses, contado a partir de la misma 
fecha.

3.a La inspección y vigilancia de las ooras y oe su conser* " 
vación quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España, quienes podrán autorizar pequeñas modificaciones 
^del proyecto que lo mejoren, á solicitud del concesionario.

t tina vez terminadas las obras serán reconocidas po? los Ser
vólos Hidráulicos del Norte de España, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones vigentes aplicables, debiendo merecer este acta la 
aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

. Todos los gastos que se ocasionen por estos motivos serán 
de cuenta del concesionario, devengándose de acuerdo con la 
Instrucción vigente.

4.a . Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras.

El concesionario queda obligado a respetar o  sustituir las 
servidumbres existentes

5.*\ Se otorga esta autorización dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario, siendo 
e í  concesionario .responsable de cuantos daños y perjuicios pue

dan ocasionarse a los intereses públicos o privados como con
secuencia de las obras o de su debida conservación, quedando 
obligado a indemnizarlos y a ejecutar las modificaciones que 
en cualquier momento le pueda ordenar la Administración, sin 
derecho a reclamación ríi a indemnización incluso si por causa 
de interés público ordenase su demolición.

6.a El depósito constituido del 1 por 100 deberá ser elevado 
al 3 por 100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominip 
público, y quedará comó fianza definitiva a responder del cum
plimiento de estas condiciones Será devuelto, si procede, una 
vez aprobada el acta de reconocimiento final

7.a Esta autorización queda sujeta a todas las disposiciones 
de carácter fiscal, social y de todo orden vigentes o que se dic
ten y le sean aplicables.

8.a El concesionario no podrá imponer canon de peaje sin 
previa autorización del Ministerio de Obras Públicas -n.

9.a Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley general de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado el interesado la,s preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del Excmo. Sr Mi
nistro se lo comunico a V. S para su conoeimipnto y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1958.—El Director general. P L An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.. '

• • •

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Mcn- 
dragón (Guipúzcoa), para ejecutar obras de alcantarillado y 
cubrición en el río Aramayona, en su término municipal, asunto 
en el cual ha dictado el Consejo de Obras Públicas

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cueri>o consul
tivo, ,ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Mondiagón, • 
provincia de Guipúzcoa, para ejecutar obras de variante del 
alcantarillado de la población, de dragado y cubrición de un 
tramo del río Aramayona. dentro de su término municipal, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con sujeción ai proyecto 
qué sirvió de base al expediente, suscrito en San Sebastián, en 
septiembre de 1956, por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Félix Azpilicueta Viguera, en tanto no resulte modi
ficado por estas condiciones.

El presupuesto del proyecto asciende a 464.973.82 pesetas.
La Dirección de los Servicios ifidráulicos del Norte de Es

paña queda facultada para autorizar pequeñas modificaciones 
que mejoren el proyecto, siempre que no varíen las Caracterís
ticas esenciales de las obras comprendidas en el mismo.

2.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un 
mes, contado a partir de la fecla de publicación de psta auto
rización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y terminar 
dentro del plazo de una año, contado a partir de la misma 
fecha.

3.a La inspección y vigilancia de las obras y de su conser
vación quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España.

Terminadas las obras, y previo aviso dei Ayuntamiento, se 
procederá & su reconocimiento final por los Servicias Hidráu
licos del Norte de España, levantándose acta, en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y de las disposiciones 
vigentes aplicables, debiendo merecer este acta la aprobación 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Todos los gastos que por estos motivos se originen‘ serán de 
cuenta del Ayuntamiento, devengándose de acuerdo con la 
Instrucción vigente.

4.a Se otorga esta autorización, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y a titulo precario sien
do el Ayuntamiento responsable de cuantos daños y perjuicios 
puedan ocasionarse a los intereses públicos o. privados como 
consecuencia de •as obras o de su indebida conservación, que
dando obligado a indemnizarlos y a ejecutar las modificaciones 
que en cualquier momento le pueda ordenar la Administración, 
sin derecho a reclamación ni a Indemnización incluso si por 
cjiusa de ínteréé público se ordenase su demolición.

5.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.*
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El Ayuntamiento queda obligado a respetar o sustituir las
servidumbres existentes.

6.a El depósito constituido del I por 100 se elevará al 3 
por 100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominio 
público, y quedará como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones. Será devuelto, si procede, una vez apro
bada el acta de reconocimiento final.

7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de carácter fiscal, social y de todo orden vigentes 
o que se dicten y le sean aplicables.

8.a Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en las casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose, para la declaración de 
caducidad, con arreglo a lo prevenido en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento interesado las pre
insertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 d© abril de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

fc>r Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por las que se disponen las concesiones de 

aprovechamientos de agua que se expresan.

Visto el expediente promovido por doña Manuela Aguilera 
Sánchez y don Angel Custodio Mudarra Sánchez, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del 
río Guadalbullón, en término municipal de Mengíbar (Jaén), 
con destino a riegos en finca de su propiedad..

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

La Se concede a doña Manuela Aguilera Sánchez y don # 
Angel Custodio Mudarra Sánchez autorización para derivar me
diante elevación un caudal unitario de 0.8 litros por segundo y 
hectárea, aquivalente a un total de hasta 23,87 litros por segun
do. del río Guadalbullón, en término de Mengíbar (Jaén), con 
destino al riego do 29-84-50 hectáreas en Anca de su propiedad 
denominada «Venta del Llano», como ampliación de otra con
cesión de 12.43 litros por segundo, para riegos de 11,3042 hec
táreas de la misma finca, con lo que la concesión total será de 
36,30 litros por segundo, para riego de 41-14-92 hectáreas de la 
finca aludida.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió* de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Juan 
Galán Galán en enero de 1956. por un importe de ejecución 
material de las qbras de toma de 234.862,34 pesetas. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los ocho 
meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua

dalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de las mismas.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los 
concesionarios^ se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en^la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin 'que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General

6.a S& concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tiferra, que- 
. dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde

pendencia de aquélla.
8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 

concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión vse otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o,sustituir las ser
vidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riesgos~del período comprendido en
tre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Mengí
bar para la publicación del correspondiente© edicto para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos eh su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normaa 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto, en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes» 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 Desetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuáles 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril dfe 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente promovido por doña Carmen Delgado Be
nito y doña María Luisa Porras Benito, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas derivadas del río. Guadalquivir, 
en término de Córdoba, con destino a riégos en finca de su pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujo* 
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Carmen Delgado Benito y doña María 
Luisa Porras Benito autorización para derivar mediante eleva
ción un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, 
equivalente a un total de hasta 149,30 litros por segundo del río 
Guadalquivir^ en término de Córdoba, con destino al riego de 
186 hectáreas 64 áreas 80 centiáreas en finca de su propiedad, 
denominada «Rojas», sin que pueda derivarse un volumen supe
rior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Caubet Iturbe en septiembre de 1953. por un importe de ejecu
ción material de las obras de toma de 426.193,26 pesetas La 
Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir po
drá autorizar pequeñas variaciones que tiendan a} perfecciona* 
miento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión. . *

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los diez meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cual presentará á la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el prdyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas ¿as'obras en el . plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará Especialmente. que el caudal utilizado por el concesionario no éfccede en ningún caso del que se fija en la'condición primera.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hi* drográflca del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario lft¿ remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del principio de Tos trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesiona-/ rio, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director e Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándos acta, en Iá que conste el cumplimiento de estas condiciones, sip que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Di- recrión General.

6.a Se concede lá ocupación de los terrenos de dominio público necesario para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán «er decretadas por la autoridad competente.: 7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con independencia de aquélla.* 8.a La Administración se reserya e 1 derecho de tomar de ía 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para ' toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente. pero sin 'perjudicar las obras de aquélla,

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servid’ mores 'existentes,10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a  título precario para los riegos del periodo comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caúdal en ese pe
ríodo, to cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba, para la publicación del correspondiente edioto para conocimien
to de los regantes.
' Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier moménto pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas oon motivo de las obras de regulación 'de la corriente
del río realizadas pof el Estado.
. . Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados *n su dia por algún canal construido por el Estado, quedará taducada esta concesión, pasando integrarse aquéllo* en ía nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 

económico-administrativas que se dicten con carácter general.
11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes c que se dicten relativas a la industria nacional, contrato .v accidentes del trabajo y demás de carácter social,12. El concesionario queda obligado a cumplir, 'tanto en la 

construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies18. El depósito constituido quedará como fianza a responde! 
del cumplimiento de éstas condiciones y será devuelto después de'ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla, según los trámites señalados' en ia Ley v Reglamento de Obras Públicas.
Y habiendo aceptado las interesadas las preinsertas condiciones, y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis^ pone la vigénte Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las ouales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo señor Ministro lo comunioo & V, 8. para su conocimiento y demás efectos. ,
Dios g u a rd ia  V. 8. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.—El Director general. Q D. -An

tonio de Corral *
Sr, Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delGuadalquivir.

Visto el expediente promovido por don Justiniano Bayón García, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivado del rio Cega, en término municipal de Viana de Cega (Valladolid). con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:IA Se concede a don Justinlano Bayón García autorización para derivar, mediante elevación, un caudal de 12 litrospor segundo del río Cega, en término de Viana de Cega (Valladolid), con destino al riego de .12 hectáreas en finca de su propiedad, en tanto no sea objeto de regulación la corriente 
fluvial del río de que se trata ^

2.a Las obras se ajusatrán al provecto que sirv.ó de basea ja concesión, suscrito, por el Ingeniero de Caminos don José Sqáréz Sinova en abril de 1955. con un presupuesto de ejecución material de 91.889.41 pesetas La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras1 empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en eJ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al apo, a partir de la misma fecha. La puesta , en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la termmación v

4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para io cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Duero el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo geyera) de las mismas.
La- Confederación Hidrográfica del Duero comprobará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.
5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica d e l. Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo principio de les trabajos Una vez terminados y previo aviso 'del 

concesionario, se procederá1 a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue., levantándose acta en la que constqel cumplimiento d? estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General

6.a Se concede la ocupación^ de las terrenos * de dominio público necesarias para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán «er decretadas por la Autoridad competente.
7a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o abriendo con dude* 

pendencia de aquélla.
8.u La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvó el derecho, de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarios para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre el 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 

ser reducido a suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, lo cual comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del- Duero al Alcalde de Viana de Cega para la publicación del correspondiente adicto para conocimiento de los regantes,
El concesionario queda obligado a abonar & la Confederación Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de Obras Públicas que ía sustituya un canon anual de dos céntimos y medio de peseta (0,025) por cada metro cúbico de agua derivada por las obras de regulación o mejora de caudales que la \Oonfederación haya establecido o pueda establecer en esta o en otras corrientes de agua, con los pantanos construidos o que se construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan 

agua de la. consumida en este aprovechamiento, de conformidad con lo que dispone la Orden ministerial de 18 de abril de 1947, Orden de la Dirección General da Obras Hidráulioa*
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de 24 de septiembre de 1949 y Ordenes ministeriales de 3 de
Junio y 9 de julio de 1957. N

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas'.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales que
dan adheridas a esta resolución, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.—El Director general, P, D., An

tonio del Corral.

8r. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

• m* •

Visto el expediente promovido por don José Benito y Be
nito en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Guadalquivir, en término de Homachuelos 
(Córdoba), ton destino a riegos en finca de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones;

1.» Se conppde a don José Benito y Benito autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 li
tros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
161.40 litros por segundo del río Guadalquivir, en término de 
Hornachuelos (Córdoba), con destino al riego de 201 hectáreas 
setenta y dos areas 70 centiáreas en finca de su propiedad de
nominada <(La Corregidora», sin que pueda derivarse un volu
men superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Vi
cente Pelayo Navarro en diciembre de 1955, por un importe de 
ejecución material de las obras de toma dé 560.982.48 pesetas 
La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir podrá autorizar, pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión. g

3.a Las obras empezarán en el plazo de diez meses.-W par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el B&LETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año, 
a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobar 
rá especialmente que el caudal utilizado por el concesionario 
no exceda en ningún caso del que se fija en la condición pri
mera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep-

' tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso

del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Seryicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumpliminto de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime convenientes, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio <ie 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

i 10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre el 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Homachuelos para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obra* 
Públicas el motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominado» 
en su día por algún canal construido por el Estado quedará ca
ducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nue
va zona regable y quedando sujetos a "las nuevas normas eco
nómico administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
cónstrucción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conserváción dé las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de la» 
obras.

14. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y; por consiguiente, no disfrutarán 
de las disposiciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de 
polonización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1939; no exi
mirán al propietario de su contribución económica en la eje
cución de la red definitiva en la parte que corresponda a las 
tierras de reserva que se le asignen ni de las restantes obligar 
ciones que se deriven de la aplicación del Plan General de Co
lonización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Co
lonización. a los efectos prevenidos en el artículí) 16 de la Ley 
de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras ensla tasación que en su día pueda realizarse de los tó
rrenos que resultaren excedentes.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los .casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la •
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado, el interesado las preinsertas condicio
nes, y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
lá vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de ,1955. las cuales que
dan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1958.—El Director general, P. D„ An

tonio de Corral. ’t

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir.

*  *  *

Visto el expediente promovido por don José GuiUén Calde
rón de la Barca, en nombre de su esposa, doña Natividad de 
Mera, en solicitud de un aprovechamiento de aguas derivada» 
del río Guadiana, en término municipal de Don Benito (Bada
joz), con destino a riegos en finca de su propiedad,
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Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.* Se concede a doña Natividad de Mera y Mera autoriza
ción para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8 litros per segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
11 litros por segundo, del rio Guadiana, en término de Don 
Benito (Badajoz), con-destino al riego de 13 hectáreas 54 áreas 
80 centiáreas en finca de su propiedad denominada «Las Ta
pias», sin que pueda derivarse, un volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyqpto que sirvió de base 
a Ja concesión, suscrito por el ingeniero de Caminos don Luis 
Rivas Ortiz de Zárate por un presupuesto de ejecución ma
terial de 144.426.90 pesetas La Dirección de la Conrederación 
Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha ..de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al 
año a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. Él concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, 
a partir d$ la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará 
especialmente que ej caudal utilizado por la concesionaria no 
exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la- construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana, «siendo de cuenta de la con
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de 
la  concesionaria, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar ía explotación antes de

. aprobar este acta la Dirección General.
6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú

blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7> El agua que se concede -queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La 'Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,' 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo *el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar lás obras necesarias para conservar o sustituir-las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 dé julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
«ér reducido o súpriipido en su totalidad el caudal en este pe
ríodo. lo ‘ cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Den Benito 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Qued3 sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. La concesionaria queda obligada al cumplimiento de lo 
que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de, 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos re

ferentes a la lucha antipalúdica
13. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto en la

construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento tinv.1 de las obras.

15. 4Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Lev de Colo
nización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949; no eximirán 
al propietario de su contribución económica de la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponde a las tierras en 
reserva que se le asigne, ni de las restantes obligaciones que se 
derivenx de la aplicación del Plan General de Colonización 
aprobado, ni obligaián al Instituto Nacional de Colonización, a 
los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de abril 
de 1949. a tener en cuenta el valor de dichas obras en la ta
sación que en su día pueda realizarse de los terrenos que resul
taren excedentes.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendq aceptadoTa interesada las preinsertas condicio
nes y remitidó pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, de 14 .de abril de 1955. las cuales quedan 
adheridas a esta resolución, lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.—El Director general, P. D „ An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• • •

Visto el expediente promovido'por don José Gómez Rodríguez 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del ríe Guadiana, en término municipal de Don Be
nito (Badajoz), con destino a riegos en finca de su propiedad*

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.ft Se concede a don José Gómez Rodríguez autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0.8 li
tros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
85 litros por segundo, del río Guadiana, en término münicipal 
de Don Benito (B adajoz),, con destino a negó de 150 hectá
reas 80 áreas en finca de su propiedad denominada «Sana
bria». sin que pueda derivarse un volumen superior a lo»
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada v año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaime
Ramonell Obrador en diciembre de 1955 y por un ’mporte de 
ejecución material de las obras de toma de 399.649.55 pesetas. 
La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
podrá autorizar 'pequeñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

. 4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará «a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en el plazo de tres me
ses, a pártir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica dél Guadiana comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso dél que se fija en la condición primera.

5.a La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por eí In
geniero Director o Iñgeniei’o del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento, de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6> Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
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público necesarios pa ra  las obras.. En cuanto  a  las servidum 
bres legales, podrán ser decretadas por la  au toridad competente.
1 7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que

dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.
8.a La 'A dm inistración se reserva el derecho de tom ar de la 

concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la form a que estim e conveniente, 
pero sin perjud icar las obras de aquélla.

9.a E sta concesión se otorga a perpetuidad, 'sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecu tar las obras necesarias para conservar o sustitu ir las servidum bres existentes.

10. E sta concesión se en tenderá otorgada como provisional 
y a titu lo  precario para ios riegos del período com prendido 
en tre  1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprim ido en su to ta lidad  el caudal en este pe
ríodo, lo cual se com uhicará en mom ento oportuno por la Con
federación H idrográfica del G uadiana al Alcalde de Don Benito 
p a ra  la publicación del correspondiente edicto para  conocimiento d? los legantes.

E sta concesión queda su je ta  al pago del canop que en cual- 
' quier momento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 

Públicas con motivo de las obras de regulación de la  corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom inados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a  integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas norm as 
económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las, disposiciones vigen- 
' tes o que se dicten relativas a  la industria  nacional, co n tra to

y accidentes del trabajo  y dem ás de carácter social.
12. El concesionario queda obligado a  cumplir, tan to  en 

la  construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la  Ley de Pesca Pluvial para conservación fe  las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el se ta  de “reconocim iento final de las obras.

14. El concesionario queda obligado al cum plim iento de lo que se determ ina en ios artículos 31 y 33 del Reglam ento de
'  13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes a la lucha antipalúdica.

15. Las obras autorizadas por la presente concesión ten 
d rán  carácter provisional y, por consiguiente, no d isfru tarán  
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización d e 'Z o n a s  Regables, de 21 de abril de 1949; 
no exim irán al propietario de su contribución económica en la 
ejecución de la red definitiva en la parte  que corresponda a las 
tie rras  de reserva que s e . le asignen, si de las restan tes obli
gaciones que se deriven de la aplicación del P lan Gene»al de Co
lonización correspondiente, ni obligarán al In s titu to  Nacional 
de Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de 
la Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de 
dichas obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos que resultaren  excedentes.

16. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas- 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en 
la Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las p reinsertas condicio
nes y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril d* 1955, .as cuales 
quedan adheridás a esta resolución, lo comunico a  V. S. pa ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
M adrid. 18 de abril de 1958.-—El D irector general, P. D., An

tonio dé Corral.
Sr. Ingeniero Director de la Cónfederación H idrográfica del

G uadiana.
• • •

. Visto el expediente promovido por don Joaquín  Fernández 
Pérez en solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río Eresma, en térm ino .municipal de Al- 
cazarén (Valladolid), con destino a  riegos en finca d e  bu pro
piedad,

E sta  Dirección G eneral ha resuelto accder a  lo solicitado 
con sujeción a  las siguientes condiciones;

1.» Se concede a  don Joaquín Fernández Pérez au toriza
ción p á ra  derivar un  caudal un ita rio  de 0,8 litros por segundo

y hectárea, equivalente a  un to tal de hasta  5,60 litros por se
gundo, del río Eresm a, en térm ino municipal de Alcazarén (Va
lladolid), con destina al riego de 7 hectáreas en finca de su 
propiedad, sin que pueda derivarse un volumen superior a’ 
los 8.000 m etros cúbicos por hectárea reálm ente regada.

2.a Las obras se a ju sta rán  al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el ingeniero de Caminos don Luis 
Sánchez G uerra en enero de 1951, por un presupuesto de eje
cución m aterial de las obras de 75.030,90 pesetas. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Duero podrá au torizar 
pequeñas, variaciones que tiendan al perfeccionam iento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la  concesión. *

3.a Las obras em pezarán en el plazo de tres meses, a  par
t i r  de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los 
doce meses, a  p a rtir  de la m ism a fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en  el plazo de un año desde la  term inación.

4.a La Adm inistración no resporíde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción ^e un  
módulo que lim ite el caudal al concedido, p a ra  lo cual presen
ta rá  a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Duero e \  proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, 
a pa rtir  de la fecha de la concesión/debiendo quedar term inar 
das las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación H idrográfica del Duero comprobará* espe
cialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso' del que se fija en la condición prim era.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el período de explota
ción del aprovecham iento, quedarán a  cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario 
las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dichos Organism os del principio 
de los trabajos. Una vez term inados, y previo 'aviso del conce
sionario, se procederá a  su reconocimiento por el Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose ac ta  en la que conste  
el cum plim iento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación an tes  de aprobar este ac ta  la Dirección G eneral.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidum bres légales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda' adscrita a  la tierra , que
dando prohibido su énajenación, cesión o. arriendo con inde
pendencia de aquélla. v

8.a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios p a ra  
toda clase de obras públicas en la form a que estim e convenien
te, pero sin perjud icar las obras de aquélla.

9.a E s t a ' concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de e jecu tar las obras necesarias p a ra  conservar o sustitu ir las 
servidum bres existentes.

10. E sta  concesión se en tenderá otorgada como provisional 
y a títu lo  precario para  los riegos del período com prendido en
tre  el 1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprim ido en su to talidad el caudal en ese pe
ríodo lo cual se com unicará en mom ento oportuno por la Con
federación H idrográfica del Duero ál Alcalde de Alcazarén 
para ia publicación del correspondiente edicto p a ra  conoci
m iento de los regantes.El concesionario queda obligado a abonar a  la Confedera- - 
ción H idrográfica del Duero u Organismo del M inisterio de 
Obras Públicas que la sustituya un canon anual de dos cénti
mos y medio de peseta (0,025) por cada m etro cúbico de agua . 
derivada por las obras de regulación o m ejora de caudales que 
la Confederación haya establecido o pueda establecer en ésta 
o en o tras corrientes de agua, con los pantanos construidos o 
aue se construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan 
agua de la consum ida en este aprovecham iento, de conform idad 
con lo que dispone la Orden m inisterial de 18 de abril de 1947, 
Orden de la Dirección General de Obras H idráulicas de 24 de 
septiem bre de 1949 y Ordenes m inisteriales de 3 de junio y 9 
de 'julio de 1957. ‘ '

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos en su d ía por algún canal construido por el Estado, que
dará  caducada esta , concesión, pasando a  integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a  las nuevas nor
mas económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda su je ta  esta  concesión a  las disposiciones vigen-
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tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y acddentes del trabajo y'demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des 
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones, y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la Vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las oua- 
lés quedan adheridas a esta resolución, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958.—El Director general: P. D.t An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero. \ r

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 19 de mayo de 1958 sobre construcción de 
una casa de cultura en Avila.

limos. Sres.r En la ciudad de Avila y sobre el solar propie
dad del Estado, donde estaba edificado el Palacio del Rey Niño, 
contiguo a las murallas de la misma ciudad, este Departamento 
proyecta la construcción de una Casa de Cultura, desde la que 
irradié la noble misión confiada a estos Centros tan intensa
mente formativos.

Con el fin de que el edificio que se construya resulte com
pletamente adecuado al rango histórico y artísticó de su situa
ción o y emplazamiento, parece conveniente la constitución de 
una Comisión especial integrada por autoridades y funcionarios, 
que* permitan asegurar la constitución de estos propósitos.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
1 Para la construcción en la ciudad de Avila de una Casa 

de la Cultura, se constituye una Comisión especial, bajo la 
presidencia del Director general de Bellas Artes e integrada 
por el Director general de Archivos y Bibliotecas y por el Co
misario general del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional

2.° Esta Comisión tendrá facultades para proponer la de
signación deí Arquitecto que haya de redactar el proyecto y 
dirigir las obras, examinar e inspeccionar la marcha de las 
mismas, visar las certificaciones de obra ejecutada, proponer las 
modificaciones que la experiencia aconseje, introducir en el 
proyecto aprobado y entender en cuantas incidencias surjan en 
el desarrollo de los trabajos.

3 o La Comisión quedará disuelta, de derecho, al firmar el 
acta de recepción definitiva de las obras.

Lo digo a VV II  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Directores generales de Bellas Artes y de Archivos
y Bibliotecas de este Departamento.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se transcriben los Cuestionarios del 
Curso de Transformación de Bachilleres Elementales 
en Bachilleres Laborales.

GEOGRAFIA ECONOMICA GENERAL V DE ESPAÑA 
APLICADA A LA AGRICULTURA Y LA GANADERIA

Campo actual de la Geografía Económica.—Sus bases cien
tíficas y utilidad.

1 Ofertas y demandas.—Los mercados de materias primas.
La economía nacional: producciones crematísticas y de co

bertura*—El comercio internacional.
División de la tierra en zonas de producción naturales. 
Principales-géneros de vida de los pueblos agrícolas actuales.

Situación de la Península hispánica y su valor geográfico. 
Relieve peninsular y su dependencia de la geología. 
Estudio geográfico de los suelos españoles.—El mapa nacio

nal agronómico y los mapas de suelos.
El clima peninsular; sus zonas.
Las cuencas hidrográficas; estudio de sus elementos.
Zonas de riego con pantanos y canales; las obras en marcha. 
Las regiones de la vegetación natural en España. 
Demografía peninsular.—El habitat rural.
Visiones históricas optimistas y pesimistas de nuestra rique

za agrícola.—Sus causas.
La estadística aplicada a la agricultura española; anuario» 

y .publicaciones de mayor interés.
Las grandes regiones agrícolas de España y la diferencia

ción de sus cultivos.
Reparto de la propiedad en España y  plano catastral.—In

fluencia de la Reconquista y de las luchas imperiales. La dea- 
amortización.

El trigo en el mundo y en España; bases físicas y humana» 
de su producción, comercio y consumo.

El maíz y el arroz en el mundo y en España; bases física» 
y humanas de su producción y consumo. •

Las zonas de los otros cereales, bases físicas y humana» 
de su producción, comercio y consumo.

Las zonas del olivo en el mundo y en España; bases física» 
y humanas de su producción, comercio y consumo.

Otras grasas y aceites comestibles; bases físicas y humana» 
de su producción, comercio y consumo.

El vino y las bebidas alcohólicas en el mundo v en España; 
bases físicas y humanas de su producción, comercio y consumo.

La fauna y la caza; bases físicas y humanas de su produc
ción, comercio y consumo.

Los cultivos para la ganadería; bases físicas y humanas da 
su producción, comercio y consumo

La ganadería mayor en el mundo y en España; bases físi
cas y humanas de su producción, comercio y consumo.

La ganadería menor en el mundo y en España; bases física» 
y humanas <le su producción, comercio y consumo.

Industrias derivadas de 1̂  ganadería; bases físicas y huma
nas de su producción, comercio y consumo.

Tubérculos y bulbos,—Los cultivos hortícolas y legumino
sos; bases físicas y humanas de su producción, comercio y 
consumo.

La producción frutera.—Estudio especial de los agrios y de 
los plátanos; bases físicas y humanas de su producción, comer
cio y consumo.

Plantas estimulantes: café, cacao, té. tabaco...; bases física» 
y humanas de su producción, comercio y consumo.

Los cultivos para la industria textil.—Sederías. Fibras arti
ficiales; bases físicas y humanas de su producción, comercio 
y consumo

Los cultivos de plantas azucareras y sus industrias, base» 
físicas y humanas de su producción, comercio y consumo 

Plantas aromáticas, tintóreas y curtientes. Las especies Flo
ra medicinal; bases físicas y humanas de su producción, co
mercio y consumo

Grandes zonas forestales del mundo: bases físicas y humo- 
ñas de su producción, comercio y consumo.

El caucho y sus sucedáneos; bases físicas de su producción, 
comercio y consumo ,

El bosque en España; bases físicas y humanas de su pro
ducción, comercio y consumo

Labor del Instituto Nacional de Colonización y sus antece
dentes Industrialización del campo español: abonos, maquina
ria agrícola, etc

Nuestros compradores, vendedores y rivales en el comercio. 
Balanza comercial y de pagas en España.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

La Geografía Económica no es un rimero de cifras de pro
ducción, ni siquiera amontonamiento de lugares. Localícese una 
mina de hierbo y dígasp el porqué geológico de esta localidación, 
Y  después, ¿desde cuándo se explota?, ¿qué procedimientos se 
han seguido?, ¿hasta qué punto se aprovecha el indígena de su 
extracción?, ¿quiénes capitalizan los trabajos?, la transforma
ción siderúrgica, ¿a cargo de qué pueblos corre? ¿qué máquina» 
se'construyen con este acero?..., y cítese los números, pero sólo 
los necesarios.

La Ciencia es un todo, y los criterios de división, siempre 
arbitrarios. Quien posea más conocimientos y establezca más 
relaciones entre los fenómenos, mejor hará Es tan interesante 
y geográfico el nivel de vida como la producción por hectárea, 
y si ésta en aumento no eleva a. aquél es porque hay algún
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fenómeno de distribución de riqueza que en buena sociología 
no se puede aceptar.

Con las estadística» más recientes se harán diagramas, ma
pas. ilustraciones literarias o fotografías seleccionadas/etc., de 
modo que los números dig¿n lo más posibie.

Es el momento de sacar el máximo 'provecho a aquellas 
excursiones por los alrededores de la localidad y de intentar 
el juego conjunto de todos los conocimientos que los alumnos 
han ido almacenando durante su vida ^escolar para la com
prensión plena de un paisaje, interpretación de la fotografía, 
comentario de un hecho- de política económica nacional o inter
nacional. uso de los mapas del i : 50.000, con los que el alumno 
debe familiarizarse desde el primer año, etc.

C I E N C I A S  D E  L A  N A T U R A L E Z A

Modalidad Agrícola-Ganadera

PROCESOS Y ENSAYOS DE INDUSTRIALIZACION 
AGROPECUARIA

Nociones generales de análisis químico-mineral.
Nociones generales sobre comprobación de productos vegeta

les y animales.
Determinación de calidad y valoraciones cuantitativas de 

materias agrícolas y pecuarias.
Fermentaciones. — Estudio de los microorganismos que las 

producen y de los procesos fermentativos naturales.—Medios de 
modificarlos. ' ' ,

Fermentación alcohólica.—Fermentación láctica.—Fermenta- 
c ción acotobutilica.—Fermentación cítrica.

Producción de frío.—Producción de frío por mezclas frigorífi
cas y por vaporización de sustancias volátiles.

Máouinas frigoríficas. N
Refrigerantes. Condensadores,
Desintegración de materiales blandos.—Molienda.—Diversos 

tipos de molinos.
Separación de materiales.—Tamización.—Sedimentación. — 

Decantación.
Destilación.—Rectificación.—Diversos tipos de aparatos des

tiladores y rectificadores.
Filtración.—Aparatos industriales para filtración.
Prensado. —Diversos tipos de prensa.—'Centrifugación, sus fun

damentos y aparatos centrifugadores.
Evaporación.—Desecación.—Diversos procedimientos para se- 

car.-^Secadorcs.
Cristalización.—Cristalización de productos inorgánicos y or

gánicos.—Cristalizadores.
Adsorciónf—Esftidio físico-químico de la adsorción.—Adsor

bentes industriales, Absorción.
Separación eléctrica y magnética de materiales.—Su utiliza- 

ción en la industria.
Ensayos de calidad de los productos agrícolas destinados a 

la propia explotación y al mercado, sin transformación industrial.
Ensayos y valorización de fertilizantes.
fcusayos de harina.
Ensayos de azúcar.
Ensayos de aceites. \
Ensayos de vino y alcohol.
Ensayos de conservus vegetales.
Ensayos de celulosa. %
Ensayos de calidad de los productos pecuarios destinados a 

la propia explotación y al mercado con transformación in
dustrial.

Ensayos, en industria chacinera. ^
Ensayos de grasas animales de jabones, glicerina y bujías.
Ensayos en industria de cultivos.

P r á c t i c a s

Dada la fornfa descriptiva del cuestionario de estas asigna
turas resulta innecesario señalar las prácticas que deben ser 
realizadas p jr, los alumnos, ya que el enunciado de los temas 
indica claramente todas y cada una de ellas.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

Estudiada ya la Física y Química por los Bachilleres Elemen
tales en los cursos tercero y cftarto, interesa ahora el que, ade
más de ampliar sus conocimientos en esta asignatura—espe
cialmente los de carácter práctico—, los adecúen a la modali- 
.dad agrícola-ganadera del Bachillerato Laboral que VRn a cursar.

En este sentido la experimentación ha de ocupar lugar

preeminente en la enseñanza, sin que por ello se entienda que 
los alumnos dejen, de observar los correspondientes fenómenos 
y aparatos; es decir, las explicaciones de cátedra irán acom
pañadas de trabajos en el laboratorio, los cuales deberán estar 
en estrecho contacto con los del Ciclo Especial, para que el 
alumno compruebe que los conocimientos científicos que va ad
quiriendo en esta asignatura son base y fundamento de las in
dustrias agropecuarias que ha de conocer en aquél.

Las prácticas las realizarán los alumnos y el profesor diri
girá las experiencias. Propondrá la práctica de que se trate^ in
dicará el material necesario, y los escolares tendrán a-su cargo 
las diversas operaciones. Para la práctica de esta disciplina es 
muy conveniente el trabaj^ en eqpipo por las ventajas que 
supone sobre el individual.

Una cuestión del máximo interés en esta disciplina es la 
resolución de problemas. Se procurará que todo asunto expuesto 
en clase lleve consigo la resolución de una serie de problemas 
con él relacionados. Estos problemas habrán de ser apropiados 
a la mentalidad de los alumnos y se procurará que tengan rela
ción con la vida real. Los datos de los problemas se obtendrán 
unas veces de las prácticas que se realicen; otras de realidades 
de la localidad, 'de la comarca o de la nación.

Finalmente, siempre que sea posible, se visitarán laborato
rios y fábricas para que los alumnos puedan ver que las ideas 
teóricas expuestas en clase tienen una aplicación práctica • y 
son de utilidad para la industria, y. por tanto, para la econo* 
mía del país

C I C L O  E S P E C I A L

Modalidad Agrícola-Ganadera 

ORGANOGRAFIA VEGETAL Y ANIMAL

Primera parte
ORGANOGRAFIA VEGETAL Y ANIMAL

La célula: su morfología y fisiología:
Concepto fie tejido.—Estudio de los principales tejidos veg^ 

tales y animales.
Concepto de órgano, aparato y sistema.—Acto v función. 
Fundamento de la clasificación vegetal.—Grupos taxonó-. 

micos.
Fundamentó* de la clasificación animal.—Grupos taxonó • 

micos.
La herencia de los caracteres: caracteres hereditarios.—Las 

leyes de la herencia. Teoría cromosóníca <Je la herencia.—Inte- 
ración factorial.—La herencia del sexo y caracteres ligados ai 
mismo.—Ligamiento factorial y entrecruzamientos.

La variación y sus clases.—Mutaciones.—La evolución de los 
organismos.

P R A C T I C A S

Observación macroscópica y microscópica de células y tejidos. 
Observaciones macroscópicas y con lupa binocular de órga

nos vegetales y animales.—Secciones de los mismos,
Prácticas demostrativas de la fisiología vegetal y animal 

(traspiración, respiración y formación del almidón, etc.L

Segunda parte
AGRONOMIA

Factores naturales que influyen en la producción vegetal: 
atmósfera, suelo, especie y variedad.

Alimentos de la a plantas: origen, disponibilidades, mecanis
mos de absorción y papel fisiológico de los mismos/

La atmósfera y la planta.—Asimilación del ácido carbónico 
y respiración vegetal. '

El clima y la vegetación.
La tierra de .labor: origen y desarrollo. t
Componentes físicos de las tierras.
Componentes químicos de los suelos.
Biología del suelo. Materia orgánica. Ciclo del carbono y 

del nitrógeno. . _ -
Mejora de las tierras/ como medio de he^cer favorables las 

condiciones extrínsecas que neces'ita la planta para su desarro
llo: labores, riegos, saneamientos, enmiendas y abonado*. \

Suelos anormales:
. Mejora de plantas: fundamentas, sistemas v criterios que 
deben regirla.

F un d a m en to s  de las a lternativas1 de cu lt ivos '
. Métodos de perpetuar-las. plantas: siembras y plantaciones. 

Semillas, estacas, acodos, injertos.
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 P r á c t i c a s

Observación y examen del sueldo y subsuelo. Diferencia en
tre las partes que lo integran. Capa laborable.

Reconocimiento del sueldo como soporte de la planta, como 
medio de vida y como depósito de alimentos, papel del subsuelo.

Práctica de toma de muestras.
Prácticas de labores: roturaciones y labores periódicas.
Labores complementarias.
Reconocimiento y empleo de la maquinaria agrícola ade

cuada Á
Prácticas de abonado.
Planeamiento de alternativas.
Reconocimiento de semillas: pureza y poder germinativo.
Realización de siembra a golpes, en surco y a voleo. A má

quina y a mano.
Preparación de semilleros, cabías calientes, etc.
Prácticas de multiplicación, axesual.

Tercera parte 

C U L T I V O S

Concepto de herbicultura, fruticultura y selvicultura.
Plantas herbáceas, alim enticias de cultivo extensivo: cerea- 

• les, leguminosas, tubérculos, raíces y forrajeras.
Plantas herbáceas industriales de cultivo extensivo* remola

cha azucarera, algodón y tabaco.
Plantas herbáceas de cultivo intensivo; plantas de huerta.
Caracteres de las plantas herbáceas enumeradas, necesidades.

, variedades m ás importantes, lugar en las alternativas, siembras, 
cuidados culturales, abonados, riegos, recolección y conservación 
de las cosechas. Rendimientos y aplicaciones. .

Arboles y arbustos frutales: cultivos de la vid, el olivo y 
los agrios. Frutales de pepita y de hueso. Almendro, avellano, 
nogal y castaño.. La higuera. Reseña de otras especies de inte
rés comarcal.

Caracteres de ios frutales, necesidades, variedades más im
portantes. Plantaciones, cuidados culturales, abonados, podas, 
ríegos, reoolección y conservación de las cosechas, rendimientos 
y , aplicaciones.

Principales especies forestales españolas:. coniferas, encina, 
alcornoque, roble, haya y árboles de ribera: Beneficio de las 
masas árbóréas.

P r á c t i c a s

Preparación del tractor para las labores agrícolas. Atención 
de todos los elementos que le integran.
- Arranque y conducción. Engrase. Localización de averías. Re
gulación de arádos. Labranza con los diversos tipos.

, Realización de alternativas, compatibles con las condiciones 
ecológicas del campo de prácticas, en que intervengan cereales, 
leguminosas, tubérculos, raíces, textiles, oleaginosas, sacarinas» 
tintóreas, aromáticas, medicinales, etc.

Establecimiento de cultivos forrajeros, praderas y pastizales, 
así como alternativas hortícolas. , ' \

' En todas estas alternativas-muestrario se realizarán las prác
ticas culturales correspondientes, de la m ayoría de las cuales 
ya  tienen conocimiento los alumnos, iniciándose por primera 
vez las prácticas de recolección.

Se harán las labores y recolección por procedimientos ma
nuales y mecánicos, enseñanza al alumno del manejo de la 
maquinarid, agrícola. ,

Reconocimiento de los órganos vegetativos y fructíferos de 
los árboles y arbustos. (

Estudios prácticos de reconocimiento de las principales es
pecies, de árboles frutales, pepita y  hueso; de ribera; de som
bra y forestales. Arbustos.

» Marqueo de plantaciones.
Prácticas culturales.

Cuarta parte 

PA T O LO G IA  V E G E T A L

' Principales accidentes, plagas y enfermedades de las plantas.
Insecticidas y  anticriptogámicos. Herbicidas.
Instrum entos empleados en los tratamientos.

i •

P r á c t i c a s

Reconocimiento dé loa agentes y  efectos de las principales 
plagas y  enfermedades flue atacan a los cultivos herbáceos y 
leñosos. - . _

Quinta parte

G A N A D E R I A

Concepto de ganadería y zootecnia.
Elección del métodio de explotación de la especie y raza, 

según las características del medio: clima, suelo, mercados, 
etcétera.

Mejora ganadera: fundamentos, fines, sistemas y criterios 
que deben regirla.

Propiedades específicas de los alimentos. Necesidades ener
géticas del ganado. Necesidades nutritivas de los animales en 
crecimiento; del músculo; die las hembras lecheras; de la pro
ducción de huevos y de la producción de lana.

Racionamiento del ganado, según las distintas especies y 
producciones Manejo de tablas. Preparación de los alimentos.

Explotación del ganado vacuno, equino, lañar, cabrío, cerda, 
aves de corral, conejar, palomar y colmenas, según sus fines 
industriales. Reseña de alguna otra explotación de interés local.

Principales razas, selección, reproducción, cuidados y alimen
tación Aprovechamientos económicos y rendimientos.

P r á c t i c a s
•

Se realizarán las siguientes prácticas, empleando para ellas 
el ganado propio para A  campo de prácticas o el que even
tualmente se considere necesario.

' Morfología externa de los animales de utilidad agrícola. Exa
men y nomenclatura de las distintas zonas o regiones.

Exámen de la booa de los animales de utilidad agrícola. C a 
racterísticas diferenciales. Fórmulas dentarias. Otros datos de
latores de la edad de los animales domésticos.

Apreciación visual de los anímales de utilidad agrícola, de
duciendo sus actitudes zootécnicas: trabajo, lechera, carne y 
reproductora.

Se calcularán y realizarán raciones de trabajo, conservación 
y las que reflejan la producción láctea o cárnica.

Explotación del ganado vacuno.
Explotación del ganado lanar.
Explotación del ganado cabrío. '
Explotación dél ganado menor. '

Sexta parte 

PATO LO G IA ANIM AL

Principales accidentes y enfermedades del ganado.
Sintomatología de los accidentes y enfermedades. Signos ge

nerales (temperatura, pulsación, movimientos respiratorios) y  
signos locales que afectan a los principales órganoa y aparatos. 
Diagnóstico y pronóstico.

 ̂ Principales accidentes del gan ado: traumatismo, fracturas, 
heridas, quemaduras, insolaciones, hemorragias e intoxicacio
nes, etc. Remedios de aplicación inmediata por el propio cam
pesino

Ideas fundam entales sobre etiología e inmunidad.
Nociones de desinfección de locales, am eses e higiene indi

vidual y de la alimentación. x
Contensión de los animales y administración de los medi

camentos.
Principales enfermedades de los animales domésticos. Sin- 

tdmatología. Agentes. Tratam ientos ¿nmediatos eñ tanto llega 
el Veterinario.

P r a c t i c a s

Reconocimiento de los síntomas característicos de las más 
comunes enfermedades de los animales domésticos.

Accidentes, traumatismos, torceduras, relajaciones, heridas, 
quemaduras, e tc

Séptima parte 

IN D U ST R IA S FITO G EN A S

Materias primas ele origen vegetal. Clasificación de las in 
dustrias fitógenas.

E n o l o g í a  v

Fabricación de vinos

Vendimia, pisa y despalillado. , *
Corrección de mostos. *
Fermentación alcohólica.
Empleo de gas sulfuroso.
Elaboración de vinos tintos.
Elaboración d a  vinos blancos.
Cuidado do los vinos durante la  crianza.
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Vinagrería

Ideas generales sobre la fabricación del vinagre, según sus 
diferentes sistem a.

E l a y o t e c n i a

Método clásico de obtener el aceite de oliva.
Métodos modernos de extracción por capilaridad, centrifu

gación y disolventes.
Operaciones de crianza.

F ib r a s  t e x t i l e s

Industrias del algodón, lino, cáñamo, ramio y esparto: su 
importancia en comparación con el algodón.

F e r m e n t a c ió n  de t a b a c o

C u rad o ; condiciones de los locales: colgado y conducción 
del curado

Descuelgue, clasificación, enmanillado y enterciado o en- 
tardado.

Somera reseña de las industrias Conservera. Cosechera, Re
sinera. Maderera, Molinera y derivados. Azucarera, Aceites esen
ciales. aceites de semilla, feculería e industria del Almidón, 
Alcohol Sidrería, Celulosa y del papel. Destilación de made
ras. etc.

P R A C T I C A S

Las prácticas a realizar por el Profesor consistirán en la 
preparación de los productos de las industrias correspondientes.

En este apartado, más que en ningún otro, habrán de rea
lizarse frecuentes visitas a las industrias agrícolas locales, para 
que el alumno vea aplicados sus conocimientos a escala indus
trial. sobre todo en aquellos extremos que escapen a las posi
bilidades de instalación del Centro.

Octava parte

IN D U STR IA S ZOOGENAS
Materias primas de origen animal. Clasificación de las In

dustrias zoógenas.

L  A c t e a s

Leche natural

Tratam iento de la leche destinada al consumo directo.

La nata y la manteca

Separación de la nata y maduración de la misma. N ,
Obtención de la manteca, tratam ientos complementarlos y 

conservación de la misma.

Fabricación de quesos

Proceso general.
Fermentación y maduración según los diferentes tipos.
Requesón.

L a n e r a

Esquileo; edad, frecuencia y época máa apropiada.
Procedimientos y cuidados complementarios.
Lavado de la lana.

* Somera reseña , de las industrias conservera, de la miel, cera, 
grasas animales, peletera y del curtido, etc.

P r a c t i c a s

Las prácticas a realizar por el profesor, consistirán en pre
paración de los productos de las industrias correspondientes.

En este apartado, más que en ningún otro, habrán de reali
zarse frecuentes visitas a las industrias agrícolas locales, para 
que el alumno vea aplicados sus conocimientos a escala indus
trial. sobre todo en aquellos extremos que escapen a las posi
bilidades de instalación del Centro.

ECONOMIA Y  CO N TABILID AD  A G R ICO LA S

Nociones de Economía Agrícola.
La economía agrícola-ganadera como ciencia aplicada. La 

unidad de explotación agropecuaria.
Los diversos tipos económicos de la agricultura; relaciones 

entre empresa, propiedad y mano de obra.
Los cápitales de la explotación agrícola.
Dependencia de la agricultura y del mercado. Ajuste de la 

producción y consumo.
El proceso distributivo en la agricultura. Producto bruto. 

Producto neto. Renta territorial. Intereses del capital ejerci
cio. Salario. Sueldo. Beneficio. Gastos generales. Réditos (neto, 
de trabajo, de capitales, territorial e industrial).

El balance de la empresa agrícola. Explotación agrícola del 
ciclo productivo anual Explotación agrícola de tipo productivo 
periódico y producción anual variable. Explotación agrícola dé 
ciclo productivo periódico y producción periódicas.

Resultados económicos de la explotación. Capital de explo
tación. Gastos efectivos. Balance de rédito neto. Rédito terri
torial.. Distribución del producto vendible v total

Contabilidad Agrícola.

Contabilidad. Concepto y funciones.
Sistemas de contabilidad. Partida simple y doble, 

i Libros, de contabilidad. Inventario. Diario. Mayor. Balance. 
Libros auxiliares.

Clasificación de las cuentas: de capital, de créditos a cobrar, 
dedébitos a pagar, de material mecánico, de útiles diversos y 
aperos de labor, de ganado de labor, de almacenes, de seguros 
sociales, de gastos generales, de cultivos, de ganado de renta, 
de pérdidas de ganancias, etc.

Desarrollo de la contabilidad: i£se inicial, inventario, aper
tura de cuentas, fase intermedia, asientos y balances de com
probación. Fasey fin a l: liquidación y cierre de balance.

O RIEN TACION ES M ETODOLOGICAS

Con arreglo a la distribución indicada, la asignatura del 
Ciclo Especial será dada por profesores de la primera y se
gunda plaza con arreglo a la siguiente distribución de m a-. 
terias ' •

M a t e r i a  P r o fe s o r

Organografía vegetal y animal ..........................  Primera plaza
Agronomía ...................................................................  Segunda plaza
Cultivos-Patología vegetal industrial y fitógenas. Segunda plaza 
Ganadería - Patología animal - industrial zoóge

nas, nociones de Economía Agrícola y  Con- 
babilidad Agrícola ..........  ..........................  Primera plaza

Cada Profesor dará las prácticas correspondientes a su ma
teria 

Es de todo punto esencial que todas las enseñanzas del Ci
clo Especial se definen la modalidad agropecuaria del Centro, 
sean eminentemente prácticas. Siempre que los temas lo per
mitan, el Profesor deberá realizarlas ánté*el objeto de sus ex
plicaciones (Suelo; planta, animak maquinaria, etc,), de prefe
rencia en el propio campo, local agrícola, etc.

'  Los vegetales se estudiarán con plantas vivas o recién reco
lectadas, valiéndose únicamente del herbario, en caso extremo. 
Igual criterio se seguirá con los animales.

Cuando asi no pueda ser. se emplearán modelos a escala, 
proyecciones, láminas y fotografías, valiéndose de la pizarra 
para esquematizar

La explicación ante la realidad debe ser el método de tra
bajo preferido en el Ciclo.

Los profesores del Ciclo Especial tienen que estar perfecta
mente coordinados entre sí y con los demás ciclos, evitando 
omisiones y repeticiones innecesarias. Tendrán la seguridad de 
que las bases de sus razonamientos, explicados en otros ciclos, 
son ya dominados por ios alumnos antes de iniciarlos. En espe
cial, esta unión tiene que ser estrechísima con el Profesor del 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza y del Ciclo de Formación 
Manual, aparte de l£ insoslayable identidad de criterios que 
debe presidir su actuación conjunta dentro del Ciclo.
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El Profesorado debe huir de recargar los cuestionarios, ex
plicando detenidamente lo fundamental, para pasar más rápi
damente sobre lo menos importante.

Por ejemplo, al tratar de cultivos debe, dentro del grupo, 
limitarse a explicar los básicos de la economía nacional, los 
^propios de la comarca, así como los que por cualquier motivo 
pueden interesar, pasando revisión rápida de los restantes. Igual 
criterio debe seguirse al tratar de variedades o razas agrícolas 
y ganaderas, patológicas, industrias, derivadas, etc.

El enfoque de las explicaciones debe ser realizado con miras 
pedagógicas y prácticas, huyendo de excesivos tecnicismos, sin 
menoscabo de la altura de las enseñanzas laborales.

Es imprescindible que el alumno adquiera conciencia del 
cómo y por qué se hacen o suceden las cosas. Asi» por ejemplo, 
al enseñar al alumno el manejo del tractor, debe estar .con
vencido y por qué labra, así como de las razones que hay para 
el empleo de los diferentes medios de trabajo, ya que un trac
torista agrícola no es sólo un conductor de tractores, sino un 
técnico en la labranza, extremo de 'mucha importancia.

Siempre que los Profesores encargados del Ciclo Especial 
consideren se debe realizar una visita de los alumnos a una 
explotación o instalación determinada para el estudio de labo
res. máquinas, ganados, etc., el Director del Centro cooperará, 
dentro de lo posible, a la realización de la misma dentro del 
plazo que aquéllos indiquen como más adecuado, haciendo o 
autorizando hacer las gestiones previas, facilitando su ejecu
ción por cuantos medios estén a su alcance y procurando que 
dispongan del tiempo necesario, dentro del horario general de 
actividades.

Al desarrollar los temarios de industrias agropecuarias, más 
que en otros casos habrán de realizarse frecuentes visitas a las 
industrias locales, para que los alumnos vean aplicados sus 
conocimientos a escala industrial, sobre todo con aquellos ex- 

. tremos que escapan a las posibilidades da instalación del Centro.
Con el fin de estimular ek sentido de la responsabilidad, la 

estimación de la propia personalidad y el espíritu de trabajo 
y superación de los alumnos, periódicamente se organizarán 
series de conferencias públicas en que ellos mismos interven
gan como disertahtes y también con peticiones (con premios 
para los más aptos) dé injertación, poda, plantación, arada,, 
etcétera, etc. Estas últimas podrán realizarse incluBo con vis
tas a que los seleccionados concurran después a las locales y 
aun a las regionales o provinciales que se celebran regular
mente en muchas comarcas.

Toda ausencia de uno de los Profesores del Cicla Especial 
será cubierta por el Profesor de la otra plaza, tanto ¿n las 
enseñanzas teóricas como en las prácticas. La Dirección del 
Campo de Prácticas, si llegase a faltar por cualquier motivo 
el titular de la segunda plaza, será cubierta por el de la pri
mera plaza.

En tanto que los Centros tengan perfectamente instalado 
su Campo de Prácticas, realizarán las que puedan del Cuestio
nario, segfqi el estado dé aquél o de los terrenos destinados a 
este fín. y si por imposibilidad material no pudieran hacerlo, 
harán por ver cómo lo hacen los mejores agricultores o gana
deros de la 2ona, comentando el Profesor encargado de las 
prácticas el cómo y porqué de aquéllas, destacando los errores 
e indicando la manera correcta de llevarlas 1 a cabo.

H o r a r i o s . \

Se dispondrá de dos horas semanale^ para la Contabilidad 
y Economía Agrícolas, y de . quince 'hobas, también semanales, 
para desarrollar el programa dé agricultura y ganadería con 
sus prácticas correspondientes,' cuya distribución eh teóricas y 
prácticas será variable, de acuerdo coh las necesidades del 
tiempo, para realizarlas y situación de las condiciones natura
les del medio. Siempre que sea posible se destinarán aemanal- 
mente seis horas a la parte teórica y nueve a la práctica. Toda 
variación de distribución tendrá que ser autorizada por el 
Director del Centro.

i

D I B U J O

Modalidad Agrícola-Ganadera

Proporcionalidad de sedimentos.—Escalas y figuras semejan* 
tes.—Equivalencias de figuras geométricas.—Ejercicios de apli
caciones geométricas.

D ibujó i n d u s t r i a l .— Planos de proyección.—Alzado.—Planta 
y perfil.—Generalidades sobre los croquis acbtados.—Vistas ne
cesarias de un objeto. — formalización de los elementos que 
componen un dibujo.—Acotaciones.—Roturas.—Secciones o cor
tes.—Sistemas de rocas.—Muelles.—Representación simbólica de

engranajes.—Conicidad e inclinación.—Signos de trabajo.—In
dicaciones escritas.—Rotulación industria (UNE).—Formatos de 
despiece.

Ejercicios de aplicación.—Croquis por diferentes procedimien
tos de la representación de) terreno.—Dibujos de planos sen
cillos. con los datos obtenidos de una libreta de campo.—Lectura 
de planos.—Copias, ampliación y reducción de planos por dife
rentes procedimientos.

D i b u j o  a r t í s t i c o .—Dibujo analítico de plantas, llores, frutos 
y animales (utilizando cualquier procedimiento en su realiza
ción).

E s t u d io  de l o s  s i g n o s  c o n v e n c io n a l e s  de l o s  d ib u j o s  de  
c o n s t r u c c i ó n . — Aparejos.— Suelos y cubiertas. — Ventanas y 
puertas.—Escaleras, etc.'

Ejercicios de aplicación.-^Dibujos sobre construcciones rura
les sencillas: Casas de vivienda. Casas de labor. Corrales y 

vestablos. Cuadras. Palomares y gallineros. Conejeras.—Pocilgas. 
Mataderos. Heniles y cobertizos.

Realización de uno o varios dibujos en perspectiva cónica 
sobre construcciones rurales o maquinaria agrícoln.

Reproducción de planos, utilizando distintos procedimientos.
E l e c t r ic id a d .— Estudio de los símbolos eléctricos—Esquema 

de montaje de baterías en serie y paralelo.—Acoplamiento de 
resistencias en serie, paralelo y mixto. Esquemas de timbres 
eléctricos.—Esquema de instalaciones, transformadores y mo
tores.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

Considerando que los alumnos pertenecientes al Bachillera
to Elemental de Enseñanza Media poseen conocimientos gene
rales sobre dibujo a mano alzada de figuras planas y cuerpos 
elementales, Dibujo en perspectiva. Dibujos de animales, plan
tas etc., v problemas gráficos geométricos, excluyendo escalas, 
es necesario que las enseñanzas estén orientadas a estudiar 
aquellas ramas del Dibujo que en el plan de estudios del Ba
chillerato elemental no se hayan cursado.

A tai fin, el curso deberá dividirse en tres partes, cada 
una de las cuales constará de lo siguiente:

Primera parte.—Se dedicará previamente ai estucho c!p Pro
porcionalidad de segmentos, escalas, etc., y Ejercicios de Apli
cación Geométrica, según se especifica en los Cuestionarlos.

Seguidamente se procederá a ¿as explicaciones elementales 
de Proyección Octogonal y Normas de Dibujo Industrial, rea
lizando a continuación croquis acotados y dibujos a escala de 
las piezas y mecanismos que figuran en los Cuestionarios.

Segunda parte.—Se estudiarán los signos topográficos y se 
aplicarán en ejercicios prácticos.

, A continuación se harán los dibujos analificos de plantas, 
flores, etc.

Tercera parte.—Explicación de los signos de construcción y 
aplicación práctica de los ejercicios que se indican, represen
tando alguno de ellos en perspectiva cónica.

Signos eléctricos y esquemas.
N o t a .—Con objeto de que e l alumno n o  tenga necesidad de 

realizar todos los ejercicios que figuran en el Cuestionario, el 
Profesor queda en libertad para suprimir los que estime conve
niente». siempre, claro está, que en los elegidos se estudien de
talles que complementen a otros.

Se recomienda asimismo realizar los ejercicios de aplicación 
con otras materias en colaboración con los profesores de los 
Ciclos correspondientes.

T E C N O L O G I A  Y T A L L E R E S

Modalidad Agrícola-Ganadera 

T E C N O L O G I A

T e c n o l o g ía  m e c á n ic a .*—Metalurgia: generalidades. — Metales 
más utilizados en la Mecánica.—El moldeo y la fundición: opera
ciones generales.—Los minerales de hierro y la siderurgia—Altos 
hornos. — Clases de hierro. — Aplicaciones industríales y for
mas comerciales del hjerro.— Aceros: sus clases.—Caracteres ge
nerales de ellos; aplicaciones industriales y formas comerciales. 
El cobre, plomo, aluminio, cinc, estaño, níquel v antimonio: 
propiedades generales de cada uno de estos metales aplica
ciones -Industriales y formas comerciales.

instrumentos de medidas y comprobación utilizados en me
cánica: metro, reglas, calibrador, palmer, micrómettos y com
pases,—Tornillos: sus formaciones y clasificación.—Sistema in
ternacional y WhitWorth, para medirlos. Normalizaciones. — 
Construcciones de tornillos—Clases de roscas y roseado a m ana 

, Utiles.
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A iboles de tran sm isión: disposición de los mism os, acopla
m ientos y sus clases.— Soportes, d iferentes tipos.— T ransm isión  
por medio de ruedas: fricción, correa y cable, cad en a y engra
n ajes; m ecanism o, biela y m anivela.

El torno: clases de tom o, útiles y cálculos de velocidades.—  
T orn ead os cilindricos y cónico.— F iletead o: sus tipos.— C álculos 
de ruedas para filetear.— Pasos: sus clases.— M oleteado.— Ave
rías, reparación, croquizado y esquem a eléctrico del torno.—  
F resad o ra: sus tipos.— U tiles y  cálculo de la  velocidad.— P lato  
divisor, sus tipos.— C lases de división.— T alla d o  de en gran ajes 
y  crem alleras.— A verías: reparación, croquizado y  esquem a eléc
tr ico  de la fresadora.

C ald eras o generadores de vapor: sus d iferen tes tipos.— A c
cesorios.— A verías y rem edios en los tubos de las calderas. —  
M áquin as de vapor: sus tipos.— M áquinas de doble y  trip le  ex
pansión. —  T urbinas. —  Elem entos y clasificación . —  M otores de 
com bustión in tern a: sus clases.— O rgan os con stitutivos de los 
m otores de explosión.— D iesel y sem irD iesel.— O tros m otores. 
M otores sem i-Diesel utilizados en las em barcaciones Desqueras.

T e c n o l o g í a  d e  f o r j a — T ransform acion es de h ierro  por m edio 
del forjad o .— L a  pequeña y la  gran  fo rja .— O peraciones deriva
das de la  fo rja : aplanado, curvado y  doblado de chap as a m ano 
y  a m áquina.

Em butidos en chap a a m ano y  a m áquina.— T ub erías: clases 
de tubos.— Enderezado, curvado, m an drjn ado o in stalación  de 
tubos.— Roblones y reblonados.— F orjad o  de tu ercas y to m illo s 
de  sujeción, de m ovim iento y de precisión.— U niones por m edio 
de  tornillos.

C h a veta s: sus tipos.— U niones por m edio de chavetas.— Sol
d adu ras: su clasificación'.— U tiles y m ateria les em pleádos en 
soldadu ra.— Soldadu ra aütógen a: oxígeno hidrógeno, gen erado
res de acetileno.— Soplete oxiacetileno.

S oldadu ra  eléctrica:* sus tipos y ejercicios.— E staño.— D istin 
ta s  clases de estaño.

T e c n o l o g í a  d e  C a r p i n t e r í a .— Ensam bles utilizados en carp in 
te ría : sus tipos.— Em palm es y sus clases.

T ecn ología  de la construcción: gen eralidades.— C onocim ien
tos. preparación  y c lasificación  de los m ateria les.— U tiles y  he
rram ien ta s em pleados en co n stru cc ió n — C arp in tería  de obra.—  
P u ertas y ven tan as: sus clases.— E scaleras: tipos diversos.— P a
vim entos.— C arp in tería  de ribera.— C on stru cción  de piezas de 
em barcación.

Colas, cem entos, arenas y productos cerám icos.— F ab ricación  
de p inturas.— C aucho, cbonita, fibra, baquelita, m ica y  am ian 
to.— R esinas plásticas.

T e c n o l o g í a  de e l e c t r i c i d a d . — Nociones de e lectricid ad .— P rin 
cipales m ateriales eléctricos.— Sím bolos.— E fectos de la corriente 
e léctrica , conductores y aislantes, gen eradores y receptores, h i
los y cables: propiedades.— Inten sidad  de u na corrien te: unid a
des y m edidas de la m ism a.— C an tid ad  de electricidad.— in te 
rruptores: su in stalación.— Fusibles.— A leaciones: bronces, la to
nes y a n ttfr icc ió n — O tras a le a c io n e s— Com bustibles in dustria
les sólidos, líquidos y gaseosos.— P oten cia  c a lo r íf ic a — L u b rifican 
tes: aceites m inerales, vegetales y anim ales.— A ceites de en gra
se. corte, tem ple, productores de gases, de quem ar y p ara  tra n s
form adores. '

R esisten cia  eléctrica : unidades y cálcu lo  de resistencia. —  
T ensión  eléctrica: unidades y m edidas de la m ism a.— P ilas y 
acum uladores: sus tipos.— M on taje  y cuidado de baterías.— A p li
caciones del efecto Joule: calefacción, planchas, hervidores, co 
cinas. radiadores, etc.— Im anes: flu jo  m agn ético y circuito. —  
E lectro im an es: sus clases.— A plicacion es de los electroim anes: 
tim bres, cerraduras eléctricas, te légra fo  M orse.— C on tactores y 
disyuntores.

A lum brado eléctrico de in can descen cia: in stalaciones.— C o 
rrien tes inducidas. —  A lternadores, d ínam os y m otores de co
rrien te  con tin ua: su c lasificació n , averías m ás im portantes y 
su reparación.— C onstrucciones.— T ran sform adores m onofásicos y  
trifásicos: descripción y fun cion am ien to .— C álcu los.— A utotrans- 
form adores: su em pleo.— L ám p aras fluorescen tes: sus tipos.—  
Equipo auxiliar, m ontaje, averías y reparaciones.— Peligros de 
la  corriente eléctrica : accidentes.— Previsión, auxilio  y cuidado 
de los electrocutad os.— R adioelectricidad.— Receptores.— Elem en
tos que lo form an .— V álvu las electrón icas: sus tipos.— Sím bolos 
y  n om en clatu ra.— D efectos de las válvu las y su reparación. •

T e c n o l o g í a  a g r í c o l a .— T ecn ología de la m aquinaria  de reco
lección  : gu ad añ adora, agavilladora, atadora, cosechera, etc.

T ecn o c g ía  de las m áquinas de trilla ; trillos de pedernal, ro
tativos, aventadoras, em pacadoras etc.

T ecn ología de las seleccionadoras de sem illas, desinfectadoras 
de sem illas, desgranadoras de m aíz, cortaforra jes, cortarraíces, 
m olinos, volteadoras y dem ás elem entos auxiliares.

T ecn ología  de las bom bas de elevación  y  riego.

Tecnología del tractor.
T ecn ología  de los arados, trillos, rulos, cultivadores, etc.
Em pleo de fresadoras.*
T ecn ología  de las m áquinas sem bradoras.
P r á c t ic a s  d e  t a l l e r .— Los alum nos que deseen seguir e l  curso 

de tran sform ación  de B ach illeres elem entales en B achilleres 
laborales deberán seguir, du ran te un curso, las enseñanzas 
p rácticas que corresponden a  las d istin tas secciones de los T a 
lleres realizando u n a rotación  por ellas y perm aneciendo cuatro 
m eses en la  de m ecánica, dos m eses en la  de carp in tería  y otros 
dos en la  de electricidad, según las norm as que se in dican  a  
continuación.

D ad a  la  edad de los alum nos y las enseñan zas y a  recibidas • 
se suprim en la s p rácticas correspondientes a  la Sección de T ra 
bajos m anuales, por considerar que éstas no son necesarias.

El grupo de alum nos, en el supuesto de que sea reducido, en 
el período correspondiente a las p rácticas de m ecánica, rea lizará  
ejercicios de lim a, a ju ste, torno y  fresa, procurando que adquie
ran  un conocim iento profundo de las m áquinas u tilizad as "(li
m adora, ta lad ro  y  electroaffiad ora).

E n  el segundo período realizará  en la Sección  de C arp in te
ría  ejercicios de ensam bles y em palm es, procurando tam bién  

i que se conozca p erfectam ente las m áquinas principales (sierra, 
com binada o u niversal y  torn o), asi com o las auxiliares (m olle
jón  y  piedra de afilar)

L a  ú ltim a e ta p a  del curso, dedicada a  la Sección de E lectri
cidad, se su bd ivid irá  en dos períodos: el prim ero, destinado a 
realizar p rácticas de in stalaciones y  m ontajes, y el segundo, al* 
bobinado, utilizand o la bobinadora y m áquinas auxiliares (ta
ladro y  e lectroafiladora).

N o t a .— D u ran te  la p erm anencia de los alum nos en las Sec- 
- clones de M ecán ica  y electricidad, se procu rará  dar gran  im - ' 
p ortan cia  a  la  in terp retación  de esquem as y  a  las m ediciones, 
en las cuales se debe lle ga r a la  apreciación  de décim a, centé
sim a y  m ilésim a de m ilím etro.

O R IE N T A C IO N E S  M E T O D O L O G IC A S

E n coordinación con el Profesor del C iclo  Especial se rea
lizarán  las p rá ctica s de m aqu inaria  agrícola.

P a ra  poder rea lizar estos cursos es necesario que el C en tro  
en que se desarrollen  esté dotado, por lo que respecta a las 
Secciones de E lectricidad, M ecánica y  C arp in tería, con arreglo 
a  la  d esiderata  aprobada por el P atron ato  N acional de Ense
ñ an za  M edia y Profesional, de la  totalidad de las m áquinas 
y herram en ta l previstos.

L a s lecciones de teconología se desarrollarán  de una m anera 
sen cilla  y  racion al, sobre máquinas? útiles y  elem entos concre
tos, procurando h u ir siem pre de la abstracción, ya que esta  
disciplina, de aplicación  directa, no perm ite otro sistem a de 
exposición.

A n tes de rea lizar algún ejercicio  práctico es im prescindible 
que el P rofesor h a y a  preparado a sus alum nos con los conoci
m ientos teóricos correspondientes, así como que el Profesor de 
D ibujo los h a y a  in iciado ya  en la croquización é in terpretación, 
p a ra  que los trab ajo s realizados en los ta lleres resulten  efi
cientes.

GEOGRAFIA ECONOMICA GENERAL Y DE ESPAÑA 
APLICADA A LA INDUSTRIA

C a m p o 'a ctu a l de G eoconom ía; sus bases cien tífica s y  utilidad.
O ferta s  y  dem andas.— Los m ercados de m aterias ¿rim as.
L a  econom ía n acion al: producciones crem atísticas y de co

bertura.— El com ercio in tern acion al.

E sp añ á: sus elem entos peninsulares y extrapeninsulares.
L a s gran des zonas del relieve español: su valor geográfico  y 

m inero-industrial.
G eología  de E s p a ñ a — El m apa R acion al top ográfico  y el geo

lógico.

S ín tesis de la  historia  m inera e in du strial de E spaña. '
G eo g ra fía  del dinero en España. L a  B anca.

, Inversiones económ icas extran jeras en n uestra industria.
El I. N. I..: principales necesidades n las que atiende.
b e m o g ra fla  n acion al.— El éxodo rural.— L a  indu strialización  

de las ciudades.
El «habitat» m inero e in du strial.— L as funciones de nuestras 

gran des ciudades.
Estudio ' de las regiones industriales de España.
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El carbón en España y en el mundo.—Bases físicas y huma
nas de su producción, comercio y consumo. t

El mineral de hierro.—Bases físicas y humanas de su pro
ducción, comercio y consumo.

La siderometalúrgica. Bases físicas y humanas de su produc
ción, comercio y Consumo.

Los minerales metálicos no ferrosos.—Bases físicas y huma
nas de su producción, comercio y consumo.

Los minerales no metálicos. Bases físicas y humanas de su 
producción, comercio y consumo.

Los metales > nobles Bases físicas y humanas ciie su produc
ción, comercio y consumo.

Las tierras raras.—Las piedras preciosas. Bases físicas y hu
manas de su producción, comercio y consumo.

Las aguas mineromedicinales Bases físicas y humanas de 
su producción, comercio y consumo.

El petróleo y los gases naturales. Bases físicas /y  humanas 
de su producción, comercio y consumo.

Cuencas hidrográficas de la península; estudio de sus ele
mentos.

La energía hidroeléctrica en España, la energía atómica.
Industrias del cemento, cerámica y vidrio. Bases físicas y 

humanas de su producción, comercio y consumo.
Industrias de transformados metálicos y material eléctrico. 

Bases físicas y humanas de su producción, comercio y consumo.
Industrias para la comunicación y el transporte. Bases físi

cas y humanas de su producción, comercio y consumo.
’ Industrias de guerra. Bases físicas y humanas de su produc
ción, comercio y consumo.

Azúcares y alcoholes. Bases físicas y humanas de su pro- 
f ducción, comercio y consumo.

Fertilizantes. Bases físicas y humanas de su producción, co
mercio y consumo.

Industrias alimenticias. Bases físicas y humanas de su pro
ducción, comercio y consumo.

Los bosques.—Sus productos.—El caucho. Bases físicas y hu
manas de su producción, comercio y consumo.

La celulosa y el papel. Bases físicas y humanas de su pro
ducción, comercio y consqmo.
, Las Artes Gráficas y del Libro. BaseB físicas y humanas de 
su producción, comercio y consumo. -

El cuero y el calzado. Bases físicas y humanas de su pro- 
duccióh comercio y consumo.

Industria química y químico-farmacéutica. Bases físicas y 
humanas de su producción, comercio y consumo.

Las fibras textiles naturales y artificiales de las industrias 
derivadas. Bases fínicas y humanas de su producción, comercio 
y consumo.

Artesanía e industrias de lujo. Bases físicas y humanas de 
6u producción^ comercio y consumo.

/

Clasificación de los pueblos del mundo, según su estado In
dustrial; estado de España

La industrialización del campo español; sus bases geográficas.
La balanza comercial de España; la de pagos.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

La Geografía Económica no es un rimero de cifras de pro
ducción, ni siquiera amontonamiento de lugares. Localícese una 
mina de hierro y dígase el porqué geológico de esa localización 
y después; ¿desde dónde se explota?, ¿qué procedimientos se 
han seguido?, ¿hasta qué punto se aprovecha el indígena de su 
extracción?, ¿quiénes capitalizan los trabajos?, la transfor
mación siderúrgica ¿a cargo de qué pueblos corre?, ¿que má
quinas se construyen con este acero?..., y cítense los números, 
pero sólo los necesarios.

La Ciencia es un todo, y los criterios de división, siempre 
arbitrarios. Quien posea más conocimientos y establezca más 
relaciones erttre los fenómenos, mejor hará. Es tan interesante 
y geográfico el nivel de vida como la producción por hectárea, 
y si ésta en aumento no eleva a aquél es porque hay algún 
fenómeno de distribución de riqueza que en buena sociología 
no se puede aceptar

Con la s1 estadísticas más recientes se harán diagramas, ma
pas, ilustraciones literarias o fotografías seleccionadas, etc., de 
m odov que los números digan lo más posible.

És el momento de sacar el máximo provecho a pequeñas ex
cursiones por los alrededores de la locallcXad y de intentar el 
Juego conjunto de todos lós conocimientos que los alumnos han 
Ido almacenando durante su vida escolar para la comprensión

i

plena de un paisaje, interpretación de la fotografía, comentario 
de un hecho de política económica nacional, o internacional, 
uso de los mapas del 1 ; 50.000, con los que el alumno debe fa- 
miliarizarss desde el primer año. etc.

CIENCIAS DE LA NATURALEZA

Modalidad Industrial-Minera

N o c io n e s  de t e r m o t e c n ia  y  e l e c tr o te c n ia  ; m o t o r e s  h id r á u 
l ic o s , TÉRMICOS V ELÉCTRICOS

Dilatación de los sólidos.—Coeficientes de dilatación. Apli
caciones-D ilatación  de líquidos— Dilatómetros.

Dilatación de los gases.—Ley de Gay-Lussac.—Ecuación de 
gases perfectos.—Cero absoluto.—Ley de Abogadro.

Mezcla de gases.—Ley de Dalton.—Ecuación de estado de mez
clas de gases perfectos.—Higometría.—Higómetros.

Calorimetría.—Caloria.—Calor específico; métodos dfc deter
minación.—Calores específicos de los gases.

Cambios de estado.—Fusión y solidificación.—Calor latente de 
fusión.—Vaporización—Tensión de vapor.—Ebullición.—Princi
pio de la pared fría.—Calor de vaporización. *

Licuefación de los gases.—Gases perfectos y reales.—Curvas 
que relacionan la presión, volumen y temperatura de un gas.— 
Isóbaras. Isotermas.—Punto critico.—Diferencia entre gases y 
vapores.—Ecuación de Vaneder Walls.

Termodinámica.—Trabajo y calor.—Equivalente mecánico del 
c&lor.—Primer principio de la termodinámica.—Transformacio
nes isotermas y adiabáticas.—Procesos reversibles e irreversibles. 
Ciclos, ciclo de Carifot.—Segundo principio de la termodinámica.

Calderás de vapor para alimentación de máquinas y turbi
nas.—La máquina de vapor.—Las turbinas.

Motores de explosión —Ciclo.—Tipos.—Potencia de un motor.
El motor Diesel.—Turbinas de gas y motores de reacción.
El frío artificial.—Máquinas frigoríficas.—Termobomba.
Propagación del calor.—Formas de propagación.—Aplicaciones 

Industriales.
Calor y temperaturas-termómetros; tipos.—Escalas termomé- 

tricas.—Medidas de altas temperaturas.—Pirómetros.
Hidrostática— Flotadores— Metacentro.— Sumergibles. —

Aeróstatos.
Líquidos en movimiento.—Teorema de Torricelli.—Teorema 

de Bornoulli.—Saltos de agua.
Aprovechamiento de los saltos de agua.—Potencia de un sal

to.—Ruedas hidráulicas.—Turbinas hidráulicas.
Bombas centrífugas; clasificación.—Cálculo de una bomba 

centrífuga.
Campo eléctrico.—Potencial,—Fenómenos de influencia.—Ca

pacidad eléctrica.—Condensadores.—Unidades eléctricas, 
s La corriente eléctrica: sus efectos.—Fuerza electromotriz.—In- 

. tensidad y resistencia eléctricas.—Ley de Ohm.—Corrientes deri
vadas.—Leyes de Kairchoff.—Fuente de Wheatstone.

Potencia y trabajo eléctricos.—Ley de Joulé.—Aplicaciones.
Campo magnético.— Intensidad.— Flujo magnético.— Unida

des.—Campo magnético terrestre.—Inducción magnética.—Sus
ceptibilidad y permeabilidad magnéticas.—Cuerpos ferromagnó- 
ticos.—Paramagnéticos y diamagnéticos.—Teoría del magnetismo.

Electromagnetismo. — Acciones mutuas entre corrientes e 
Imanes—Aplicaciones del electromagnetismo.—Electroimanes y 
galvanómetros, amperímetros y voltímetros.

Inducción electromagnética.—Corrientes inducidas.—Ley do 
Lenz.—Regla de Maxwell.—Autoinducción.—Corrientes de Fou- 
cault.—Teléfono.— Micrófono.

Máquinas de inducción.—Generadores de corriente continua. 
Motores Se corriente continua *

La corriente alterna —Intensidad y fuerza electromotriz efi
caz.—Efecto de la autoinducción y de la capacidad.—Resonan
cia.—Alternadores.—Motores de .corriente alterna.—Motor uni- 
vesal.—Motores sincrónicos y asincrónicos.

Corrientes polifásicas—Sistema trifásico.—Montajes del sis-, 
tema trifásico.—Campo magnético rotatorio.

Transformadores.—Aplicáciones.—Contadores eléctricos—Wa- 
tímetros.

Transformación d¡e la corriente alterna en continua.—Conmu
tatrices.—Rectificadores de corriente.

Oscilaciones eléctricas. — Ondas electromagnéticas. -D etecto
res.—Radiotelegrafía y radiotelefonía.

Rayos catódicos—Anódicos y Roentgen.
Técnica electrónica. — La cédula fotoeléctrica. — Oscilógrafo 

de rayos catódicos—El cine sonoro.—La televisión.
Conductibilidad electrolítica Ley de Faraday. Aplicaciones. 

Pilas y acumladores. Acumuladores de plomo.—-Instalación y 
entretenimiento de baterías dé plomo.
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P r á c t i c a s

Anillo de gavesand y dilatómetro.
Determinación de calores específicos.
Prácticas de fusiones, solidificaciones, ebulliciones, destilacio

nes, cristalizaciones, etc.
Medidas de temperatura con termómetros y pirómetros.
Poder calorífico de combustibles y carburantes de aplicación 

industrial.
Demostración de ios principios fundamentales de la hidros- 

tática.
Demostración del funcionamiento de las bombas hidráulicas.
Demostración de las trompas hidráulicas. „
Ley de Ohm.
Resistencia de conductores.— Efecto Joulé.
Acción atractiva del imán.— Magnetismo inducido.
Acciones entre corrientes e imanes.
Inducción electromagnética.
Transformadores.— Timbre eléctrico. Galvanómetros, amperí

metros y voltímetros.
Dínamos. Alternadores. Motores.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

Estudiada ya la Física por los Bachilleres Elementales en los 
cursos tercero y cuarto interesa ahora el que, además de am
pliar sus conocimientos en esta asignatura — especialmente de 
los de carácter práctico— , lo adecúen a la modalidad industrial 
y minera del Bachillerato Laboral que van a cursar.

En este sentido el desarrollo de las clases ha de ser eminen
temente científico pero sin separarse nunca de la práctica, por 
lo que deberá presentarse ante el alumno, siempre que sea posi
ble, el objeto o aparato que se explique y sobré él habrán de 
efectuarse las observaciones y experimentos necesarios. En todo 
caso, y en cuanto los medios lo permitan, se hará lo más activa- 
posible la participación de los escolares en los trabajos de la
boratorio.

En las prácticas de laboratorio puede prescindirse de muchos 
de los aparatos clásicos de demostración— de mayor complicar 
ción a veces que los fenómenos que se tratan de explicar—y 
modernizar la enseñanza de esta disciplina con el empleo del 
aparato construido por el Instituto L. Torres Quevedo, de ma
terial científico del C. S. I. C. #

Igualmente habrá de cuidarse no extremar las demostracio
nes matemáticas especialmente las referentes a cuestiones que 
han perdido interés y enseñar en cambio aquello con lo qué el 
alumno ha de encontrarse a diario y se irá encontrando aún 
más en el futuro, evitando también el que con ellas se dis
traiga el concepto físico fundamental, que es, en definitiva, lo 
que interesa.

Por el contrario, en todo el cursó se aprovecharán cuantas 
ocasiones se presenten para hacer aplicaciones numéricas de 
los conocimientos aprendidos, es decir, para abordar la resolu
ción de problemas numéricos.

Finalmente, siempre que sea posible, se visitarán tallerés y 
fábricas para que los alumnos puedan ver que las ideas teóri
cas expuestas en clase tienen una aplicación práctica y son de 
utilidad para la industria, y, por tanto, para la economía del 
país.

C I C L O  E S P E C I A L

Modalidad IndustríaL Minera 

S is te m a s  de m edidas y  c o n v e r s i o n e s  m e t r o l ó g i c a s

Conversiones metrológicas entre los sistemas métrico deci
mal, inglés, norteamericano y cegesimal.— Factores de conver
sión.

E n e r g í a

Las grandes fuentes de energía.— La madera, el carbón, el 
petróleo. La energía del viento, del agua" y atómica.

Combustibles— Clasificación. Combustión.
Transformación de la energía calorífica en mecánica: cal

deras.— Elementos y tipos de calderas. La máquina de.-vapor: 
elementos y tipos. Las turbinas de vapor: elementos y tipos más 
frecuentes.

Transformación de la energía quimica de los combustibles 
en energía calorífica: los hogaresc tipos usados en la industria.

Transformación directa de lá energía química dé los com
bustibles en mecánica.— Motores térmicos: el motor de explo
sión, el motor Diesel, el motor semi-Diesel y  él motor de reacción.

Transformación de lí̂  energía atómica en térmica y mecár 
nica.— Reactores atómicos

Tranformación de la energía mecánica en eléctrica, cen tra
les hidroeléctricas, centrales térmicas y centrales atómicas.

Transformación de la energía potencial en cinética.— Saltos 
de agua. '

Transporte, distribución y consumo de la energía eléctrica.—  
Interconexión de centrales.

O p e r a c io n e s  e l e m e n t a l e s

Transportes.de materiales dentro y fuera de la fábrica, den
tro y fuera del almacén, en el proceso y entre las etapas del 
mismo.

Cambio del estado de agregación del material.
Mezcla, die materiales (de la misma o diferente fase).
Separación de los materiales o diferentes tamaños de los 

mismos.

; P r o c e s o s  c o n t i n u o s  y  d is c o n t i n u o s  

Industrias:

Industria minera.— Explotación de minas y canteras.
Industria del cemento y productos similares.
Industria siderúrgica.
Industria de fabricaciones metálicas.
Industria química. ►
Industria textil.
Indufctiía de la electricidad y del gas.— Suministro de 'agua*
Industria del papel y producto? del papel.
Industria de maquinaria y equipo de transporte.

Higiene:

Nociones de higiene industrial e higiene personal.— Higiene 
general del taller o centro de trabajo.—Evitación de accidentes.

Racionalización: * '  .

Qué es la racionalización del trabajo.— Cómo se hace un', 
anáfisis del trabajo.

E c o n o m ía  y  c o n t a b ilid a d  i n d u s t r i a l  

Nociones de Economía: ’

Economía.— Definición y finalidad esencial. Leyés económi
cas. Métodos de investigación. Economía y ética. Economía y 
política. •

Riqueza.— Atributos de la riqueza.— Riqueza individual, so
cial y nacional. Propiedad particular: sus limfitaciones.

Producción.— La naturaleza: la tierra como fuente de ma
terias primas; lugar y espacio. Leyes de rendimientos variables, 
crecientes y decrecientes., Cultivos extensivos >e intensivos.

El trabajo — Funciones del trabajo.— Medios de incrementar 
la productividad del trabajo. Ventajas de la división, coopera-- 
ción o combinación del trabajo.. La organización del trabajo 
y su evolución.

El capital factor necesario.— Concepto y funciones. Capital 
y Capitalismo. La Empresa.— Fqnción económica de la Empre
sa.— Diferentes formas de Empresa.

El Comercio y los Transportes.— Funciones económicas/que 
representa, é- Distribución de la riqueza. —  Equilibrio entre la 
oferta y ia demanda.— Mercados.— Seguros y reaseguros.

Teoría'del valor.— Utilidad y sus leyes económicas.— Teorías 
del trabajo, costo de producción y*de utilidad marginal. Pre
cios. Costo primario y costo de producción. Interés comercial. 
El Salario. Los sistemas de remuneración del trabajo. Incen
tivo?'. '

La moneda.— Concepto y funciones. El crédito y la banca.—  
Concepto y funciones.— Operaciones bancarias. Las asociaciones 
crediticias, estatales-y profesionales. ✓

La coyuntura y la crisis.— El Ciclo y la crisis. Causas. La 
previsión estadística. Barómetros económicos.—La concentración 
industrial.— «Cartells» y «trust». Monopolios.

Comercio internacional.—La balanza de pagos. —  Librecam
bio. Proteccionismo.— Tratados comerciales. Política de contin
gentes. La autarquía: ventajas y limitaciones.

La cuestión social.— Síntesis histórica de los sistemas eco
nómicos.— Crítica de los distintos sistemas: economía dirigida. 
Sindicatos, Hermandades, Cofradías y Gremios. Conciliación y 
arbitraje.
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Acción tutelar del Estado.— Punciones. Bolsas de trabajo y 

asistencia' pública. Ordenación de la distribución. Control del 
Estado sobre la industria, Seguros sociales.

Nociones de Contabilidad:

La Contabilidad.— Concepto y funciones.— Elementos concep
tuales de la Contabilidad. La cuenta y el balance. Elementos 
m ateriales: los libros.

Sistemas de contabilidad. Finalidad de ellos y aplicación de
bida; la partida doble. Fundamentos de la misma. Libros en 
que se desarrolla. La partida simple.

Desarrollo d e ‘ una contabilidad.— Fase inicial, inventario y 
apertura de «cuentas. —  Fase intermedia. Asientos y balances. 
Asientos y balances de comprobación. Fase final. Liquidación 
y  cierre.

Libros principales.— Inventarios y balances.— Diario. Mayor. 
Copiador.— Libros auxiliares.— Registro de ventas, de efectos, a 
cobrar o pagar. De almacén. Libros de C aja y de cubntas co
rrientes. Libros especiales, obligatorios por el Estado. Registro 
de compras. De ventas y rendimientos.— De gastos normales, 
de rendimiento y quebrantados, de ingresos y pagos.

Clasificación de las cuentas.— De capital, de resultados, cié- 
valores, personales y de -orden. De movimiento. Generalas, espe
ciales o divisionarias y transitorias o intermedias. Asientos en 
cada una de ellas Organización contable. Sistemas de hojas 
movibles. Fichas Archivo. Salvedad de errores.

Contabilidad industrial.— Costes.— Elementos del coste. Pre
cio de venta y beneficios.— Cuentas propias de industrias. '

* Garantías exigidas por el Estado en orden a su misión jurí
dica y fiscal a las contabilidades particulares y oficiales?— Espe
cial mención de las Empresas individuales sujetas a tributar
con la tarifa  tercera de utilidades.

Organismos oficiales que tienen relación con la industria:
El Instituto Nacional de Industria (I. N. I j .
Ministerio de Industrial. ^
Ministerio de Comercio.
Banco de Crédito Industrial
Comisión Nacional .de Productividad.
Instituto Geológico y Minero.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

Por el carácter de estas enseñanzas se recomienda la ense
ñanza dialogada, describiendo ordenadamente y explicando los 
elementos fundamentales, de acuerdo cón la realidad, en cada 
caso procurando darle a estas enseñanzas el mayor carácter 
práctico posible •

Para el mejor control de ia marcha del curso se recomienda 
que los alumnos lleven un cuaderno de clase diario, que visará 

< el Profesor y cuya redacción se hará siguiendo el guión que al 
final de cada clase le entregará el Profesor y que comprenderá 

' él tema tratado.
Se dotarán estas cátedras con láminas o ^dibujos murales, 

a  ser posible eri colores diapositivas y diagramas de los prin
cipales procesos industriales, asi como se le facilitará una lista 
de las películas, de que pueda disponer, de interés para estas 
enseñanzas.

Dispondrán de maquetas o' modelos de ios elementos fun
damentales de los procesos más importantes o de máquinas, 
así como modelos a escala proporcionada de los principales apa
ratos para la realización de las diferentes operaciones de la in
dustria. - '

Con el fin de fam iliarizar a los alumnos con los aparatos 
de medidas industriales, les serán facilitados pirómetros, ma
nómetros, aparatos registradores, etc.

Ensayos de reconocimiento de materias (siempre qüe no ha
yan sido efectuados en el Ciclo, de Ciencias de la Naturaleza)

- y  d e . materiales industriales son recomendables.
Ensayos de los distintos combustibles y métodos de apreciar 

sus cualidades.
Ensayos de resistencia de materiales. Estarán precedidos es

tos ensayos de .as enseñanzas teóricas que se. consideren nece
sarias para completar ios conocimientos adquiridos sobre ma
teriales en «Formación manual», para mejor comprensión de 
los ensayos.

Hasta tanto se disponga del material propugnado para estas 
enseñanzas y después se considera conveniente con carácter 
complementario, se realizarán prácticas de física y química 
relacionadas con ios tem as-tratados en los cuestionarios.

Deben.. visitarse el mayor numero posible de industrias y. 
en algunos casos facilitar una permanencia en ellas de cortos 
jjtríodoé, después de que* hayan sido estudiadas, y siempre faci
litando a los alumnos irnos diagramas que les permitan seguir

los procesos y acelerar las dificultades que se les presenten so
bre la realidad.

En aquellas zonas que ia importancia de una industria de
terminada aconseje la conveniencia del montaje de una planta 
piloto se gestionarán, de acuerdo, con I<os beneficiarios, de los 
posibles resultados de los estudios que allí se realicen, la insta
lación de ésta a su costa. Al mismo tiempo que se fomenta 
la investigación se interesa a los industriales en los trabajos 
del Centro y se dispone de una planta con la que puedan fam i
liarizarse los alumnos desde el principio.

Respecto de la Economía y Contabilidad, d?be tenerse pre
sente que estas enseñanzas se darán de forma concisa y ele
mental. ya que el fin que se persigue es establecer los cono
cimientos fundam entales de los principios básicos. Por ello la 
orientación del Cuestionario es teórica.

No obstante, a pesar del carácter teórico de estas enseñan
zas .se procurará complementarlas, acostumbrando a los alum
n os-particularm ente en lo que se refiere a Contabilidad— a 
manejar libros e impresos relacionados con los temas tratados 
y procurando hacer ejercicios prácticos, tanto de realización 
como de interpretación, siempre dentro del carácter elemental 
que debe presidir estas enseñanzas.

D I B U J O
Modalidad Industrial-Minera

Proporcionalidad de segmentos. Escalas y figuras semejantes. 
Equivalencias de figuras geométricas.— Ejercicios de aplicación 
geométrica

D i b u j o  i n d u s t r i a l .— Planos de proyección. Alzado. Planta y 
perfil.— Generalidades sobre los croquis acotados.— Vistas nece
sarias de un objeto.— Normalización de los elementos que com
ponen un d ibujo— Acotaciones.— Roturas.— Secciones o cortes. 
Sistemas de rocas.— Muelles.— Representación simbólica de en
granajes.— Conicidad e inclinación.— Signos de trabajo.— Indi
caciones escritas. —  Medición de piezas intercambiables.— Tole
rancias adm itidas— Sistemas de ajúste.— Grado de calidad de 
los ajustes.— Rotulación industrial (UNE).— Formatos de des
piece.

P e r f i l e s  l a m i n a d o s .— Hierros planos.— Otros perfiles: cuadra
do, exagonal y redondo.— Angulares, en U, T, doble T  y carril. 
Cercas metálicas.

S o l d a d u r a .— Soldadura por presión y por fusión.— Represen
tación simbólica de costuras— Diferentes tipos de soldadura.

J u n t a s  r o b l o n a d a s .— Estudio de normalización en su repre
sentación de remaches para calderas y construcciones metálicas.

Ejercicios de aplicación.— Croquis y dibujo a escala, de pie
zas y mecanismos: bulones, gorrones. Piezas de ajuste Torni
llos y tuercas de distinto sistema. Casquillos. Tapas de válvula. 
Válvula de paso Palancas, soportes. Cigüeñal. Bielas. Cojinetes. 
Poleas de doble garganta y escalonadas. Caja de estopas. Ex
céntricas Grifos, etc.

C a l d e r e r í a .— Virolas y bridas angulares. # Su aplicación. —  
Trazado y desarrollo de virolas cilin d ricas' truncadas. Unión 
de tubos cilindricos. Desarrollos. Trazado tfe tubos curvos con 
virolas iguales y desiguales.— Unión de tuberías cilindricas del 
mismo diámetro situadas en el misino y distinto piano.— Des
arrollos.— Injertos de tubos cilindricos mediante piezas suple
mentarias.

P e r s p e c t i v a  c a b a l l e r a . —  Representación de piezas sencillas 
en perspectiva caballera, debiendo utilizar los croquis acotados.

E l e c t r i c i d a d — Normalización de símbolos eléctricos.— Esaue- 
mas de montaje de baterías de pilas en serie y paralelo.— Aco
plamiento de resistencia en serie— instalación de lámparas en 
paralelo, en serie y m ixto — Esquemas deitím bres eléctricos. Es
quema de transformadores y motores.

Interpretación y realización de dibujos de trabajos de torno.
Croquis acotados y planos a escala de mecanismos y moto

res.— Despieces. — Interpretación de. planos y montajes indus
triales.

Copias de dibujos en papel vegeial y por procedimientos 
heliográficos.

O RIENTACIONES M ETODOLOGICAS

Considerando que los alumnos pertenecientes al Bachille
ratos Elemental de Enseñanza Media poseen conocimientos ge
nerales sobre dibujo a mano aV;oda de figuras planas y cuerpos 
elementales, dibujo en perspectiva, dibujos de animales, plan
tas etc., y problemas gráficos geométricos, excluyendo escalas, 
es necesario que las enseñanzas o:.ion orientadas a estudiar 
aquellas ramas que el dibujo que en ei Pian de Estudios del 
Bachillerato Elemental no se hayan cursado.
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A tal fin, el curso deberá dividirse en tres partes, cada una 
de las cuales constará de lo siguiente:

Primera parte:

Se dedicará previamente al estudio de proporcionalidad de 
segmentos, escalas, etc., y ejercicios de aplicación geométrica 
en los Cuestionarios.

Seguidamente se procederá a las explicaciones elementales 
« de proyección octogonal y normas de Dibujo Industrial, reali

zando a continuación croquis acotados y dibujos a escala de 
las piezas y mecanismos que figuran en los Cuestionarios.

Segunda parle: 1

Con inayor amplitud'se estudiarán las normas generales del 
Dibujo Industrial, incluyendo perfiles laminados, soldadura, jun
tas roblonadas y calderería.

Realización de los ejercicios correspondientes, representando 
alguno de los mismos en perspectiva caballera.

Tercera parte:

Estudio de los símbolos eléctricos y realización de esquemas.
Interpretación de planos de montaje y desarrollo de los 

mismos
Copia de dibujos.
N ota .—Con objeto de que el alumno no tenga necesidad de • 

realizar todos ¿os ejercicios que figuran en el Cuestionario, el 
Profesor queda en libertad para suprimir lo que estime conve
niente, siempre, claro está, que en los elegidos se estudien deta
lles que complementen a otros.

Se recomienda asimismo realizar los ejercicios de aplicación 
con otras materias en colaboración con los Profesores de los 
Ciclos correspondientes.

T E C N O L O G I A  Y T A L L E R E S

Modalidad Industrial-Minera

T e c n o l o g í a  !

Tecnología Mecánica:

Metalurgia: generalidades.—Metales más utilizados en la me
cánica—El moldeo y la fundición: operaciones generales.—Los 
minerales de hierro y la siderurgia.—Altos hornos. Clases de 
hierro—Aplicaciones industriales y formas comerciales del hie-. 
rro.—Aceros: sus clases.—Caracteres generales de ellos, aplica
ciones industriales y formas comerciales.—El cobre, plomo, alu
minio. cinc,'estaño, níquel y antimonio: propiedades generales 
de cada uno de estos metales, aplicaciones industriales y for- 

* mas comerciales.
Instrumentos de medidas y comprobación, utilizados en me

cánica: metro', reglas, caübradoV, palmer, micrómetros y com
pases.—Tornillos: sus formaciones y clasificación.—Sistema in
ternacional y Whiworth para medirlos. — Ndrmalizéciones. — 
Construcciones de tornillos.—Clases de roscas v roscado a mano. 
Utiles

^  Arboles de transmisión: disposición de los mismos, acopla- 
~  miento y sus clases.—Soportes, diferentes tipós. Transmisión 

por. medio de ruedas: fricción, correa y cable, cadena y engrana
jes—Mecanismos, biela y manivela.

El torno: clases de torno, útiles v cálculos de velocidades.— 
Torneados cilindricos y cónico.—Fileteado: sus tipos.—Cálculos 

v i  de ruedas para diletear.—Pasos: sus clases.—Moleteado.—Ave
rias, preparación, croquizado y esquema eléctrico del torno;— 
Fresadora: sus tipos.—Utiles y cálculo de la velocidad.—Plato 
divisor: sus tipos.—Clases de división.—Tallado de engranajes 
y cremalleras.—Averías: Reparación, croquizado y esquema eléc
trico de la fresadora. . ->

Calderas o generadores de vapor: sus diferentes tipos.—Acce
sorios.—Averías y remedios en los tubos de las calderas.—Máqui
nas de vápor: sus tipos.—Máquinas de doble y ‘triple expansión. 
Turbinas: elementos y clasificación.—Motores de combustión in
terna: sus clases.—Organos constitutivos de los motores de ex
plosión: Diesel y semi-Dlesel.—Otros ’ motores. — Motores semi-* 
diesel utilizados en las embarcaciones pesqueras.

Tecnología de Forja:

Transformaciones de hierro por medio del forjado.—La pe- 
' queña y la gran forja.—Operaciones derivadas de la forja.-r- 

Aplanado,—Curvado y doblado de chapas a mano y a máquina.

Embutidos en chapa, a mano y a máquina.—Tuberias: clases 
de tubo.—Enderezado, curvado mandrinado o instalación de tu- : 
bos.—Roblones y roblonados.—Forjado de tuercas y tornillos de 1 
sujeción, de movimiento y de precisión.—Uniones por medio de 
tornillos.

Chavetas: sus tipos.—Uniones por medio de chavetas.—Sol
daduras: su clasificación.—Utiles y materiales empleados en, 
soldadura.—Soldadura autógena: oxígeno, hidrógeno, generado- \ 
res de acetileno.—Soplete oxiacetileno.

• Soldadura eléctrica: sus tipos y ejercicios.—Estaño.—Distin
tas clases de estañado.

Tecnología de Carpintería:

Ensambles utilizados en carpintería: sus tipos,—Empalmes 
y sus clases.

Tecnología de ia construcción: generalidades. — Conocimien
tos, preparación, y clasificación de los materiales.—Utiles y he
rramientas empleados en construcción. — Carpintería de obra. 
Puertas y ventanas: sus clases.—Escaleras: tipos diversos.-*Pa- * 
viméntos. — Carpintería de ribera.—Construcción de piezas de 
emb^rcáción.

Colas, cementos, arenas y productos cerámicos.—Fabricación '* 
de pinturas.—Caucho, ebonita, ‘ fibra, bakelita, mica y amianto. 
Resinas plásticas. •

Tecnología de Electricidad:

Nociones de electricidad. — Principales materiales eléctricos» 
Símbolos.—Efectos de la corriente eléctrica.—Conductores y ais- * 
lantes. Generadores y receptores.—Hilos y cables: propiedades*. 
Intensidad de una corriente: unidades y medida dé la misma. 
Cantidad de electricidad.—Interruptores: su instalación.—Fusi
bles.—Aleaciones: bronces, latones y antifricción.—Otras ̂ aleacio
nes.—Combustibles industriales sólidos, líqu^os y gaseosos: po
tencia calorífica.— Lubricantes: aceites minerales, vegetales y 
animales.—Aceites de engrase, corte, temple, productores de ga- 
ses,.de quemar y para transformadores.

Rersistencia eléctrica: unidades y cálculos de resistencias. 
Tensión eléctrica: unidades y medida de la misma.—Pilar y acu
muladores: sus tipos.—Montaje y cuidado de baterías.—Aplica
ciones del efecto Joule: calefacción, planchas, hervidores, coci
nas, radiadores, etc.— Imanes: flujo magnético y circuitos.— 
Electroimanes: sus clases. — Aplicaciones de los electroimanes: , 
timbres, cerraduras eléctricas, telégrafo Morse, relés, contacto
res y disyuntores.

Alumbrado e 1 é ct rico de incandescencia: instalaciones.—Co
rrientes inducidas.—Alternadores, dínamos y motores de corrien
te continua: su clasificación, averias más importantes y su re
paración.—Construcciones. — Transformaciones monofásicas y 
trifásicas: descripción y funcionamiento.—Cálculos.—Autotrans- 
formadores: su empleo. — Lámparas fluorécentes: sus tipos.— 
Equipo auxiliar, montaje, averías y reparaciones.—Peligros de 
la corriente eléctrica: accidentes.—Previsión; auxilio y cuidado 
de los electrocutados.—Radioelectricidad.—  Receptores: elemen
tos que lo forman.—Válvulas electrónicas: sus tipos.—Símbolos 
y nomenclatura.—Defectos de las válvulas y su reparación.

Prácticas de, taller:

Los alumnos que deseen seguir el curso de transformación , 
de Bachilleres y elementales en Bachilleres laborales deberán se
guir, durante un curso; las enseñanzas prácticas que correspon
den a las distintas Secciones de los, talleres, realizando una ror 
tación por ellas-y permaneciendo cuatro meses en la de Mecá
nica, dos meses en la de Carpintería y otros dos en fe, de Elec
tricidad, según las normas que se indican a continuación:

Dada la edad de los alumnos y las enseñanzas ya recibida» 
se suprimen las prácticas correspondientes a la Sección de Tra
bajos Manuales, por considerar que éstas no son necesarias.

El grupo de alumnos, en el supuesto de que sea reducido, en» 
el período correspondiente a las prácticas de , mecánica reali
zará ejercicios de lima, ajuste, torno y fresa, procurando que 
adquieran un conocimiento' profundo de las* máquinas utilizádas 
(limadora, taladro y electroaffiadora).

En el segundo período realizará en la Sección de Carpintería 
ejercicios de ensambles y empalmes, procurando también que sá 
conozca perfectamente ’las máquinas principales (sierra, 'combi
nada o universal y torno), asi como las auxiliares (mollejón y ‘ 
piedra de afilar). ' - , :

La última etapa del curso, dedicada a la Sección de Electri
cidad, se gubdividirá en dos períodos: el primero destinado & ’ 
realizar prácticas de instalaciones y montajes y el segundo &J
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bobinado, utilizando lá bobinadora y máquinas auxiliares (ta 
ladro y electroafiladora).

Nota.—Durante la permanencia de los alumnos en las Seccio
nes de Mecánica y Electricidad se procurará dar gran impor
tancia a la interpretación de esquemas y a las mediciones, en 
las cuales se debe llegar a la apreciación de décima, centésima 
y milésima de milímetro.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS *

Erfk coordinación con el Profesor del Ciclo Especial se reali
zarán las correspondientes prácticas:

Para poder realizar estos curáos es necesario que el Centro 
en que se desarrollen esté dotado, por lo que respecta a las Sec
ciones de Electricidad, Mecánica y Carpintería, ?on arreglo a 
la desiderata aprobada por el Patronato Nacional de Enseñan 
za Media y Profesional, de la totalidad de las máquinas y he 
rramental previstos.

Las lecciones de tecnología se desarrollarán de una manera 
aencilla y racional sobre máquinas, útiles y elementos concretos, 
procurando huir siempre de la abstracción, ya que esta disci
plina, de aplicación directa, no permite otro sistema de ex
plosión.

Antes de realizar algún ejercicio práctico es imprescindible 
qüé el Profesor haya preparado a sus alumnos con los conoci
mientos teóricos correspondientes, así como que el Profesor de 
Dibujo los haya iniciado ya en la croquización e interpreta
ción, para que los trabajos realizados en los talleres resulten 
eficientes.

GEOGRAFIA ECONOMICA GENERAL Y DE ESPAÑA 
APLICADA AL MAR

' Campo actual de la Geografía Económica; sus bases cientí
ficas y utilidad.

Ofertas y demandas.—Los mercados de materias primas.
La -economía nacional: producciones crematísticas y de co

bertura.
El comercio internacional
Geómorfotogía de las costas.
La transformación de las costas por el hombre.
Los canales interoceánicos; estudio especial de Suez y Pa

namá.
Las grandes líneas de navegación; empresas na viertas.—So- 

eiedades de clasificación.
Navegación de altura y de cabotaje.—Pasaje y carga.—Fle

tes. Posibilidades de aprovechamiento de la energía 'de las ma
reas y vientos.

El mar como fuente de materias primas.
Los grandes bancos de pesca; estudio especial de los frecuen

tados por ios españoles.
Geografía de los peces y cetáceos; especies más importantes.
Geografía de los crustáceos y moluscos; especies más impor

tantes.
Geografía de los corales y esponjas; especies más importantes.
Estudio geoeconómico del litoral ibérico.
Estudio geoeconómico del litoral ibérico.
Estudio geoeconómico del litoral de la España extrapenln- 

sular. /• '
Demografía nacional.—La zona periférica.

-Ríos y canales navegables de la Península.
Síntesis de la historia marítima de España.
Síntesis de ia historia de la pesca en España.
La pesca de altura y de bajura en España.
La pesca fluvial y lacustre en España.
Actividades económicas complementarias del pescador español.
Estudio geográfico de los puertos pesqueros españoles; sus 

Industrias.
Industrias derivadas y complementarias de la. pesca.
R1 comercie interior y exterior del pescado en España.
Los astilleros nacionales.—La industria siderúrgica.
El comercio exterior de España por vía marítima y aérea.

'b a  Flota Mgrcante española y la Flota Mercante mundial

ORÍENTACIONES METODOLOGICAS

La Geografía Económica no es un rimero de cifras de pro
ducción, ni siqiiíera amontonamiento de lugares. Localícese una 
mina de hierro y dígase el porqué geológico de esta localiza
ción. Y después, ¿desde dónde se explota?, ¿qué procedimien
tos se han seguido?, ¿hasta qué punto se aprovecha el indígena 
de su extracción?, ¿quiénes capitalizan lo¡3 trabajos4, la tran& 
formación Siderúrgica] ¿a cargó de qué pueblos corre? ¿qué má
quinas se construyen coü éste acero?... y cítense los números, 

kpéro sólo los necesarios. ^

La Ciencia es un todo, y los criterios de división, siempre ar
bitrarios. Quien posea más conocimientos y establezca más re
laciones entre los fenómenos, mejor hará. Es tan interesante y 
geográfico el nivel de vida como la producción por hectárea, y 
si ésta en aumento no eleva a aquél ŝ porque hay algún 
fenómeno de distribución de riqueza que en buena sociología 
no se puede aceptar.

• Con las estadísticas más recientes se harán diagramas, ma
pas, ilustraciones literarias o fotografías seleccionadas, etc., de 
modo que los números digan lo más posible.

Es el momento de sacar el máximo provecho a pequeñas ex
cursiones por los alrededores de la localidad y de intentar el 
juego conjunto de todos los conocimientos que los alumnos han 
ido almacenando durante su vida escolar para la comprensión 
plena de un paisaje, interpretación de la fotografía, comenta
rios de un hecho de política económica, nacional o internacio
nal, uso de les mapas de 1 : 50.000 con los que el alumno debe 
familiarizarse desde, el primer año, etc.

C I E N C I A S  

MODALIDAD MARITIMO-PESQUERA 

F ís ic a , q u ím ic a  y  b io l o g ía  d e l  m a r

Litosfera e hidrosfera. — El fondo del mar y sus relieves.— 
Afloramiento de origen submarino. — Terminología de la topo
grafía submarina.-

La atmósfera sobre el mar.—Su composición.—Variaciones en 
la presión, la temperatura y la humedad. — Movimientos del 
aire.—Fenómenos de condensación.

El agua del mar.—Sales disueltas y su solubilidad.—Gases 
disueltos en el agua del mar.—Factores inorgánicos aue influ
yen en el agua del mar.

Propiedades físicas de) agua del mar.—Temperatura.—Sali
nidad.—Densidad.—Presión.—Comportamiento del agua del mar 
frente a las iHdiaciones.

Variaciones de las propiedades físicas del agua de) mar en 
relación con la longitud, latitud y profundidad.

Corrientes marinas.—Olas.—Mareas.
Distribución geográfica de las corrientes inarinas.
La vida en el mar.—Composición química de los organismo» 

y su relación con la composición del agua del mar.—Localizar 
ción de los elementos nutritivos.

Principales plantas marinas.
Principales animales marinos.—Aves marinas.
Bacterias que viven en el mar.—Su influencia en ios ciclos 

de los elementos naturales.
Fitoplankton y sus relaciones con el ambiente. Zooplankton 

y sus relaciones con el ambiente.
Relaciones ambientales de las otras plantas y animales que 

viven en el mar.
Relaciones entre ios diversos organismos marinos.—Asocia

ciones naturales.—Relaciones de alimentación.—Factores bioló
gicos que influyen en el movimiento y en la concentración de 
organismos.

Ciclos biológicos de los principales anímales marinos que son 
objeto de aprovechamiento para el hombre.

Distribución geográfica de los principales seres vivos mari
nos.—Estudio geográfico de sus desplazamientos

Técnica de Ja observación e investigación oceanográfica.
Métodos para fomentar el desarrollo de los seres marino» 

con fines de explotación.—Parques éxperimentales.
Distribución geográfica de las principales especies de interóB 

pesquero.
Revisión de ia alimentación de los animales marítimos, pre

sentándolos comó sintetizadores de alimento para el hombre.
Ideas generales sobre la nutrición humana.—Alimentos más 

corrientes del hombre.—Digestión.—Absorción y metabolismo. .
El pescado como alimento.—Composiciones.—Valor nutritivo 

en fresco y condimentado.
Alteraciones del pescado.—Nociones de microbiología y de 

técnica microblológicá
Conservación por el frío.—Equipo frigorífico.—Efecto del frío 

sobre el ^pescado.—Técnica de la conservación y distribución del 
pescado mediante el uso del frío.

Salazón: Estudio de la sal como conservadora .---Su obtención, 
impurezas de composición y microbianas.—Purificación técni
ca de la salazón.

Desecación.—Precepto físico de la desecación.—Técnica de 
la desecación natural y forzada
, Ahumado.—Productos conservadores y aromáticos contenidos 

én los humos.—Técnica de ia conservación por el ahumado.
Esterilización.—Estudio de las especies que suelen conservar^ 

ee por este método.—Estudio microbiológieo de la esterilización.
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Técnicas del método de esterilización.—Estudio de la fabricación de los envases metálicos.Conservativos.—Estudio de los productos naturales y artificiales más usados.—Empleo legal de los mismos.Grasas de animales marinos.—Estudio químico de las grasas y aceites.—Descripción de las más Importantes que se obtienen / de los cetáceos y de los peces.—Técnica de su obtención, refina^ ción e hidrogenación.—Usos.Vitaminas. Estudio general de las vitaminas y de su función en la nutrición del hombre y de los animales. Obtención de vitaminas de los animales marítimos. Vitaminas solubles del pescado '' Harinas de pescado. Su preparación, valor alimenticio y empleo. Harinas de concha de molusco. Su preparación y empleo.Otros productos. Colas y gelatinas, pieles, dientes, perlas naturales y de cultivo, nácar, púrpura* esponjaó, conchas de tortuga, coral, etcA?&as. Materiales utilizables de las algas, y estudio de las especies aprovechables Obtención del agar-agar, de los algi- natos y de otros productos de las algas. Empleo de las algas brutas y de sus productos.

P r á c t i c a s
iDeterminación de temperatura presiona! y humedades atmosféricas.Análisis físico,' químico y bacteriológico dél agua del mar.Anáüsis de peces y productos derivados. Harinas, colas, gelatinas. etc Análisis de grasas y aceites de animales marinos.Obtención de nieve carbónica; aplicaciones.Prácticas de salado, desecación, ahumado y esterilización.Análisis de conservas de pescado.Análisis de algas y productos derivados de las mismas.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS
Estudiada ya la Física, Química y Biología por los Bachilleres elementales, interesa ahora el que, además de ampliar sus conocimientos- en esta asignatura—especialmente las de carácter practico—, los adecúen a la modalidad marítimo y pesquera del Bachillerato laboral que van a cursar.Err este sentido, la experimentación ha de ocupar lugar preeminente en la enseñanza sin que por ello se entienda que los alumnos dejen de observar los correspondientes fenómenos y aparatos; es decir las explicaciones' de cátedra irán siempre acompañadas de trabajos de laboratorio, para que los alumnos comprueben que los conocimientos científicos que van adquiriendo en esta asignatura son base y fundamento de las indus-v trias maritimo-pesquera.Las prácticas las realizarán los alumnos y el Profesor dirigirá las experiencias. Propondrá la práctica de que se trate, indicara el material necesario y k>s escolares tendrán a su cargo las diversas operaciones. Para las prácticas de esta disciplina es muy conveniente el trabajó en equipo, por las ventajas que supone sobre el individual.Un asunto de máximo interés en esta disciplina es la resolución de problemas. Se procurará que toda cuestión expqestafc en clase lleve consigo la resolución de una serie de problemas con ella relacionados. Estos problemas habrán de ser apropiados a la mentalidad de los alumnos y se procurará que tengan relación con la vida real. Los datos de los problemas habrán de obtenerse unas veces de las prácticas que se realicen; otras, de realidades de la localidad, de la comarca o de la nación
Finalmente, siempre que sea posible, se visitarán instalaciones fabriles de la modalidad para que los .alumnos puedan ver que las ideas teóricas expuestas en clase tienen una aplicación práctica y son de utilidad para la industria y, por tanto. para la economía del país.

C I C L O  E S P E C I A L
Modalidad Marítimo-Pesquera

N o c io n e s  de M e t e o r o l o g ía  m a r ít im a  y  O c e a n o g r a fía

Atmósfera.—Composición, altura y estructura.—Color y transparencia.—Constante áólar.—Presión, temperatura y humedad atmosféricas.-^Sus variedades y medidas.Nubes.—Su clasificación.—Precipitaciones.—Vientos. Rosa de los Vientos.—Medición de la fuerza y dirección del viento.—Esquema de la circulación general en la atmósfera.—La circulación en la atmósfera líbre.—Desarrollo y evolución del tiempo.Ciclones y anticiclones.—El viento en los ciclones y anticiclones,—Estructura interna, formación y desarrollo.—Tempestar

des.—Ciclones tropicales.—Idea de la maniobra en los ciclones. Tormentas.—Tormentas frontales.—Tormentas de calor.Perturbaciones locales.—Chubascos.—Galernas.—Contrastes.— Tornados y trombas de. agua—Auroras polares.—Refranero local y carices.El pronóstico y las cartas del tiempo.—Métodos de predicción.
Mares.—Su clasificación y extensión.—Composición de las aguas del mar.—Salinidad, densidad, temperatura color, transparencia, fosforescencia.—Profundidas de los mares.—Las costas!—Aparatos para medir la profundidad, temperatura y salinidad del agua del mar.Corrientes marinas.—Su origen.—Corriente en el Atlántico Norte.—Corrientes en otros mares.—Contracorrientes o hileros. Aparatos para medir las corrientes;Mareas.—Hora y altura de la marea.—Escalas de marea y mareógrafo.—Corrientes de la marea.—Olas, sus dimensiones y medida.T—Predicción del oleaje.—Hielo flotante.—Servicio de información metereológico y del estado del mar.

N o c io n e s  de c o n s t r u c c ió n  naval  y  m ecánica  del b u q u e

Buque.—Esfuerzos.—Estructura de ios buques de madera.— Estructura de los buques de hierro.—Subdivisión interior.—Materiales empleados en la construcción naval. — Embarcaciones menores.—Su clasificación y estructura.—Materiales empleados en su construcción.—Nomenclatura y equipo.—Propulsión y maniobra.
Plano de trazado.—Volumen y centro de carana.—Dimensiones de los buques.—Desplazamiento y arqueo.—Estanqueidad, flotabilidad y estabilidad.—Reserva de estabilidad.—Oscilaciones de un buque en la mar.Propulsión y gobierno de los buques.—Hélice y timón.—Efectos evolutivos.—Velas.—Orientación de las velas.—Efectos en la velocidad, en el gobierno y en la estabilidad.—Aparejar un bote.Tipos, de embarcaciones a vela.—Nomenclatura y maniobra de las velas,—Arboladura.—Aparato motor de los buques.—Potencia de máquinas, curva de consumo y velocidad económica.Anclas y cadenas.—Dispositivos de instalación.—Dispositivos para moter el timón.—Ganchos y aparejos.—Cabos y jarcias.— Nudos y vueltas. La construcción naval en la áctualidad.

N o c io n e s  de P esca

La pesca.—Antecedentes históricos.—Clasificación de los pro* cedimientos de captura.—Redes y anzuelos.—Artes de pesca.— Zonas, playas de pesca y caladeros explotados por los pescadores españoles. /Fibras, hilos y cordajes.—Su origen, clasificación y nomea* datura.—Artes fijos.—Artes de deriva.—Artes de cerco. Artes de arrastre. Otros' métodos de pesca. Modernos qnsayos de pesca con energía eléctrica. Aplicación de la soncty ultrasonora a la identificación de cardúmenes. Conservación de las especies de , pesca. Viveros. Conservación de las artes de pesca.Región Cantábrica,—Procedimientos épocas y zonas de pes- en la región.—Capturas.—Puertos pesqueros, censo de pescadores y empresas. >
Región Noroeste—Procedimientos, épocas y zonas de pesca en la región.—Capturas. — Puertos, censo de pescadores y empresas. ! .Golfo de Cádiz, litoral Sur-Mediterráneo y región Levante* Baleares.—Procedimientos, épocas y zonas de pesca en dichas regiones. Capturas. Puertos pesqueros, censo de pescadores y empresas.
Regiones del Norte de Africa, Canarias e Tfni.—Procedimientos, épocas y zonas de pesca en'dichas regiones. Capturas, Fuer- » tos pesqueros, censo de pescadores y empresas. Otras pesquerías: Mar del Sol y Terranova.

N o c io n e s  de  O r g á n ic a  naval  y  L e g isl a c ió n  m a r ít im o -fe sq u e r a

Ministerio de Marina.—Departamentos y bases navalek Sub< secretaría de la Marina Mercante. Comandancias y Ayudantías de Marina. Instituto Social de la Marina. Cofradías de pescadores. Centros científicos.Clases de buques—Flota militar española. Organización, ré-, gimen de reclutamiento y selección de su personal. Flota Mer-’ cante. Flota de pesqueros. Escuelas y titulaciones. ‘Jurisdicción marítima.-Territorialidad y extraterritorialidad Zona marítimo-terrestre Derecho de visita. Contrabando marítimo. Presas.Inscripción marítima.—Abanderamiento. Registro de buque* Despacho de buques. Seguros. Documentación.El armador.—El capitán o patrón: carácter y funcioneá. —»
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La dotación: contratos. Policía y disciplina a bordo.*—Contratos 
de fletamento.—Seguridad en el mar. Legislación Penal. Salva* 
méritos Legislación aduanera y sanitaria.

Normas para la pesca.—Zonas de pesca.'Vedas. Sanciones. 
Participación y pesca a la parte. Distribución y venta del pes
cado. Seguros sociales. Crédito marítimo y pesquero.

 M A Q U I N A S

Transformación del calor en trabajo.—Máquinas térmicas.— 
Combustibles sólidos y líquidos.—Trabajo mecánico y ponencia. 
Sus medidas en unidades prácticas.—Rendimiento.

Estudio práctico de un motor semi-Diesel marino.—Sus ór
ganos. Regulación. Puesta en marcha y entretenimiento.

Estudio práctico de un motor de explosión marítima.
Estudio práctico de un motor Diesel marino.
Estudio prácticb de una instalación caldera-máquina alter

nativa en un pesquero.
Aparatos auxiliares.—Servo motores y maquinillas de levar. 

Bombas de achique. Estudio esquemático de una instalación de 
turbinas. Cuaderno de máquinas.

Grupos Diesel y turbo-dínamo. Grupos convertidores. Bate
rías de acumuladores. Disposición general de las redes de dis
tribución a bordo de un pesquero. Localización y reparación de 
averías. Esquema de una instalación sencilla de T. S. H.

N o c i o n e s  d e  N á u t ic a  y  M a n i o b r a
\

La esfera.—Geometría de la esfera.—Volumen y área de la 
esfera y de partes de esfera.—Construcciones en la esfera. — 
Triángulo esférico.—Clasificación. Triángulo polar 
/  Trigonometría esférica.—Pófmuías que resuelven los trián
gulos esféricos rectángulos y los cuadrantales.—Fórmulas que 
resuelven, los triángulos esféricos oblicuángulos.—Resolución del 
triángulo oblicuángulo por medio de perpendículo.

La esfera terrestre.—Coordenadas terrestres o geográficas.— 
Rumbo y distancia entre dos lugares del globo.—Extensión de 
ün arco de paralelo.

La carta* náutica.—Su clasificación y catalogación.—Indica
ciones, símbolos y abreviaturas—Maneras de obtener las car
tas.—Proyecciones gíiomónicas y proyección de Mercator.—Sus 
características y empleos—Medidas dé ángulos y distancias en 
la carta.

La aguja náuUca.-^Sus partes.—Instalación de las agujas — 
Variación, desvío.—Rumbo verdadero, magnético v de ag u Ja -  
Paso de unos rumbos a otros.

Situación por marcaciones.—Alidadas.—Taxímetros y circuios 
de marcar.—Maneras de obtener los 'desvíos.—Agujas giroecópi- 
cas; conocimiento de la Brown. El consol.—Aparatos para sol
dar.—Correderas.—Navegación de estima, problema directq y 
problema recíproco.

Derroteros.-^Cuadernos de faros. — Cuadernos de bitácora y 
cuadernos de navegación.—Comunicaciones exteriores.—Código 
de señales.-Reglamento de luces.—Reglamento para evitar abor
dajes.—Semáforos.—Balizamientos.

Salidas y entradas en puerto.—Maniobras.—Punto de partida 
y de recalada.—Maniobras en malos tiempos.—Varadas.—Abor
dajes.—Dar y tomar remolques.

ECONOMIA Y CONTABILIDAD AGRICOLAS 

N o c io n e s  de E c o n o m ía

Economía— Definición y finalidad esencial.—Leyes económi
cas.—Métodos de investigación.—Economía y ética.—Economía 
y política.

Riqueza Atributos de la riqueza.—Riqueza individual, social 
y nacional. Propiedad particular: sus limitaciones.

Producción—La naturaleza. La tierra como fuente de ma* 
terias primas, iugar y espacio. Leyes de rendimientos variables, 
crecientes y  decrecientes. Cultivos extensivos, e intensivos.

El trabajo.—Funciones, del trabajo —Medios de incrementar 
la productividad del trabajo. Ventajas de la división, coopera
ción o combinación dél trabajo. La organización del trabajo y 
óü evolución

El capital, factor necesario.-—Concepto y funciones. Capital 
y capitalismo. Empresa. Función económica de la Empresa. 
Diferentes formas de empresa

El comerció y los transportes,—Funciones \ económicas que 
representan. — Distribución de la riqueza. Equilibrio entre lá 
oferta v la demanda Mercados. Beguros y reaseguros.

Teoría del válor.—Utilidad y sus leyes económicas.—'Teoría 
del trabajo, costo de producción y de utilidad marginal.—Pre

cios. Coste primario y  coste de producción y de utilidad mar
ginal.—Precios. Coste primario y coste de producción. Interés 
comercial. El salario. Los sistemas de remuneración del trabajo. 
Incentivos.

La moneda. Concepto y funciones. El Crédito y la Banca. 
Concepto y funciones. Operaciones bancarias. Las asociaciones 
crediticias, estatales y profesionales

La coyuntura y la crisis.—El ciclo y la crisis. Causas. La 
previsión estadística. Barómetros económicos. La concentración 
industrial. «Cartells» y «Trusts». Monopolios.

Comercio internacional. La balanza de pagos. Libre cam
bio. Proteccionismo. Tratados comerciáis. Política de contin
gentes. La ' au tarquía: ventajas y limitaciones

La cuestión social. Síntesis histórica de los fli:temas econó
micos Critica de los distintos sistemas. Economía dirigida. Sin
dicatos Hermandades. Cofradías y Gremios. — Conciliación y 
arbitraje. "

Acción vtutelar del Estado. Funciones Bolsas ~ae trabajo de 
asistencia pública. Coordinación de la distribución. Control del 
Estado sobre la  industria. Seguros sociales.

N o c i o n e s  de  C o n t a b i l i d a d

La contabilidad. Conceptos y funciones. Elementos concep
tuales de la contabilidad. La cuenta y el balance. Elementos 
m ateriales: los libros.

Sistemas de contabilidad. Finalidad de ellos, aplicación de- 
bld̂ a. La partida doble. Fundamentos de la misma. Libros en 
qüe se desarrolla. La partida simple.

Desarrollo de una contabilidad.—Fase inicial. Inventario y 
apertura de cuentas. Fase intermedia. Asientos y balances de 
comprobación. Fase final Liquidación y cierre.

Libros principales. Inventarios y balances. Diarios. Mayor,. 
Copiador. Libros auxiliares: Registro de ventas. De efectos a 
cobrar o pagar, de almacén Libros de caja y de cuentas co
rrientes Libros espaciales obligatorios por el Estado, registro 
de compras, de ventas y de rendimientos, de gastos normales, 
de rendimientos y quebrantos, de lngrpy.os pagos.

Clasificación de las cuentas.—De capital, de resultados, de 
Valores, personales y de orden —De movimiento. Generales, es
peciales o divisionarios, y transitorias o intermedias Asientos 
en cada una de ellas.

Organización contable.—Sistemas de hojas movibles—Fichas. 
Archivo. Solvencia de errores.

Contabilidad industrial.—Costos, elementos de coste, precio 
de venta y beneficios. Cuentas propias de industrias.

Garantías exigidas por el Estado, en orden a su misión Jurí
dica y fiscal a las contabilidades particulares y oficiales. Espa
cial mención de las Empresas individuales», sujetas a tributar 
por tarifa tercera de Utilidades.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

Be procurará desarrollar estas enseñanzas en orden a fijar 
los conceptos fundamentales, excluyendo toda cuestión super- 
flua o que no sea esencial

* Las materias que componen el Ciclo se recorrerán coli igual 
intensidad, al objeto de que éste resulte equilibrado, sin dar 
preferencia a ninguna determinada en detrimento de las res
tantes.

Para las explicaciones podrán utilizarse los mifemos textos 
del Bachillerato, sintetizando el contenido de las mismas, p ira  
que dé tiempo a desarrollar el ciclo completo en un solo curso.

Las prácticas v ejercidos se referirán, en cuanto sea posible, 
a las materias ctiyá enseñanza teórica se venga desarrollando 
en el momento. Dichas enseñanzas teóricas se reducirán al 
mínimo preciso para llevar a cabo tales realizaciones prácticas.

D I B U J O

Modalidad Maritimo-Pesquera

Proporcionalidad de segmentos. Escalas y figuras semejantes. 
Equivalencias de figuras geométricas. Ejercicios ele aplicación 
geom étrica.'

D i b u j o  iN D usfatA U .— Planos de proyección. Alzado. Planta y  
perfil. Generalidades sobre los croquis acotados.—Vistas nece
sarias de un objeto. Normalización de los elementos que com
ponen un dibujo—Acotaciones!—Roturas.—Secciones o cortes.— 
Sistemas de rocas.—Muelles.—Representación simbólica, de en
granajes— Conioidad e inclinación.—Signos de trabajo.—índi- 
c|wiones escritas.—Medición de piezas intercambiables.—'Tole
r a n c i a s  a d m i t id a s ,— S is t e m a s  d e  ajuste.—Orado de calidad de 

l
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lo s  a ju s te s ,— R o t u la c ió n  in d u s t r ia l  (UNE).— F o r m a to s  d e  d e s 
p ie ce .

P e r f i l e s  la m in a d o s . — Hierros planos.—Otros perfiles: cua
drado, exagonal y redondo.—Angulares en U, T, doble T y ca
rril. Cercas iqetálicas.

S o lda du ras .— S o ld a d u r a  p o r  p r e s ió n  y  p o r  fu s ió n . R e p r e s e n 
t a c ió n  s im b ó lic a  d e  co s tu ra s .— D ife r e n te s  t in o s  d e  s o ld a d u r a .

J u n t a s  r o b lo n a d a s .—Estudio de normalraación en su repre
sentación de remaches para calderas y construcciones metáu
licas.

Ejercicios de aplicación.—Croquis y dibujo a escala, de pie
zas y mecanismos: bulones, gorrones.—Piezas de ajuste.—Tor
nillos y tuercas de distintos sistemas. Casquillos. Tapa de vál
vulas.—Válvulas de paso. Palancas.—Soportes. Cigüeñal. Bielas. 
Cojinetes. Poleas de doble garganta y escalonadas. Caja de 
estopas. Excéntrica. Grifos, etc

C a ld e r e r ía .—Virolas y bridas angulares. Su aplicación.— 
Trazado y desarrollo de virolas cilindricas truncadas. Unióq de 
tubos cilindricos. Desarrollos. Trazado de tubos curvos con viro
las iguales 'y 4esiguales. Unión de tuberías cilindricas del .mis
mo diámetro situadas en el mismo y distinto plano. Desarro
llos.—Injertos de tubos cilindricos mediante piezas suplemen
tarias.

P e r s p e c t iv a  c a b a l le r a .  — Representación de piezas sencillas 
en perspectiva caballera, debiendo utilizar los croquis acotados.

E le c t r ic id a d .—Estudio de los símbolos eléctricos.—Esquema 
de montaje de baterías en serie y paralelo. Acoplamiento de 
resistencia en serie, paralelo y mixto. Esquemas de timbres eléc
tricos. Esquemas elementales, instalaciones, transformadores y 
motores.

D i b u jo  h i d r o g r á f i c o .—Signos y  abreviaturas convencionales 
en los distintos dibujos de cartas náuticas.—Representación de 
costas rompientes, playas, dunas, arrecifes, bancos de arena, 
marismas, salinas, piedra a flor de agua, bajos, balizas y  lineas 
de sondas.

Ejercicios.—Esquemas de mecanismos y  motores de barco. 
Aparatos de elevación y transporte. Interpretación de planos y 
montaje.—Planos de forma.

Reproducción de planos, utilizando distintos procedimientos.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

Considerando que los alumnos pertenecientes al Bachillerato 
Elemental de Enseñanza Media poseen conocimientos generales 
sobre Dibujo a mano alzada de figuras planas y cuerpos ele
mentales, Dibujo en perspectiva, dibujos de animales, plantas, 
etcétera, y problemas gráficos geométricos, excluyendo escalas, 
es necesario que las enseñanzas estén orientadas a estudiar 
aquellas <*ajnas de» Dibujo que en el Plan de Estudios del Ba
chillerato Elemental no se hayan cursado. •

A tal fin, el curso deberá dividirse en tres partes, cada una 
de las cuales constará de lo siguiente:

Primera parte:

Se dedicará previamente al estudio de Proporcionalidad de 
segmentos, escalas, etc., y Ejercidos de Aplicación Geométrica, 
según se especifica en los Cuestionarios.

Seguidamente se procederá a las explicaciones elementales 
de Proyección Octogonal y Normas de Dibujo industrial, reali
zando a continuación croquis acotados y dibujos a escala de las 
piezas y mecanismos que figuran en los Cuestionarios.

Segunda parte:

Con mayor amplitud se estudiarán las normas generales del 
dibujo industrial, incluyendo Perfiles laminados. Soldadura, Jun
tas roblonadas y Calderería.

Realización de los e jerp icios correspondientes, representando 
algunos .de >os mismos en perspectiva caballera.

Tercera parte:

Estudio de los símbolos eléctricos y realización de esquemas.
Explicación de los signos de dibujo hidrográfico y ejercicios

de aplicación
Interpretación de planos de Formas y Montaje, realizando 

algún esquema de los mismos.
Copia d.e planos
N o t a .— Con objeto de que el alumno no tenga necesidad de 

realizar todos los ejercicios que figuran en el Cuestionario, el 
•Profesor queda en libertad para suprimir los que estime con-,

venientes, siempre, claro está, que en los elegidos se estudien 
detalles que complementen a otros.

Se recomienda asimismo realizar los ejercicios de aplicación 
con otras materias en colaboración con los Profesores de los 
Ciclos correspondientes.

T E C N O L O G Í A

Modalidad Marítimo-Pesquera 

Tecnología Mecánica:

m Metalurgia: generalidades.—Metales más utilizados en la Me
cánica.—El moldeo y la fundición: operaciones generales.—Los 
minerales dé hierro y la siderurgia.—Altos hornos.—Clases de 
hierro.—Aplicaciones industriales y formas comerciales del hie
rro.—Aceros: sus oiases.—Caracteres genérales de ellos; aplica
ciones industriales y formas comerciales.—El cobre, plomo, alu
minio, zinc, estaño, níquel y antimonio: propiedades generales 
de cada uno de ellos, aplicaciones industriales y formas comer
ciales. *

•

Instrumentos de medidas y comprobación utilizados en Me
cánica: metro, reglas, calibrador, palmer, micrómetros y com
pases.—Tomillos: sus formaciones y clasificación.—Sistema in
ternacional *y Whitworth, para medirlos. Normalizaciones. — 
Construcciones de tomillos.—Ulases de roscas y roscado a mano. 
Utiles.

Arboles de transmisión: disposición de los mismos acoplamien
tos y sus clases.—Soportes, diferentes tipos.—Transmisión por 
medio de ruedas: fricción, correa y cable, cadena y engranajes. 
Mecanismos biela-manivela

El tom o: clases de tomo, útiles y cálculos de velocidades. 
Torneados cilindricos y cónico. — Fileteadc: sus tipos.—Cálculo 
de ruedas para filetear.—Asos: sus clases.—Moleteado.—Averías, 
reparación, croquizado.y esquemas eléctricos del tomo.—Fresa
dora: sus tipos.—Utiles y cálculo de velocidad.—Plato divisor: 
sus tipos.—Clases de división.—Tallado de engranajes y crema
llera.—Averías: reparación, croquizado y esquema eléctrico de 
la fresadora..

Calderas o generadores de vapor: sus diferentes tipos.—Ac
cesorios:—Averías V remedios en los tubos de las calderak—Má
quinas de vapor: sus tipos.—Máquinas de doble y triple expan
sión.—Turbinas: elementos y clasificación.—Motores de com
bustión interna: sus clases.—Organos constitutivos de los nu> 
tores de éxplosión, Diesel y semi-Diesel. -  Otros motores semi- 
Diesel utilizados en las embarcaciones pesquras.

Tecnología de Forja:

Transformaciones de hierro por medio de forjado.—La pe
queña y la gran forja.—Operaciones derivadas de la forja.— 
Aplanado, curvado y doblado de chapas a mano y a máquina.

Embutido en chapa a mano y a máquina—Tuberías: clases 
de tubos.—Enderezado, curvado, mandrinado o instalación de 
tubos.—Roblones y doblonados.—Forjado de tuercas y tomillos 
de sujeción, de movimiento y precisión —Uniones por medio de 
tornillos.

Chavetas: sus tipos.—Uniones por medio de chavetas.—Sol
daduras: su clasificación.—Utiles y materiales empleados en 
soldadura.—Soldadura autógena: oxígeno, hidrógeno, generado
res de acetileno.—Soplete oxiacetileno.

Soldadura eléctrica: sus tipos y ejercicios.—Estaño, Distinta» 
clases de estaño.

Tecnología de Carpintería:

Ensambles utilizados en carpintería: sus tipos. Empalmes y  
sus * clases.

Tecnología de la constiucción: generalidades.—Conocimien
tos, preparación y clasificación de los materiales.—Utiles y he
rramientas utilizadas en construcción.—Carpintería de obras.— 
Puertas y ventanas: sus clases.—Escaleras: tipos diversos.—Par 
vimentos.—Carpintería de ribera.—Construcción de piezas de 
embarcación.

Colas, cementos, arena y productos cerámicos.—Fabricación 
de pinturas.—Gaucho.—Ebonita. fibras, ^aquelita. mica y amian
to.—Resinas plásticas •

Tecnología de Electricidad: *

Nociones de electricidad.—Principales materiales eléctricos.— 
Símbolos.—Efectos de la corriente eléctrica.--Conductores ais-
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lantes.—Generadores y receptores.—Hilos y cables: propiedad.— 
Intensidad de una corriente: unidades y medida de la misma.— 
Cantidad» de electricidad.—Interruptores: instalación.—Fusibles. 
Aleaciones: bronce, latones y antifricción.—Otras aleaciones.—* 
Combustibles industriales sólidos, líquidos y gaseosos: Potencia 
calorífica.—Lubrificantes: aceites minerales, vegetales y ani
males.—Aceites de engrase, corte, temple, productores de gases, 
de quemar y para transformadores.

Resistencia eléctrica: unidades y cálculos de resistencia. Ten
sión eléctrica: unidades y medidas de la misma.—Pilas y acu
muladores: suS tipos. Montaje, cuidado de baterías.—Aplicacio
nes del efecto Joule: calefacción, planchas, hervidores, cocinas, 
radiadores, etc—Imanes: flujo magnético y circuitos. Electro
imanes: timbres, cerraduras eléctricas, telégrafo Morse. relés, 
contractores y disyuntores

Alumbrado eléctrico'de incandescencia: instalaciones. — Co
rrientes inducidas. Alternadores, dínamos y motores de corriente 
continua: su clasificación, averías .más importantes y su repa
ración.-—Construcciones.—Transformadores monofásicos y trifá
sicos, descripción y funcionamiento. Cálculos.—Autotransforma- 
dores: su empleo.—Lámparas fluorescentes, sus tipos.—Efquípo 
auxiliar, montaje, averias y reparación.—Peligros de la corriente 
eléctrica: accidentes.—Previsión, auxilio y cuidado de los elec
trocutados.— Radioelectricidad.— Receptores’: elementos que lo 
forman.—Válvulas electrónicas: sus tipos.—Símbolos y nomen- 

# datura.—Defectos de las válvulas y su reparación.

Prácticas de Taller

Los alumnos que deseen seguir el curso de transformación 
de Bachilleres elementales en Bachilleres laborales, deberán se
guir durante un curso las enseñanzas prácticas que correspon
den a las distintas Secciones de los talleres, realizando una ro
tación por ellas y permaneciendo cuatro meses en la de Me
cánica, dos meses en la de Carpintería y otups dos en la de 
Electricidad, según las normas que se Indican a continuación: 

Dada la edad de los alumnos y las enseñanzas ya recibidas 
se suprimen las prácticas correspondientes a la Sección de Tra
bajos manuales, por considerar que éstas no son necesarias.

El grupo de alumnos, en el supuesto de que sea reducido en 
el período correspondiente a las prácticas de mecánica, realiza
rá ejercicios de lima, ajuste, torno y fresa, procurando que ad
quieran un conocimiento profundo de las máquinas utilizadas 
(limadoras, ’ taladro y electroafDadora).

En el segundo período realizarán en la Sección de Carpinte
ría ejercicios de ensambles y empalmes, procurando también 
que se conozca perfectamente las máquinas principales (sierra, 
combinada o universal y torno) así como las auxiliares (molle
jón y piedra de afilar).

‘La última etapa del curso, dedicada a la Sección de Electri
cidad. se gubdividirá en dos períodos: el primero destinado a 
realizar prácticas de instalaciones y montajes y el segundo al 
bobinado, utilizando la ’ bobinadora y máquinas auxiliares (ta
ladro y electroafiladora). %

N o t a .— Durante la permanencia de los ,a!umhos en las Sec
ciones de Mecánica y Electricidad, se procurará dar gran im
portancia a la interpretación de esquemas y a ías mediciones, 
en las Quales se debé llegar a la apreciación de décima, centé
sima y milésima de milímetro.

ORIENTACIONES METODOLOGICAS

En coordinación con el Profesor del Ciclo Especial se reali
zarán las correspondientes prácticas:.

Para poder realizar estos cursos es necesario que el Centro 
en que se desarrollen esté dotado, por lo que respecta a las 
Secciones de Electricidad. Mecánica y Carpintería, con arregjo 
á la desiderath aprobada por el Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional, de la totalidad de las máquinas y 
■herramental previstos. ,

‘Las lecciones de tecnología se desarrollarán de una manera 
sencilla y racional, sobre máquinas, útiles y elementos concre- 

^tofl. procurando huir siempre de la abstracción, ya que esta 
disciplina, de aplicación directa, no permite otrd sistema de 
exposición. * \ '

Antes de realizar algún ejercicio práctico es imprescindible 
que el Prdfesor haya preparado a sus alumnos con los conoci
mientos teóricos correspondientes, así como que el Profesor de 
Dibujo los haya iniciado ya en la croquización e interpretación 

" para que los trabaos realizados en ios talleres resulten eficientes.

M I N I S T E R I O  DE IN D U S T R IA

ORDENES de 27 de mayo de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que te citan dic
tadas por el Tribunal Supremo.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
6.896, seguido en única instancia ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, entre «F. Hoffmann La Roche & Cíe., S. A.», deman
dante, y la Administración General del Estado, demandada, 
coadyuvada por don Roberto Malo de Molina, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 28 de septiembre 
de 1966. se ha dictado, con fecha 6 de mayo último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar el recurso entablado por la So
ciedad Anónima «F. Hoffmann La Roche & Cié., S. A.», de Ba- 
sile.a (Suiza), contra la Orden del Ministerio de Industria (Re
gistra de la Propiedad Industrial) de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, debemos revocar y revo
camos la resolución recurrida, dejando sin efecto el registro de 
la marca número doscientos noventa y tres rfiil ciento sesenta 
y cuatro «Larmavit», por dicha resolución, otorgado a don Ro
berto Maío de Molina—Así. por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
fil mamos.» >

En su virtud', este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 
27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
7.229. seguido en única instante ante la Sala 4.» del Tribunal 
Supremo entre «Robredo Hermanos. 8. L.», demandante, y la 
Administración General del Estado, demandada, contra resolu
ción del R^istro de la Propiedad Industrial de 21 de marzo 
de 1¿)55, se na dictado, con fecha 10 de abril último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fállameos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación legal de «Robredo Hermanos. S. L », debemos re
vocar y revocamos la resolución del Rpg;stro de la Propiedad 
Industrial de veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que concedió la marca «Palma», número doscientos 
ochenta y siete mil ciento veintiséis, para distinguir mantas de 
todas clases, y, en su consecuencia, dejamos sin ningún valor 
ni efecto la dicha marca.—Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e inser
tará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios*términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido t*n la Ley de 
27 d esdiclembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1958.

PLANELL'

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
■ • •• •

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.366, seguido en única instanciá ante la Sala 4.» del Tribu
nal Supremo entre don Jo sé Rodríguez Pér*2, demandante, y 
la Administración General del Estado, demandada, contra Oí*
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den de este M inisterio de 25 de enero de 1955, se ha dictado, 
con fecha 12 de abril último, sentencia, cuya parte dispositiva 
es com o sigue:

«Fallam os: Que no dando lugar al recurso interpuesto por 
don José Rodríguez Pérez contra la Orden del Ministerio de 
Industria de veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, publicada en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO en 
primero de marzo siguiente, que concedió el permiso de investi
gación de la «M ina Rodríguez» por cincuenta y nueve perte
nencias, debemos confirm ar y confirm amos la referida resolu
ción ministerial, absolviendo a la Adm inistración de la dem an
da formulada.— Así, por esta nuestra sentenciav »que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronunciam os, mandamos y fir
m am os» -

En su virtud, este Ministerio h a  tenido a  bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, todo ello en cum plim iento de lo prevenido en la Ley de 
27 de diciembre de 1956.

Lo que qomunico a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de m ayo de 1958.

PLANELL

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

* •  •

lim o. Sr.: En el recurso contenciosoadm inistrativo núm e
ro 7.215, seguido en única instancia ante la Sala 4 .* del Tribu
nal Suprem o entre don José Goyanes Alvarez, demandante, y 
la Administración General del Estado, demandada, contra re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 30 de no
viembre de 1955, Se ha dictado, con fecha 4 de marzo último, 
sentencia, cuya paite dispositiva es com o sigue:

«Fallam os: Que con declaración de no haber lugar al recurso 
contencioso-adm inistrailvo interpuesto a nombre de don José 
Goyanes Alvarez contra la Orden del Ministerio de Industria 
(Registro de la Propiedad Industrial) de treinta de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, debemos confirm ar y  con
firmamos dicha Orden, por la que se concede a don Juan Abelló 
Pascial^ el registro de la marca número doscientos setenta y 
nueve mil novecientos ochenta y cuatro «Liofll B Abelló», para 
distinguir sustancias, productos y preparados farm acéuticos me
dicamentosos. veterinarios y curativos de todas clases; dietéti
cos de empleo medicinal, desinfectantes y antiparasitarios para 
uso humano, clase cuarta, absolviendo a la Administración de 
ía demanda.— Asi. por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «C o
lección Legislativa», lo pronunciam os, manaamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos* la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO. todo ello en cum plimiento de lo prevenido en la Ley de 
27 de diciem bre de 1956.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1968.

PLANELL

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES de 26 de mayo de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

lim o. 8r.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firm e en el recurso contencioso- 
adm inlstrativo número 0.761, interpuesto por don Germ iniano 
M ariana M artineí contra Orden de este Ministerio de fecha 6 
de agosto de 1955, sobre separación del servicio de Guarda fo 
restal; sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dándo lugar al recurso interpuesto por don 
Germ iniano Mariana M artínez contra la resolución del Minis
terio de Agricultura de seis de agosto de mil novecientos Cin

cuenta y cinco, que acordó imponerle la sanción de’ separa
ción definitiva del servicio, debemos revocar y . revocamos la 
expresada resolución dejáhdola sin efecto, y en su lugar dis
ponemos sea repuesto en su cargo de Guarda forestal del 
Estado que desempeñada el recurrente con abono de los suel
dos dejados de percibir.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios térm inos1 la precitada sentencia.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 dé mayo de 1958. '

CANOVAS

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

*  *  *

lim o. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Suprem o sentencia firm e ' en el recurso contencioso- 
adm inistrativo núm ero 5.971, interpuesto por don Isidoro Suá- 
rez Arias contra Decreto de este M inisterio de 10 de agosto 
de 1954, Relativo a ocupación de un mente a efectos de repo
blación forestal: sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallam os: Que desestimando lá excepción de incompeten
cia de Jurisdicción invocada por el Ministerio Fiscal, debe
mos declarar y declaramos no haber lugar al recurso inter
puesto por la representación legal de don Isidoro Suárez Arias 
contra el Decreto del Ministerio de Agricultura de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, que declaró obli
gatoria y de reconocida urgencia la ejecución de las obras de 
repoblación de un determinado perímetro en el monte de uti
lidad pública denom inado «Sierra de Carondio y Muruellos», 
núm ero trescientos quince del Catálogo de lá provincia de A s 
turias, sito en el término municipal de Allande, parroquia de 
Santa Cdloma, y, en su consecuencia, absolvernos a la Adm i
nistración del m encionado recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

L o que com unico a V. í. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dips guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 26 de m ayo de 1958.

CANOVAS

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento. v

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 30 de abril de 1958 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia qué se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso cohtencioso-administrativo inter
puesto por la representación de doña Ascensión M oliner M oñreal, 
contra la Orden del M inisterio del Aire, dictada en 29 de mayo 
de 1956. por la que se separó a la recurrente - d e . su cargo de 
Auxiliar M ayor de segunda clase, con destino en la Región 
Aérea Pirenaica, por falta muy grave de probidad y moralidad, 
se dice así:

«Fallam os: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
del procedim iento disciplinario , seguido por el M inisterio del 
Aire- contra el Auxiliar Mayor de segunda del Cuerpo de Auxi
liares Civiles d e l-E jército  del Aire doña Ascensión M oliner' 
Monreal, a partir e incluyéndolo, del inform e del instructor, de 
27 de noviembre de 1964, y por lo tanto, de la Orden recurrida 
de 29 de, mayo de 1956, que asimismo declaram os sin valor ni 
efectos legales, a fin de que repuestas las actuaciones a dicho 
m om ento procesal, se sigan y finalicen con sujeción al Regla- 
mentó de 30 de diciembre de 1947.»

Y  este- Ministerio, de conform idad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a  V. E. para su conocim iento y demás 
efectos. #

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 die abril de 1958.

D IAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
aprueba el programa que ha de 
regir en las oposiciones a Secre
tarios de la Administración de 
Justicia, Rama de Juzgados de 
Primera Instancia.

De conformidad con lo establecido en 
la norma séptima vde la Orden de 7 de 
mayo último, por la que se convocan 
oposiciones a Secretarios de Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar el programa de temas que 
ha de regir en los dos primeros ejerci
cios de las referidas oposiciones, redac
tado en la siguiente forma:

PRIMER EJERCICIO 

Derecho civil

Tema 1. El Derecho: su concepto y 
clasificaciones. — Contenido del Derecho 
civiL—Nuevas orientaciones

Tema 2. Síntesis histórica de la codi
ficación del Derecho civil españdl.—Es
tructura y elementos informadores del 
Código civil vigente.—El Derecho foral.

Tema 3. Fuentes del Derecho civil.— 
La Ley: su concepto y caracteres.—For
mación, promulgación e interpretación de 
la Ley.

Tema 4. La costumbre: clases.—Su vâ  
lor en el Derecho español.—La Jurispni- 
dencia.—Los principios generales del De
recho.

Tema 5. El sujeto de la relación Jurí
dica.—Personalidad.—Nacimiento y extin
ción de la persona individual.—Capacidad 
de derecho y capacidad de obrar.—Cir
cunstancias modificativas de ésta.

Tema 6. La nacionalidad en el Dere
cho español.—Adquisición, pérdida y re
cuperación.—La doble nacionalidad—Con
dición jurídica del extranjero.

Tema 7. El domicilio y sus clases.—La 
ausencia. — Medidas provisionales, ausen
cia declarada y declaración de falleci
miento.

Tema 8. El Registro del estado civil.— 
Actual organización.—Valor probatorio de 
las actas del Registro civil.

Tema 9 Las personas jurídicas: su na
turaleza y especies.—Constitución, capa
cidad, representación y extinción de las 
personas juridicas.—Régimen de la Igle
sia y de los entes eclesiásticos

Tema 10. El objeto del Derecho.—Las 
cosas y su clasificación. — Especial exa
men de los bienes muebles e inmuebles.— 
El patrimonio.

Tema 11 Los derechos reales: su con
cepto, caracteres y clases.—Diferencia con 
los derechos de obligaciones.—Sistema del 
«r.umerus clausus».

Tema 12. La propiedad: sus elemen
tos integrantes.—Fundamento y conteni
do sociál de la propiedad.—Sus limita- 
clones.—El abuso del derecho.

Tema 13. Modos de adquirir el domi

nio.—Teoría dal título y del modo.—Cla
sificación de los modos de adquirir.—-So
mero estudio de la ocupación y de la tra
dición.

Tema 14. La accésión: su naturaleza y 
clases.—Pérdida del dominio: sus causas.

Tema 15. Usucapión y prescripción. — 
Fundamento de una y otra.—Requisitos y 
efectos.—Interrupción de la prescripción. 
Prescripción de acciones.—Caducidad.

Tema 16. La comunidad de bienes: 
concepto y reglamentación legal.—La lla
mada propiedad horizontal.

Tema 17. Propiedades especiales.—Pro
piedad de las aguas.—Clasificación y apro
vechamiento.—Breve idea de la regulación 
de la propiedad minera en la legislación 
española.—Naturaleza de la propiedad in
telectual y sistemas sobre su reconoci- 
n^ento y protección.—Propiedad indus
trial y sus modalidades en la legislación 
española.

Tema 18. La posesión.— Teoría sobre 
su fundamento. — Clases, adquisición y 
pérdida de la posesión.—Efectos de la 
posesión.—La protección posesoria

Tema 19. Usufructo: su concepto* na
turaleza jurídica y clases.—Constitución. 
Derechos y obligaciones del usufructuario 
en general y en casos especiales.—Enaje
nación del usufructo.—Extinción.—Dere
chos de uso y habitación.

Tema 20. Servidumbres—Las denomi
nadas servidumbres personales en el Có
digo civil español.—Servidumbres predia
les: concepto, naturaleza, requisitos y ca
racteres.—Clasificacón general de las ser
vidumbres.

Tema 21. Exposición sistemática de las 
servidumbres legales, según el Código ci
vil.—Las servidumbres voluntarias y su 
régimen legai.—Las servidumbres en los 
territorios forales

Tema 22. Concepto legal del censo: sus 
especies.—Teoría general.—Breve idea de 
los censos reservativo y consignativo en la 
legislación común.—El derecho de super
ficie.

Tema 23. Censo enfitéutico: su concep
to y naturaleza Jurídica.—Doctrina legal. 
Éi foro.

Tema 24. La prenda: su concepto y 
contenido.—La prenda sin desplazamien
to y la hipoteca mobiliaria en la legisla
ción vigente.—Breve idea de la anticre-
sis

Tema 25. Hipoteca: su concepto y ca
racteres.—Clases, de hipoteca. — Cosas y 
derechos susceptibles y no susceptibles 
de hipoteca.—Extensión de la hipoteca.— 
Examen especial de las hipotecas legales.

Tema 26 El Registro inmobiliario.—Sis
temas ‘ hipotecarios.—Ligera idea de los 
principios en que se inspiran el sistema 
francés, el alemán, el australiano y el 
-suizo.

Tema 27. Los principios generales del 
Registro y su reflejo en el Derecho es
pañol: inscripción, consentimiento, pre
sunción de exactitud registral, especia- 
.idad. legalidad, tráete sucesivo, priori
dad. rango v rogación

Tenia 28 f..a »¡ inatricuiación y la ins
cripción. — Medios inmatriculadores. en 
especial el expediente de dommio.—Títu

los y derechos inscribibles.—El tercero 
hipotecario 

Tema 29. El asiento de presentación.—* 
Lt anotación preventiva: sus clases.—Pai> 
ticularidades de algunas anotaciones pre
ventivas, en especial la de demanda.—La 
nota marginal 

Tema 30. La obligación: su concepto 
y elementos.—Fuentes. — Clasificación de 
las obligaciones.—Ligero examen de las 
obligaciones condicionales y a plazo, man
comunadas, divisibles e indivisibles y con 
cláusula penal.

Tema 31. Cumplimiento nohnal de las 
obligaciones.—Teoría general del pago.— 
El ofrecimiento de pago y la consigna
ción.

Tema 32. Cumplimiento anormal de 
las obligaciones: la mora, la culpa, el 
dolo, el caso fortuito y la fuerza mayor. 
Consecuencias del incumplimiento 

lem a 33 Transmisión de las obliga
ciones.—Examen de los medios de prue
ba de las obligaciones, contenidos eD él 
Código civil.

Tema 34. Extinción de las obligacio
nes: ligero examen de la condonación de 
la deuda, de la confusión de derechos, 
de la compensación, de la novación y de 
la pérdida de la cosa debida.

Tema 35. El estrato : su concepto y 
clasificación.—Requisitos del contrato.— 

v El consentimiento: vicios que lo invali
dar..—El objeto y la causa.—Forma de 
ios contiatos 

Tema 36. Interpretación de los con
tratos.- -Nulidad, anulabilidad y rescisión. 
La confirmación 

Tema 37 Contrato de compraventa: 
concepto y requisitos.—Obligaciones del 

vendedor y comprador.—Saneamiento 
Tema 38 Retracto: su < ncepto v cla

ses.—Normas de convencional y del le
gal.—C*-rt jatos de permuta y cesión 

Tema ,39 La donación- su concepto, 
naturaleza jurídica y especies — Efectos 
de la donación.—Revocación y ^educción 
de las donaciones 

Tema 40. El arrendamiento: su con
cepto. naturaleza jurídica y especies — 
Arrendamiento de cosas.-r-Ligero examen 
do la legislación especial en materia de 
arrendamiento de fincas rústicas y urba
nas.

Tema 41. Arrendamiento de obras y 
servicios: su regulación.—El contrato de 
trabajo.

Tema 42. El contrato de sociedad, con
cepto y elementos.—Clases de sociedades. 
Contenido del contrato—Extinción y di
solución de la Sociedad.—Aparcería 

Tema 43. Contrato de mandato: con
cepto y especies—Obligaciones del man
datario.—La sustitución en el mandato.— 
Obligaciones del mandante. — Extinción 
de> contrato

Tema 44. Contrato de préstamos su 
concepto y especies. — Examen del como- 
ciato y del mutuo.—Legislación especial 
sobre préstamos usurarios.—El precario.

Tema 45 Contrato de depósito: natu
raleza y clases—Depósito voluntario or
dinario: sus elementos y contenido.—De- 

. posito necesario. — Secuestro. — Depósito 
irregular.—Contrato de hospedaje.
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Tema 46. Contratos aleatorios: su con
cepto y especies.—Contrato de seguro: sus 
clases. — Elementos personales, reales y 
formales.—Obligaciones del asegurado y 
del asegurador.—Contratos de renta vita
licia, juego, apuesta y decisión por suerte.

Tema 47. La transacción. — Analogias 
y diferencias con el compromiso. — Nor- 

- mas sustantivas de la Ley de arbitraje de 
22 de diciembre de 1953 

Terna 48. Contrato de fianza: su con
cepto y natur-¿i.'ci'.a Jurídica.-—Efectos Ju
rídicos de la lianza entre el fiador y el 
acreedor, entre e) deudor y el fiador y 
entre cofiadores—Fianza legal y judicial 
Extinción de la-fianza — Lo. fianza en 
Navarra .v Cataluña .

Tema 49. Los cuasi contratos: su con
cepto y especies — Gestión de negócioa. 
ajenos: sus requisitos y efectos.—Pago o 
cobro de lo indebido.-—Obligaciones que 
nacen de culpa o negligencia. ,

Tema 50. La familia y el derecho de 
fnmiHa. — Sus caracteres.—Sistemas ma
trimoniales: Derecho español.—M atrim o
nie canónico.—Requisitos, impedimentos y 
prohibiciones — Su celebración, inscrip
ción y prueba.

Tema 51. Matrimonio civil. — Quiénes 
pueden contraerle.—Requisitos. — Celebra
ción, inscripción y prueba.—Formas ex
cepcionales.

Tema 52. Relaciones* personales éntre 
cónyuges: deberes de los miemos,—Auto
ridad marital. — Capacidad de la mujer 
casada. — Sistemas económicos matrimo
niales.—Capitulaciones.—Donaciones entre 
cónyuges

Tem a 53. La dote: su concepto y cla
ses.—Constitución de la dote: . elementos 
yersunales. reales y formales.—Garantía, 
administración, usufructo y restitución de 
la dote.—Especialidades torales v 

Tema 64. Bienes parafernales: su con
cepto Jurídico.—-Disposición, goce y admi
nistración. — Régimen de separación do 
bienes.—Formas de separaciones.1— Espe
cial examen do la separación Judicial 

Tema 55 La sociedad de gananciales. 
Bienes que se consideran gananciales o 
propios de cada uno de .los (Cónyuges.— 
Cargas de la sociedad de gananciales.— 
Administración, disolución y liquidación 

Tema 50 Nulidad de matrimonio: stjs 
causas.-Reparación de los cónyuges: cau
san de la m ism a—Efectos civiles de Ja 
nulidad y de la separación.—Reconcilia
ción de los cónyuges y sus efectos 

Tema 57. Filiación legitima. — Presun
ción legal —Acciones de impugnación.— 
Prueba de Ja legitim idad—Derechos de 
lQd hijos legítimos.—Filiación ilegítima: 
sus clases—Hijos naturales.—̂ E1 Vecono- . 
Cimiento y sus formas.—La legitimación 
Filiación ilegítima no natural.—Derechos 
de los hijos ilegítimos según su, especie.

Tema 58. La patria potestad: su con
cepto y fundamento jurídico.—Conteni
do personal y patrimonial.—Extinción de 
la patria potestad .^La emancipación y 
la habilitación de edad —La patria potes
tad eñ Aragón y Cataluña 

Tem a 61) La adopción: su fundam en
to y clases.—Requisitos, forma y efectos 
d e-la  adopción,^Los alimentos entre pa
rientes. z

Tema 60. Lá tutela: rüb precedentes. 
Tutela de autoridad y tutela de fam ilia 
Oohcepto legal * y principios generales en 
orden a la tutela — Personas sujetas a la 
protección tutelar —Clases de tutela y de
lación de la misma.

Tema 61. Organos de la tutela.—El tu
tor: capacidad, incapacidad- y excusas.— 
Derechos y obligaciones del tutor.'—R e
moción de tutores.—El protutor: su na- 
luraieza y funciones.

Tema 62. El Consejo de fam ilia: des
arrollo histórico.—Composición, constitu
ción y funcionamiento.—Recursos contra 
tu- acuerdos.—El Registro .de tutelas.

Terna 03. La sucesión «mortis causa» 
su fundamento y clases—La herencia, su 
concepto y caracteres.—Delación de la 
hereneja.—Aceptación de la herencia.—El 
beneficio de inventario y el derecho de 
deliberar.—Repudiación de ia herencia.

Teína 04.4 El testamento definición le
gal y naturaleza jurídica. — Capacidad 
para testar y para suceder por testarhen- 
tu.—Clases de testamento — Testam ento 
abierto: concepto y form alidades—Testa
mentos abiertos especiales.

Tema 66L Testamento ológrafo: con
cepto y antecedentes.—Requisitos para su 
otorgamiento y formalidades posteriores. / 
Testam ento cerrado: solemnidades que re
quiere,

Tema 66. Testamentos ' e s p e c i  ales.— 
Examen de los comprendidos dentro • de 
la clasificación del Código civil.—Otros 
testamentos especiales en Derecho foral. 
E| Registro de actos de última voluntad.

Tema 67. Interpretación de las dispo
siciones testamentarlas. — Revocación e 
ineficacia de los testamentos. — Efectos 
del testamento revocado.—Caducidad de 
lo.'1 - testamentos.—Causas de nulidad en 
nuestro Código civil.—Las cláusulas «ad 
cautelam» en el Derecho común español.

Tema 68. La 'institución de heredero* 
su concepto y precedentes.—Institución 
condicional, a término y modal.—Institu
ción en favor del alma y en favbr de los 
pobres en general.—Institución de here
deros en las regiones forales.

Tema 69i La sustitución de herederos: 
su concepto, fundamento y clases.—Susti

tu c ió n  vulgar, pupilar, ejemplar y fidei
comisaria.—El llamado fideicomiso de re- 
slduo.-^Legislación foraí. ,

'Tema 70. La libertad de testar y las 
legitimas.—Las legítimas en el Código ci
vil reformado por Ley de 24 dé abril de 
1958 -

Tema 71. La m ejora: su concepto y 
naturaleza jurídica.—Quiénes pueden me- 
jo ia r y ser mejorados.—Especies de me
joras.—Promesas dev m ejorar y de no me
jorar.—R’evocabilidad de las m ejofas — 
Efectos jurídicos de la mejora.

Tema 72. La desheredación: su con
cepto y evolución histórica.—Quiénes pue
den desheredar y ser desheredados.—Cau^ 
sas generales y especiales de deshereda
ción.—Forrea de la desheredación.—Efec
tos que produce—La reóonciliación.—Pre
terición

Tema 73. El legado y su naturaleza ju 
rídica.—EspecieB. —• Distribución de la he
rencia en legados.—Pago de los legados. 
Donación «moráis causa». —- Especialidad 
d*T régimen de legados y donaciones 
«mortis causa)» en Aragón. Cataluña. Na
varra y Vizcaya 

Tema 74, El albaceazgo: naturaleza y 
caracteres de esta irtptitucióri.—Clases de 
albaceas. — Facultades de los albaceas.— 
Bus, obligaciones y prohibiciones —E xtin
c ió n , del aíbaceazgo — Prórroga del alba* 
ceazgo. ' •

Temd 75. Sucesión intestada: su -fun
damento.— Cas«6 en que procede,—Orden 
de suceder.—Sucesión de los hijos natura- i 
1§b del cónyuge viudo y del Estado.—Gra- |

dos de parentesco.—De la representación:
casos en que tiene lugar y efectos qu^ pro
duce.

Tema 76. Las reservas — Personas a 
cuyo favor las establece el Código civil 
y bienes sujetos a ella.—El derecho de 
acrecer: casos en que tiene lugar y re
glas para su aplicación.

Tema 77. Partición de la herencia.— 
Su naturaleza y efectos. — Sus clases. — 
Quiénes pueden pedirla y, quiénes pue
den hacerla.—Operaciones que compren
de la partición.—Régimen legal Cíe la -co
lación cj? bienes.—Nulidad y rescisión de 
la partición—Pago de deudas hereditarias.

Derecho yenal

Tema 1. Concepto del Derecho penal: 
su naturaleza.—Sumario examen de las 
diferentes Escuelas penales.

Tema 2.. La codificación penal en Es
paña.—Breve estudio de los Códigos pe
nales españoles.—Examen del Código pe* 
nal vigente, con indicación de las dispo
siciones que lo complementan.

Tema 3. La Ley corno fuente del De
recho penal: cuestión en torno a la ana
logía.—Interpretación de la Ley penal.— 
I.a Ley penal en el tiempo.—El problema 
de la retroactividad de la Ley penal.

Tema 4 La Ley penal con relación a 
las personas.—La Ley penal en el espa
cio. — Principios formulados para la re
gulación de esta materia — Lá extrad i-s 
cjón: concepto, fundamento y límites de 
esta institución.

Tema 5. El delito; su concepto según 
las distintas Escuelas penales. — DeflnL 
ción del delito én el Código penal espa
ñol: análisis y ' crítica;—División de las 
infracciones. * . -

Tema 6 El delito como acción: con
cepto e indicaciones generales sobre los 
elementos de la acción—La /manifesta- . 
ción de voluntad y sus formas: comisión^ 
omisión y comisión por omisión.—El re
sultado.—La relación de causalidad. — El 
delito como acciórt en la legislación espa* 
ñola. '

Tema 7. Los sujetos activos y pasivos 
del delito.—Cohcúrsos de delicüehtés — 
Formas de Codelicuencia. — Personas res
ponsables criminalmente de los delitos y 
faltas.—El encubrim iento.' t 

Tema 3 La Vida del delito.—Actos pre
paratorios.—La conspiración, la proposi
ción .y la provocacióh: teorías acerca de 
su punibilidad.—Formas imperfectas: ten
tativa, frustración, desestimiento y arre
pentimiento,—Delito imposible. — Delito 
consumado — Concurso de delitas: süi 
formas—Delito continuado 

Tema 9. El delito como acción culpa
ble.—Noción de la culpabilidad: la impu* 
labilidad,.como presupuesto de la misma. 
Grados de culpabilidad.—El dolo: concep
to y clases.—Él error .como causa de ex
clusión del dolo; la legislación española 
en esta materia 

Tema 10. La culpa: su concepto y ele
mentos que la integran.—'Teorías relati
vas a su fundamentación.—Clases de cul
pa.—El delito ’ preterinteñcional.— El caso 
fortuito '

Tema 11. Circunstancias que eximen 
de la responsabilidad criminal. — Causas 
de justificación. — Legitima* defensa:'' su 
fundamento, requisitos, extensión y lími
tes,—Su tratam iento en la legislación pa
tria. . •

Tema 12 El estado de 'necesidad su 
concepto y fundamento.—Sus requisito®
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en e l Código penal español.—Otras cau
sas de justificación.

Tema 13. Causas de inimputabilidad.— 
Las enfermedades mentales.—Los trastor
nos mentales transitorios.—Medidas de se
guridad aplicables a los enajenados.—La 
sordomudez.

Tema 14. La menor edad.—Tratamien
to de los menores delincuentes.—El lla
mado miedo insuperable y la^fuerza irre
sistible: sus requisitos y diferenciación.

Tema 15. Circunstancias que atenúan 
la responsabilidad criminal: enumeración 
y sumario examen de las csmprendidas 
en el Código penal vigente 

Tema 16. Circunstancias que agravan 
la responsabilidad criminal. — Alevosía: 
evolución de su significado.—Premedita
ción : controversia sobre su carácter.—Enu
meración y breve examen de las restan
tes circunstancias de agravación, excep
tuando las de reiteración y reincidencia.

Tema 17. Estudio de la reiteración y 
do la reincidencia. — Problemas que se 
plantean en esta materia.—La habitual! 
dad criminal.—Circunstancia mixta.—Los 
registros perales y la identificación de los 
delincuentes.

Tema 18. La pena: su concepto, na
turaleza y fines, según las Escuelas.—Cla
sificación de las penas y grados en que 
se dividen.—Duración de las penas y re
glas para su aplicación.

Tema 19. Penas privativas de liber-, 
tad. — Sistemas penitenciarios.—Legisla
ción vigente.—Redención de penas por el 
trabajo.—Penas restrictivas de libertad.— 
Penas privativas de derechos.

Tema 20. Penas pecuniarias. — Penas 
corporales.—Penas accesorias. — Privación 
del carnet para conducir.—Las medidas 
de seguridad: diversas especies.—Las pe
nas cortas de privación de libertad y me
dios para sustituirlas. '

Tema 21. C o n d e n a  condicional: su 
concepto, origen y fundamento.—Liber
tad condicional: normas de aplicación.— 
La sentencia indeterminada.

Tema 22. La responsabilidad civil. — 
Personas responsables civilmente. — Res
ponsabilidad principal y subsidiaria.—Ex
tinción de la responsabilidad civil 

Tema 23. Extinción de la responsabili
dad penal: sus causas.—Especial examen 
de la prescripción de los delitos y de las 
penas.—La rehabilitación.

Tema 24. Delitos contra la seguridad 
exterior del Estado.—Traición. — Delitos 
que comprometen la paz o la indepen
dencia del Estado.—Delitos contra el De
recho de gentes.—Piratería.

Tema 25. Delitos contra el Jefe del 
Estado: contra las Cortes y sus miem
bros; contra el Consejo de Ministros y 
sus componentes, y contra la forma de 
gobierno: exposición sistemática de los 
mismos.

Tema 26. Delitos cometidos con oca
sión del ejercicio de los derechos de la 
persona, reconocidos por las Leyes.—Dis
tintas modalidades, según los cometan los 
particulares o los funcionarios públicos. 
•Delitos contra la religión católica.—Blas
femia.

Tema 27. Delitos contra el orden pu
blico.—Rebelión. — Sedición.—Disposicio
nes comunes a los delitos de rebelión y 
sedición.

Tema 28. Atentados contra ía auto
ridad. sus Agentes y los ■ funcionarios pú
blicos. — Resistencia y desobediencia — 
Desacatos, insultos, injurias y amenazas 
a la Autoridad.—Insultos, injurias y ame

nazas a los Agentes de la Autoridad y a 
los demás funcionarios públicos.—Desór
denes públicos.
' Tema 29. Propagandas ilegales. — Te
nencia y depósito de armas y de muni
ciones.—Delitos de terrorismo y tenencia 
de explosivos.

Tema 30. Falsedades: diverso sentido 
de las palabras «falsedad» y «falsifica
ción».—Falsificación de la firma o estam
pilla del Jefe del Estado y firma de sus 
Ministros.—Falsificación de sellos y mar
cas. — Falsificación de moneda y billetes 
del Estado y de Banco.—Reformas intro
ducidas por la Ley de 27 de diciembre 
de 1947.—Falsificación de documentos de 
crédito y efectos timbrados.

Tema 31. Falsificación de documentos 
públicos, oficiales y de comercio, y de los 
despachos telegráficos. — Falsificación de 
documentos privados. — Falsificación de 
documentos de identidad y certificacio
nes.—Ocultación fraudulenta de bienes o 
industria.—Usurpación de funciones y ca
lidad.— Uso indebido de nombres, trajes, 
insignias y condecoraciones.

Tema 32. Delitos contra la Adminis
tración de Justicia.—Acusación y denun
cia falsas.—Falso testimonio: sus clases. 
Quebrantamiento de condena y evasión 
de presos.—Realización arbitraria del pro
pio derecho.—Simulación de delitos: omi
sión del deber de impedir ciertos del! 
tos.

Tema 33. Infracción de Leyes sobre in
humaciones. -T- Violación de sepultura.— 
Delitos contra la salud pública: sus mo
dalidades y características de estos deli
tos.—Juegos ilícitos.—Qué se entiende por 
casas de juego.

Tema 34. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos.—Prevaricación: diversas figu
ras de este delito.—Infidelidad en la cus
todia de presos.—Infidelidad en la cus
todia de documentos.—Violación de se
cretos.

Tema 35. Desobediencia y denegación 
de auxilio.—Anticipación, prolongación y 
abandono de funciones públicas.—Usurpa
ción de atribuciones y nombramientos ile
gales.—Abusos contra la honestidad

Tema 36. Cohecho: figuras de este de
lito establecidas por el Código.—Malver
sación de caudales: figura§ tipificadas en 
el Código.—Fraudes y exacciones ilegales. 
Negociaciones prohibidas a los empleados.

Tema 37. Delitos contra las personas. 
Homicidio: concepto de este delito y ele
mentos que le integran.—Homicidio en 
riña tumultuaría.—Cooperación al suici
dio.—Asesinato: circunstancias que lo cua
lifican.

Tema 38. Parricidio: su estudio histó
rico y naturaleza.—Cuestiones que suscita 
la cooperación para este delito.—Infanti
cidio: circunstancias que lo'cualifican.— 
Aborto. — Represión del anticoncepcio- 
nismo.

Tema 39. Lesiones.—Castración y mu
tilación.—Lesiones graves.—Lesiones me
nos graves. — Quebrantos producidos por 
infracción de las Leyes de trabajo.—Le
siones en riña tumultuaria.—Muerte o le
sión de los adúlteros

Tema 40. Delitos contra la honestidad. 
Violación: cuestiones que plantea el es
tudio de este delito.—Abusos deshones
tos.—Delitos de escándalo público

Tema 41. Estupro: su concepto y re
quisitos.—Sus clases.—Corrupción de me
nores.—Rapto: sus modalidades. — Adul
terio y amancebamiento.

Tema 42. Delitos contra el honor — 
Calumnia.—Injuria: sus modalidades. — 
Distinción entre la calumnia y la de
nuncia falsa. — Disposiciones comunes a 
los delitos de calumnia e injuria.

Tema 43. Delitos contra el estado ci
vil de las personas.—Suposición de par
to y usurpación de estado civil—Cele
bración de matrimonios ilegales.—Ley de 
24, de abril de 1958.—Delitos contra la li
bertad y seguridad. — Detenciones ilega
les.

Tema 44. Sustracción de menores — 
Abandono de familia.—Abandono de ni
ños.—Omisión del deber de socorro.—Alla
namiento de morada.—Amenazas y coac
ciones. — Descubrimiento y revelación de 
secretos

Tema 45. Delitos contra la propiedad. 
Robo: su concepto y clases.—Considera
ción especial del robo con homicidio.— 
Tenencia de útiles para el robo —Con
cepto legal de casa habitada y de Haveq 
falsas: doctrina del Tribunal Supremo.

Tema 46. Hurto: concepto, caracteres 
y clasificación legal. — Su distinción del 
robo y de la estafa.—Hurtos cualificados. 
Usurpación. — Defraudación.—Alzamien
to, quiebra, concurso e insolvencia puni
bles.

Tema 47. Estafa: su concepto y requi
sitos.—Modalidades de este delito —Apro
piación indebida. — Defraudación del 
fluido eléctrico y otras análogas—Maqui
naciones para alterar el precio de las co
sas.—Usura y casas de préstamos

Tema 48. Incendio. — Estragos. — Da
ños: sus modalidades.—Daño en cosa pro
pia.

Tema 49. Delitos cometidos con el uso 
de vehículos a motor a que se refiere la 
Ley de 9 de mayo de 1950.—Delitos cul
posos.—Concepto y clases de imprudencia.

Tema 50. De las faltas: concepto gene-» 
ral.—Sumario examen de las comprendi
das en el Libro III del Código penal.

Tema 51. Legislación penal especial.— 
La Ley de Vagos y Maleantes v su Re
glamento.

Tema 52. Ley para la represión de la 
masonería y del comunismo.—Protección 
penal de la propiedad industrial y de la 
propiedad intelectual.—Delitos de pren
sa.—Legislación penal de abastecimiento.

Tema 53. Ley de Policía de Ferrocarri
les: infracciones que castiga. — Leyes de 
Caza y Pesca: sus modalidades delictivas. 
Ley de Emigración.—Protección penal de 
los menores.

Tema 54. Código de Justicia Militar.— 
Ley penal disciplinaria de la Marina Mer
cante de 22 de diciembre de 1955.—Dispo
siciones penales del Código de la Navega
ción Aérea />egún la Ley de Bases de 27 
de diciembre de 1957.

Derecho mercantil

Tema 1. Concepto y caracteres del De
recho mercantil — El Derecho mercantil 
como derecho de las Empresas.—El Dere
cho civil y el Derecho mercantil.—El pro
blema de lasautonomía del Derecho mer
cantil.

Tema 2. Fuentes del Derecho mercan
til.—Código de Comercio: sus anteceden
tes y estructura.-^-Leyes especiales — Los 
usos de comercio: clasificación de los 
mismos.r—El Derecho comúrl en función 
de Derecho subsidiario en materia mer
cantil

Tema 3. Los actos de comercio.—Los 
actos mercantiles en el sistema legal e*
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pañol. — Actos mercantiles accesorios y 
mixtos.

Tema 4. Bolsas: Conceptb y clases. — 
Operaciones de Bolsa,—Bancos: su origen, 
clases y sistemas para su creación.—Al
macenes generales de depósito.—Cámaras 
de compensación. — Instituto Español de 
Moneda Extranjera.

Tema 5. Concepto doctrinal y legal del 
comerciante.—Comerciante individual: ca
pacidad, incapacidades y prohibiciones.— 
El requisito de la habitualidad y el del 
ejercicio del comercio en nombre propio. 
La mujer casada comerciante.

Tema 6. Comerciante social.—Sociedad 
civil y Sociedad mercantil: sus diferen
cias y criterios para su distinción.—Cla
sificación de las Sociedades. — Requisitos 
comunes a todos los contratos de Socie
dad mercantil.—La Inscripción en el Re
gistro Mercantil.

Tema 7. Sociedad colectiva: su con
cepto y notas características,—Requisitos 
para su constitución.—La administración 
de la Sociedad.—Derechos y deberes de 
los socios.—Responsabilidad de la Socie
dad y de los socios por las deudas socia
les.

Tema 8. Sociedad comanditaria: su
origen, concepto y notas características.— 
Requisitos para su constitución.—Gestión 
de la Sociedad.—Derechos de los socios 
comanditarios. — Responsabilidad por las 
deudas sociales.

Tema 9. Sociedad Anónima.—Sistemas 
legislativos.—La Ley de 17 de julio de 
1951. — Concepto y denominación de la 
Sociedad Anónima. — Fundación sucesiva 
y simultánea.—Las acciones.—Derechos y 
obligaciones de los socios.

Tema 10. Organos de la Sociedad Anó
nima.—De la Junta general.—Los admi
nistradores.—Los Estatutos sociales y su 
modificación.—Emisión de obligaciones y 
consideración especial de los Sindicatos 
de obligacionistas.—Amortización.

Tema 11. Sociedades de responsabilidad . 
limitada.—Sumario examen del régimen 
jurídico de esas Sociedades, conforme a 
la Ley de 17 de julio de 1953.

Tema 12. Transformación y fusión de 
Sociedades.—Su disolución y liquidación. 
Síntesis de las disposiciones que en rela
ción con estas materias establecen las 
Leyes sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas y de responsabilidad 
limitada.

Tema 13. Obligaciones profesionales de 
los comerciantes. — Examen de las refe
rentes a la contabilidad y a la conserva
ción de la correspondencia.—Los libros de 
comercio: enumeración y examen de los 
principales. — Exhibición y comunicación 
de los libros.—Su valor probatorio

Tema 1<. Auxiliares del comerciante: 
concepto legal.—Naturaleza.de la relación 
jurídica que une al comerciante con sus 
auxiliares. — Examen particular de los 
auxiliares del comerciante en el Código 
de comercio español: factores, dependien
tes y mancebos.—Los Agentes colegiados 
de Cambio y Bolsa, los Corredores de co
mercio y los Corredores intérpretes marí
timos.

Tema 15. La Empresa mercantil: con
cepto y elementos integrantes de la mis
ma.*—El patrimonio de la Empresa.—Las 
cosas en Derecho mercantil.—Considera-, 
ción especial de las mercancías.—El dine
ro: su concepto económico y jurídico.

Tema 16. La Empresa mercantil como 
objeto de transmisión, usufructo y pren
da.—Establecimiento principal' y sucursa

les.—El nombre comercial.—La competen
cia ilícita.

Tema 17. Registro Mercantil.—Su ca
rácter y organización.—Publicidad del Re
gistro. — Inscripción de los comerciantes 
individuales, de las Sociedades y de los 
buques: c i r c u n s t a n c i a s  que deben 
anotarse. ,

Tema 18. Títulos valores: concepto y 
naturaleza jurídica.—Su clasificación, — 
Las libranzas, vales y pagarés en nues
tro Derecho positivo.—Diferencias que los 
separan de la letra de cambio y entre sí. 
Cartas-órdenes de crédito.—Procedimien
to para la interdicción del pago y anu
lación de los títulos al portador.

Tema 19. La letra de cambio: concep
to y función económica.—La letra de cam
bio y la relación causal: las excepciones 
contra la acción cambiarla en nuestro 
Derecho positivo.—Capacidad cambiaría..

Tema 20. La forma de la letra de cam
bio: examen del artículo 444 del Código 
de Comercio. — Requisitos esenciales no 
exigidos por el Código.—El endoso: su 
concepto, naturaleza Jurídica y clases 

Tema 21. La provisión de fondos en 
nuestro Código de Comercio.—Presenta
ción al pago y aceptación de la letra de 
cambio.—El aval: su concepto y natura
leza jurídica.—Su forma y efectos 

Tema 22. El pago de la letra de cam
bio; época y forma del mismo.—La letra 
no atendida: el protesto, su concepto y 
significación.—Requisitos, clases y efectos 
del protesto. — De la intervención en la 
Aceptación y en el pago.—El regreso cam
biarlo.

Tema 23. El cheque: origen, función 
económica y concepto jurídico.—Analo
gías y diferencias con la letra de cambio. 
Requisitos del cheque.—Modalidades.—Re
laciones jurídicas derivadas del cheque: 
acciones^ del tenedor del cheque.

Tema 24. Obligaciones mercantiles: sus 
características. — Contratos mercantiles: 
perfección, forma, prueba e interpretación 
de los mismos.—La representación en De
recho mercantil.

Tema 25. Contrato de cuenta corrien
te: su concepto y naturaleza.—Contenido 
de este contrato.—Contrato de cuentas 
en participación: su concepto legal y con
tenido.—Su diferenciación con el de So
ciedad mercantil. — Sus efectos y extin
ción.

Tema 26. Contrato de compraventa 
mercantil: su concepto legal.—Derechos y 
obligaciones que produce. — Compraventa 
mercantiles especiales.

'Terna 27. Contrato de comisión: su 
concepto legal y diferencias con otras 
figuras afines.—Derechos y obligaciones 
del comitente y del comisionista.—Extin
ción de este contrato.—Comisiones espe
ciales: de compraventa y de transporte.

Tema 28. Contrato de depósito mer
cantil: su concepto.—Formación de este 
contrato y obligaciones que produce.—De
pósitos especiales.—Contrato de préstamo 
mercantil: sus (Clases.—SU formación y 
efectos.—Préstamo con garantía de efec
tos y valores públicos.

Tema 29. Contrato de transporte te
rrestre: su concepto y naturaleza jurídi
ca.—Clases de transporte.—Transporté de 
cosas: elementos de este contrato.—Exa
men de la carta de porte.—Obligaciones 
del cargador, del porteador y del consig
natario. — Especialidades del transporte 
ferroviario.—Transporte de persorías.

Tema 30. Contrato de seguro: sus no
tas características.—̂ Elementos personales,

reales y formales. — Clases de seguro.— 
Reaseguro, contraseguro y seguro subsi
diario.

Tema 31. Seguro contra daños: su con
cepto y« contenido.—Seguro contra incen
dios: extensión y riesgos que garantiza.— 
Derechos y obligaciones. del asegurador y 
del asegurado.—Seguro de transportes te
rrestres, seguros agrícolas y seguros de 
responsabilidad civil.

Tema 32. Seguro de vida: concepto y 
modalidades de este seguro.—Examen es
pecial de la póliza.—Elementos persona
les.—El riesgo asegurado. — Derechos y 
obligaciones del asegurador, del asegura
do y del beneficiario.—Rescate y reduc
ción de la póliza.—Seguro contra acciden
tes e infortunios.—Seguros' sociales

Tema 33. Situaciones jurídicas del co
merciante que no puede atender al pago 
de sus obligaciones.—De la suspensión de 
pagos: su concepto y evolución legislati
va.—La Ley de 26 de Julio de 1922: as
pectos procesal y sustantivo.—Suspensión 
de pagos de las Compañías de Ferrocarri
les y demás obras públicas.

Tema 34. La quiebra, en su doble as
pecto económico y jurídico.—Su diferen
ciación del concurso de acreedores.—Bre- 

. ve reseña de los antecedentes históricos 
de la quiebra. — Clases de quiebra.— 
La complicidadv en la quiebra fraudu
lenta.

Tema 35. Efectos Jurídicos de la de
claración de quiebra respecto de la per
sona. y bienes del deudor.—Efectos que 
produce respecto de los acreedores. — 
Fuero de atracción de la quiebra.

Tema 36. La masa de bienes de la 
quiebra: su concepto y delimitación.—La 
íetroacción y las acciones de impugna
ción para reintegrar bienes a la masa.— 
Reducción de la masa y acciones enca
minadas a lograrla.—Los órganos de la 

i quiebra.—Función de la Junta de acree- 
i dores y de la Sindicatura.

Tema 37. Las operaciones de la quie- 
ura—Liquidación del activo y del pasi
vo.—Examen y reconocimiento de crédi
tos.—Graduación y pago de los mismos.^- 
E1 convenio: concepto y naturaleza Jurídi
ca.—Sus efectos.—La oposición al conve
nio.—Rehabilitación del quebrado.

Tema 38. El comercio marítimo: sus 
especies.—Instituciones a que da lugar.— 
El naviero.—Responsabilidad del naviero. 
Los auxiliares del comerciante marítimo. 
Consignatario de buques.

Tema 39. El buque: su concepto y na
turaleza jurídica.—Adquisición de la pro- 

0 piedad del buque. — Condominio del bu
que: su reglamentación.—El registro de 
buques.

Tema 40. El Capitán del buque y el 
patrón. — Facultades y obligaciones del 
Capitán.—Pilotos, Contramaestres, Sobre
cargos y Maquinistas: sus funciones y 
obligaciones respectivas.—Los marineros: 
sus derechos y obligaciones.

Tema 41. La hipoteca naval: antece
dentes y legislación vigente^.—Elementos 
personales, reales y formales.—Efectos de 
la hipoteca naval.—Extinción de la hipo
teca naval.

Tema 42. Contrato de préstamo a la 
v gruesa. — Antecedentes, concepto y natu

raleza jurídica.—Elementos reales y ries
go garantizado.—Forma y contenido de 
este contrato. — Prelación de créditos en 
caso de concurrencia.—Rescisión del con
trato.

Tema 43. Contrato de fletamento: su 
concepto y naturaleza jurídica.—Elemen-
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tos personales y reales.—Examen especial de la póliza de_ f let'amento y del conocimiento. de embarque.—Contenido y res
cisión del contrato.—Contrato de subfle- 
tamento y pasaje- — Contrato de remol
que. vTema 44. Contrato de seguro marítimo. —  Concepto, elementos y contenido del mismo.—Examen especial del dere
cho de abandono.—Nulidad y rescisión del 
seguro.—El reaseguro marítimo.Tema 45. Riesgos, daños y accidentes

• del comercio marítimo.—El abordaje y la asistencia. — - Posición del Código de Co-
' xnercio y .reglas unificadoras contenidas en el Convenio de bruselas de 1910.—Averías simples o particulares.

Tema 46. Averías comunes: su origen y fundamento jurídico.—Clasificación de 
estas averías.—Contribución a la avería. Reglas de York y de Amberes.—El naufragio: su concepto y reglamentación

• legal.
SEGUNDO EJERCICIO
Derecho procesal civil

Tema 1. Concepto del proceso: Natu
raleza jurídica.—Tipos del procesa Tema 2. Concepto del Derecho proce
sal y sus-relaciones con las restantes ramas. jurídicas.—Principios a que respon* 
de en el orden óivil.Tema 3. Puentes del Derecho procesal civil español—Ley.—Su aplicación en el 
tiempo, en el espacio y con relación a las 
personas.—Estructura y contenido de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.Tema 4. Sujetos del proceso.—Organp jurisdiccional.—̂ Competencia objetiva, fun
cional y territorial. — Fueros en mafería 
civil.Tema* 5. Competencia de los Tribunales: prorrogación del fuero.—Requisitos y efectos.—Conflictos de competencia sus- ; citados por declinatoria y por inhibitoria ̂  
sustanclación.

T em a 6. Las partes en el proceso civil.—Modos de suplir la incapacidad y de 
completar la capacidad.—Capacidad pro
cesal dé las personas Jurídicas.Tema 7. La legitimación de las partes en el procfeso: concepto.—Diligencias preliminares para su determinación.—Plurali
dad de partes y de personas en el proceso: intervención y litis consorcio.—Cam
bio de partes en el curso del proceso.

Tema 8. Ausencia de partes.—Procedim iento de rebeldía 'en m&teria civil. — Particularidades procesales. — Problemas
" que plantea la rebeldía del áctorTema 9. Postulación y  representación 

por medio del Procurador y del Aboga
do: su necesidad y casos exceptuados. — El poder del Procurador.—Obligaciones y derechos del. Abogado y del Procurador 
frente al cliente.Tema 10. Acción procesal civil.—Teorías acerca de su naturaleza.-^-Clases de 
acción.Tema 11. Hechos y actos procésales.— Clases.—Requisitos de los actos de paité. 
La forma de las actos: defectos y subfiBr 
nación. — El tiempo, como requisito de 
forma: días y horas hábiles; plazos y términos; su computación y prórroga.

' Tema 12 ' Actos procesales , del Jyez y  
de los Tribunales.—Resoluciones Judicia^ 
les.—Sus clases y contenido. —  Votación, redacción, suscripción, publicación y 'r e 
gistro de las sentencias.

Tema Í3. Recursos y rem edas contra 
las resoluciones judiciales; especial, los

llamados recursos de reposición y de súplica. — Aclaración y corrección de resoluciones.—Modificación de las resolucio
nes judiciales en la jurisdicción volun
taria.Tema 14. Actos procesales del Secretario: sus clases.—Mención especial de los actos de comunicación.—Actos" del Agen
te judicial.—Actos de comunicación con otros Tribunales y Autoridades.

Tema 15. Requisitos de orden fiscal de los actos procesales, particularmente el 
impuesto del timbre. — Normas del im
puesto de derechos reales sobre transmi
sión de bienes y de las diversas clases de contribuciones que interesan en el orden procesal.

Tema 16. Principios rectores del procedimiento civil.—Justicia rogada .y principios de investigación y aportación de 
oficio; impulso procesal.

Tema 17. Estudio especial de la demanda, como acto procesal.—-Concepto y contenido.—Modificación de la demanda. 
Acumulación de acciones: stu admisibili
dad y efectos.Tema 18. La constitución • del proceso 
y la litis-pendeitcia: sus efectos procesales 
y civiles.—Conductas del demandado — Las excepciones procesales o dilatorias v\ 
los llamados presupuestos procesales: enumeración y tratamiento legal.—La reconvención:, concepto, admisibilidad, admisión 
y efectos. .Tema 19. Concepto de la prueoa y 'sus ciases.—Enumeración de los medios de 
prueba.—Objeto de la prueba. — Períodos 
en que se divide la fase probatoria en el juicio de mayor cuantía y diferencias en este punto,, respecto de las ot^as clases de juicios.

Tema 20. Recibimiento a prueba: proposición, admisión y práctica de las pruebas.—Intervención del Juez y del Secre
tario, — Aseguramiento de la prueba o 
prueba anticipada.—Diferencias que, en cuanto a estos particulares, existen entre 
los juicios de tramitación escrita y los 
de sustanciación verbal.

Temá 21. Carga de la prueba.—Apre
ciación de la prueba.—Prueba por confesión judicial con juramento; concepto, clases» y e fec to s .P ro ce d im ien to  probatorio 
en la misma: confesión judicial a instan
cia de un litis consorte.Tema 22. Prueba por documentos — 
Concepto de éstos y sus clases.—Forma de aportación en el proceso c iv il—Fuer
za probatoria. — Clases de prueba que constituyen las actas notariales en que 
se recogen declaraciones de testigos.

Tema 23. Prueba de testigo»: concepto.»—Personas que pueden ser testigos y susceptibles de tacha.—Forma de proposición de la prueba y requisitos y garantía 
para sú práctica.—-Fuerza probatoria: exclusiones legales y limitaciones de esta prueba.—Procedimiento para tachar testigos. • . • '

Tema 24. Prueba por Peritos: concepto y clases de Peritos.—Deberes y derechos de éstos.—Intervención del Coligan
te en esta prueba.^—Proposición de la 
misma: forma de emitir el dictamen y sú 
ampliación.—Recusación de Peritos: causas y sustanciación.

Tema 25. Reconocimiento j u d i c i a l :  concepto y necesidad. —  Proposición y 
práctica.—Intervención de las parte» y simultaneidad con otras pruebás. — Pre
sunciones.—Carácter probatorio de las diligencias para mejor .proveer, como correctivo del principio de justicia rogada ,

Tema 26 La sentencia como acto de 
terminación del juicio.—Formación inter
na. contenido y requisitos., en particular, 
la congruencia.—La co^a juzgada formal 
y material: concepto de cada una y elec
tos.

Tema 27. Actos c!e terminación dei jui
cio sin sentencia o con sentencia no con
tradictoria.—Concepto, requisó o.̂  y notas 
oiíerenciales de km renuncia, el desest.i- 
miento. la transacción y la caducidad

Tema 28 Tipos de juicio civil en !a le
gislación española. — Características del 

'o rd inar io  de mayor cuantía.—Actos es
peciales de sus fases expositivas y de 
prueba.—Réplica, duplica, escrito de am 
pliación, vista facultativa o conclusión 
escrita.—Alteraciones de la demanda, per
mitidas en los dos primeros escritos ci
tados. '

Tem a 29. Notas diferenciales del ju i
cio de menor cuantía en sus diversas fa
ses, comparado con el ordinario de m a
yor cuantía. — Particularidades del juicio regulado para los Juzgados de la .Jusli- 
cia Municipal.

Tema 30. El llamado juicio verbal — 
Exposición de las características y 1110- 
nic-ntos del mismo.—Su aplicación en los 
juicios de desahucio, interdictos y oíros. 
Diferencias que por el principio de ora- 
Iidad en que se inspira, existen entre él y 
los de csíistantación escrita: respecto del 
carácter de la demanda, posibilidad de 
aportación de documentos en general, y 
en caso de plantearse inhibitoria. — Ar
ticulo 523 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y doctrina de la .jurisprudencia — 
Aportación de,pruebas, su practica, y re
curso.—Forma de celebrarse las vistas de 
estos juicios.

Tema 31. Pi oc< sos especiales.—F un da
mento y tipos. — Características de los 
procesos de incapacilaeión por enferme
dad y prodigalidad.

Tem a 32. Especialidades de los juicios 
sobre propiedad industrial, seguros, foros 
y censos enfit áulicos.

Tema 33. Juicios en materia de trabajo.—Sustanciación dq la primera ins
tancia y recursos.—Lev de 24 de abril de 1958.

Tema 34. Juicios en materia de arreiv- damiento6 urbanos. — Ejecución de las sentencias de desahucio. — Determinación 
de la cuantia.

Tema 35. Juicios en materia, de .arren
damientos rústicos.—Legislación aplicable 
y procedimientos existentes.

Tema 36. Juicio üe alimentos provisio
nales: cuándo procede y sus dferacterísti- 
ca8.—Ejecución provisional de la senten
cia.—Juicio de retracto: sus clases.—In
novaciones introducidas por el Código ci
vil y Leyes arreudaticias.—-Retractu en el caso de traspaso del laical del negocio.

Tema 37. Juicios de protección pose
soria.— Interdicto de adquirir: concepto, admisibilidad y procedimiento.—Interdicto de retener7 y de recobrar.—Legitimación 
y objeto.—-Procedimiento.—Contenido de la sentencia. — Liquidación de daños y perjuicios.—Revisión en juicio plenario.

Tema 38. Interdictos de obra nueva y 
de obra ruinosa: concepto, objeto y requisitos. — Procedimiento en ambos. — La 
sentencia y su contenido.

Tema 39. Procedimientos establecidos por la Ley Hipotecaria, a excepción del ejecutivo . •
Tema 40. Juicio sumario ejecutivo. — 

Su naturaleza y antecedentes históricos , 
más importantes. — Títulos para incoar
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este juicio. — Demanda. — Oposición del deudor.—Sentencia de remate.—Revisión en juicio ordinario.Tema 41. Especialidades del juicio sumario ejecutivo en materia comercial. — Juicio ejecutivo especial para hacer efectivo el Derecho hipotecario.Tema 42. Juicio para las cuestiones Incidentales.—Su aplicación en el momento actual.—Clasificación de los incidentes. Formación de la pieza separada—Procedimiento.—Prueba.—Sentencia.Tema 43. Procesos sucesorios. — Procedimientos de liquidación y distribución de' patrimonios hereditarios.—Sus características.—El abintestato. — Medidas no judiciales y de humanidad, de investigación del caso que lo produce y de aseguramiento.—Prevención: medidas que comprende.—Declaración de herederos según 
los casos.Tema 44. Administración del abintestato y de las testamentarías.—El administrador: sus facultades. — Adjudicación de 
bienes a personas innominadas.—Naturav leza del procedimiento y sustanciación.Tema 45. Testamentaría: sus clases.— Iniciación y medidas preventivas.—Reglas 
comunes al. abintestato y a la testamentaría.—Declaración del derecho. — Administración.—Desistimiento y accesoriedad 
de1 procedimiento particional.Tema 46. Evitación del proceso por solicitud de conciliación.—Procedimiento.— Efectos procesales del intento celebrado. Validez del convenio conciliatorio.—Casos exceptuados.—Procedimiento de las Juntas de Detasas.Tema, 47. Normas procesales de la Ley 
de Arbitraje de 22 de diciembre de 1953Tema 48. Concepto de la ejecución forzosa.—Su pértenencia a la jurisdicción. Acción y títulos ejecutivos: sus clases y tratamientos.

Tema 49. Características esenciales del procedimiento según la clase de obliga
ción contenida en el título.—Formas de integrar el título ejecutivo cuando se tra te de la ejecución por obligación sobre 
pago de dinero.Tema 50. Ejecución de obligaciones; sobre pago de dinero.—Objeto de esta ejecución.—Estudio especial de los beneficios de competencia y de orden, como defen
sa del deudor.

Tema 51 Apremio sobre valores, créditos y derechos.—Insuficiencia de la re
gulación legal.—Los derechos de formación o potestativos y su embargabilidad. Apremio sobre cosas muebles e inmue
bles.Tema 52. Formas de oposición a la ejecución.—En particular, la intervención 
de tercero o tercerías: sus clases y sustanciación.—Particularidades de la terce
ría en los casos en que se hallen interesados entidades públicas. — La tercería 
surgida en ejecuciones tramitadas ante la jurisdiscción laboral.Tema 53. Aseguramiento de la ejecución forzosa.—Clases de medidas cautelares existentes en la legislación española. 
En particular, el embargo preventivo — Aseguramiento de los bienes litigiosos y 
medidas del árt'ículo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Tema 54. Ejecución general: concep-* to, fuentes legales y fin procesal del concurso y de la quiebra en nuestro Derecho.—Concurso de acreedores. — pstado prenminar de quita y espera—Impugnación del convenio y sus causas: sustan

ciación.—Efectos del convenio y obligatoriedad.Tema 55. Requisitos para la declaración del concurso voluntario y necesario Medidas que deben adoptarse en el auto de declaración.—Oposición del deudor y 
acreedores.—Procedimiento de la misma.Tema 56. Citación de los acreedores y ndmbramiento de síndicos.—Impugnación de su nombramiento.—Funciones y facultades de los Síndicos. — Naturaleza del cargo.Tema 57. P i e z a s  del procedimiento concursal: su conténidó y sustanciación. Justificación y reconocimiento de crédi
tos: su declaración.—Recursos.Tema 58.- El estado preliminar de suspensión de pagos. — Características más destacadas de suspensiones de pagos reguladas por Leyes especiales.Tema 59. Declaración de quiebra voluntaria y necesaria.—Medidas y disposiciones subsiguientes a la declaración.—El administrador de -la quiebra.—Los Síndicos: elección,e impugnación.Tema 60. Acreditamiento, examen, reconocimiento y graduación de los créditos.—Recursos.Tema 61. Retroacción de la quiebra. | sus efectos respecto de los actos jurídicos de! deudor.—Calificación de la quiebra.— Rehabilitación del quebrado. — Terminación d^ la quiebra por convenio: su admisibilidad y recursos.Tema 62. Recursos en materia civil: su concepto y clases.—Efectos sobre la resolución impugnada.—Reqüisitos de admisibilidad.—Recursos de apelación.—Reglas generales y especiales de la Ley.Tema 63. Recursos de casación.—Carácter.—Clases.—Normas procesales de sustanciación.

Tema 64. Recursos análogos al de casación, regulados en las Leyes arren- 
daticias y de trabajo.—Sus características y sustanciación.Tema 65. Recursos concedidos en caso 
de rebeldía.—Sus características y sustanciación.—Recursos de revisión. — Oposición de terceros a la cosa juzgada.

Tema 66. Jurisdicción voluntaria: concepto, carácter jurisdiccional y conteni
do.—Principios a que responde en el Derecho positivo, y en particular la conversión de estos expedientes en contenciosos.—Criterios para clasificar los negocios de jurisdicción voluntaria.Tema 67. Negocios de jurisdicción voluntaria, referentes al derecho de las personas.—Estudio de los procedimientos en materia de ausencia.—Enajenación y transacción sobre bienes y derechos de 
menores. — Ñegocios de jurisdicción voluntaria, atañen tes al derecho de cosas: expedientes de dominioTema 68. Jurisdicción voluntaria en el derecho de obligaciones: consignaciones. Jurisdicción voluntaria en el derecho de familia: medidas provisionales en relar ción con la mujer casada y con los hijos de familia según la Ley de 24 de abril de 1958.

Tema 69. Jurisdicción voluntaria en el derecho de sucesión.— Normas respecto de la elevación a escritura de los testamentos otorgados sin intervención notarial.—Apertura de testamentos cerrados y protocolización de los ológrafos.—Trami
tación de la impugnación de los testar mentos ológrafosTema 70. Negocios de jurisdicción voluntaria, atañan tes al Derecho público. Informaciones para dispensa de Ley.—Las

actas de notoriedad.—Negocios de jurisdicción voluntaria en materia mercantil. Vigencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil en.este punto.—Indicación de los negocios de jurisdicción voluntaria en esta clase.Tema 71. Jurisdicción contencioso - administrativa: principios en que se funda la Ley dé 28 de diciembre de 1956.—Objeto de recurso.T e m a  72. Procedimiento en primera instancia ante la jurisdicción contencioso- administrativa.—Ejecución de sentencias.. Tema 73. Concepto de las costas.-r-Cri- terios para su imposición.—Tasación y exacción de las costas.—Impúgnación de las costas por indebidas y excesivas.—Derecho arancelario.—Principios a que responde el que regula las percepciones de los diversos profesionales.Tema 74. Beneficio ae justicia gratuita.—Casos en qué procede.—Sustanciación.
Derecho procesal penal

Tema 1. El Derecho procesal penal: su concepto y antecedentes.—Fuentes de Derecho procesal penal español.—La Ley de Enjuiciamiento Criminal.—Aplicación de la Ley Procesal Penal.—Su interpretación.Tema 2. Principios del proceso penal. Tipos del mismo: inquisitivo y acusatorio.Tema 3. Jurisdicción penal: su concepto y clases.—Principios referentes a la constitución de sus órganos.Tema 4. Competencia en materia pe-* nal. y reglas para determinarla.—Conflictos de competencia.—Relaciones en qué se halla el Juez Instructor con el Tribunal de plenario.Tema 5. Las partes en el proceso penal. Su concepto y enumeración.—Adquisición dé la cualidad de parte.—Ausencia de las mismas. *Tema 6. Capacidad, légitimación, representación y defensa de las partes en el proceso penal.—Pluralidad de partes.Tema 7. Intervención de las partes en las distintas fases del proceso penai, tanto por delitos como por faltas.Tema 8. La acción penal: su concepto. La acción civil nacida del delito.—Ejercicio conjunto y separado de ambas acciones.—Su extinción.Tema 9. Relación del proceso penal con el civil—Los artículos 514, 362 y 1.804 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el artículo 114 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.—Cuestiones prejudiciales.Tema 10. Actos procesales: su concepto y clasificación.—Sus requisitos.—Vicios de los mismos. x1 Tema 11. Actos de iniciación del proceso penal. — Denuncia y querella. — Sus diferencias.—Iniciación de oficio.Tema 12. Desarrollo del proceso penal. Actos de prueba.—Concepto tte la . prueba y medios de prueba.—Carga de la prueba en el proceso penal.—Analogías y diferencias con el proceso civil.Temar 13. Pruebas personales.—La confesión: sus "clases, requisitos y efectos. La prueba de testigos.—Careos.Tema 14. La prueba pericial.—Naturaleza jurídica del Perito y su distinción del testigo.—Intervención del procesado en esta prueba.Tema 15. Prueba real. — Documentos. Inspección ocular. — Prueba indiciaría.— Sumario estudio de las diferencias de las pruebas en el sumario y en el plenario.Tema 16. Actos de comunicación con órganos oficiales, con las partes y con terceros.—Examen especial de la citación.Tema 17. El sumario: su concepto y  naturaleza Jurídica.—Autoridades compe-
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tentes para su instrucción.—Normas generales.—Valor de las diligencias sumariales.

Tema 18. Comprobación del* delito y averiguación del delincuente. — Recogida de huellas o vestigios, armas e instrumentos del delito.—Asistencia de lesionados. Autopsia e identificación de cadáveres.Tema 19. Identidad del delincuente. Circunstancias personales.—Antecedentes. Capacidad mental.—Preexistencia.—Entrada y registro en lugar cerrado.—Registro de libros y papeles.—Detención y apertura de la correspondencia.Tema 20. El procesamiento. — Antecedentes y estudio doctrinal.—Su naturaleza Jurídica.—Declaraciones de los procesados.Tema 21. Efectos del procesamiento en relación con la libertad del procesado, con la responsabilidad civil del mismo y con la responsabilidad civil ce  tercero.—Rebeldía. — Procedimiento para la extradición.
Tema 22. Recursos en el procesa penal.—Sus clases.—Estudio especial de los que proceden contra el auto en que se decrete o se deniege el procesamiento.Tema 23. La fase intermedia: conclusión del sumario y apertura del plenario. Calificación del delito.—Excepciones en el proceso penal.—Artículos del previo pronunciamiento.
Tema 24. El sobreseimiento: sus clases, regulación legal y efectos.—El perdón del ofendido como acto de conclusión del proceso.
Tema 25. Juicio oral.—Principios que rigen esta materia en nuestra legislación. 8u tramitación: fases que pueden distinguirse'en ella.—Facultades del Presidente. Suspensión del Juicio oral.Tema 26. La sentencia como acto de conclusión del proceso penal.—Formación de la misma.—Clases de sentencias.—Examen especial de la cosa juzgada: sus efectos y límites en el proceso penal.Tema 27. Recursos de casación y ae revisión en el proceso penal.Tema 28. Procefeos penales especiales. Sus clases.—Estudio de los procesos regulados por Ley de 8 de Junio de 1957.Tema 29. Procesos especiales por razón del objeto—Estudio detallado de los se- ~ guidos para los delitos de calumnia o* Injuria a particulares y por delitos cometidos por Jueces y Magistrados.Tema 30. Juicio de faltas: su tramitar dón  en primera y segunda instancia.Tema 31. Ejecución procesal penal: su concepto, naturaleza y regulación legal Las costas en el proceso penal.' -Tema 32. Jurisdicciones militares.—Legislación vigente.—Su competencia en materia criminal j; especialidades procesales ante las mismas.
Tema 33. Procedimiento en los casos de delitos de abastecimiento. — Procedimiento en los casos por delitos monetarios. Procedimiento en los casos por contrabando y defraudación.
Tema 34. Normas procesales en materia de represión de la masonería y comunismo.—Tribunales Tutelares de Menores. Legislación vigente.—Competencia y normas procesales en materia penal.

Organización de Tribunales
Tema 1. Breve idea de la Ley orgánica del Poder Judicial de 1870 y de la adicional de 1882.—Reglamento de la Carrera Judicial.
Tema 2. La Jurisdicción: su concepto y clases.—Legislación y Jurisdicción. — Ad

ministración y Jurisdicción,—Conflictos de Jurisdicción.

Tema 3. Tribunal Supremo de Justicia. Referencia histórica desde su creación Composición y atribuciones que le corresponden.—Misión del Pleno y de cada una de sus Salas.—Sala de Gobierno.—El Consejo Juiaicial.
Tema 4. Audiencias Territoriales.—Antecedentes históricos—Su composición y atribuciones.—Salas de Justicia y de Gobierno en las Auaiencias Territoriales.— Audiencias Provinciales.—Tribunales provinciales de lo contencioso-administrativo.
Tema 5. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.—Notas históricas.—Organización.—Atribuciones.Tema 6. Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz.—Su organización.—Competencia que les atribuye la legislación vigente.Tema 7. Ingreso en la Carrera Judicial: la Escuela Judicial.—Garantías judiciales: independencia e inamovilidad.—Incapacidad e incompatibilidades.—Abstención y recusación de los Jueces.—Re>pon- sabilidad judicial.Temá 8. Ministerio fiscal.—Antecedentes históricos.—Su articulación Jerárquica. Estructura del Estatuto del Ministerio Fiscal y del Reglamento para su aplicación.—Los • principios de unidad y dependencia del Ministerio Fiscal.—Misión y atribuciones fundamentales del Ministerio fiscal.—El Consejo Fiscal.—‘La Inspección Fiscal.Tema 9. La Inspección de Tribunales. Organización y funciones.Tema. 10. Los Secretarios de la Administración ae Justicia: su doble consideración como depositarios ae la fe Judicial y auxiliares de la Justicia.—Categorías, distintivos, honores y dotaciones de los mismos, en sus dos ramas de Secretarios de los Tribunales y de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.Tema 11. Aptitud para el ejercicio del cargo de Secretario de la Administración de Justicia.—Exposición razonaaa de las disposiciones vigentes en orden a incapacidades e incompatibilidades.Tema 12.' Ingreso en el Secretariado de la Administración de Justicia.—Juramento de los aspirantes.—Toma de posesión. Traslados de ios Secretarios de la Administración de Justicia.—El deber ae residencia de los Secretarios Qe la Administración de Justicia: Licenc as: sus clases.Tema 13. Sustituciones de los Secretarios de la Administración de Justicia: cuándo tienen lugar y en qué forma, según se trate de Secretarios de los Tribunales o de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.—Designación de los sustitutos y derechos ae los mismos.Tema 14. Turnos establecidos para la provisión, por ascenso, de las vacantes en el Secretariado de la Administración de Justicia.—Normas a  que han de ajustarse los concursos de promoción. — Promociones exceptuadas del concurso.—Anuncio y Resolución de los concursos.—Limitaciones impuestas a los concursantes.—Las oposiciones restringidas entre Secretarios: su reglamentación.Tem a 15. Situaciones de. los Secretarios de la Administración de Justicia.—Secretarios en áctivo. — Supernumerarios: casos en que procede el pase a esta situación y sus efectos.—Exceaencia forzosa: sus causas y efectos.—Reingreso al servicio activo de. los Secretarios que se hallen en estas situaciones.—Excedencia especial; cuándo prpeede y efectos que produce Excedencia voluntaria: casos en que tiene lugar y efectos.—Reintegración al servicio activo de los excedentes voluntarios.

Jubilación de los Secretarios de la Administración de Justicia.—Baja en el Cuerpo de los Secretarios retribuidos en forma 
arancelaria pura.Tema 16. Suspensión de los Secretarios de la Administración de Justicia: casos en que procede: efectos.—Correcciones disciplinarias: sus ciases.—Autoridades competentes para imponerlas.—Recursos.—Separación del cargo de 106 Secretarios de la Adm:n:stración de Justicia: sus causas. Expedientes de separación.—Responsabilidad de los Secretarios de la Administración de Justicia por delitos cometidos en el “ejercicio ae sus cargos: a quién corresponde exigirla.Tema 17. Funciones y deberes de los Secretarios de la Administración de Justicia en general.—En particular, obligaciones de los Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.—Formalidades y libros a su cargo.—El repar
timiento de negocios Tema 18. El Colegio Nacional de Secretarios .de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.—6umario examen ae su organización y atribuciones.Tema 19. Personal auxiliar de la Administración de Justicia.—Oficiales.—Auxiliares. — Cuerpo administrativo de los Tribunales.—Su organización y funciones que les están encomendadas. — Personal subalterno de la Administración de Jus
ticia.Tema 20. Médicos forenses: su organización y funciones.—Las Clínicas Médico- Forenses y los Institutos Anatómico-Fo
renses—Instituto Nacional de Toxicología.Tema 21. Los Abogados.—Precedentes 
birtóricos. — Capacidad y funciones.—El 
Estatuto General de la Abogacía — El Consejo General de los Ilustres Colegios 
de Abogados de España Tema 22. Los Procuradores: sus funciones. — Rasgas esenciales del Estatuto 
General de los Procuradores.—La Junta Nacional de Jos Ilustres Colegios de Pro
curadores de los Tribunales de España.Tema 23. La Jurisdicción laboral—Ma- 
gistraturas de Trabajo.—Competencia — 
Recursos.Tema 24. Tribunales especiales. — Jurisdicción eclesiástica.—Jurisdicciones mi
litares —Jurisdicción por delitos . moneta
rios.—Tribunal de Represión de la Maso
nería y del Comunismo.—Breve idea de ¡a organización 

Tema 25 Caja General de Depósitos y forma de efectuar los Ingresos en ella.— 
Custodia de resguardos y devolución de 
depósitos.—Obligaciones especíale*» de los 
Secretarios en lo referente a Estadísticas, servicios periódicos en relación con las 
asistencias de personal, depósitos y re
trasos de las actuaciones judiciales Madrid, 3 de Junio de 1958.—El Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras Públicas de Soria por el que se 

hace pública la convocatoria para cubrir cuatro plazas de aspirantes 
en expectativa de ingreso en la plantilla de Capataces de entra- •  da de esta provinc ia .

Autorizada esta Jefatura por la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales en 10 de mayo actual, se aiftm- 
cia la presente convocatoria para pro*
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veer cuatro plazas de aspirantes en ex
pectativa- de ingreso en la plantilla de 
Capataces de entrada de esta provincia, 
cuyo concurso tendrá lugar con estricta 
sujeción a lo dispuesto en el vigente Re
glamento del Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto de 23 de 
julio de 1943, y en la Ley de 17 de julio 
de 1947. referente a fijación o distribu
ción de cupos entre ex combatientes, et
cétera, para. la provisión de plazas y a 
lo preceptuado de familia numerosa, apro
bado por Decreto de 31 de marzo de 1944. 
relacionado asimismo con la provisión de 
destinos en concursos.

La presentación de instancias y demás 
documentos, que se indicarán, deberá ha
cerse en las-oficinas de Secretaria de esta 
Jefatura, calle de la Diputación, núme
ro 4. en días y a horas hábiles de ofi
cina. hasta el día 10 de julio del co
rriente año.

Para tomar parte en este concurso se
rón precisas las siguientes condiciones:

a> Ser Peón Caminero con dos años 
de practica y buenos servicios.

b> Ser menor de cincuenta años.
c) No tenor defecto físico que imposi

bilite o entorpezca el trabajo, ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
invalidez parcial o total.

d) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros cuerpos u organismos 
del Estado.

e) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de 
P. E T y de las J. O. N S.

Se acompañará certificado médico para 
acreditar lo prescrito en el- apartadq c).

Lo dispuesto en el apartado d) se Jus
tificara mediante declaración jurada del 
interesado, y para lo exigido en el e) 
acompañara la correspondiente certifica
ción de buena conducta de la Alcaldía o 
de la Jefatura Local de F. E. T. y de 
las J O. N. S.

Si hubiese algún Caminero aspirante 
que además de lo dispuesto en las con
diciones anteriores y requisito hiciese va
ler su condición de caballero mutilado, 
ex combatiente, ex cautivo o huérfano de 
víctimas nacionales de la Guerra, a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley de 17 
de Julio de 1947. deberán acreditarlo me
diante los correspondientes certificados 
que demuestren caramente sus derechos, 
e igualmente deberán presentar el título 
renovado del año actual’ de familia nu- 

N merosa en caso de que deseen acogerse 
‘ a los beneficios señalados en el articu

lo 17 del Reglamento de 31 de marzo 
de 1944

Todos los aspirantes deberán sufrir un 
examen ante el Tribunal, que se consti
tuirá en la fecha que oportunamente se 
anunciará, .según se dispone en el artícu
lo séptimo del Reglamento del Cuerpo 
citado, en cuyo examen los concursantes 
demostrarán tener los conocimientos exi
gidos en el artículo * cuarto del mismo, 
y que son: 1

d) Todos los que se exijan a los Peo
nes Camineros y, * demás 'los siguientes:

e) Llevar la listllla de Jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la co
rrespondiente cuenta con arreglo a -los 
modelos oficiales.

f) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen.

g) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obra¿.

h) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expedito.

i) Replantear la construcción de un 
peralte. v;

j) Replantear la* construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

k) Ejecutar un recargo de .piedra ma
chacada y un riego de material bitumi
noso, empleando la maquinaria adecuada, 
y las operaciones necesarias para la con
servación y reparaciones más corrientes 
de macadam y bituminosos.

1) Saber las épocas en que los mate
riales bituminosos pueden ser emplados 
en obra, según su naturaleza y casos ert 
que su empleo tiene que ser suspendido.

m) Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que correspondan a 
una dosificación dada.

n) Colocar, alinear $ nivelar bordillos 
por medio de jalones, niveletas y nivel 
de albañil.

o) Nociones de la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de al- 
bañilería, cantería y carpintería de armar.

p) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

q) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de-las averías más 
frecuentes, que no necesiten trabajo de 
taller, de la maquinaria de usó general en 
las obras de carreteras.

r) Manejar la motocicleta, limpiarla y 
conservarla.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de instancias se procederá al examen 
de las documentaciones presentadas, for
mulándose la relación de aspirantes ad
mitidos a examen, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, y se fijará día y 

, hora para los exámenes, 
i Las instancias para tomar parte en el 
1 concurso, debidamente reintegradas, esta

rán dirigidas al señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia.

Soria, 29# de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe.*Juan Manuel Delgado.

1.886.

MINISTERIO D E  A G R IC U LTU R A
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Valladolid por el que se convo
can exámenes de ingreso en el 
C u e r p o  de Guardería Forestal 
del Estado.

Autorizado por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de 
conformidad con las disposiciones lega
les vigentes en la materia, Reglamento 
del Cuerpo de Guardería Forestal del Es
tado, aprobado por Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 30 de diciembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 18 de enero de 1942), modifi
cado por Decreto de 11 de lulio de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
2 de agosto de 1957), y Reglamento so
bre el régimen general de oposiciones y 
concursos de los funcionarios públicos 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
13 de mayo de 1957), he acordado:

1.° Convocar exámenes de ingreso para 
cubrir dos plazas vacantes en- este Dis
trito Forestal, cop la categoría de Guar
da de entrada, sueldo anual de 9.000 pe
setas, dos qiensualidades extraordinarias

/
y demás emolumentos que legalmente co* 
rrespondan. •

2.° Los aspirantes deberán presentar 
instancias en las oficinas de es¿e Distri
to Forestal (avenida del Generalísimo 
Franco, número 7), durante e\ plazo de 
treinta días hábiles, a contar desdé el 
siguiente al en que aparezca el presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los residentes en el ex
tranjero podrán presentar su instancia 
en cualquier representación diplomática

. o consular de España, las que remitirán 
las instancias presentadas por correo 
aéreo certificado por cuenta del intere
sado.

3.° Para ser nombrado Guarda sé re
quiere: ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de veintiocho, ampliable 
hasta los cuarenta años para los ex com
batientes de la Cruzada de Liberación y 
de la División Española de Voluntarios, 
incluidos los Caballeros mutilados de 
Guerra por la Patria pertenecientes al 
Benemérito Cuerpo, cuya capacidad fun
cional les permita ejercer el cargo, y 
para los Capataces forestales formados 
en las Escuelas de la especialidad depen
dientes del Ministerio de Agricultura; no 
tener defecto"físico que le imposibilite o 
entorpezca para su trabajo ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocásionar 
la invalidez total o parcial; no haber su
frido condena ni expulsión de otros Cuer
pos u Organismos del Estado; háber ob
servado buena conducta, según certifica
do de la Alcaldía correspondiente; haber 
cumplido los deberes del servicio mili
tar activo sin declaración de inutilidad 
o jde invalidez y acreditar, mediante exa
men, saber leer y escribir, las cuatro pri
meras reglas de aritmética, idea de las 
formas geométricas elementales, nociones 
dej sistema métrico decimal» legislación 
penal de Montes y de Pesca Fluvial, en 
particular los artículos 41 al 50 del Real 
Decreto de 8 de mayo de 1884, y demás ' 
disposiciones relativas a la intervención 
de la Guardia Civil en los montes y a los 
deberes y atribuciones de Nlos Guardas 
municipales y particulares de campo y 
jurados, asi como redactar partes de de
nuncia y traslado. Además, deberán acre
ditar la aptitud física para el buen dea-\ 
empeño del cargo, para lo cual se les so
meterá a los ejercicios de resistencia que 
el Tribunal estime necesarios

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes :

Primero.—El estar en posesión del ti
tulo de Capataces forestales expedido por 
alguna de las Escuelas de la especialidad, 
dependientes del Ministerio de Agricul
tura.

Segundo.—El haber realizado trabajos 
y operaciones forestales efectuados por 
la "Administración a satisfacción de sus 
Jefes.

5.° L qs aspirantes deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al fi
nal del plazo señalado para la presenta
ción de la misma reúnen todas y cada 
una de las concHciones exigidas, debiendo 
asimismo aducir los méritos que posea y, 
en su caso, su condición de ex comba
tientes de la Cruzada de Liberación o de 
la División Española de Voluntarios o de 
Mutilados por la Patria, todo a reserva 
de acreditarlo documentalmente en el mo
mento oportuno, bajo las responsabilida-

. des. en caso contrario, a que hubiere lu-
I gar señaladas en .las disposiciones legales
| vigentes. La falta de alguno de los requl-
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sitos exigidos permitirá al Tribunal la 
exclusión del aspirante ‘ correspondiente, 
previa audiencia del .mismo

6.° Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará oportu
namente en esta Jefatura, en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
«Boletín O ficial» de la provincia, la lista 
de los aspirantes admitidos a examen y 
de los excluidos, las personas que formen 
el Tribunal que haya de juzgar los ejer
cicios y la fecha, hora y lugar del co
mienzo de estos ejercicios.

7.° Verificados los ejercicios, el T ri
bunal establecerá la puntuación de cada 
uno de los aprobados dentro de los lími
tes de cinco a veinte, puntos, según la 
prueba realizada y méritos presentados, 
y formulará su propuesta. En ningún caso 
podrá ser aprobado mayor número de as
pirantes que el de las vacantes anuncia
das.

8.° Los aspirantes aprobados presentar 
rán en esta Jefatura, en un plazo de trein
ta días hábiles, los siguientes documen
tos: •

a) Certificacióh de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá 
estar legalizada.

b) Certificación expedida por un Mé
dico perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Civil, y si no existiese de tal clase* en la 
localidad, por un Médico titular de fun
ción oficial del Estado, Provincia o Muni
cipio, en el que se expresará que el inte
resado no tiene defecto físico que le im
posibilite o entorpezca para su trabajo ni 
padecer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar invalidez total o parcial

c) Documento militar que acredite 
haber cumplido el servicio activo Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento podrá ser re
emplazado por certificación de la Alcal

día en que conste la situación en que se 
halla.

d) Certificación de no haber sufrido 
condena ni pena aflictiva, expedida por 
el Registro Central de Penados v Re
beldes.

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de otros Cuerpos del Estado.

f )  Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su adhe
sión al Movimiento Nacional

h) Títulos o certificaciones que acre
diten debidamente los méritos preferentes 
que se aleguen

i) Dos fotografías del solicitante ta
maño carnet.

Lo que se publica para general conoci
miento

Valladolid. 27 de mayo de 1958.—El In 
geniero Jefe, Antonio Molleda Garcés.
. 3.206.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA  

D e l e g a c i o n e s

M URCIA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin interés núme
ro 138 de entrada y 1.451 de Registro, 
constituido en 24 de febrero de 1956' por 
don Antonio Fructuoso Tortosa. a 'dispo
sición del Excmo. Sr Director general 
de Seguridad, para la construcción de la 
Comisaría y Cuartel de la Policía Arma
da de Lorca (Murcia), y habiendo sido . 
solicitado por el interesado la expedición 
de nuevo resguardo, se hace público, para 
general conocimiento, que el resguardo 
extraviado quedará nulo y sin ningún va
lor, pudiendo formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes en el plazo 
de dos meses a partir de la fech* de la 
publicación en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia, todo ello a tenor de lo dispues
to en el artículo 36 del vigente Regla
mento de la Caja General d? Depósitos.

Murcia, 23 de abril de 1958.«-E1 Dele
gado de Hacienda. Luis Ferrer Sot.

6.060

PONTEVEDRA

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción. en el expediente número 519 de 
1058, instruido pór. aprehensión de cobre 
efectuada en Angoares. mercancía que ha 

/ sido valorada en 2.452.45 pesetas, ha dic
tado providencia con fecha 15 de marzo 
de 1958, en cumplimiento de lo < rtable- 
cido en el apartado 1.° del artícplo 75 cl- 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando en principio la su
puesta infracción como de menor cuantía, 
y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal, 
debiendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 y 84 de dicha Ley.

Lo que se oublicá en el BOLETIN OFI 
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de María Ontófiez Núfiez y su marido, 
cuyo último domicilio conocido era en.

Salvatierra de Miño, y en la actualidad 
en ignorado paradero, advirtiéndoles que 
contra dicha providencia pueden interpo
ner durante el día siguiente a la publi
cación de esta notificación recurso de sú
plica ante el Umo Sr Presidente de este 
Tribunal.

Pontevedra, 14 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado Presidente (ilegible).

2.917.

TARRAGONA

Por desconocerse el paradero del súb
dito alemán Aguts Heinz Saftider Wil- 
helm, vendedor ambulante, cuyo último 
domicilio lo tuvo en la Feria de Tarra
gona el día 15 de abril de 1958. se le hace 
s^ber por la presente que el limo. Sr De
legado de Hacienda. Presidente del T ri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, ha acordado se le notifique 
que por ser firme la sanción que se le 
impuso en e) expediente 19/58. de contra 
bando, debe reintegrar los quince folios 
de que consta, hasta su firmeza, en el 
plazo de ocho días, con timbre* móviles 
de 17 clase, de dos pesetas, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado 10) 
del artículo 163 del Reglamento del T im 
bre.

DichQs timbres móviles deberá entre
garlos en la Secretaría de este Tribunal 
en el plazo de ocho días, transcurridos 
los cuales sin verificar el citado reintegro 
se dará cuenta a la Administración de 
Rentas para que lo exija con la sane' 'm 
que proceda

Tarragona. 16 de mayo de 1958.— Ei 
Sécfetario (ilegible).— Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente ilegible)

2.978,

VALENCIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, de 25 de noviem
bre de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 350. de 16 de diciembre 
de 1943), y para conocimiento de los in
teresados. se comunica que en esta De
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

•

| Indice número 32

Ignacia García Galiana.—M. CivlL 
Evaristo Crespo Baixauli.—Jubilados. 
María de la Almudena Palenzuela—Ju

bilados
Máximo Alonso Alonso.— Retirados-Cru

ces.—Traslado.

Indice número 33

Huérfanas Badenas Abas. — M. CiviL 
Traslado.

Mercedes Castellary Herrera.— M Mili
tar.

Amparo Arroyo Roig.—M. Militar. 
Dolores Enguer Cuenca.— Acumulación.

Indice número 34

Ana López Buenafuente. — M Militar. 
Traslado.

Valentina Pérez Socoli.—M. Militar. 
Huérfanas Guillart Viles.—Idem.
María de la Estrella Gómez Bronchal.-* 

Idem. •
Dolores Piles Vicente.—Idem 
Remedios Montes G ras— Idem.
José Pérez Bribian. — Retirados-Crucei. 
Elias Isach Pitarch — Idem 
Antonio Rodríguez Aragonés.—Idem, 
Sant.ago García Muñoz.—Idem.

Indice número 35

Joaquín Giner Morello.—Jubilados. 
Antonio Albert Bonet—Idem 
José Beltrán Matéu.—Retirados. 
Concepción Martin Muñoz —M Militar. 

Mejora.
María del Carmen Segarra Herrera.—  

Idem id.-
Balbino Herrero Ruiz — Rehabilitación. 
Huérfanos Ubeda Aura.— Acumulación. 
Josefina Pía Guerra.—Dev expediente. 
Bernabé Tejedor Valero.—Rectificación 

fecha abono.
Victoria Rey Morales.— Oficio.

Indice número 36

Asunción Moreno Doris.— M. Civil. 
Vicenta Serrano Aguirre.—Idem.
María Rosario Vilar Fíol.—M. Militar.
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Trinidad Andrada Vaquero.—M. Militar. Huérfanas González García.—Idem. Vicente Escrich Mayor.—Retirados. Salvador Serer Escoín.—Idem. Concepción Arroyo C órdoba—Dote.

Indice núm ero 37
■ Concepción Diz Quíntela.—M. Civil. Elvira Smes Vázquez—Idem.Francisca Sirero! Montserrat.—Idem. María Castillo Alonso—Idem.Joaquín Vela Alegre—Jubilados.Andrea Mlñann López.—Mesada#.Césae Ortiz Rejas.—Retirados. ’ Francisca Rlvas Salazar.—Rectificación fecha abono.

Indice número 38
Milagros López Mínguez.—M. Civil, Ju an a  Tórréns Fiumis.—M. Militar. María Baguena Esteban.—Idem.Ana Arguelles Moreno.—Idem. '>Josefa Ruiz Vicente.—Idem.Catalina Carrlón Celrán.—Idem.Julia  Olsbert Vilaplana.—Idem.—Traslado.Manuel Aguinet Ferrándis. — R etirado. Idem.Perfecto Oses G ó m ez—Idem id. Consuelo Gil Sierra.—Mejora.María Asunción González Calzada.— Idem.

Indice núm ero 39
Huérfanas Ribes Chilet.—M. Civil. Vieeute Esteban Soriano.—Jubilados. Rosendo Borrego Domínguez. — Retirados-Cruces.Sixto Huelano Sauquillo.—Idein.Pedro Gregorio Sánchez.—Idem. V alentín Sánchez Cano —Idem.Juan  Borgofioz M ateo—Idem.Rafael Segura Sán ch ez—Idem.;Ju an  Castellano M ar t ínez—Idem.Ju an  G arcía Melgaren.—Idem,Valencia. 13 de mayo de I9f>tí— El Delegado de H acienda (ilegible'.2 908

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Publicas 
VALENCIA 

E x p r o p ia c io n e s

P racticada la inform ación pública en la  form a prescrita  por los artículos 18 y 18 de la vigente Ley de 16 de diciem bre de 1054 y concordantes de su Reglam ento y finall-  zado. por tan to , ej plazo de alegaciones, esta Je fa tu ra , en vista de su resultado, tra s  las comprobaciones oportunas, previo inform e de la Abogacía del Estado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 98 , y 20 de aquélla, h a  resuelto decretar la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados en el term ino m unicipal de A lfafar por las obras de «Nuevo acceso a  esta capital de la ca rre te ra  periférica Ps. 8.a de Murcia-AUcnnt.e-Vftlenciav trozo prim ero, perfiles 149 al 409». que son los que seguidam ente se relacionan, publicar, reglam entariam ente, esta resolución y notificarla individualm ente a los in teresados, ai bien lim itada en su texto ín te gro a la -pa rte  exclusiva que la relación les afecte, T an to  loa indicados interesados como los com parecientes en la inform ación pública podrán in terponer recurso de alzada  an te  el excelentísim o señor M inistro de Obras Públicas, en el plazo de diez días, contados desde la notificación Or publicación, respectivam ente,Valencia, 28 da mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, G abriel Leyda.
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Confederaciones Hidrográficas 
EBRO

Dirección.—Expropiaciones
O bra  : Acequia de Navarra.—Término mu

nicipal : Sádaba
Declaradas de urgente ejecución las 

obras hidráulicas incluidas en los planes 
de ayuda económica de los Estados Uni
dos por Decreto del Consejo de Minis
tros 'de 8 de junio de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19), al obje
to de qi#e sea de aplicación a las expro
piaciones el procedimiento de urgencia 
previsto por los artículos 52 de la Ley 
de 16 de-diciembre de 1954 y concordan
tes del Reglamento de ^  de abril de 1957, 
y en uso de las atribuciones que al res

pecto tengo conferidas, he tenido a bien 
convocar para el próximo día 23 de Junio, 
a las once horas de su mañana;' y en los 
locales del Ayuntamiento de Sádaba, a 
todos los propietarios afectados por las 
obras de referencia que se expresan en la 
relación adjunta para que, sin perjuicio 
de trasladarse, al terreno si alguno de ellos 
lo solicita, se proceda al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se mencionan.

A dicho acto, al que deberán acudir in
excusablemente el Representante y Perito 
de la Administración, así como el Alcal
de del Ayuntamiento de Sádaba o Con
cejal en quien delégue, podrán asistir los 
propietarios, ejercitando loa derechos que 
al efecto determina el mencionado artícu
lo 52, en áu párrafo tercero.

Zaragoza, 27 de majto de 1958.—El In
geniero Director, José Brugarolas.

3.217.
R e l a c i ó n  q u e  ‘s e  c i t a

Número
Propietario

F i n c a

Partida Superficie

1 #
2
4
6
7
9 * 

10 
11 
12 
13
15
16
17
18
19
20 
21
23 .•

* 24
25
26 

" 27
28
30
32
33
34 .
35

Ayuntamiento ................................. .
Viuda dé Silvano Cortés ................
Viuda de Alberto Igual ............. .
José ................................ .........

, Ayuntamiento *...................................
' Viuda de Alberto Igual ......... .
Ayuntamiento ........................ .........
Idem ............................................—
-Viuda de Alberto Igual ............. .
Ayuntamiento ................... ...............
Idem ......... ............ ......................... ..
José Igual ............. ............................
Viuda de Alberto Igual ........ .........
Joaquín Salvo Salvo.......................-
Ayuntamiento ...................... ............
Crisanto Zambo ....... ........... -
Ayuntamiento .................. ...............
Crisanto Zambo.............................. .
Idem ........ .................................. ..... .
Bruno Navarro ..........................
Viuda de Miguel Zambo............ ..
Ayuntamiento ................................. .'
Bruno Navarro ...........................
Hros. de Antonio Cavero..... .............
Ayuntamiento ...................................
Juan António Igual...........................
Angeles Nicuesa ...............................
Ayuntamiento ...................................

Sarda Mayayo........
Idem ............... ......
Idem ...... ...............
Idem ......................
Idem ............. ........
Idem ........ .............
Idem ...... ...............
Idem ...... ...............
Idem ........ ........... ^
Idem ......................
Idem ................... .
Idem ......................
Idem ................ .
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ...... ...............
Idemí ......................
Idem ......................
Idem ......................
Tres Mugas...... ..
Idem ..................
Idem ..................
Idem ................. >..»
Idem ....... ..............
Idem ......................

0,1241 
1,6100 ' 
1,1700 
0,7000 
0,1250 
0,0400 
0,9350 
0,1600 
0,9550 
0,8300 
0,1500 
0.9050 
0,2900 
0,4650 
0,7300 
0,4300 
0,2600 
0,6650 
0,8650 
0,4000 
0,3600 
0,1350 
0,7220 
0,2400 
0,2500 
0,0100 
0,3750 
0.0500

Canalización del Manzanares

E j e c u c ió n  de  o b r a s

Se anuncia concurso para la ejecución 
de las obras de pavimentación de las ave
nidas del rio Manzanares, márgenes de
recha é izquierda, en el tramo Pontón de 
San Isidro-Puente de Toledo, cuyos pre
supuestos respectivos de ejecución por ad
ministración ascienden a 13.244.863,36 pe
setas y 5,315.579,96 pesetas.

Podrán presentarse proposiciones para 
una u otra de dichas obras, o para el 
conjunte* de ellas, y

En cáso de presentarse proposición con
junta para las dos, la baja deberá ser 
única y afectará a cada uno de los dos 
presupuestos objeto de la licitación.

Los proyectos y condiciones de contra- 
tación estarán expuestos al público en 
las oficinas de Canalización del Manza
nares , Villanueva, 14, todos los días la
borables, durante el plazo de admisión * 
de proposiciones, y éstas deberán ser pre
sentadas desde las nueve y media hasta 
las trece y media horas, en días hábiles, 
en dichas oficinas, antes de terminar el 
de veinte días naturales, contados a par
tir de la fecha siguiente a lai publicación

de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos se realizará en 
Madrid, en las oficinas de este Consejo, 
a las diez horas del día hábil siguiente 
de aquel en que termine el plazo de ad
misión de proposiciones.

Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Inge
niero Director, Luis de Fuentes López.

6.716.

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla

S ubasta  de  m a t e r ia l e s  y  m a q u in a r ia
INNECESARIOS

El plazo de admisión de proposiciones 
expirará a las doce horas del día en que 
venza el término de veinte días hábiles 
siguientes al de publicación del presente 
anuncio.
■ Desde el díá 10 de junio próximo, el 

pliego de Condiciones de está sübástá es
tará a disposición de quien le interese 
en las oficinas de esta Mancomunidad 
(Cartagena).

Cartagéna,' 29 de mayo de. 1958.—El in
geniero Director, R, de la Cerda.

1.896

En el expediente de expropiación for
zosa que esta Mancomunidad sigue para 
ocupar los terrenos precisos a la cons
trucción de las obras del «Ramal de Mo
lina de Segura, Alguazas y Torres de Co
tillas.—Primera parte y Depósito de Mo
lina de Segura», esta Dirección ha dic
tado el acuerdo que literalmente copiado 
dice: «Cumplido el trám ite de informa
ción pública que establece el artículo 18 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 sin que se hayan 
producido reclamaciones, esta Dirección, 
conforme a las facultades que le confie
re el artículo 98, en relación con el 20, 
de la citada disposición legal, ha acor
dado declarar la necesidad de la ocupa
ción de todas y cada una de las parce
las cuyo detalle descriptivo consta en el 
anuncio de este Organismo publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de abril último y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del díá 27 de marzo, per
tenecientes en propiedad a los señores 
que allí se indican, a cuyo pleno domi
nio afecta. Publíquese dicho acuerdo y 
notifíquese individualmente a los intere
sados en el expediente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley, 
advirtiéndoles de su derecho a recurrir 
en alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas en el término de diez días.»

Dado en Cartagena a veintidós de ma
yo de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Ingeniero Director, R. de la Cerda.

3.071

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de junio de 1958 por 
la que se convocan 306 becas para 
Seminarios Mayores y Universi
dades Pontificias y 50 para estu
dios misionales.

Hmos. Sres.: De acuerdo con la expe
riencia del resultado de las convocatorias 
de beneficios de Protección Encolar direc
ta para personas y estudios eclesiásticos 
en años anteriores, y consultada al efec
to la Comisión Episcopal de Enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien dictar 
las siguientes instrucciones, a las oue se 
ajustará la presente convocatoria ae be
cas, de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social de este 
Departamento.
A. Becas para estudios eclesiásticos pro

piamente dichos.

I  Número y cuantía de las becas.
1.° Se convocan, a través de la indi

cada Comisaria General, trescientas seis 
becas para alumnos de Seminarios Ma
yores y Universidades Pontificias, cuya 
distribución por Centros es la siguiente:
1. a) Universidad Pontificia de Sala

manca: 35 becas de 6.000 pesetas, 
b) Universidad Pontificia de Comi

llas: 65 becas de 6.000 pesetas.
2. Seminarios Mayores: 236 becas de pe

setas 4.500.
(De las cuales, tres becas serán des

tinadas a alumnos de la Escuela Su
perior de Teología de Vitoria.)

2.o La distribución de lás becas entre 
los Seminarios se realizará pbr el Jurado 
Nacional' correspondiente, teniendo en 
cuenta las modificaciones habidas duran
te el actual curso académico por la reor
ganización de las diócesis españolas, los 
datos facilitados por la Oficina de Infor
mación de la Iglesia en España'y el ase- 
Soramiento del representante de la Co
misión Episcopal de Seminarios que figu
ra en dicho Jurado Nacional.

Asimismo, habrá de considerarse el de
recho preferente a la prórroga de su oeca 
de los alumnos que la hayan disfrutado
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durante el actual curso académico, siem
pre que reúnan las condiciones funda
mentales para gozar de estos beneficios, 
según lo determinado por la Ley de P ro  
tección Escolar, de 19 de Julio de 1944.

n . Solicitudes y tramitación.
3.° Las solicitudes para prórroga o nue

va adjudicación de las becas que se con
vocan, .debemn ser dirigidas al Ministro 
de Educación Nacional, en el modelo ofi
cial que se establece en la Orden minis
terial de 1 de mayo de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2), que será 
facilitado por las Comisarias de Protec
ción Escolar y Asistencia Social de los 
Distritos Universitarios.

Tales solicitudes habrán de presentarse 
en los respectivos- Seminarios o Universi
dades Pontificias donde pretendan seguir
se los estudios, pntes del 15 de Julio y a 
partir del día siguiente a la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Rectores de los Seminarios y Uni
versidades Pontificias informarán cada 
una de las solicitudes presentadas, y una 
vez terminado el pla2o de admisión de 
instancias, las enviarán al Registro Ge
neral del Ministerio de Educación (Sec
ción de Protección Escolar), para su pos
terior examen por el Jurado Nacional.

III Jurado Nacional de propuestas,
4 ° Las becas serán concedidas a pro

puesta de un Jurado Nacional integrado j  
en la siguiente forma:

Presidente, el Comisario general de Pro
tección Escolar y Asistencia Social.

Vocales: Un representante del Eminen
tísimo Señor Cardenal Primado: cuatro 
Rectores de Séminario o Universidad Pon
tificia, designados por el Presidente de la 
Comisión Episcopal de Enseñanza: el Ase
sor Técnico Eclesiástico de la Comisaría 
General de Protección Escolar y Asisten
cia Social: un . representante de la Comi
sión Episcopal de Seminarios: dos repre
sentantes. uno por cada una, de las Di
recciones Generales de Enseñanza Uni
versitaria y Enseñanza Media, y el Se
cretario Técnico de la Comisaria General.

Actuará de Secretario el Jefe de la Sec
ción de Protección Escolar.

5.° El Jurádo formulará la propuesta 
en favor de aquellos solicitantes que ha
biendo acreditado escasez de recursos eco
nómicos, demuestren mayor aprovecha
miento en los estudios. Serán preferidos 
los alumnos de los cursos superiores, y se 
tendrá en cuenta muy especialmente el 
Informe del Director del Centro docente 
eclesiástico correspondiente.

En primer lugar serán examinadas las 
instancias de los candidatos que soliciten 
la prórroga de su beca para el curso 1958- 
59, atribuyéndose las vacantes en una se
gunda selección.
B. Becas para sacerdotes y religiosos que 

cursen estudios universitarios.
6.° Se convoca igualmente, a través de 

la indicada Comisaría General, concurso 
público para la prórroga o nueva adjudi
cación de quinientas cincuenta y seis be
cas de 6.000 pesetas para sacerdotes o re
ligiosos aue deseen seguir—durante el cur
so 1958-59—. como alumnos oficiales, es
tudios universitarios oue habiliten para 
el ejercicio de la Enseñanza. Los benefi
ciarios tendrán derecho, además, a la ma
tricula gratuita correspondiente—según lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley de 
Protección Escolar—en los estudios facul
tativos para los que se les conceda la 
beca.

En su consecuencia, teniendo en cuenta 
que la finalidad fundamental de estas be
cas es la de facilitar a sus beneficiarlos 
la adauisición de los títulos académicos 
universitarios para el ejercicio de la do
cencia en Centros de grado medio, y de 

* acuerdo con la propuesta presentada al 
Ministerio de Educación por el Jurado

Nacional que informó la resolución del 
concurso de adjudicación de estas becas 
en la última convocatoria, quedarán ex
presamente excluidos aquellos solicitantes:

a) Que los pidan para realizar estu
dios del Doctorado.

b) Que aspiren a los mismos para cur
sar carreras universitarias que no habili
ten, según la legislación vigente, expre
samente para el ejercicio docente en Cen
tros de grado medio.

c) Que poseyendo ya un título univer
sitario que faculte para el ejercicio do
cente, deseen raelizar otras carreras.

7.° Las solicitudes deberán dirigirse ai 
Ministro de Educación Nacional, en el mo
delo oficial que se establece en la Orden 
ministerial de 1 de ihayo de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 2), y 
que será facilitado en las respectivas Co
misarías de Protección Escolar de Distri
to Universitario.

Tales solicitudes (extendidas en los 
formularios correspondientes para pró
rroga o nueva adjudicación) deberán pre
sentarse—a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, antes del 15 de julio y 
acompañadas, en su caso, de la documen
tación Justificativa—en las Comisarías de 
Distrito en cuya demarcación radique la 
Facultad Universitaria en la que se pro
pone el candidato seguir sus estudios du
rante el próximo curso académico.

También a propuesta del referido Ju
rado Nacional, en los formularios de so
licitud de prórroga deberá quedar clara
mente especificada la relación de todas 
las asignaturas cursadas por el solicitan
te en el último año académico, y en las 
solicitudes de nueva adjudicación, las de 
los dos últimos cursos. En ambos casos 
deberá quedar constancia de todas las 
asignturas que componen cada curso aca
démico, señalando, bien la calificación 
correspondiente, bien la condición de no 
presentado o de dispensado.

En el caso de que el solicitante haya 
interrumpido el disfrute de la beca du
rante uno o más cursos académicos, la 
petición será considerada como de nueva 
adjudicación.

8.° En cada capital de Distrito Uni
versitario se constituirá una Comisión 
que, presidida por el Comisario corres
pondiente de Protección Escolar y Asis
tencia Social, estará integrada por el Ins
pector-Jefe de Distrito de Enseñanza Me
dia y por el Inspector Diocesano de En
señanza Media de dicha capital (o en su 
defecto, la persona que designe el Presi
dente de la Comisión Episcopal de Ense
ñan: que actuará de Ponente. Será Se
cretario de la Comisión, el de la Comi
saría de Protección Escolar del Distrito.

La indicada Comisión de Distrito exa
minará los expedientes de solicitud que 
se ‘hayan presentado y los clasificará por 
orden de méritos y circunstancias, aten
diendo siempre al notable aprovechamien
to académico demostrado por los peticio
narios, y en primer lugar—y siempre den
tro de dicha condición común—, a las 
instancias de prórroga. Con el acta co
rrespondiente, los Comisarios de Distrito 
enviarán al Ministerio dos relaciones d?' 
solicitantes, en las que se hará constar, 
junto al nombre de cada aspirante. un 
extracto de sus calificaciones y circuns
tancias. Diéhas relaciones—una para los 
de prórroga y otra para los de nueva pe
tición—serán clasificadas por orden de 
méritos, y en ellas deberán constar como 
excluidos, por las indicadas Comisiones 

-da Distrito, los candidatos que no hayan 
acreditado regularidad y notable aprove
chamiento en el curso o cursos académi
cos anteriores.

9.° Tales actas y relaciones, recibidas 
en el Ministerio de Educación, serán exa
minadas por un Jurado Nacional, que 
estará integrado en la siguiente forma:

Presidente: el Comisario General de 
Protección Escolar y Asistencia Social.

£

Vicepresidentes: el Asesor Técnico ecle
siástico de la Comisaría General y el 
Inspector Central de Enseñanza Media 
de la Iglesia.

Vocales: un representante del eminen
tísimo señor Cardenal Primado, un re
presentante de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, un representan
te de la Dirección General de Enseñanza 
Media, cuatro representantes de las Or
denes Religiosas docentes designados por 
el Arzobispo Presidente de la Comisión 
Episcopal de Enseñanza y el Secretario 
técnico de la Comisaría General de Pro
tección Escolar y Asistencia Social.

Actuará de Secretario el Jefe de la 
Sección de Protección Escolar.

El Jurado Nacional considerará las 
propuestas de las Comisiones de Distritó 
y propondrá la distribución y adjudica
ción definitiva de las becas convocadas 
a los candidatos que reúnan las condi
ciones indicadas en esta Orden.
C. Becas para estudios misionales.

10. Se convoca concurso público—por 
la indicada Comisaría General—para la 
adjudicación de 50 becas de 4.500 pese
tas para realizar, de modo exclusivo, es
tudios de carácter académico, sean civi
les o eclesiásticos, de utilidad misional.

11. Las solicitudes—de prórroga- o de 
nueva adjudicación—deberán dirigirse al_ 
Ministro de Educación Nacional en el 
modelo oficial ya indicado (acompañado, 
en.su caso, de la documentación que Jus
tifique la petición), y  remitirse directa
mente por los candidatos al Registro Ge
neral del Ministerio, en los mismos pla- 
*zos señalados anteriormente.

12. Después del 15 de julio, la Comi
saría General de Protección Escolar y 
Asistencia Social enviará las instancias 
recibidas a informe del Consejo Superior 
de Misiones, que deberá publicar en su 
boletín «Información Misional» la rela
ción de los solicitantes admitidos.

13. La propuesta de concesión de las 
becas será elevada definitivamente por 
el mismo Jurado Nacional a que se alude 
en el apartado cuarto de esta Orden, al 
cual se agregará un representante del 
Consejo Superior de Misiones, que actua
rá de Ponente.

14. Las becas se concederán, preferen
temente a los solicitantes que acrediten 
mayor aprovechamiento en los estudios, 
considerándose de modo especial aquellos 
peticionarios que pertenezcan a Ordenes 
de actividades misionales más desarro
lladas o más necesitadas económicamen
te y quienes vayan a cursar estudios en 
Centros dependientes del Consejo Supe
rior de Misiones.
D. Normas generales aplicables.

15. Para el desarrollo de las presentes 
Instrucciones y resolución de esta con
vocatoria serán de aplicación las normas 
congruentes establecidas en las Ordenes 
de este Ministerio de i de mayo (BOLE- ' 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del* 2) y 
de 16 del mismo mes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 21), de este año, 
y, en cuanto no se opongan, las indica
ciones contenidas en la Orden ministe
rial de 1 de junio de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 del mis
mo), sobre convocatoria de becas para 
pérsonas y estudios eclesiásticos, en el 
pasado curso académico.

16. La Comisaría General de Protec
ción Escolar del Departamento dictará 
las normas complementarias precisas pa
ra la aplicación de la presente Orden.

Lo digo a W . n . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958:

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario y Comisario
General de Protección Escolar y Asis
tencia Social.
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A                                         D ir e c c ió n  CJeneral de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de junio de 19$8.)

G A R C I A  V C O M P A Ñ I A ,  8. L

C. P. N, número 6.254 expedido en 5-III-1953 (sustituye y anula al 3.997, 
expedido en I3-VII-1944)

Fábrica dé curtidos, peletería y guarnicionería 
Oficinas: Madrid, 7. Burgos Fábrica; B.‘‘ «El Capiscol». Gamonal de Riopico (Burgos) 
omfft cmfft — ,t? vbtcmf cmf ...— ,tvbg vbgtcmf shrdhrdamfñ aoinninain oinoinoln

Productos que fabrica :
Capacidad 

de producción

Curtidos 
Suela ............................... ............................................. ....................... * ............
Sillero y vaquetilla.... .................................................... ........ i.....................
Pieles m enores.................................................................................. ..  ... ........
B o x -ca lf......................................... . ............ ...................... . ... ... ........
Becerro ........................................................................................ . ... ........  ........
B a d a n a .................................................................................. . .............. . ........

600.000 Kgs.
420.000 »
600.000 »
600.000 pies0
600.000 » 

1.600 000 »

Peletería:
Pieles lanares y otras apropiadas para equipos de canadienses y ga

bardinas ......................................\ • ......................................................................
A b rigó* .................. ...................  ;............. ...........................................................
Equipo» ..................................................................................... ..............................
Cuello» ... ....................................................................... : .................... ... ........
Saco* de dormir ... .................................................. ... ....................... .........

500.00U unid. 
30 000 » 
80.000 » 

300.000 »
80 000 »

Guarnicioneria
C orreaje*................................................................... ..............................................
Ceñidores....... ......................... ..............................................................................
Cinturones ......... ..........................  ....... . ..................................... ......................
Tobilleras ... ....................................................... ................................................
Cartucheras......................................................................... ....................... . .........
Fundas ................................................................................ .................. .......... ...
Poninas (pares) ... ...................................................... ............................ ...........
Mochila» ........................................................... ..................... . ... ... ... ..............
Morrales de espalda........................................ ............................ / . ....................
Colchonetas..................................................... .......................................... .............
Sacos petates .......................... ................................................... ............. . ...
Bolsas de costado ... .................................................................. ................ ...........
Cois .......................................................................................................... ... .........
Tienaas de cam paña.................... .......................................................................
Atalajes .......  „ .......................................................................................................
Abrigos o chaquetones .................................................................. ....................
Forros de piel de borreguillo........  ................................................. ... ... ...

_________________________

30.000 »
80.000 A
60.000 »
70.000 »
70.000 n 
50000 »
30.000 »
40.000 »
30.000 » 
30000 »
40.000 » 
40000 »
80.000 »
10.000 a 
2.000 >

26.000 » 
10.000 »

Las cantidades indicada» hacen referencia a una capacidad de producción anual 
dc trescientos días laborables en jornada de ocho horas, dedicando todos los eiemem 
toe de trabajo de cada sección a la fabricación de uno solo de los artículos de la 
misma, alendo simultánea la preparación y obtención del curtido con la confección.

f (Continuara,,)

\
D e l e g a c i o n e s

ALBACETE 

A mpliación  dc nupugnuA

Peticionarlo: Don Ramón Mora Nava
rro.

Emplazamiento: Albaoete ,
Capital que se amplía: 92,000 pesetas.
Objeto de la petición;* Sustitución de 

un compresor «8ice», con electromotor de 
5 CV m por otro «Sosa», con electromotor 
de 15 CV„ en »u fábrica de hielo

Producción: Uno* 21000 kilogramo* al 
año.

Maquinaria y materias prima* de pro
cedencia nacional.

Be hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afectar 
dos por la misma puedan presentar, en el 
p iw o improrrogable de diez días, a par
tir de la fecha de este anuncio, loe es
critos de oposición que estime» oportu
nos por triplicado ejempla? en las ofi
cinas de está Delegación de Industria, 
sita en la plaza. de Gabriel Lodares. nú
mero 3.

Albacete, 23 de abril de 1958,—El In- 
. geniero Jefe, Luis .Garda Rooo.

4.676, A
i

ALMERIA
 

N u m  INDUSTRIA

Peticionarlo; Don Vicente Mena Ferrar. 
Emplazamiento' Huercal-Overa  
Capital; 478.750 pesetas. -  1 
Objeto.; Cinematógrafo público de in

vierno.
Aforo; -650 localidad**,
Maquinaria y elementos de producción 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to* que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge- 
neransimo, 149).

Almería, 15 deu*abril .de 1958—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales, 

4.835.

BADAJOS 
A m p l i a c i o n e s  dh i n d u s t r i a

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, 8, A. % .

* Lugar de situación de la industria: 
dajos. .

9

Capital: 174.624 pesetas 
Objeto ; Instalación de un  r a m a leléc

trico subterráneo a 15.000 voltios y de 
una longitud de 425 metros, que, partien
do de la caseta existente en CRlle Madre 
de Dio», llegue a las traseras del Hospi
tal Provincial, en la avenida de José An
tonio, donde se instalará uná caseta de 
transformación de 250 KVA,.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oooitunos, 
dentro del plazo de diez ciiru, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 

Badajoz, 16 de abril de 1958 —El In
geniero Jefe. A. MarUnez-Medlero 

4.355.

• • *
Peticionario: L í n e a s  Extremeñas de 

Autobuses, S. R C.
Lugar de situación de la industria: Al

mene! mi ej o .a
capiinl: lHtf.4H0.G5 pesetas.
Objeto; Ampliar su industria de taller 

de reparación de automóviles para uso 
pippio. mediante la inhalación de un 
banco de prueba* inyección «Diesel» con 
motor de 3-4,5 CV.t y un elevador hidráu
lico. con electromotor de 3 CV 

La Industria empleara maquinaria y 
primeras materias nacionales 

8e hace pública esta petición pura que 
ios Industríale» que se consideren afec
tado.  ̂ por la misma presenten por tripli
cado los eaerito» qulp estimen oportuno»,x 
dentro dol plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 18 ae abril de 1958.—El. In
geniero Jefe. A. Martíncz-Mediero.

4.353.

• • *

Peticionario: L i n e a s  Extremeña» de 
Autobuses, s. K. O.

Lugar de situación de la industria' Bar 
dajoz.

Capital; 93.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de repa- 

i ación de automóviles para servicio pro
pio, mediante la instalación de un eleva
dor hidráulico, con motor de 3 CV.. v un 
rectificador de baterías 

La industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Be hace pública esta petición para que 
lo» industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripll- 
caoo los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en la» ofi
cina» de esta Delegación de Industria.

Badajoz 16 -de abril de 1988 —El In
geniero Jefe, A. Martínez-Medlero 

4954.

• • •"
Peticionario: Viuda de Francisco Esca

sa Ramírez.
Lugar de situación de la industria: 

Fuente del Maestre. Banta Marta de loe 
Barro» y Villalba'de los Barros.'

Capital: 396.568.80 pesetas.
Objeto: Ampliar el servicio de suminis

tro de energía a los pueblos citados, me
diante la reforma de las actuales linea* 
de alta, adaptándolas a la tensión de 
15.000 voltios, que es a la oue se reciba 
actualmente, procedente de la Compañía 
Sevillana de Electricidad, y sustitución de 
lo> centros de transformación actuales 
por uno de 50 KVA en Villalba y otro 
de 125 KVA. en Santa Marta y reforma 
de las respectivas redes de distribución 
en naja

La industria empleará maquinaria y 
primei'as materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren a fe o  
tados por la misma presenten por tripli
cado lo* escrito* que estimen oportunos»
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dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas c’e esta Delegación de' Industria.

Badajoz, 14 de abril de 1958.-E l In
geniero Jefe, A. Martí nea-Mediero

4.352.
BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Gas y Electricidad. S A.
Objeto: Instalar las estaciones trans

formadoras 15.000/220-127 voltios en los
Ímeblos que a continuación se indican y 
íneas alta tensión a 15 KV. para ali

mentarlas. derivadas todas ellas de la 
*• general de transporte Palma-Andraitx:

Calviá, 50 KVA.; Capdellá, 50 KVA.; 
Es Puxet (Paguera), 50 KVA., Bar Bo* 
irell (Paguera), 50 KVA.; Cala Pornells, 
50 KVA.; Camp de Mar, 50 KVA.; An- 
draitx, 100 KVA.; La Coma, 50 KVA.; 
S’Arracó, 50 KVA.; Fábrica de Aserrar 
(Puerto de Andraitx), 50 KVA.; Se Cova 
Rotja (Puerto de Andraitx), 50 KVA.

Producción: Con ias nuevas estaciones 
se transformarán u n o s  303.600 KWH. 
anuales.

El capital a Invertir en la ampliación 
ascenderá a 1.478.380,45 pesetas.

F-sta industria empleará maquinarla y 
materias ¿rimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
er las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 11 de abril de 1958. 
El Ingeniero Jefe accidental. F. Puigmal.

4.318.
• • •

Peticionario: Gas y Electricidad S. A.
Objeto: Tendido de linea de transpor

te de energía eléctrica a 15.000 voltios, 
750 KVA y 22.986 Knjpde longitud, para 
el suministro a la zona de Andraitx

Emplazamiento* Palma-Andraitx (Ma
llorca).

Producción: En la ampliación se trans
portarán unos 400.000 KWH. anuales

El capital a invertir en la ampliación 
ascenderá a 1.832 516.68 pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 11 de abril de 1968 
El Ingeniero Jefe accidental. F. Puigmal.

4.317.
0 0 0

Peticionario: Don Antonio Comas Bor
das.

Objeto: Ampliar su industria de foto
grabados con los siguientes elementos 
Una cámara de reproducción de fotogra
bado. una cizalla a pedal, una encuadra- 
dora tacos a motor, una máquina bisela- 
dora a motor, una máquina de taladrar 
clichés, una prensa neumática de 50 por 
60, dos transformadores regulables, un 
grupo de vacío con depósito de reserva y 
accesorias.

Producción: Trabajos varios con un 
valor de 100.000 pesetas.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 99.853.60 pesetas
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
ta* que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Pa'ma de Mallorca. 18 de abril de 1958 
El Ingeniero Jefe accidental, F. Puigmal.

4.566.

 Peticionario: D on  Vicente Martorell 
Juan.

Objeto: Ampliar su industria de explo
tación de cáínaras frigoríficas y fabricar 
ción de hielo con los slguentes elemen
tos: Un compresor «Java», de 3 cilindros, 
210.000 frigorías hora, con motor eléctri
co «AEG» de 125 CV.; una bomba pistón, 
de 3 cilindros, con 1 motor eléctrico «Vivó 
Torras» de 15 CV.; una bomba pistón, de 
3 cilindros, con motor eléctrico «Vivó To
rras» de 5 CV.; u n a  bomba vertical 
«Worthington», de 50.000 litros hora, con 
motor Eléctrico de 10 CV.; un électroagi- 
tador para los tanques de fabricación de 
hielo, con motor eléctrico acoplado de 5 
CV.; dos electroagitadores para los tan
ques de fabricación de hielo, con motor 
eléctrico acoplado de 3 CV. cada uno; 
un electrocompresor para la fabricación 
de hielo transparente, con motor de 3 
CV.; una grúa puente para el servicio 
de los tanques de hielo, con 2 motores 
eléctricos de 2 CV.; cuatro electroventila- 
dores para la circulación de las cámaras, 
con motor eléctrico de 1,7 CV.; un mon
tacargas de 500 kilogramos, con motor 
eléctrico acoplado de 7 CV.; una máqui
na de triturar hielo, con motor eléctrico 
de 3 CV.; dos baterías de condensadores, 
dos recipientes de amoníaco; tres separa
dores de aceite; un tanque para la fabri
cación de hielo, con capacidad de 830 
moldes; un transformador eléctrico de 
6.000/220 voltios, 250 KVA.

Producción: Hielo (diferentes clases), 
3.160 toneladas métricas. Explotación cá
maras beneficio anual, 50.000 pesetas. 

Emplazamiento: Palma de Mallorca. 
Capital: 3.000.800 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 18 de abril de 1958. 
El Ingeniero Jéfe accidental, F. Puigmal. 

4.568.
N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Servera Par 
lJicer.

Objeto: Instalar una industria de cine 
a¿ aire libre, con los siguientes elementos: 
Un equipo completo «Supersont» Pantar 
Ha. 200 butacas.

Producción: Servicios de cine 50. 
Emplazamiento. Son S e r v e r a  (Ma

llorca).
Capital: 50.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria

Palma de Mallorca, 18 de abril de 1958 
Ei Ingeniero Jefe accidental, F. Puigmal.

4.567.
CACERES

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Fabián Bernabé AJ- 
varez.

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo de verano en Majadas de Tiétar. 
con aforo de 300 localidades.

Capital: 85.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du- 
phcado los escritos que estimen conve
nientes, en el plazo máximo de diez días, 
a partir de la fecha de esta publicación 

Cáceres, 21 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

4.716. .

 C A D I Z
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco C a r o
Briones.

Emplazamiento: Chiclana de la Fron
tera.

' Objeto de la instalación: Cinemató
grafo de verano.

Capital: 110.000 pesetas.
Capacidad: 600 localidades.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 21 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Miguel Angel de Mier.

2.437.
CUENCA 

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Don Emilio Ga*rcía de 
Silva y don Juan Manuel González Ruiz.

Objeto: Instalar en Osa de la Vega 
una línea trifásica de 300 metros de 
longitud a 15 KV. y caseta con trans
formador de 40 KVA., para electrificar 
una bodega, tomando energía de Hi
droeléctrica El Castellar

Los que se consideren afectados lo • 
comunicarán a esta Delegación de In
dustria. en el plazo de diez días

Cuenca, 18 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, • Vidal Candenas.

2.401.
JAEN 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Jiménez 
Gámez.

Localidad de emplazamiento: Arjoniila.
Capital: 97.020.26 pesetas.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de verano en Gl<> 
rieta de Angel Hernández.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 30.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten eh las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4. los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi- 1 
damente reintegrados. #

Jaén, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero 
Jefe. Luis Pascual García.

2.440.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

eléctrica

Peticionario: Grupo Sindical.de Colo
nización número 227

Localidad: Marmolejo.
Objeto de la petición: Electrificación y 

puesta en riego de las fincas que Inte
gran este Grupo Sindical, mediante el 
establecimiento de las instalaciones si
guientes:

Primera.--Línea a 25.000 V., de 544 me
tros de longitud, que derivará del poste 
número 91 de la general de Compañía 
Sevillana de Electricidad entre Andújar 
y Marmolejo, alimentando estación eleva
dora con subestación de transformación, 
por un total de 1 005 KVA

Segunda.—Línea a 25.000 V., de 850 me
tros de longitud, que derivará del poste » 
número 98 de la misma línea de Compa
ñía Sevillana de Electricidad, y alimenta
rá dos estaciones elevadoras intermedias 
con subestaciones de transformación de 
100 y de 75 KVA.

Maauinaria: Nacional. '
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las oflet-
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ñas de esta Delegación ,de Industria, ave
nida del Generalísimo, número* 4, los 
.escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por duplicado y debi
damente reintegradQs 

Jaén, 22 de abril de 1958.—El Ingenien» 
Jefe, Luis Pascual García.

2.441.
•  *

Peticionario: Instituto Nacional de Co
lonización. ^

Localidad: Poblado Campillo del Río 
(Torreblascopedro).

Objeto de la petición: .Electrificación 
del nuevo poblado Campillo del Río. en 
término de Toi reo:ascopedro, medianté 
ei establecimiento de una linea aérea de 
transporte de energía eléctrica a 25.000 
voltios, de 2.300 metros de longitud que 
derivará de !a linea de colonización entre 
la central Racioneros (Compañía Sevi
llana) y Cortijo Grande del Campillo es
tableciéndose en el extremo una subesta
ción de transformación, «A », de 75 KVA. 
y continuando otro tramo de línea a 25 
KV., de 843 metros, hasta la subestación 
« B » , ' de 75 KVA

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4. los 

• escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente . reintegrados.

Jaén, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero 
Jefe, Luis Pascual García.

2.439. ’

LAS PALM AS DE G RAN C ANARIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas y Suminis
tros Alermor.

Emplazamiento- Guanarteme. Las Palr 
mas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
Industria de fabricación de envases de 

. madera para frutos con una máauina cla- 
vadora.

Capital: Pasará de 628.500 pesetas a
795.000 pesetas.

Capacidad anual de producción: Pasa
rá de 600 000 ceretos de 6 kilogramos a
720.000

Maquinarla: De procedencia extranje
ra ya importada con licencia, por valor 
de 43.500 pesetas 

Materias primas: Serán de procedencia 
ex tran jera  el alambre acerado en canti
dad de lím )0 kilogramos anuales

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten los escritos 
oportunos por triplicado, y en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. sita en paseo de Chil. número 15 .

Las Palmas de Gran Canaria. 18 de 
abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares. .

4.721.
* ♦' «

Peticionario: Saavedra y Compañía L i
mitada.

Emplazamiento; Puerto de La Luz 
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tipografía y litografía con una. 
minerva tres cizallas, una rayadora de 
anilinas, tres desbobinadoras. dos guilloti
nas, una rotativa de anilinas, una corta
dora transversal, una bronceadora portá
til, una prensa metalográfico dos máqui
nas planas automáticas, una minerva, una 
barnizadora automática, una mezcladora 
de tintas, una virutadora de papel y una 
calandra.

Capital: Pasará de 4.279.129 pesetas a 
6.824.129 pesetas.

Capacidad anual de producción: Pasa
rá de 35 599.000 i m p r e s o s  diversos a 
72.549.000, y además 12.000.000 de impre
sos de papel sulfito, 1.500.000 hojas de

hojalata estampada y 250.000 kilogramos 
de virutas de papel •

Materias primas: De importación ex
tranjera unos 336.000 kilogramos de pa
peles, cartoncillos y cartulinas, y unos
10.000 kilogramos de purpurinas, planchas 
de cinc y otros, por valor estimado total 
de unos 6.500.000 pesetas.

Maquinaria: Serán de procedencia ex
tranjera todas las relacionadas, con la 
excepción de las ocho primeras, siendo 
su valor conjunto del orden de 1.545.000 
pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oportunos por triplicado, y en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, sita en paseo de Chil. número 15 

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de 
abril de 1958.— El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

4.718.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Pérez Matos 
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Legalizar mejo

ras realizadas en su panadería y amplia
ción en su pastelería aneja.

Capital: Pasará de 186.200 pesetas a 
294.200 pesetas 

Capacidad anual de producción: No 6e 
altera la de la panadería y la de la pas
telería pasa de 8.000 a 13.000 kilogramos.

Maquinaria y materias primas* Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales • que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oportunos por triplicado, y en el plaza de 
diez días, en las oficinas de esta Delega 
ción, sita en paseo de Chil.-número 15 

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de 
abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

4.719.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Jiménez y Martinon. 
Emplazamiento. Las Palmas 
Objeto de la petición: Nueva industria 

de obtención de perfiles laminados con 
los siguientes elementos de trabajo: Em
puje ae bloques, mesa elevadora, motor de 
combustión interna de 500 CV con ac
cionamiento. tijera de mazarotar. caja- 
trio de desbaste, seis cajastrio ciegos, cin
co conductores automáticos, una cizalla 
volante, una mesa de husos, una cama 
de rejillas, una cizalla en frío, un trans
portador de rodillos'

Capital: 7.196.450 pesetas.
Capacidad anual de producción: 4.800 

toneladas métricas de perfiles diversos.
Maquinaria' Se adquiere en el mercado 

nacional
Materias primas: Hierro semielabprado 

palanquillas v carriles, de los que 3.360 
toneladas métricas serán de procedencia 
extranjera 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos ñor la misma presenten los escritos 
oportunos por triplicado, y en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega 
ción. sita en paseo de Chil. número 15 

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de 
abril de 1958. — El Ingeniero Jefe José 
Bosch Millares 

4.717.

Peticionario: La Veneciana, 8. A 
Emplazamiento- Puerto de Lq Luz 
Objeto de la petición* Nueva industria 

de preparación dé cristales y espejos, con 
tres tomos, cuatro platinas y una tala
dradora, y varias mesas y elementos ma
nuales de trabajo'

Capital: 100.050 pesetas.
Capacidad anual de producción: 8.000

1 metros cuadrados de cristales y lunas di- 
I versas.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren áfecta- 

¡ dos. por la misma presenten los escritos 
i oportunos por triplicado, y en el plazo de 

diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. sita en paseo de Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de 
abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

4.720.

LEON

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Antracitas de Iguefia La* 
Reguerinas. S. L.

Emplazamiento; Bembibre. •
Objeto: Ampliación de una fábrica de 

ladrillos y tejas, con diversa maquinaria.
Capital de la ampliación: 426 035 pe

setas
Los elementos serán de procedencia na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

lo*-- industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunas por tripli
cado y debidamente reintegrados dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación.

León. 11 de abril de 1958—El Ingenie- 
Jefe accidental, J u a n  Antonio Garro 
Ugarte.

4.378.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antoliano Caballero 
Castro.

Emplazamiento: Trobajo del Camino. 
Objeto: Inscripción de una industria de 

cerámica, con un^ galletera con motor 
de 32 H P , un mStor bomba de 2 H P.f 
carretillos y accesorios.

Capital de fa inscripción? 60.000 pese
tas.

Los elementos seráji de procedencia na
cional. »

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por !a misma presenten los es
critos que estimen oportunos por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
dél plazo de diez días, en fas oficinas de 
c>ta Delegación 

León. 3 de abril de 1958.—El Ingeniero 
Jefe accidentál J u a n  Antonio Garro 
Ugarte 

4.377.
•  •  *

N.

Peticionarlo: Don Heraclio Iglesias Mar
tínez.

Emplazamiento León 
Objeto: Instalación de un almacén d t 

hierros viejos, con diversas máquinas. 
'Capital total: 500.000 pesetas.

Los elementos serán de procedencia na
cional

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo- 
todos por la misma presenten los es
critos que estimen oportunas por tripli
cado y debidamente reintegrados dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
osla Delegación 

León. 16 de abril de 1958.— El Ingeniero 
Jefe accidental, J u a n  Antonio , Garro 
Ugarte.

4.376.

LERIDA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Productos Electrolíticos,
Sociedad Anónima.

Clase de industria; Persulfato potásica 
Emplazamiento- Mart.inet.
Objeto de la petición: Instalación d*



B. O. del E.— Núm. 137 9 junio 1958 5381
varias máquinas, con un valor total de 
1.900.Ü00 pesetas.

Capacidad de producción actual: 65.000 
kilogramos de peráulfato potásico anual
mente.

Capacidad de producción después de la 
ampliación: 150.000 kilogramos de persul-
fa to  potásico al año 

Capital de la industria: 850.000 pesetas 
(antes de la ampliación)

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, y en un plazo de diez días, los escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria 

Lérida. 18 de abril de 1958.— Et Inge
niero Jefe (ilegible).

2.404.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don R a m ó n  Sala Ro
queta.

Objeto de la líidustria: Dos cámaras 
frigoríficas para conservación de frutas, 
de una capacidad de 200 metros cúbicos 
cada una

Emplazamiento- Vallfogona de Bala- 
guer

Capltal de la industria: 600.000 pesetas 
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do. y en un plazo de diez dias, los escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida. 18 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.403.

LOGROÑO

A m p lia c io n e s  de in d u str ia

Peticionario: Trevijano. Hijo. 
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de fa 

bricación de conservas vegetales y caza 
Instalando una máquina desrabadora de 
fresas, procedente de Francia, para un 
aumento anual en la producción de con
servas de fresas de 67 toneladas métri
cas, siendo actualmente las de frutas en 
general del orden de 300 toneladas métri
cas

Materias primas: Nacionales.
Capital ampliado: 150 000 pesetas 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey 
número 55 bis 

Logroño. 8 de abril de 1958.— El Inge
niero Jefe. José Lapeña4.323.

• •

Peticionario: Don Emiliano González
Coscolla 

Emplazamiento: Calahorra 
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de gaseosas y hielo para un 
aumento en la producción anual de 100.000 
botellas de un litro y cuarto litro de ga
seosas, sobre 250.000 que se vienen ha
ciendo.

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 525.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli-v 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey 
número 55 bis. »

> Logroño. 8 de abril de 1958.—EL Inge
niero Jefe, José Lapeña.4.324.

Peticionario: Don Antonio Parré R i
bas.

Emplazamiento: ~ Aguilar del R ío Al- 
hama. .

Objeto: Legalizar la ampliación de una 
industria de fabricación de tejidos de al
godón para un aumento en la produc
ción anual de 105.000 metros, sobre 750 000 
metros que se venían haciendo.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 946.350 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 21 de abñl de 1958.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña.

4.767.

•  •  *

Peticionario: Don Ladislao Moreno Fer
nández.

Emplazamiento: Santo Domingo de la 
Calzada.

Objeto: Ampliar una industria de fabri
cación de piedra artificial para un aumen
to de la producción anual de escaleras, 
fregaderas, etc., valorado en 30.000 pese
tas, siendo actualmente de 35.000 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 51.500 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
dpi plazo de diez días, en las oficinas 
de. esta Delegación, calle Vara de Rey. 
número 55 bis.

Logroño, 18 de abril de 1958.— El Inge
niero Jefe. José Lapeña.

4.606.

L eg aliza c ió n  de a m pliac ió n

Peticionario: Don Daniel Soto Corzana.
Emplazamiento: Navarrete.
Objeto: Legalizar la ampliación de una 

industria de fabricación de tejas y ladri
llos para un aumento en la producción 
anual de 1 700 000 piezas, sobre 4 000 000 
que se viene haciendo.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 161.016 pesetas,
Se h"ce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las N oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey. 
número 55 bis

Logroño, 19 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

4.607.

*  •  •

Peticionarlo: Don Antonio Parré Ribas.
Emplazamiento* Águilar del R ío Al- 

hama.
Objeto: Legalizar la ampliación de un 

grupo electrógeno con motor de gas-oil 
«Bollnder’s», de 100 H. P. y alternador 
'<AEG» de 94 KVA., para el suministro a 
la fábrica de tejidos de algodón y como 
complemento de la central hidroeléctrica 
Electra del Río Alhama. ambas a nombre 
del peticionario.

No se precisa importar la maquinaria
Capital ampliado: 660.896 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas

d* esta Delegación, calle Vara de Rey, 
número 65 bis.

Logroño, 21 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña

4.768.

N uevas in d u str ias

Peticionario: Don Benito Martínez Lar 
barquilla.

Emplazamiento: Logroño
Objeto: Instalar un taller mecánico 

para construcción de 40 prensas excén
tricas incunables y reparaciones en ge
neral valoradas en 20.000 pesetas, como 
producción anual

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 142.300 pesetas.
Se hace pública esta petición para» que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 8 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

4.322.
*  *  *

Peticionario: Don Benito Sáenz Ibáñez.
Emplazamiento: Logroño.
.Objeto: Instalan un taller mecánico

para reparación de maquinaria agrícola 
(trilladoras, segadoras, etc.), con una pro- 
aucción anual valorada en 150.000 pese
tas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Capital total: 95.000 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por dupli
cado y debidamente* reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las, oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 8 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña

4.321.

l  u a  o
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Luaces Gon
zález.

Emplazamiento: Calle Roberto Baar
monde, Monforte

Capital de la ampliación: 66.000 pese
tas

Objeto de la petición: Instalar en su , 
industria de confitería un horno eléc
trico «Rekena» para pastelería y pan de 
lujó, tipo «dinámico», modelo D-7 C-2.

La maquinaria es de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por iuplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
N. Pastor Díaz. 25. primero.

Lugo, 16 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe interino. Agustín Fernández Or- 
tas.

2.405.

I nstalació n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Michelena R e
bellón.

Emplazamiento: Vivero (Lugo).
Capital total: 130 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un gara

je con servicio de engrase a presión, con 
la siguiente maquinarla: un compresor 
de dos cilindros, con electromotor de 
4 CV.: un' elevador de automóviles semi- 
hidráulico; un equipo de engrase a pre
sión con aire comprimido; una máquina
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lavadora de automóviles, con electromotor 
de 3 CV.; un verificador de presión.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por i a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
cinos de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz. 25.

Lugo, 22 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández Or- 
tas.

2.442.
MALAGA 

L ín e a  elé ctric a

Peticionario: Hidroeléctrica del Cho
rro, S. A.

Objeto: Tendido de dos cables trifási
cos subterráneos para 10 CV., desde la 
subestación transformadora «La Secun
daria» a los de la Ciudad Jardín y «La 
Goleta», pasando en sus recorridos por 
diversos centros transformadores 

Emplazamiento: Málaga (capital).
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 

Málaga, 15 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo. 

4.569.

OVIEDO

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fernando Coalia Suá
rez.

Objeto: Ampliar su industria de ela
boración de gaseosa^ y sifones, sita en 
Oviedo, con ia instalación de los siguien
tes elementos, de procedencia nacional: 

Una llenadora de botellas, de 12 grifos, 
con motor de 1 CV.. una taponadora de 
botellas; una llenadora de sifones, de 
dos grifos.

CaDital: Unas 200.000 pesetas, de • la 
ampliación.

Producción: 465.000 litros aproximada 
mente, con la ampliación.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, los escritos que estime nece
sarios, ante esta Delegación, debidamente 
firmados y reintegrados

Oviedo, 18 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu 

4.573. ^ '
• •

. Peticionario: Metalúrgica del Ñalón,
Sociedad Anónima 

Objeto: Ampliar, su taller de desesta
ñado, sito en Meriñán-LadarLangreo, con 
la instalación de un taller de obtención 
de aceros especiales 

Se instalarán los siguientes elementos 
de procedencia nacional:

3 Un homo de inducción, de 300 KVA de 
potencia, de 1.000 kilogramos de capaci
dad de carga.

Bateria de condensadores de 1.500 KVA. 
Dos calderos de colada de 1.000 kilogra

mos de cabida y otros cuatro dé 500 kilo
gramos.

Un calentador de calderos a corbbus- 
tión de cok.

Una unidad para desmoldeo y recupera
ción de arenas.

Dos escoplos neumáticos para trabajar 
a 6-7 atmósferas 

Dos esmeriladoras fijas provistas de as- 
. piración de polvo, y otras dos de sus
pensión

Un banco metálico de limpieza, provis
to de colector de arena y polvo.

Un horno para recocido y temple, po
tencia 50 KvA.

Una' Jaalsa * de temple con agitación y i

refrigeración forzada, de 50 metros cú
bicos de cabida.

Un polipasto rápido sobre pescante, 
potencia 500 kilogramos.

Una estufa fija de calefacción a com
bustión de cok y reciclado de aire de 
16 metros cúbicos de cabida útil.

Un secador portátil de aire caliente a 
calefacción eléctrica, potencia 20 KVA.

Dos máquinas de moldeo a compresión, 
sistema de bastidor inferior, con placa de 
000 por 500, y cuatro apisonadores neu
máticos para moldeo a mano y presión de 
trabajo de 6-7 atmósferas.

Un mezclador intensivo de rulos, pro
visto de proyector centrífugo de la are
na preparada, capacidad cinco metros 
cúbicos por hora.

Un mezclador maxalador para prepara
ción de arenas de machos, capacidad 100 
kilogramos.

Una grúa-puente de 4.000 kilogramos. 
Dos grúas-puentes de 500 kilogramos. 
Tres silos metálicos de dos metros cú

bicos.
Un camino de rodillos de 25 metros 

por 0,70 de ancho.
Una cinta transportadores.
Material de laboratorio y accesorios di

versos.
Presupuesto: 3.632.000 pesetas. 
Producción: Aceros al manganeso Had- 

field, 480.000 kilogramos al año; fundi
ción nodular y maleable, 240.000 kilogra 
mos; rodámenes para mina, 360.000; ace
ro moldeado en piezas varias, 180 000 ki
logramos al año.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, ante esta Delegación, los es
critos que estime oportunos, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 18 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu 

4.680.

• • •

Peticionario: Don Joaquín Alonso Díaz 
(Industrial Alonso).

Objeto: Adicionar a su industria de 
construcciones mecánicas, fundición, for 
Ja cerrajería, etc., en Gijón, la fabrica
ción de aparatos elevadores neumáticos en 
distintos modelos, con destino a instala
ciones industriales.

Producción: Mil aparatos al año. a base 
de la misma maquinaria que actualmente 
tiene irístalada la Empresa peticionaria.

Capital: El actual de la Empresa (doce 
millones de pesetas)

No se solicita importación de maquina
ria ni de primeras materias 

Se hace pública esta petición para que 
quién se considere afectado por la misma 
presente por duplicado, en el plazo de 
diez días, ante esta Delegación los escri
tos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados 

Oviedo, 10 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

4.332.

* • •

Peticionario: Don Corslno Fernández 
Lobo.

Objeto: Ampliar industria de elabora
ción de ladrillo y teja, sita en Pelúgano. 
Aller. con la instalación de una máquina 
galletera con electromotor de 25 CV 

No se solicita importación alguna 
Presupuesto: 150.0*00 pesetas.
Producción: Queda fijada en 210.000 pie

zas, al año, de ladrillo y teja.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, ante esta Delegación los es
critos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados 

Oviedo, 15 de abril de 1958.—El Inge
niero'Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.331.

Peticionario: PRACESA (Productos An
tiácidos y Cerámicos, S. A.).

Objeto: Adicionar elementos auxiliares 
a su fábrica de material refractario y 
antiácido, en Lugo de Llanera. Se instar 
larán los siguientes elementos de proce
dencia nacional:

Parsf taller auxiliar de carpintería: 
Una sierra de cinta de 80 bentímetros 

de diámetro, con motor de 5 CTV.
Una sierra con motor de 2 CV.
Una cepilladora-regruesadora con mo

tor de 4 CV.
Para taller auxiliar mecánico:
Una taladradora hasta 30 milímetros, 

con motor de 1 CV.
Dos taladradoras portátiles de 0,5 y 

0,75 les fhotores 
Un equipo de soldadura eléctrica, de 

29 'KVA.
Un transformador portátil, de 2 KVA. 
Un esmeril doble con motor de 1/2 CV. 

TJn equipo de soldadura autógena.
Una cortadora para el material refrac

tario, con motor de 1,5 CV.
Una pulidora para material refracta

rio.
Tres grupos moto-bomba con motoree 

de 1, 2 y 2 CV., respectivamente 
Producción: No altera la actual capa

cidad de esta industria.
Capital: Aumenta en unas 300 000 pe

setas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación, por duplicado, los es-'
critos qile estime necesarios, debidamente 
reintegrados y firmados.

Oviedo, 10 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.334.
• • •

Peticionarlo: Tomlllería, Trefilería y 
Derivados. S. A. (La Felguera Industrial).

Objeto: Ampliar la industria del ca
rácter que expresa la denominación so
cial. sita en La Felguera (Langreo) con 
la instalación de un torno mecánico de 
1 500 milímetros entre puntos, con elec
tromotor de 3 CV., y una prensa vertical 
de fricción, con husillo, de 60 toneladas, 
para tornillería hasta 3/4 de pulgada, lon
gitud máxima de tornillo 180 milímetros, 
con electromotor de 6.8 CV.. ambos ele
mentos de procedencia nacional.

Capital: Aumenta en unas 200.000 pe
setas.

Producción: Se pretende mejorar la
producción de esta industria, sin que al
tere sensiblemente la capacidad actual 

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente por duplicado, en el plazo de 
diez días, ante esta Delegación, los escri
tos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Ovido. 10 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

4.335.
N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Aniceto Meana Al
varez.

Objeto: Establecer en Llanes, plaza de 
las Barqueras, una industria de servicio 
do vehículos. automóviles.

Se instalarán los siguientes elementos» 
todos de procedencia nacional:

Un elevador hidráulico.
Un compresor para aire comprimido, 

(4 CV.).
Una lavadora a presión (2 CV.). 
Instalación de lavado.
Engrasadora a presión.
Potencia total: 6 CV.
Superficie: 137.80 metros cuadrados. 
Capital: Unas 200 000 pesetas. 
Producción: Limpieza y engrase de ve* 

hiculos automóviles.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez días, par da-
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plicado, ante esta Delegación Los escritos 
que estime necesarios, debidamente firma
dos v reintegrados.

Oviedo. 17 de abril de 1958.—El Inge- 
Siero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

4.574.
• * * ^

Peticionario: D o n  Florentino' Fano
Quintana.

Objeto: Establecer en Turón-Micres una 
industria de proyecciones cinematográfi
cas. /

6e instalara un proyector sonoro de 
35 milímetros, con sus accesorios corres
pondientes. Aforo, 546 butacas.

Capital: 250.000 poseías.
Se buce pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez dias, por 
duplicado, los escritos que estime nece
sarios ante es*a Delegación, debidamente 
•firmados y reintegrados

Oviedo. 16 de abril de 1958—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cures Masavéu.

4.570
*  *  •

Peticionario: Don Melquíades Pardo
Meana.

Objeto: Establccei una industria de la
vado en seco, en Gijón, con la instala
ción de una máquina para lavado en aero 
cor tres motores de 3. 1 y 0.6 CV 

No se solicita importación alguna 
Capital: 350 000 pesetas.

• Producción: Limpieza de ropa 
Se hace púbiiea esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presento, en el plazo d«* dú*z dias, por du
plicado. ante esta Delegación los escri
tos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados 

Oviedo. 10 de Rbrll de 1058.—El Inge 
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

4.571
• • •

Peticionarlo: Don Manuel Bermúdez
García.

Objeto: Establecer una Industria de
proyecciones cinematográficas en .Santa 
Eulalia de Oseos, cor. la instalación de 
un proyector sonoro de 35 milímetros de 
paso, con sus accesorios reglamentarios 
Aforo. 185 butacas 

Capital: Unas 200.000 pfsetas.
So hace pública esta petición para que 

quien se considere úfectado por la misma 
presente, en el plazo de diez dias. por du
plicado. ante es:a Delegación, los escri
to® que estime convenientes, debidamen
te Armados y  reintegrados.

Oviedo. 15 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu. 

4.572.
• • •

Peticionario: Don Fernando Coll Me
néndez. *

Objeto: Establecer en La Pelguera una 
industria de fundición de metales, con 
la Instalación de los siguientes elemen
to* de procedencia nacional:

Un horno fijo con su crisol de gra
fito.

Un ventilador con motor de 3 CV.
Una mezcladora de arenas, con motor 

de 2 CV.
' Una mezcladora para arenas de ma

chos.
Un equipo diferencial sobre carro 
Un equipo auxiliar de moldeo.
Capital: Unas 100 000 pesetas. 
Producción: Fundición de metales, con 

un consumo de 30 toneladas de primera 
materia, por año. en piezas análisis 
controlado y alta calidad.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación, por duplicado, los escritos 
Que estime necesarios, debidamente fir
mados reintegrados.

Oviedck 22 de abril de 1^58.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Core» Masavéu.

4.769.

L ín e a  el é c t r ic a

Peticionario: Ercoa, S, A.
Objeto: Tendido .de línea eléctrica de 

5 KV., subterráneo, entre el transforma
dor del «Teatro Robada» y el de «Inmo
biliaria Felgueroso», e instalación en el 
grupo de viviendas «Alcázar de Toledo», 
de la misma Inmobiliária, de un centro 
de transformación de 160 KVA., conti
nuando la línea su recorrido subterráneo 
por Ja calle de Fray León, hasta su 
cruce con vías de la Sociedad Meta
lúrgica Duro Felguera, prolongándose a 
continuación como instalación aérea has
ta el transformador de Cuetos ya exis
tente. Longitud total: subterránea, 328 
metros; aérea, 190 metros. Todo este re
corrido se realiza dentro de la villa de 
Sama • de Langreo.

Presupuesto: 208.474,60 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en lag oficinas de esta Delegación, 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debilamente 
firmados y reintegrados

Oviedo, 11 de abril de 1968—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.330

SALAM ANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Miguel Comadrán 
Martin.

Emplazamiento: Béjar.
Objeto: Instalar en su industria dé te

jidos un telar mecánico da 2,10 metros 
de ancho.

Capacidad de producción primitiva: 
2.400 metros.

Idem en la ampliación: 2.400 metros.
Procedencia de la maquinaria: N ac ió  

nal.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
esoritos de oposición oportunos, por tri
plicado y reintegrados, dentro del plazo 
do diez días, en estas oficinas, plaza de 
José Antonio, 1.

Salamanca, 15 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

4.381.

• • •

Peticionario: Don Francisco Martin Ji
ménez.

Emplazamiento: Peñaranda de Braca
monte.

Objeto: Ampliar »u industria de fabri
cación de gaseosas instalando una sa- 
curadora; un llenador contra presión;' 
un llenador de sifones; un electromotor 
de 1 CV; una máquina lavadora enjua
gadora de botellas; un electromotor de 
1/3 CV.

Capacidad de producción primitiva:
16.000 litros de bebidas carbónicas.

Idem en la ampliación: 45.0QQ ídem.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal. o
Sé hace pública esta petición para.que 

los que se consideren afectados presen
ten los escritos de oposición pertinentes, 
por triplicado y reintegrados, dentro del 
plazo de" diez días, en estas oficinas, pla
za de José Antonio, 1.

Salamanca' 15 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe. Julio Rodríguez Muftoz.

4.380.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario; Don Francisco Francia 
Mellado.

Emplazamiento: Barruecopardo
Objeto; Instalar industria de fabrica

ción de tejas y ladrillos con una galle
tera, una refinadora, un horno de 40 me
tros cúbicos, tres electromotores do '7,3 
y 2 CV,

Capacidad de producción: Ladrillo ma
cizo, 50.000 unidades; ladrillo Bilbao,
50.000 unidades; rasillas, 15.000 unidades; 
tejas, 40,000 unidades.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los; que se consideren afectados presen
ten los escritos de oposición pertinentes, 
por triplicado y reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en estas oficinas, pla^ 
za de José Antonio, 1.

Salamanca, 15 <Je abril de 1958.—El In* 
gen i ero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz

4.382.

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Doña Teresa Sánchez Ven
tura de Velasco.

Emplazamiento: «Tello Sancho», finca 
sita en término de Tabera de Abajo.

Objeto: Instalación de un ramal de 
linc-a a 20 KV., y centro de transforma
ción de 5 KVA., para electrificación de la 
finca citada

Procedencia de la maquinaria: Nació-' 
nal.

Se hace pública la .presente petición 
para que los que se consideren afectados, 
por la misma presenten Iqs escritos de 
oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrado», t 
dentro del reglamentario plazo ae diez ’ 
días, en estas oficinas, plaza de José 'An
tonio, 1. .

Salamanca, 9 de abril de 1958.—-E1 In 
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz,

4.379.

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: industrias Químicas Cana
rias, S. A.

Objeto: Legalización de cuatro cubas 
de ataque, un cristalizado y un decan
tador, instalados en su industria de fa
bricación de sulfato de hierro, estable
cida en elsta capital,

Capital: Pa6a de 270,000 a 410.000 pe
setas.

Capacidad de producción: Pasa de 6,8 
a 10,0 toneladas métricas diaria» de sul
fato de hierro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a ios efectos 
contenidos en la ■ norma segunda de Ift 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Santa Cruz de Tenerife, 22 de abril 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, Juan Camto 
de Lara.

2.444.

SEVILLA  

A m p lia c ió n  pe in d u s t r ia

Peticionario; Don.Rafael Padilla Rueda. 
Industrié: Fábrica de tejidos metáli

cos,
Emplazamiento; Avenida Teatlnos, 6, 

Sevilla. .
Objeto de la petición: Legalizar la aro* 

pliación habida en su Industria, consis
tente en la instalación de nueva maqui
naria por valor de I9500Ó pesetas,

Maquinaria y materias primas; Nacio
nales.

Aumento de la producción: 1.500 me
tros cuadrados de tejidos metálicos, apro
ximadamente.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten,, los «c r i-  
.tos que estimen convenientes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Induitria,

Seyilla, 7 de marzo de 1958.—El Ing*- 
n le i^ J e fe , Manuel Bagrera.
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N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Coveña León. 
Localidad: Cevilla-
Capital: 100.000 pesetas, de las cuales 

94.050 corresponden a la maquinaria.
. Objeto de la petición: Instalar una nue
va industria de fábrica de hielo.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, pla
za de España. ' .

Sevilla, 27 dé mayo de 1958.—El Inge- 
. ni ero Jefe, Manuel Sagrera. 1 

7.113.
'Ta r r a g o n a

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. *A. (MAISA).
• Emplazamiento: Valle.

Capital industria: 1.516.881 pesetas. 
Capital ampliación: 1.981.412 pesetas. 
Objeto de la petioión: Ampliar su ta

ller de fabricación de pequeño 'matenal 
auxiliar para la industria y dfe acceso
rios eléctricos de automóvil.

Producción anual actual: 10.000 tele- 
rruptores, 10.000 osciladores intermitentes,
20.000 cajas fusible, 5.000 disyuntores y
20.000 bobinas para encendido.

Producción anual ampliación: 20.000 in
terruptores, 20.000 conmutadores, 20.000 
telerruptores, 20.000 osciladores intermi
tentes, 40.000 cajas fusible, 10.000 disyun
tores, 20.000 espejos retrovisores y 40.000 
bobinas para encendido.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del \Genera- 
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

* *  *

Peticionario: Don José Bassa Riba. 
Emplazamiento: Mora de Ebro.
Capital industria: 77.000 pesetas. 
Capital ampliación: 16.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar un ta

ller de imprenta.
Producción anual actual de la indus

tria: 1.500 kilogramos de calendarios, fo 
lletos, material de oficina, etc.

Producción ampliación anual: 3.000 ki
logramos de calendarios, folletos, mate- 

* rial de oficina, etc.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
.Se hace pública esta petición ̂ para que 

los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos» en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, , 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas eñ la rambla, del .Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 16 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

4.689.
. N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Llaó Ga- 
, Ilart.

Emplazamiento: Perelló, Ampolla 
Capital, industria: 140.710 pesetas. 
^Objeto de la petición: Instalar un lo

cal de proyecciones cinematográficas.
Producción anual: Proyección de 72.pe

lículas y 36 noticiarios. - 
Esta industria empleará maquinar!* y 

materias primas naokmales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la. misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
ejemplar, dentro dál plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en lq rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 20 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores. 

4.685.

TOLEDO
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Cl^ofé Rodríguez Or- 
tiz.

Emplazamiento: Consuegra.
Capital con la ampliación: 137.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de molino de piensos con la Ins
talación de un triturador y motor de 
14 HP.

Capacidad de producción: 7.000 kilogra
mos en jornada normal de ocho horas. 

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 19 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez.

4.608.
N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: pon  Luis García López. 
Emplazamiento: Vlllacañas, calle de

Velázquez, 14.
Capital: 112.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fábrica de hielo, con 
cámara de conservación.

Capacidad de producción: 600 kilogra
mos de hielo diarios.

Empleará maquinaria nacional 
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 21 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

4.682.
N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Francisco Gómez Ca
ballero.

Emplazamiento: Tor rijos, plaza del
Cristo, 14.

Capital: 71.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una cár 

mara frigorífica para la conservación de 
hielo.

Capacidad de almacenamiento: 25.500 
kilogramos de hielo.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, pór duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 21 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez. %

4.6JJL
*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización
SUBDIRECCION DE EXPLOTACION
Se anuncia concurso para la adjudicar 

ción de un cinematógrafo cubierto, con 
otro anejo de verano ya construido, en 
el pueblo de Guadiana del Caudillo (Ba
dajoz). . '

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso, en el que figura el modelo 
de jproposicioiies, asi como los planos de 
situación y el proyectó correspondiente, 
puede examinarse en la Subdirección de

Explotación del Instituto Nacional de Col
onización, avenida del Generalísimo, 2, 

Madrid, o en la Delegación del Guadiana, 
| avenida del General Varela, 12. Badajoz, 

durante los días hábiles y horas de ofi
cina. •

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de veinte mil pesetas (20.000), 
pueden presentarse en las oficinas indi- 

• cadas, arites de las trece horas del día 28 
de junio próximo, y la apertura de plie
gos tendrá lugar en las oficinas centra
les del Instituto, avenida del Generalí
simo. 2. Madrid, a las doce horas del 
día 4 de julio de 1958.

Madrid. 26 de mayo de 1958.—El Inge
niero Subdirector de Explotación (ilegi
ble).

1.944
• • »

Se anuncia concurso público para 4a ad
judicación de un cinematógrafo, con fon
da y bar, construido en Pueblonuevo del 
Guadiana (Badajoz).

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso, en el que figura el modelo 
de proposiciones, así como los planos de 
situación y el proyecto correspondiente, 
puede examinarse en la Subdirección de 
Explotación del Instituto Nacional de Co
lonización. avenida del Generalísimo. 2, 
Madrid, o en la Delegación del Guadiana, 
avenida del General Varela. 12. Badajoz, 
durante los días hábiles y horas de ofi- 
ciña.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de veinte mil pesetas (20.000), 
pueden presentarse en las oficinas indi
cadas, antes de las trece horas del día 28 
de junio próximo, y la apertura de plie
gos tendrá lugar en las oficinas centra
les del Instituto, avenida del Generalí
simo, 2. Madrid, a las doce horas del 
día 4 de julio de 1958.

Madrid. 28 de mayo de 1958 —El Inge
niero Subdirector de Explotación (ilegi
ble).

1.945'
• •

Jefaturas de Ganadería 
BARCELONA

\

I n st a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarió: Doña María Rovira Roig.
Industria: Fábrica de piensos com

puestos.
Emplazamiento: ViUafranca del Pana- 

dés (Barcelona).
Capacidad de producción: Industriali

zación de 100.000 kilogramos de maíz,
80.000 kilogramos de cebada, 600.000 Ki
logramos de avena, 50.000 kilogramos de 
habas, 40.000 kilogramos de guisantes,
20.000 kilogramos de soja, 120.000 kilo
gramos da salvados, 20.000 kilogramos de 
narlnillaa, 40.000 kilogramos de alfalfa,
20.000 kilogramos de pescado seco. 100 
kilogramos de aceite de hígado de ba
calao, 5.000* kilogramos de turto de al
godón, 4.000 kilogramos de turto de li
naza, 100 kilogramos de vitaminas, 1.500 
kilogramos de harina de huesos y 10 000 
kilogramos de harina de carne anuales.

Maquinarla: Un molino á martillos, una 
knuela pífedra de 1,40 m., un triturador 
de maíz «Bronfoyd», una limpia sencilla, 
una mezcladora vertical de 1.500 kilos 
de capacidad con sus correspondientes 
elevadores.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero primera) las reclamaciones sus
critas por triplicado qué *e consideren 
oportunas.

Barcelona, 23 de abril de 1958.—El Jeft 
. del Servicio, A. Puigdollers.

2.546.
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ALAVA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago Martínez 
de Apellániz.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica.

Emplazamiento: Calle Mayor, núme
ro 44. Maestu.,

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, cálle de Postas, 
número 27.

Vitoria, 22 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Rafael Portero Peyró.

4.603.

ALICANTE 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Navarro
Crespo.

Objeto de la petición: Instalación cár 
mam frigorífica en chacinería menor.

Emplazamiento: Daoiz y Velarde, 7. 
Novel da (Alicante).

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales. .

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que consi
deren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante. 25 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

4.877.
• • •

Peticionario: Don José María Galiano 
Sáez.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica con chacinería menor.

Emplazamiento: Comuneros de Castilla, 
número 3. Noveida (Alicante).

Maquinaría y materias primas: Nacio
nales

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante. 25 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

4.878.
• r  •

Peticionario: Don bosé Devesa Ortufio.
Objeto de la petición: Instalación cá

mara frigorífica en chacinería menor.
Emplazamiento: Viriato, 2. Noveida

Alicante..
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 25 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

4.879.
• ' • •

Peticionario: Don Nazario Lloret Llo- 
ret.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica en chacinería menor.

Emplazamiento: N. España. 8. Villa- 
Josa (Alicante).

Maquinaría y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas por triplicado en esta

Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 25 de abril de 1998.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

4.880.
• • •

Peticionario: Don Jaime Lloret Lloret.
Objeto de la petición: Instalación cá

mara frigorífica en chacinería nenor.
Emplazamiento: Mayor, 14. Villajosa 

(Alicante).
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 25 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

4.881.
• * •

Peticionario: D o n  Roque Berenguer 
Santo.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica en chacinería menor.

Emplazamiento: Don Juan de Aus
tria, 1. Noveida (Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 25 de abril de 1958.—El «Jeíe 
del Servicio. Soldevila.’

4.882.
* >• •

Peticionario: Don Joaquín Alberola
Cremades.

O bjito de la petición: Instalación cá
mara frigorífica en chacinería menor.

Emplazamiento: Daoiz y Velarde, 20. 
Novejda (Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin, de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 25 de abril de 1958,—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

4.883.

A V I L A
I n s t a l a c io n e s  n u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio García Nú- 
ñez.

Emplazamiento: Navalperal de Pinares.
Capital: 25.000 pesetas.
O bjeto: Elaboración productos de 50 

cerdos.
Maquinaria: Nacional.
Abastecimiento: Mercado nacional.
Lo que se'hace público para que en el 

plazo de diez días .hábiles, contados al 
siguiente de la inserción de este anuncio 
puedan presentar las reclamaciones que 
se consideren oportunas; en triplicado 
ejemplar, en esta Jefatura.

Avila. 25 de abril de 1958.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

4.885.
* * •

Peticionario: Don José Martín Veláz- 
quez.

Emplazamiento*: Puente el Sauz.
Capital: 10.000 pesetas.
Objeto: Elaboración 7.000 kilogramos 

de queso.
Maquinaria: Nacional.
Abastecimiento: Mercado nacional.
Lo que Fe hace público para que en el 

plazo de diez días hábiles, contados al

siguiente da la inserción de éste anuncio 
puedan presentar las reclamaciones que 
se consideren oportuna, en triplicado 
ejemplar, en esta Jefatura.
.Avila, 25 de abril de 1958.—El Jefe pro

vincial (ilegible).
4.884.

BALEARES

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Gost Serra. 
Emplazamiento: Inca,
Industria: Fábrica de embutidos. 
Capacidad producción: 50 cerdos. 
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de. que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
ante esta Jefatura, Felxu, 15, las reclama
ciones suscritas por triplicado que se con
sideren oportunas. y

Palma de Mallorca, 22 de abril de 1958. 
El Jefe provincial, Juan Jaume.

2.395.

BURGOS 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Basilio Pérez Rodrí
guez.

Localidad: Isar (Burgos).
Objeto: Fábrica de quesos. N 
Capital de instalación: 7.500 pesetas. 
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales. ,
% Lo que se hace público a fin'de que los 
que se ̂ consideren afectados puedan pre
sentar " reclamaciones por escrito y, en 
cuadruplicado ejemplar en las oficinas 
de este Servicio y plazo de diez días há
biles.

Burgos, 22 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Alfredo Delgado.

4.604.
. •  •

Peticionario: Don Cayetano Angulo ;
Pérez.

vLocalidad: Villarcayo (Burgos).
Objeto: Carnicería - chacinería menor 

con cámara frigorífica.
Capital de instalación: 44.000 pesetas. 
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales,
Lo que se hace público a fin de que los 

que se consideren afectados puedan pre- • 
sentar reclamaciones por escrito y en 
cuadruplicado ejemplar en las oficinas 
de este Servicio y plazo de diez días há
biles.

Burgos, 22 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Alfredo Delgado.

4.605. '

CUENCA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Señores Amo y Compa
ñía, S. L. :

Emplazamiento: Chillaron de Cuenca. 
Valor de la instalación: 90.000 pesetas. 
O bjeto: Elaboración de pienso^ com

puestos.
Producción anual: 3.000.000 de kilos. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública por un. plazo de diez días, duran
te el cual quienes se consideren afectados 
pueden presentar reclamación ante esta s 
Jefatura en escrito triplicado.

Cuenca, 24 de abril de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Cesáreo Pardo.

2.438.
LERIDA

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Ardiaca Agusti. 
Objeto de la petición: Fábrica de pien

sos compuéstos con una potencia de 
14 C. V.
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Localidad: Balaguer, i 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considéren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura, en el plazo máximo ae 
diez dias hábiles, contados a partir oe 
la publicación de este anuncio.

Lérida» 23 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial -de Ganadería (ilegible).

2.535.
* * •

Peticionario: Don Ricardo Admetlla
Montaña.

Objeto de la petición: Matadéro frigo
rífico con 35 C. V. y un sacrificio de 4.000 
temeros y 5.000 lanares anuales. 

Localidad: Lérida.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica-, 
do las alegaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, contadoá a partir ce 
la publicación de este anuncio.

Lérida, 23 de abril de 1958,—El Jefe 
provincial de Ganadería (ilegible).

2.530.
• • •

Peticionario: Don Javier Pons Huguet. 
Objeto de la petición: Tocinería con 

cámara de 1 1/2 C. V.
Localidad: Castellnóu de Seana. 
Maquiharia y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qúe se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura, en el plazo máximo de 
diez dias hábiles, contados a. partir de 
la publicación de este anuncio.

Lérida, 23 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial de Oanadería (ilegible).

2v531. s
0 • •

Peticionario: Don Francisco Viña! Cá
seo.

Objeto de la petición: Tocinería con 
un C. V. y medio.

Localidad: Seo de Urgel.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se háce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por 4a misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

Lérida, 23 de abril, de *968.—El Jefe 
provincial de Ganadería (ilegible).

2.631 * * *
Peticionario: Don José María Espinal 

Esmatges.
ObjeXo de la petición: Fábrica de pien

sos compuestos con una potencia de 
16 C. V.

Localidad: Agramut.
Maquinaria y materias primas: Nocio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la miBma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura, en el plazo máximo de/ 
diez días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

Lérida. 23 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial de Ganadería (ilegible).

2.533. , '
• • • >

Peticionarios:, Don Eugénio y don Jus
to Bigorda Grau.

Objeto de la petición: Fábrica de em
butíaos con matadero industrial.

Localidad: Balaguei.
Maquinarla y materias primas: Nació 

nales
Se hace pública e.sta petición para que 

los .industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

Lérida, 23 de abril de 1958.—El Jete 
provincial de Ganadería (ilegible).

2.534.

PALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Alejandro Per rote.
Localidad: San Cebrián de Campos.
Objeto: Instalación fábHCa deN quesos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar las reclamaciones per
tinentes, en el plazo de diez dias hábiles, 
por triplicado; en esta Jefatura, Mayor 
Pral, 244, tercero.

Palencia. 21 de abril de 1968.—Él Jefe 
del Servicio, V. Calcedo.

2.443.

SANTANDER

INSTALACIÓN DE INDU8TRIA

Peticionario: Don Cayo Pombo Calles. 
Maliaño.

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria de piensos compuestos.

Producción-: Indeterminada.
Maquinaria y materias orimas: Nacio

nales.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que Se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado ,y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentrq del 
plazo de diez días, en las oficinas de este 
Servicio Provincial de Ganadería (Pasa
dizo de Arcillero, número 2, plaza Por- 
tlcada).

Santander. 16 de abril de 1968.—El Jete 
provincial del Servicio de Ganadería (Ile
gible).

4.316,
*/ • • * i

M IN IS T E R IO  D E C O M E R C IO  
*

Instituto Español de M oneda 
Extranjera 

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las norman X  y XII, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1967, oon vi
gencia desde el día 9 al 15 de junio de 
1958, salvo aviso en contrario:
Francos franceses y argelinos ... 10.00
Libras esterlinas ........................  117.60
Libras egipcias de cuenta Con

venio .......     120,41
Libras egipcias (billetes) ........... 70,50
Libras de cuenta Islandia .........  117,42
Dólares ........................................ 42.00
Dólares de cuenta (1)  ............  41,93
Dólares canadienses ...................  43.66
Liras ...........  6.72
Francos suizos libres .................  970.31
-Francos suizos de cuenta Conve

nio .................................. , ........;. 988.85
Escudos libres .............................  140,08
Escudos d̂  cuenta Convenio ...... 145.86
Francos belgas ............................  84.00
Francos Congo belga (billetes) ... 83,46
Florines .................................  1.105.20
Coronas suecas ................   8.11
Coronas danesas ............    6,68
Coronas noruegas .......................  6,88
Deutsche Marks ......................   10,00
Schillings austríaco (billetes) ... LOO

Francos marroquíes (billetes) .... 10.00
Cruzeiros (billetes) .......................  20 00
Pesos mejicanos ...................  LOO
Pesos colombianos’ (billetes) ......  3.90
Pesos uruguayos (b il le te s )  ............  ¡5.10
Soles (billetes) ................................  1.25
Bolívares (billetes' .........................  10.50

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Argentina. Austria, Bolivin, Brasil, Co
lombia, Cuba. Checoslovaquia. Chile, Chi
na, Ecuador, El Salvador. Finlandia. Gre
cia. Hungría Marruecos, Méjico, Para
guay, Polonia. Rumania, Túnez. Turquía, 
UruguaV y Yugoslavia.

Madrid, 9 de junio de 1958.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  DE L M O V I M I E N T O

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y ARQUITECTURA

C ONCURSOS  -SUBASTAS

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O* N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento veinte viviendas de «renta limita
da» y urbanización en Muros de Naión 
(Oviedo), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley cíe Viviendas de renta 
limitada de 15 de julio de 1954. el Regla
mento para su aplicación y el Decreto-lev 
de 10 de agosto de 1955. y de las que te 
promotora fa Obra Sindical del í-Iogar

Los ciatos principales y plazos del con
curso-subasta y in forma cíe celebrarse el 
mismo son los aue seguidamente se In
dican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido . 

redactado por los Arquitectos don Fran- 
cisco y don Federico Somolinos.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doce millones ciento se
senta v fres mil -eiscientas noventa y cin
co (12 103 095) poetas con setenta y nue
ve (79) céntimos

La lianza provisional que para paulci- 
par en e) concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la caja de cual
quier 'Administración 'Provincial Sindical 
y a disposición del ¿Delegado provincial 
de Sindicatos de Oviedo, o en fa Caja 
General de Depúsltofí'de la Delegación de 
Hacienda de Oviedo, es de cielito cuaren
ta y ocho mil ochocientas dieciocho pe
setas (140 818) ron cuarenta y tres (43) 
céntimos

La lianza definitiva que ha de consti
tuir e! adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas ochenta y un mil seiscientas trein
ta y seis (281.636) pesetas con novpnta y 
cinco (95) céntimos.

II. Plazos del concurso subasta
Las proposiciones para optar al con

curso - subasta admitirán en la Dele
gación , Sindical Provincial de Oviedo 
y en la Jefatura Nacional de la Obra 
'Sindical dpi Hogai (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20), durante veinticinco (25) 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación dei presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que Be cierre dicho plazo, v d éste 
fuese festivo, al día siguiente.

Et proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta-
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rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Oviedo, sita en 
Oviedo; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra, y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda en los días y horas há
biles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegación Sindical Provincial de Ovie
do, a las doce ñoras del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el piar 
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho pla
zo, en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Meülla

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, Iniciándose las obras dentro de tos 
diez días siguientes al otorgamiento ael 
mismo.

III  Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la proposición econó
mica conforme al modelo que se adj'in'a, y 
én el que se especificará, con toda claridad 
y en letra, el importe por el que el licita- 
dor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec
to y al plazo previsto para su ejecución

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero

c> Declaración bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere ía condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación dei personal técnico a 1 ser
vicio permanente dp la Empresa

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realízanos por el 
licitador acompañada de certificado' ex-
Íiedidos por los técnicos superiore. que 
as hubieran dirigido, en los que consten 

el concepto que ia contrata les haya me
recido Cuando se trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical det Hogar, estarán obliga
das a presentar para rada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de las Obra, que *e facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros Sociales.

1) Carnet de Empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en e De
creto de 26 de noviembre de 1954..

En el supuesto de que por celebrarse 
gimultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu

mentos originales relacionados más arri
ba, dos licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, justi- 
fiacada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, e: De
legado provincial del L N. V o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventoi de
legado de la C. N. S.. el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como «Secretarlo.

Del acto del coricurso-sübaSta dará fe y 
levantará acta el Notario a quiex» por 
turno corresponda.

Los sobres qüe contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de ios licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el lemate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta de
berá ser informada por la Mesa.

SI en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta oonstltuída en forma reglamentaria 
v en cantidad, ,-uflciente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obrar está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. Vicente Mortes Al
fonso.

1.503
•

La Organización Sindical de P. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento sesenta viviendas de «renta limita
da y urbanización en Castrillón (Oviedo), 
acogidas a los beneficios que establece la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 15 
de julio de 1954 el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 10 de agosto 
de 1955 y de las que es promotor la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales.y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los oue seguidamente se in
dican :

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don Fran
cisco y don Federico Somolinos.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quince millones novecien
tas noventa y tres mil doscientas cin
cuenta y dos (15 993.252) pesetas con seis 
(6) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual

quier Administración provincial Sindical 
y á disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Oviedo, o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de Oviedo, es de ciento cin
cuenta y nueve mil novecientas sesenta 
y seis (159 966) c e.setas con veintiséis (26) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de tres
cientas diecinueve mil novecientas trein
ta y dos (319.932) pesetas con cincuenta 
y dos (52) céntimos.

II . Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai con
curso-subasta se admitirán en lk Delega
ción Sindical Provincial de Oviedo y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar • (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid), durante veinticinco (25) 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación dei presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, é\ pliego de condiciones técnicas, en 
el qué se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Oviedo, sita en 
Oviedo; en la Jefatura Nacional de la. 
citada Obra, y en el instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días y horas há
biles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara en la 
Delegación Sindical Provincial de Ovie
do, a las doce ñoras del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo ó e  admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho pla
zo, en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al itmatante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III. Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias téc
nicas y financíelas del concurrente, y el 
otro, que contendrá la proposición econó
mica conforme al modelo que se adjunta y 
en el que se especificará, con toda claridad 
y .en letra, el importe por el que el lieita- 
dór se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al provec
to y al plazo previsto para su ejecución

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos.

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
;a personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de rercero

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los .casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em-
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presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o'Consejero-Dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico ai ser
vicio oermanente de la Empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone* el licitado pa
ra aplicar a la obra, subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex-
Í>edidOi> por los técnicos superiores que 
as hubieran dirigido, en los que consten 

el concepto que ia contrata les hayu me
recido. Cuando se trate de Empresas,que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical dei Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificádo expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

D Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros Sociales.

i) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el De
creto de 26 de noviembre de 1954.

“En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimdnio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, justi
ficada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estara presidida por ei Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción* del 
Patronato Sindical de la Vivienda, ek De
legado provincial del L N. V. o persona 
a quien éste copfiera su répresentación, 
el Jefe de los Servicio* Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador o Interventor de
legado de la C. N. S.. el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notarlo a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a lqs 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por*el Notario en presencia de todcv los 
asistentes, siempre que no se hay-a for
mulado reclamación Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante-cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el lemate, si ao hay recla
mación. se devolverán a los licitacores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de ia Obra/ los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta, de
berá ser informada por lá Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 

^esta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate. ^

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente

I del impuesto de Derechos Reales y del 
I Timbre del Estaoo.

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Jefe 
■ nacional de la Obra, Vicente Mortes Al

fonso.
1,502

• • *

La Organización Sindical de F. e T v 
de las J. O. N: S. anuncia el concurso 
subasta de las obras de construcción de 
ciento diez viviendas de «renta limitada» 
y urbanización en Riosa (Oviedo), aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 15 
de julio de 1954 êl Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 10 de agosto 
de 1955 y de ias que es promotor la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los aue seguidamente se in
dican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por las Arquitectos don Fran
cisco y don Federico Somolinos.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de once millones dieciséis mil 
trescientas ochenta y seis (11.016.386) pe- 

. setas con treinta y dos (32) céntimos
La fianza provisional que para parth i

par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincia! 
de Sindicatos de Oviedo, o en la Caja 
General de Depósitos de la De egación 
de Hacienda de Oviedo, es de ciento trein
ta y.cinco mil quinientas ocho (135.508) 
pesetas con diecinueve (19) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de doscien
tas setenta y un mil dieciséis (271.016) 
pesetas con treinta y ocho (38) céntimos.

n . Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Oviedo y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid), durante veinticinco (25) 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de! presente 
anuncio en el‘ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se citifre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y 'el pnefco de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Oviedo, sita en 
Oviedo: en la Jefatura Naciona: de la 
citada Obra, y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda en los días y horas há- 
bile? de oficina.

Los sofires conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse. •

El acto de la subasta se verificara en la 
Delegación Sindical Provincial de Ovie
do, a ias doce horas del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho pla
zo. en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para qué depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los ncitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta. así como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la proposición econó
mica conforme al modelo que se adjunta y 
en el que se especificará, con toda claridad 
y en letra, el importe por el que el licita- 
ctor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec
to y al plazo previsto para su ejecución

El primer sobr** contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
•a personalidad del firmante de ia pro  ̂
puesta económica y el poder otorgo do a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos des incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna ae ’as personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación de’ personal técnico ai,ser
vicio permanente ae la Empresa

f) Relación d*- maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizada* poi el 
licitador. acompañada de certificado* ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en ios que consten 
ei roncepto que ía contrata les hay>i me
recido Cuando ** trate de Empresa* que 
hayan construido antenormente paia la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por ei Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h> Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre exurien- 
te o certificado «’e exención.

i) Recibo o mitificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas coi res
pondientes a todos los Seguros Sociales.

J) Carnet de Empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en De
creto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celeorarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
*ilbasías no pueoan presentarse los docu
mentos origínale-* relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar sus- 
ihuyéndolos testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa justi
ficada a Juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mumos 
efectos, en lo qu.̂  al concurso-subaf-ta se 
refiere, que los documentos oríginaes no 
presentados.

La Mesa estará presidida por ei Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales el Presi
dente de la Ponencia «Construcción' del 
Patronato Sindical de 'a Vivienda, ej De
legado provincial del l N V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos oe la 
C. N. 8., Administrador o Interventor de
legado de !a C# N S.. ei Arquitecto ase
sor o colaborado: de la Obra Sirdical 
del Hogar y él Secretario técnico dt la 
misma, que actuará coáio Secretarla

Del acto del concurso-subasta daré fe y 
levantará acta el Notario o quien por 
1 urno corresponda

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos



B. O. del E.— Núm. 137 9 junio 1958 5389

por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido, por la 
Mesa se precederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de ms licit adores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la qbra 
a la proposición rnás baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado e’. remate. si no hay recla
mación. se devolverán a los iicitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentador, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, re remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta, de
berá ser informaoa por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu

blará el remate.
El contrato de construcción o ejecu

ción de las obras está éxento totalmente 
del impuesto de Derechas Reales y del 
Timbre del Estaao.

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1533
• * •

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S anuncia el concurso- 
sübasta de las obras de construcción de 
setenta viviendas de «renta limitada* y 
urbanización en Benavente (Zamora), 
acogidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 15 
de Julio de 1954 el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-iey de 10 de agosto 
de 1955 v de las que es promotor la 
Obra Sindical del Hogar. 1 v

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los aue seguidamente se in
dican :

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
zedactado por el Arquitecto don José Luis 
Gutiérrez Martínez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones ochenta y 
dos mil quinientas trece (8.082.513) pese
tas-con trece (13 céntimos.

La flnza provisional (fue para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en lq Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Zamora, o en la Caja 
General de Depóoitos de la Delegación ae 
Hacienda de Zamora, es de ciento diez 
mil ochocientas veinticinco (110.825) pe
setas con trece 13) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una^ez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de doscien
tas' veintiún mil seiscientas cincuenta 

. (221.650) peseta8 con veintiséis (26) cén
timos.

II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción* Sindical Provincial de Zamora y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18 
y 20. éMadrid), durante veinticinco (25) 
días naturales. • . untados a partir del si
guiente al de la publicación de; presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E8TADO. hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, v si éste 
fuese festivo, al día siguiente.

-El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego dé condiciones técnicas, en

el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu 
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Zamora, sita 
en Zamora; en ía Jefatura Nacional de 
la citada Obra y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días y horas há
biles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegación Sindical Provincial de Zamo
ra, a jas doce horas del cuarto día há
bil siguiente al ae quedar cerrado el pla
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misrtia hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho pla
zo, en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por Ja Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que depo-' 
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los iicitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la proposición econó; 
mica conforme al modelo que se adjunta y 
en el que se especificará, con toda claridad 
y en letra, el importe por el que el licita- 
dor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec- 
to y a4 plazo previsto para su ejecución

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi 
sional. *

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

dV Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedáa, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no rorman parte de aquélla 
ninguna ae las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes’ de 13 de mayo de 1955

e) Relación del personal técnico a; ser
vicio permanente ae la Empresa

f) Relación de maquinaría y medios 
auxiliares de que dispone el licitados
ra aplicar a la obra subastada.

g). Relación de obras realizadas poi el 
licitador. acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que ia contrata les haya me
recido Cuando* se trate de Empresas que 
hayan construidj anteriormente para lá 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una Je ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modele ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes. ^

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el ^ago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros Sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi

lidad, conforme a io establecido en el De
creto oe 23 deT.oviembre de 1954.

En el supuest o de que por celebrarse ' 
Jmultaneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentaise los docu
mentos origínale.- relacionados más arri
ba, los - liciladoreo podrán presenta sus- 
i huyéndolos, testimonio, notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa justi
ficada a juicio de la* Mesa, permitirá que 
efi aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que los documentes originales no 
presentados 

La Meca estará presidida por el Dele
gado sindical provincial y formará * par
te de la misma, como Vocales el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de .a Vivienda, e! De
legado provincial del I. N. V, o persona 
a quien éste confiera su representación, 
ei Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador o Interventor de- 

j  legado de a C  N. S ei Arquitecto ase- 
i sor o colaborador de la Obra Sindical 
| del Hogar y el Secretario técnico de la 

misma, que actuará como Secretario 
Del acto dej concurso-subasta dara fe y 

levantará %acta e1 Notario a quien por 
turno corresponda 

Los sobres que .contengan las proposi
ciones económicas* correspondientes a los 
Iicitadores no aamitidos serán destruidos 
por c-1 Notario en presencia de todos los 

¡ asistentes, siempre que no se haya for- 
¡ mulada reclamación Acto seguido, por la 
I Mesa se procede) á a la apertura de los 
| sobres que contengan las proposiciones 

económicas de .os Iicitadores admitidos,r 
adjudicándose provisionalmente la- obra 
a la preposición más baja. Si hubiera dos. 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos cont.ouará ia licitación entre 
éstos por pujas a la llana 

Terminado e¡ . emate, si no hay recla
mación se devo.verán a Jos Iicitadores 
los Resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados reteniéndole los 
que se refieran '* la proposición declara
da más ventajosa 

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacicna- de a Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, iunto con la 
protesta, que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
esta constituida en forma reglamentaria 
y en amidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se'anu
lará el remate 

El contrato 1- construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente ' 
del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado • . '

Madrid. 25 de abril de 1958.—El Jefe 
naciona1 dé la Obra. Vicente Mortes Al
fonso.

1.532
• • •

SINDICATO NACIONAL DEL OLIVO

! El Sindicato Nacional del Olivo, 'con 
j domicilio' en esta capital, calle de Espa- 
j ñoleto. número 19, saca a concurso el 
¡ suministro de calefacción para la próxi

ma temporada i n v e r n a l  (1958-59) de 
acuerdo con el pliego de condiciones que 
puede examinarse en la Oficialía Mayor 
de dicho Sindicato cualquier día labora- 

/ ble en horas de oficina. El plazo de pre
sentación d? proposiciones vencerá a las 
trece horas del día 27 de los actuales.

El importe del presente anuncio corre
rá a cargo del adjudicatario.

Madrid, 3 de junio de 1958'.—El Secre
tario nacional (ilegible).

1.986.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado por este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho de esta 
cápitai en providencia dictada en el día 
de hoy en autos ejecutivos promovidos 
por el Rvdo. Padre don Manuel Ferrero 
Gutiérrez, Vicario de la Orden de Predi
cadores de la Provincia del Santísimo 

 ̂ Rosario de Filipinas en España, contra 
don Mauricio Diez Martín, en reclama
ción de 250.000 pesetas de principal, in
tereses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por seguñda vez y con 
la-rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, un crédito que dicho deudor, 
señor Diez Martín, ostenta contra la Em
presa Constructora Inmobiliaria «Urba- 
cán», que le ha sido embargado y tasado
Sericialmente en. la cantidad de un mi- 

ón cuatrocientas mil pesetas.
Para cuyo remate, que tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera instancia número 18, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día 30 de junio próxi
mo, a las once de su mañana, v se pre* 
viene:

Que servirá de tipo para *?sta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento del. 
precio de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo expresado. \

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo .nenos, al 10 
por 100 del tipo de esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid a 23 de mayo de 1958.—El Juez de 
Primera Instancia, Pedro Martín de Hi
jas.—El Secretario, P. S., P. Almárcegui.

0.541.
'  *  *  #

JDon Rafael Salazar Bermúdez, Juez de
Primera Instancia del número dieciséis
de esta capital.
Por el presente hago saber:. Que en 

este Juzgado se tramita expediente pro
movido por don Francisco Díaz Cano re
presentado por el Procurador don Fran
cisco Javier Oliva, sobre declaración de 
fallecimiento de su • esposa, doña María 
Retana Martín, nacida en Madrid el 22 
de mayo de 1906, hija de •'ugenio v dé 
Consuelo, con domicilio en viadrid, que 
durante la Guerra de Liberación prestó 
servicios como enfermera a .os rojos en 
distintos hospitales y frentes, sin que des
de'la liberación de Madrid haya vuelto a 
tenerse noticia de la misma.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1958. 
El Juez, Rafael Salazar.—El Secretario, 
Manuel Gómez de Parada.

6.346. 1 » 9-6-1958
-  •  ID *  ,

Por el presente se anuncia e, falleci
miento de don Gregorio García Camio 
natural de esta capital, nacido -en el año 
1886. hijo de Pedro y Constanza bajo 
testamento, en el que instituyó única he
redera a su ' esposa, doña Daría O.yague

Corral, que le premurió, sin dejar des
cendencia, habiéndole premuerto sus as
cendientes y sobreviviéndole únicamente 
un hermano de doble vínculo, llamado 
don Pedro García Camio; y se llama a 
los que sé crean con igual o mejor dere
cho que este último a la herencia del don 
Gregorio, a fin de que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 1, 
Decano, de Madrid, donde se tramita el 
expediente de declaración de herederos 
del don Gregorio, a reclamarlo.

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1958. 
El Juez, Miguel Granados.—El Secretario, 
José de Molinuevo.

6.436.

• • •

Por el juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, y en el juicio de 
testamentaría de doña María Gorosabel 
García, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado-Juez señor 
Carnicero.—Madrid, a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocha—Dada 
cuenta: De conformidad con lo precep
tuado en el artículo 1.079 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, pónganse las opera
ciones divisorias practicadas de manifies
to-a las partes en Secretaría por término 
de ocho días, notificándose esta providen
cia a los herederos doña Micaela Go
rosabel, don Elias, don Pedro, doña Pi
lar, don Fidel y don Francisco Gorosabel 
Galardi, por medio de edictos, que se 
insertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe.— 
Jesús Carnicero. (Firmado.)—Ante mí, 
Pedro Alvarez Castellanos.» (Firmado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos doña Micaela 
Gorosabel, don Elias, don Pedro, doña 
Pilar don Fidel y don Francisco Gorosa
bel Galardi, expido el presente en Ma
drid a 5 de mayo de 1958.—El Juefc. Jesús 
Carnicero.—El Secretario (ilegible).

6.425.

• •  •

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis dé esta capital, sito en Gene
ral Castaños, número uno, en auto dic
tado en veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, ha despa
chado ejecución a instancia del Procura
dor señor Ortiz de Solórzano, en nombre 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, contra los ’ ienes y ren
tas de doña María de las Victorias y don 
Jorge* Cárreras Ribas, como herederos de 
doña Montserrat Ribas ^abra, y doña 
Carmen Ribas Fabra, por la cantidad de 
cincuenta y un mil quinientas cincuenta 
y seis pesetas treinta y cinco céntimos, 
intereses y costas, por otras doce mil 
pesetas; en su consecuencia, cito de re
mate por medio de esta cédula, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia y 
en él tablón de anuncios de éste Juzgado, 
al don Jorge Carreras Ribas, por desco
nocerse su actual domicilio y paradero, 
para que en el improrrogable termino de 
nueve días pueda personarse en dichos 
autos por medió de Procurador en forma, 
previniéndole que de no verificarlo se 
le declarará en rebeldía y seguirá el jui
cio su curso, sin volver a citarle ni 
hacerle personalmente otras notificaciones 
que las que determina -la Ley. así como 
que se ha practicado el embargo sin pre
vio requerimiento de pago .respecto a di
cho ^eñor don Jorge Carreras Ribas, por

ignorarse su domicilio y paradero, y que 
tiene a su disposición en Secretaría las 
copias simples de la demanda y de los 
documentos.

Madrid, 23 de mayo 1958.—El Secreta
rio, Carlos Viada López.

6.424.
• • •

En el Juzgado de Prmera Instancia nú
mero doce de esta capital, Secretaría del 
que refrenda, penden autos de procedi
miento sumario, al amparo ue la vigente 
Ley Hipotecaria, promovidos - por el Pro
curador don Tomás Romero Nista en 
nombre y representación del Banco Ru
ral, S. Á., contra don Ricardo Duque y 
Fernández de Pinedo, en reclamación de 
un crédito, reducido en la actualidad a 
cuatrocientas veintisiete mil seiscientas 
veinte pesetas sesenta y un céntimos de 
principal, intereses y costas, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez las si
guientes fincas hipotecadas:

1.a A) Rústica, coto o '<Dehesa de las 
Hoyas», radicante en los términos muni
cipales de Aldea del Fresno, Chapinería 
y Colmenar de Arroyo. Tiene de cabida 
total, conforme a los linderos > circuns
tancias que aparecen del plano de esta 
finca cuatrocientas ochenta y ocho hec
táreas cuarenta y dos áreas noventa y 
cuatro eentiáreas. subdivididas en esta 
forma: doscientas cincuenta y nueve hec
táreas veintiocho áreas cuarenta' y tres 
eentiáreas, en término de Aldea del Fres
no; ciento noventa y tres nectareas vein
tinueve áreas diecisiete eentiáreas, en tér
mino de Chapinería, y treinta y cinco 
hectáreas ochenta y cuatro áreas treinta 
y tres eentiáreas, en Colmenar del Arro
yo. Dentro del perímetro de esta finca, 
y en la porción enclavada en término de 
Aldea del Fresno, existen las siguientes 
edificaciones Casa vivienda, construída 
de manipostería y fábrica de ladrillo cu
bierta de ’ teja árabe y terraza catalana; 
consta de dos plantas, distribuidas como 
sigue Planta baja, con nall, comedor, 
office cocina, despensa, carbonera sala, 
salón y capilla, existiendo en la misma 
planta varias dependencias de servicio de 
la finca, a saber: vestíbulo, caguán, coci
na. aperos, almacén para aceite y dormi
torio. Planta principal, con vestíbulo ocho 
dormitorios, dos gabinetes y ires baños. 
Casa destinada a lagar y dependencias 
varias Consta de un sótano destinado a 
bodega. En planta baja, garajes y prensa 
para el vino, más un horno y una caseta 
con transformador de electricidad. Su 
construcción es de mampostería, fábrica 
de ladrillo y cubierta de teja árabe. Casa 
de vivienda y almacén de granos. Consta 
la primera de zaguán,' tres dormitorios y 
servicios, y el segundo, de extensa nave 
con silos, construido todo de mamposte
ría, ladrillo y teja curva. Cuadras con . 
pesebres para caballerías y ganado vacu- 
ho. Almacén para paja. Consta de una 
nave de fábrica de ladrillo cubierta de 
teja curva. Cochiqueras. Construidas de 
fábrica de ladrillo y cubierta de hormigón 
armado con pisos de azulejo olanco. cer
cado de mqtálico y baño. Gallinero Se 
compone de tres cuerpos o edificios se
parados, construidos-de ladrillo v cubierta 
de hormigón armado, cercados de tela 
metálica. Linda la total finca que se des
cribe: Saliente, fincas de don Alejar.'.iro 
Arnilla Venancio Robles, viña de Chan- 
clero de Román Lozano. Antonio Rofar- 
za y el'rio de Perales; Mediodía, en Joda 
su extensión el río Perales; Poniente, 
cordel de ganados camino de San Juani
ta posesión del Santo, de don José Ma
ría Laviesca, doña Elvira Serrantes. José
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M aria Díaz, Francisco Gómez, Q uintín  Ibáñez. Leoncio M artín  y Pedro F ernández. y Norte, fincas de Venancio Robles, don José M aría Esquerdo, don Eduardo Domínguez, don José M aría Panadero, don Pedro H ernández y don M aiiano R ico. Existen dentro del perím etro de esta finca algunas a n t i g u a s  construcciones aprovechables en las labores de la misma. asi como varios colmenares, nuevos unos y reconstruidos otros. E sta finca se halla acotada y am ojonada *n todp su extensión con piedra labrada.2a  B > Rústica. T ierra  en térm ino m unicipal de C hapinería, al Mtio denom inado «Peña Losa», de caber ciento veintisiete hectáreas cincuenta y .nete áreas seten ta  y una centiárcas. y linda: O riente, tie rras  de don José Salsero: Mediodía, con el térm ino m unicipal de Aldea del Fresno y fincas que fueron de los señores Seran tes; Poniente, cam ino que de C hapinería b a ja  a la Aldea, y Norte, tie rra s  de Miguel, Severo. Teresa y Angel Panadero. Inscripción: C onsta inscrita  en el tomo 229 moderno, libro quinto de C hapinería. folio 90 vuelto, finca núm ero 373, inscripción octava.3A C) Rústica. T ierra  al sitio «Peña Losa/, téripíno de Aldea del Fresno de cabida trescientas veintidós hectáreas. L indan te: a Oriente, barranco drl te ja r y tierras de don José Pnisero; Mediodía y Poniente, con la O rnn ja de San S a tu rnino, tie rras  de M atías Hernández, parte  del cam ino que conducen de C hapinería al molino de las Picada», tie rras  de herederos de Felipe Rico, cam ino o cuesta de San Juan ito  y. dando vuelta, con el camino que viene de las casas de Navas del Rey. y al Norte, con A limite del térm ino m unicipal y terrenos que fueron de los señores S e r a n t e s .  inscripción: Consta inscrita en el tomo 222 moderno, libro cuarto de Aldea del Fresno, folio 233 vuelto, finca núm ero 135 triplicado inscripción novena.
‘ 4.a D) Rústica. O livar cercado de pied ra  llainndo. de «La Vizcondesa», al sitio «Peña Losa», térm ino de Aldea del Fresno. de caber tre in ta  y dos hcctúrens dos áreas 'Contiene algunos olivos, y linda: Orlente. Mediodía y Norte, fincas que fueron de los señores Serantes, v Poniente, cam ino que conduce de Aldea del Fresno a  C hapineriá. Inscripción: C onsta insc iita  en el tomo 444 moderno, abro noveno de Aldea del Fresno, folio 207 -uelto, finca núm ero 136. triplicado, inscripción 125.a E) Rústica. T ierra  en térm ino de Aldea del Fresno, nom brada «Fuente de JUan López», an tes olivar de la Vizcondesa. he caber siete hectáreas ocho áreas. L indán te: Este y Norte, tierras  que fueron de doña Elvira Serantes; Sur, tie rras  que tam bién fueron de la misma' señora y Eustaquio Rlvagordu. y Oeste, el o tm ino del Santo. Inscripción: Consta inscrita  en el tomo 413 moderno, libro octavo* dé Aldea del Fresno, folio 116 vuelto, linca núm ero 439, inscripción cuarta.

* 6 * F) Rústica. T ierra  en térm ino de Aldea del Fresno, nom brada «del Pleito», en el Cerro de San Juan , de caber una hectárea cincuenta áreas, que .inda: Este, cam ino de C hapinería; Sur, T érras de Eustaquio Rivagorda. y Oeste y Norte, las que fueron de doña Elvira Serantes. Inscripción: Consta inscrita en loa m ismos tom o y libro que la an terior, folio 119, finca núm ero 440, inscripción 4a
7.a O) Rústica. T ierra en term ino de ChBpineriu. al sitio de «Los Quemados».* de caber una  h ectárea dos áreas setenta y dos centiáreas, con algunos olivos, que linda: Este. Valiejo de los Alamos: Sur. G ran ja  del San to; Oeste, cercado de Gre-v gorio Rodríguez o M atías H ernández, y Norte, tie rras  de los mismos \ de los herederos de Pedro Robles. Inscripción: Consta inscrita en el tomo 412 moderno, libro 11 de C h ap in e ría .. folio 119. finca núm ero 762. inscripción cuarta.8a  H) .Rústica. Cercado en térm ino de C hapinería, sitio «Arroyo de la P la ta», con varios olivos, de caber cinco

áreas seten ta  centiáreas, que. linda por tocios los vientos laderas de Herrera. In scripción : Consta inscrita, en el mismo tomo y libro que la an terior, folio 121 vuelto, finca núm ero 763, inscripción cuarta.En dichos autos, a instancia de la parte  actora, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por prim era vez las fincas hipotecadas, habiéndose señalado p ara  la celebración del acto.el día catorce de julio próximo, a las doce de su m añana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el pi$o segundo de la caBa núm ero uno de la calle del General Castaños, de esta capital.Se hace constar que como tipos de la subasta se fijan los siguientes:P ara  la p rim era finca, un millón trescientas sesenta mil pesetas.P ara  la segunda finca, trescien tas cuaren ta  mil pesetas.P ara  la tercera, ejuinientas cuaren ta  mil pesetas.P a ra  la cuarta , ochenta mil pesetas.P ara  la qu in ta  finca, dieciséis mil pesetas.P a ra  la sex ta  finca, ocho mil pesetas.P ara  la  séptim a finca, ocho mil pesetas; yP ara  la octava y ú ltim a finca, tam bién ocho mil pesetas.No He ad m itirán  posturas inferiores a  los .expresados tipos y que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cu arta  del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de m anifiesto en Secretaría, entendiéndose que los licitadores los aceptan como bastantes, y que las cargas y gravámenes- anteriores y los preferentes. si los hubiere, al • crédito del actor continuarán  subsistentes. entendiéndose que el am a ta n te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ateQue los licitadores, para  poder tom ar parte  en la subasta, deberán consignar previam ente, sobre la mesa del Juzgado0 en el establecim iento destinado al efecto, el diez por ciento de los tipos expresados, sin cuyo requisito no serán admitidos, podiendo hacerse el rem ate a calidad de ceder a tercero, y la consignación del resto del precio del rem ate deberá verificarse dentro de los ocho días de aprobado aquél.Y para  conocim iento del público, el presente se in serta rá  con veinte días de antelación, por lo menos, al señalado pa- ia  la subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo fin se expide en M adrid a  30 de mayo de 1958.—El Secretarlo  (ilegible).—Visto bueno, el Juez de P rim era Instancia  (ilegible).6.968.
♦ * *

Por el presente, y en virtud de providencia d ic tada en este día por el señor Juez de P rim era Instancia  núm ero 24 de esta capital en expediente sobre adición de apellido, Be hace público que don Ale-’ jandro  Portillo Orozco, de .ementa años de edad, viudo, n a tu ra l de M adrid y de esta vecindad, h a  alegado que desde la época de su nacim iento en M adrid, el 8 de septiem bre de 1896. sin tener otro recuerdo ni noticia contrarios, se crió en el seno fam iliar de don M ateo R affon t v doñp A ntonia Portillo, hoy fallecidos, quienes le tra ta ro n  como ni jo de ambos, proveyeron a bu m anutención, educación v colocación y fom entaron el acendrado cariño y veneración que les profesa, siendo constantem ente reconocido i orno hermano por los otros hilos de aquéllos, Emilio, Eduardo y Ju an  L affon t Portillo; que h a  continuado en la posesión del nom bre y apellidos de Alejandro L affont Portillo duran te  toda su vida, mi ru s  relaciones fam iliares, sociales y profesionales, v term ina suplicando se le utórice para1 a adición del apellido «Laffont» en pri- meV lugar de los que corresponden al solicitante. •Y al efecto se señala- el term ino de tres  meses, a  co h tar desde el dia de la

publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, a  fin de que puedan p resen ta r oposición an te  este Juzgado cuantos se crean con derecho a ello.M adrid, 18 de Junio de 1957.*—El Juez de P rim era Instancia , M arcelo Rivas.-*-El Secretario. José Gómez de la  Tórre 6.465.
BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de P rim era In s tanc ia  del Juzgado núm ero catorce de esta ciudad en providencia de veintiuno del actual, d ic tada  en los autos incidentales de pobreza pro-* movidos por el P rocurador don E n riq ue  Trilla, en representación de don Joaquín  B altróns Suris, contra don José M aurb S erra  y otros, por la presente se emplaza- a los ignorados herederos de dofta OriB- tin a  Gali Paasap^ra, doña R afaela M ora Tosás o ignorados herederos de la m ism a, doña M aría C ristina M ora Tosás o ignorados herederos de la m ism a doña' Joaquina Illas T orruella o ignorados he* rederos de la misma, don José T ort Aligue o ignorados herederos del mismo para  que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días, contadero desde el siguiente al de la inserción de ia presente* com parezcan en los expresados autos, con objeto de contestar la dem anda, con pre-, vención de que si no lo verifican les p a ra rá  el perjuicio a  que mbiere lugar en derecho; practicándose icho empla- zam iento m ediante edictos por haberse afégado por la  pa rte  ac tora Ignorar el domicilio y paradero  de tales aem anda-' dos.Barcelona, 25 de abril de  1958.—El Se< cretario, H onorato Sureda.3.057.
• • m

En virtud de lo dispuesto por el se^oF Juez de Prim era In s tanc ia  del Juzgado núm ero cuatro de los de esta capital en resolución del día de ayer, dictada en los autos de juicio ordinario  declarativo de mayor cuantía* sobre reclam ación de doscientas veinticinco mil pesetas* intereses legales correspondientes y .costas, prom ovido por «Auto Comercial. S. A.», con tra  los ignorados herederos o herencia yacente  de don Enrique Vidaller QotizalvO por la presente se em plaza a éstos p a ra  que dentro del térm ino de nueve días com~ parezcan en los an tes expresados au tos a personarse en form a en los m ism os, bajo apercibim iento, si no lo efectúan, de pa¿' rarles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y significándoseles que quedan a bu disposición en la 8ecre taríá  del que suscribe copias del escrito de dem anda y documentos con él presentados.Barcelona, 17 de mayo dé 19B8.-^E1 Secreta rio, Ju lián  Ruiz.6.470.  MALAGA
Don José Fernández Márquez, M agistrado. Juez de Prim era In s tan c ia  del Juz-' gado núm ero uno de esta capital 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente sobre declaración d e f a llecimiento de don A rturd F ernández Car marero, el chal, en la prim avera del año mil novecientos veinticuatro, se ausen tó  de su domicilio, sito en calle Cruz del Molinillo, de esta ciudad, sin que tíeBde; dicha fecha se hayan  vuelto, a, te n e r  ftoti- cías del mismo, lo que se hace público a  los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil.Dado en M álaga a 24 de abril de 1968. El Juez. José Fernández M árquez.—fift Secretario  (ilegible)6.086. . SAN SEBASTIAN
Don Carlos L asala Perruca, M agistrado, Juez de P rim era  In s tan c ia  del Juzgado núm ero uno, Decano, de ^a ciudaa de S an  Sebastián  y su partido .

Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se tram ita n  a u to s . de  procedim iento sum arlo, con arreglo  a l a iv
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tierno 129 y siguientes d a  la  Ley H ipóteca ria  vigente, a  instaiíc ia del Frocurador don. Ram ón CalparSoro, en representación de don Agustín Eraso A riieta, co n tra  doñ a  Joaqu ina Zam ora Urquia, en cuyos au tos se h a  acordado la  ven ta  en pública subasta, por prim era vez y térm ino  de Veinte días, las siguientes fincas o bienes Inmuebles, que se ha llan  especialm ente hipotecadas:

«La señalada con el núm ero 5.916, como casería, llam ada «Zamora», con lagares, ad itam en to  contiguo y tierras, finca rústica, s ita  en Irú n , señalada con el núm ero 6; consta la  casería de piso bajo, o tro  alto  y desván; ocupa dos áreas sete n ta  y nueve centiáreas de terren o  solar; el ad itam en to  que cae por la p a rte  del O este ocupa se ten ta  y siete cen tiáreas y o tras  nueve áreas cincuen ta cen tiáreas las an tepuertas. Se ha lla  enclavado el edificio den tro  dé sus pertenecidos.Un édificio agregado r. la  casería que se compone de piso bajo, o tro  a lto  con u n a  pequeña an tepu erta ; ocupan el so lar y la  an tep u e rta  cien to , uno m etros cuadrados de terreno  solar, y linda: por E ste y Sür, con tie rras  de don Joaqu ín  Ibar- buru , Norte, con las de don José M anuel Ibarburu , y por Oeste, con pertenecidos de la  casería Zam ora.
U na borda denom inada Z am ora en el pu n to  llam ado E rreca-G urutzeta, de ciento  ocho m etros cuadrados de terreno solar. Sus pertenecidos rústicos son los siguientes:
1. Trozo de te rreno  lab ran te  existente en las inm ediaciones del mismo caserío por la pa rte  Sur, de cabida sesenta y ocho áreas cu a ren ta  y dos centiáreas, confinante: por Este, N orte y Oeste con terrenos lab ran tes de don Vicente Zam ora, y por Sur, con tie rra  castañal de don Joaqu ín  Iberburu.
2. Un trozo de terreno  con lab ran tes y m anzanal que existe pegado al referido caserío Zam ora, de u n a  cabida de cuatrocien tas cincuenta áreas  noventa y n ueve centiáreas. L inda: por Norte, con te- I rrenos m anzanales del caserío de Presa, de don M anuel Arístegui; por Este, con 1 argam ales del de Lebeco-echea, de doña M odesta Aguirre; por Sur, con robledal del de A rám buru, de don Joaquín Gaz- telum endi; y por Oeste, con terreno  cam po arbolado de don Vicente Zam ora
3. O tro trozo de terreno  m anzanal y he rb a l existente en el 'caserío Zam ora, de ochenta y seis áreas se ten ta  y seis centiáreas.v L indan te: por Norte, con cam ino carretil, que le separa- del trozo an te rio r y que se dirige desde e- caserío Z am ora al de A rám buru; por Este, con m anzanal dei caserío A rám buru, de don Joaqu ín  Gaztelum endi, y por S ur y Oeste, con trozo de te rreno  lab ran te  y herbal. del referido Vicente Zamora.
4. Un trozo de terreno  inculto y arbolado ex istente en el p a ra je  llam ado E rra- m en-erreca, de Irú h , de veintinueve áreas tre in ta  y ocho centiáreas. .Andante: por Norte, con arbolado del caserío de Presa, de don M anuel Arístegui; por Este con el pénúltim o trozo dél ya citado de don Vicente Zam ora; por Sur. con tie rra  lab ran te  de la  o tra  habitación de Zam ora, de don Joaquín  Ibarburu , y por 'Oeste, en  p a r te  cón el vivero viejo de los herederos de don José Nicolás Aguinaga y o tro  terreno  arbolado del ya citadc Vicente Zarpora.
5. Un trozo de terreno  castañal de cabida veinticuatro áreas c incuenta y seis centiáreas. L indan te: por él Norte, con te r re n o s . argom ajeá de los herederos de don Jofcé Nicolás Aguinaga; por el Este, coji trozo de te rren o  de aón Vicente Zam ora^ por Sur, con los del aserio Aznar, de don José M aría Echegaray, v por Oeste, de los de don José M artiarena.6. T erreno helechal con arbolado en Irún . para je  llam ado G arobicar, de cabida doscientas tre in ta  y nueve áreas cuarenta y siete centiáreas, y ;  inda: al Norte, con robledal dé don Manuel Burguete;

por el Este, con cam ino carretil, que le separa del trozo an terio r; por el Sur, con tierras  lab ran tes del ^aserio Urun- zuri, de don Francisco Izquierdo, y porel Oeste, con cerrado argom al de losherederos de don José Nicolás Aguinaga, con el de don José Orm azábal y con tie rra s  lab ran tes del caserío Aristiberri, de don Francisco Am antegui.
7. T erreno h e r b a l  con arbolado en Irún , p a ra je  nom brado Eluzandi, de trescientas nueve áreas cu aren ta  y cuatro  centiáreas. L inda: Norte, cón el vivero viejo de los herederos de don NicolásA guinaga; Este, con trozo agregado a  la casería Zam ora en pa rte  y con m anzanal de don Joaquín Ibarburu  en el resto;. por el Sur, con castañal de herederos de ' Miguel Ignacio Vidaor, y por Oeste, con cam ino carre til y helechales de don Mar nuel B urguete y don Miguel Irla rte . In sc rita  en el tom o 694,# libro 97 de Irún , folio 22, finca núm ero 5.916. nscnpción  p rim era , .
La señalada como finca núm ero 538 se describe: T erreno castañal, predio rústico en jurisdicción de la  c iudad de Irú n , para je  nom brado G alletaren-gaztañate, de cabida ochenta y siete áreas diecinueve centiáreas. L indan te: por el Norte, con un  arroyo que le separa de la de los herederos de don Miguel Ignacio Vidaor; por el Este, con el caserío de M artichar ran , dé Francisco M aría A rám buru; por el Sur, con tie rras  arróm ales ael caserío de U reta, de los herederos de Bartolom é Aldaco, y por el Oeste, con tie rras  del B arón de Ofia.
In sc rita  en el tom o 63, libro 11 de Irú n , folio 50, finca núm efo 538, inscripción segunda.
La núm ero 539 se describe: T erreno castañal, finca rústica  en jurisdicción de la ciudad de Irú n , p a ra je  nom brado Dom ingo Prieto, de cabida ciento trece áreas cincuenta y u n a  centiáreas, confinando: por el Norte, con castañal de Miguel Esteb an  A rám buru / por el Sur, con robledal del señor Olazábal; por el Esté, con arroyo que le separa del terreno  robledal de don M anuel Arístegui, y poy el Oeste, con concejiles.In sc rita  en el tom o 63, libro 11 de Irú n , folio 54, finca núm ero 539, inscripción segunda.
L a finca núm ero 541 se describe: C asería nom brada «Chiquillo», con te jav an a  contigua, finca rústica, en jurisdicción de esta  ciudad de Irú n , barrio  O laverría, señalada con el núm ero seis; consta de piso bajo, o tro alto  y desván; ocupa, con inclusión de la te javana, que se ha lla  por la p a rte  del Poniente y an tepu erta  del lado Este, ciento noventa y cinco m etros cuadrados de terreno  solar, l in d a n  casa, te jav an a  y an tepuerta , por el Este, con cam ino ca rretil; por el Norte, con la casa an terio rm ente descrita, que perteneció a  don Vicente Zam ora; por Mediodía, con terreno  lab ran tío  del caserío Berio. y por el Oeste, con te r re n o . concejil.
In scrita  en el tom o 63, libro 11, folio 64, finca núm ero 541, inscripción segunda.»
P ara  la subasta de dichos bienes inmuebles descritos precedentem ente se h a  señalado el día cuatro  de julio próxim o y su h o ra  de las once de la m añana y ten d rá  lugar en  la S ala  Audiencia de este  Juzgado, sirviendo de tipo pa ra  la  mism a el pactado en la escritu ra  de constitución de hipoteca, o sea el de pesetas seiscientas cincuenta mil para  la finca núm ero 5.916 y sus pertenecidos, tre in ta  mil pa ra  la  núm ero .538, tre in ta  mi1 la núm ero 539 y tre in ta  y cinco mil pesetas la núm ero 541. s in  que s e 'a d m ita  postu ra  alguna inferior a  dicho tipo. Se advierte que pa ra  tom ar p a rte  en el rem ate deberán los licitadores consignar previas , m ente, en la  mesa, del Juzgado, el diez por ciento del valór de cada finca; que los au tos y la certificación del Registro, a que sé refiere la regla *uarta del a rtículo 131 de la Ley Hipotecaria, están  de m anifiesto en la  S ecre taría  de este

Juzgado; que se en tenderá que todo limitador acepta como bastan te  la titulación y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acep-' ta  y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse, a su extinción el precio del rem ate, sin cuyos requisitos no serán admitidos.
Dado en San Sebastián a 20 de mayo de 1958.—El Juez, Carlos Lasala.—El Secretario , P. D.. Jesús G urrea.
7.146.

• ♦ •

Don M anuel Sáenz Adán, M agistrado, Juez de P rim era Instanoia núm ero dos de S an  Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago *8ber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue expediente sobre declaración de ausencia legal de don Sebastián Azpiroz Albisu, nacido en Aya (Guipúzcoa), nijo de Nicolás y de F rancisca Antonia, casado con doña Cesárea O tam endi Cestáu. con últim o domicilio en Fuenterrab ia . del que no se tienen  noticias desde 6 de julio de 1947.
Lo que se hace público a  los efectos que expresa el artícu lo  2.038 de la Ley de E njuiciam ien to Civil, habiendo solicitado  la  declaración de ausencia la esposa, doña Cesárea O tam endi Cestáu.
Dado en S an  S ebastián  a  5 de abril de 

1958 .—El Juez. M anuel Sáenz Adán.—El S ecretario  judicial. V alentín Sam a 
6.185. 1.a 9-6-1958

FIGU ERAS
E n m éritos de lo acordado en providencia de hoy en autos regulados por el artícu lo  131 de la Ley Hipotecaria, que se siguen a  instanc ia  del Banco de Bilbao, sucursal de esta ciudad, contra la Entidad  «Pedro y Santiago Comet. Hijos de Luis Comet», se saca a  pública subasta  por prim era vez y térm ino de veinte días La siguiente finca:
«Casa d i v i d i d a  en dos habitaciones (p lan ta  b a ja  y dos pisos), s ita  en Figue- ras, calle Perelada. núm ero 29 (núm ero 27 m oderno), cuya m edida no consta. L inda: derecha, en tra n d o ,. Oriente, con Antonio Soler: izquierda. Poniente, an tes con Ignacio Torres, hoy Luis Comet; Norte, an tes Francisco Castelló. hoy Luis Comet, y a  Mediodía, (rente, con la calle de Pe- relada. In scrita  tomo 87, Ubro 4. de Fi-v güeras, folio 207, finca 228, inscripción quinta.
D icha subasta  ten d rá  lugar en la S ala  Audiencia de este Juzgado el día cinco de julio  próximo, a  las doce horas, bajo las condiciones siguientes:
I a Que el tipo de subasta  es de cuatrocien tas quince mil pesetas, valor de lo que responcte en la escritu ra  de ga ran tía  hipo tecaria , por principal y costas, gastos y perjuicios.

“2.a Que no se ad m itirán  posturas in feriores a  dicho tipo.
3 a P a ra  tom ar p a rte  deberá consignarse previam ente por los icitadores u na  can tidad  igual, por lo menos, al di*z por ciento en 1 efectivo m etálico del valor de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. D icha consignación deberá efectu a rse  en la m esa del Juzgado o establecim iento destinado al efecto.
4.a ' Que los autos y la • certificación a  que se refiere la regla cu arta  del a rtícu lo y 131 de la Ley H ipotecaria esta rán  de m anifiesto en S ecre taría  para  ser exam inados entendiéndose que todo licítador acepta como b astan te  la titulación,*^ que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes, si los hubiere, al °rédito del actor co n tinuarán  subsistentes, en tendiéndose que él rem a tan te  los -Acepta y queda subrogado en su  responsabilidad, sin des-
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tinarse a su extinción el precio ael re
mate.

Figueras, 20 cié mayo de 1958.—£1 Se
cretario, P. S„ Francisco Basil, Oficial.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instancia. 
José María Amorós.

6.549

LAREDO

Don Santiago Martinez Vares, Secretario 
de la Administración de Justicia y del 
Juzgado de Primera Instancia de La- 
redo y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado se tramita 

expediente sobre cambio y adición de 
apellidos, con arreglo al Reglamento de 13 
de diciembre de 1870, en el que se ha dic
tado la siguiente 

«Providencia.—Juez señor Orbe F.-Lo- 
sada.—F ó r m e s e expediente. Publíquese 
edicto en extracto sustancial de lo solici
tado para que en el plazo de tres meses 
comparezcan y se opongan todos aquellos 
que se crean perjudicados con ello. Lo de
cretó y firma su señoría; doy ie .W . Ma
nuel Orbe.—Ante mi. Santiago Martínez.» 
(Rubricado.)

Extracto.—Estanislao Ron y Cacho, ma
yor de edad, casado, Abogado y vecino 
de Castro-Urdiales; obrando como man
datario de don Pedro Ruiz Landa. según 
copia autorizada de escritura otorgada 
ante el Notario de Ampuero. que acom
paña Que su representado es hijo legíti
mo de don Pedro Ruiz Ocejo y de doña 
Elisa Landa Fernández, naturales, el pri
mero. del Valle de Ruesga, y la segunda, 
de Ampuero. Que su representado desea 
unir el primero y segundo apellidos del 
padre, formando uno sólo, «Ruiz-Ocejo».

pasando, por tanto, el primer apellido de 
la madre a ser el segundo de su repre
sentado, quien, una vez aprobado este 
expediente, se distinguirá como don Pe
dro Ruiz-Ocejo y Landa. Los motivos no 
son otros qué el ser de todo el mundo 
conocido su representado más cien por el 
segundo apellido del padre, Ocejo, y tam
bién en muchas ocasiones por el que aho
ra se preteñde establecer de «Ruiz-Oce
jo», queriendo dar por este expediente 
una situación dé derecho a una casi rea
lidad de hecho. Que esta unión se solicita 
para ser usado el apellido de «Ruiz-Oce
jo» aoipo primero de su representado y, 
por tanto, habrá de ser asado también 
como el primero de su descendencia

Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con su original, a que me remito, 
y cumpliendo lo mandado, para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
a efectos de lo acordado en el proveído 
que antecede, expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en I.aredo. 
a 23 de abril de 1958.—El Secretario, 
Santiago Martínez.—Visto oueno, el Juez 
de Primera Instancia, J. Manuel Orbe

6.466.

II ONTENIENTE

En virtud de lo acordado ^oi este Juz
gado de Primera Instancia en providencia 
del día de h oy ,. recaída en expediente 
de suspensión de pagos, se ¿«ace saber 
que se ha tenido por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos 
del comerciante vecino de gullent. don 
Juan Franeés Llin. que tiene su despacho 
en calle de la Iglesia, número 15 dedica

do ai negocio de fabricación de tejidos 
y perchados, y que han sido nombrados 
interventores don Bautista Peiró Catalá, 
acreedor de los de mayor importancia, 
comprendido en el primer tercio por or
den de importancia de créditos; don Ra
fael Albert Cambra, Profesor Mercantil, 
v don Joaquín Haro Espí. Perito Mercan
til. i

Lo que se hace público, conforme a la 
Ley de Suspensión de Pagos, y para gene
ral conocimiento.

Dado en Onteniente a 14 de mayo de 
1958.—El Secretario, R. García Sáez.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, José Cambra.

6.184: -i

ORDENES

En este Juzgado de Primera Instancia 
de Ordenes (La Coruña), y promovido 
por Leandro Antonio del Río Naveira, 
mayor de edad, soltero, empleado y ve
cino de esta villa, declarado pobre en 
sentido legal, tramítase expediente sobre, 
declaración de fallecimiento, de Manuel 
del Río Mandayo, natural de Ángeles, 
municipio de Oroso, hijo de Ramón y dé 
Dolores, que tuvo su último domicilio en 
esta villa y desapareció a i o c o  de ini
ciarse el Glorioso Movimiento Nacional, 
sin que desde aquella fecha se hubiera 
tenido de él noticia alguna.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Lev de Enjuiciamiento 
Civil

Ordenes. 3 de mayo de 1958.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).*—El Se
cretario (ilegible).

3.101. I a 9-6-1958

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de Va l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 3 del actual, y en uso de las 
facultades que L confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los 
siguientes títulos emitidos y puestos en 
circulación por «Vagones Frigoríficos, 
Sociedad Anónima»:

60.000 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 1 al 60.000, 
inclusive, el 75 por 100 de las cuales es in- 
tansferible a extranjeros.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Secre
tario, Pablo ’Arizmendi.—Visto bueno: El 
8índico-Presldente, Enrique G.a de la 
Rasilla.

7.270.
• • •

PRENSA CASTELLANA S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social de la misma, callé* de San 
Roque, número 7, a las doce y media 
horas del día 25 de junio, en la que se 
tratará de los siguientes asuntos;

Examen y aprobación, si procede, del 
balance, Memoria y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejerci
cio de 1957 y nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958.

De no reunirse la asistencia legal ne
cesaria para la celebración de la Junta 
en primera convocatoria, la Junta tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, al día si
guiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar.

Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Conse
jero Secretario (ilegible).

7.067.

• •, !
GENERAL DE INVERSIONES INMOBILIARIAS, 

S. A.
(G. I, N. S. A.)

PALENCIA

C o n v o c a t o r ia

Conforme a lo Istablecido en los ar
tículos 18 al 23 de los Estatutos sociales 
vigentes se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el hotel Jorge Manrique, de Palencia, 
en primera convocatoria, a las doce ho
ras del viernes día 27 del actual mes de 
junio, y en segunda convocatoria, si se 
híciére precisa, a la misma hora del si
guiente día. sábado 28, con el siguiente

Orden del día

I »  Examen de la gestión social du
rante el ejercicio de 1957.

2.° Aprobación, en su caso, de la Me
moria, balance y cuentas de dicho ejer

cicio, y ratificación, si procede, de la ge¿* 
tión del Consejo de Administración.

3.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1958.

4.° Cese y nombramiento de conse
jeros.

5.° Nombramiento de dos intervento
res para la formalizaciónMel acta de es
ta Juríta.

Palencia, 4 de Junio de 1958.-—El Pre^ 
sidente del Consejo, Román Arturo Re-‘ 
dondo Martin.

3.347.
• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE CONSTRUCCION NAVAL

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en ejecución, de los acuerdós 
adoptados sobre pago de dividendos por 
la Junta general de accionistas, de 23 del 
pasado abril, ha resuelto hacer efectivos 
a partir de 16 del actual los dividendos 
siguientes:

A las acciones ordinarias números. 1 
a 405.000. pesetas 22,50 por acción, contra 
cupón número 52.

A las acciones o r d i  n a r i a s números 
405.001 a 500.000, pesetas 11,25 por ac
ción, contra cupón número 52.

A las acciones preferentes números 1 
a 260.000, pesetas 57.25 por acción, contra 
cupón ñúmero' 36. *

Los anteriores dividendos, cuyos lm-* 
puestos' son a cargo de íos accionistas,-se 
podrán hacer efectivos en los Bancos s i
guientes: Banco de Aragón, Bilbao, Cen
tral, Hispano Americano. Ibérico, Mep*
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cantil e industrial, Santander y Urquijo, 
y én sus sucursales, filiales y agendas.

Madrid. 4 dé junio de 1958.—Por el Con
sejo de Administración, el Secretario, 
J. de Aymerlch.

7.066,
* * * » '

CREDITO AGRICOLA COMERCIAL E
INDUSTRIAL DE TENERIFE, A.

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se cita a los señores accionistas 
de «Cacitsa» para que se sirvan asistir 
a la Junta general ordinaria que cele
brará esta Sociedad en su domicilio so
cial, sito en el primer piso del «Edificio 
Cacitsa», avenida de Anaga, el día 26 
de junio de 1958, a las once de la maña
na, para tratar de los particulares que 
se expresan en el siguiente

Orden del d ia,

1. Lectura del acta de la sesión ante
rior para su aprobación, si procede.

2. Lectura del informe contable del 
intendente Mercantil don Norberto Ce
jas Zaldivar.

3. Lectura de la Memoria y presenta
ción y examen del balarice y cuentas co
rrespondientes al ejercicio del año 1957 
para su aprobación o reparo.

4. Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

6. Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

6. Manifestaciones de los señores ac
cionistas.

Nota.—De no quedar la Junta general 
válidamente constituida en primera con
vocatoria, se celebrará en segunda con
vocatoria el día 27 de junio de 1958. a 
las once de la mañana.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
a la Junta general, los accionistas debe
rán proveerse del oportuno resguardo y 
papeleta de entrada a la Junta. El pla
zo para la .expedición de dichas papele
tas expirará a las dos de la tarde dei 
día 25 del corriente mes de junio.

L ctb accionistas podrán ser representa
dos por Otras personas por medio de po
der notarial o por carta dirigida al Pre
sidente en el caso de que el apoderado 
áea accionista. Los poderes, bien sean no
tariales o por carta, se depositarán en 
el domicilio social cpn dinco días de an
telación al día 26 del presente mes de 
junio de 1958.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de Junio 
de 1958.—El Secretario.

3.348.

CARBONES Y  TRANSPORTES ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
está Sociedad a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 23 de Ju- 
nio próximo, a las doce horas, en su 
domicilió social, calle Diputación, núme
ro 26. Con arreglo al siguiente orden del 
día:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión de los administradores, de 
la Memoria, del balance y cuentas del 
ejercicio dé 19B7.

2.° Nombramiento de accionistas-cen
sores de cuentas parra el ejercicio de 
1958.

3.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse en primera convoca

toria el quórum previsto en la Ley y en 
iofc Estatutos. sociale§, la Junta se cele
brará en segunda convocatoria el mismo 
día. a las trece horas.

Bárcélona, 22 de mayo de 1938.—Por 
el Consejó dé Administración, el Presí-

i YUTERA DEL EBRO, S. A.

. Se pone en conocimiento de ios seño
res accionistas la celebración de Junta 
general ordinaria el día' 20 del corriente, 
con el siguiente orden del día:

l o Examen y aprobación del balance 
de .(957.

3 a Distribución de beneficios.
3 ° Nombramiento de accionistas cen

sores.
4.o Nombramiento de cargo de conse

jo vacante.
La Junta se . celebrará en el domicilio 

social, calle de Valencia, 335, a las die
cisiete horas del indicado día, en ,pri- 
mera convocatoria, y de no poderse cele
brar por no concurrir acciones bastantes, 
se celebrará en segunda convocatoria el 
siguiente, día 21. en el mismo lugar y 
hora.

Barcelona; 3 de Junio de 1958.-—El Ge
rente. Julián Mangrané.

3.343.
• • •

TALLERES VICENTE MIRO, S. A.

ALCOY (ALICANTE)

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general, ordinaria que se cele
brará en el local social, calle Quevedo, 
número 5, el día 28 d§ Junio, a las die
cisiete horas, en primera convocatotfa, o 
al día siguiente, a la misma hora, en se
gunda, para tratar los asuntos siguientes:

á) Examen y aprobación si procede, 
de cuentas y balance del ejercicio de 
1957.

b) Resolver sobre distribución de be
neficios.

c> Ruegos y preguntas.
Alcoy. 2 de junio de 1958.—El Presi

dente, Regina Durú, viuda de Miró.
3.341.

• • •

PIROTECNIA LECEA, S. A.

VITORIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas en su domicilio so
cial, Barrio de Arana. 17. para el día 21 
de Junio, a las dieciséis treinta horas, o 
en su caso, el dia 22, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para someter a 
su examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, cuentas, balance y gestión 
del Consejo correspondiente al ejercicio 
1957.

Vitoria, 4 de Junio de 1958.—E1 Secre
tario del Consejo de Administración.

3.340.
* • *

S. A. OXIDOS FLOREZ

J A E N
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 25 de 
Junio, a las dieciocho horas, en el domi
cilio social. Peñamefecit, sin número, 
Jaén, para tratar de los asuntos que figu
ran en el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, /si procede 
de la Memoria, cuentas, balance y ges
tión del Consejo correspondientes al ejer
cicio 1957.

2.* Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de censores.
De no reunirse la asistencia legal ne

cesaria para la celebración de la Junta, 
se celebrará en segunda convocatoria al 
día siguiente a igual hora y lugar.

Jaén, 4 de Junio de 1958.—El Presiden
te ael Consejo de Administración, Juan 
J. Ramírez.

3.346.

« B E S A N A ,  S.  A . »

COMPAÑIA DE SEGUROS

Se convoca a los Señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi
naria que se celebrará por primera con
vocatoria el dia 20 de ios corrientes, a 
las diecinueve horas, y por segunda con
vocatoria, en su caso, el día 25 del mes 
en curso, a la misma hora, en las ofici
nas sociales, calle de la Paz. 31. para 
tratar sobre las cuentas, Memoria, balan
ce y gestión de los administradores sobre 
la renovación del Consejo de Adminis
tración y cambio de las oíicinaB sociales.

Valencia, 1 de junio de 1958.—Él Pre
sidente del Conseja do Administración.

7.254.
• t • *

HUELVA FARMACEUTICA, S A.

Convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el próximo día 23 de Junio, a las doce 
horas, eñ b u  domicilio social, con el si
guiente orden del día:

Orden del dia

1.° Lectura y aorobaclón. en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1937.

2.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo.

3.° Aprobación del acta de esta Junta.
Huelva. 2 de Junio de 1958.—El Presi

dente. Andrés Sánchez Jurado.
3.343.

• * •

FORJAS DEL JALON, S. A.

Por acuerdo del CoV.sejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en el domicilio so
cial, a lab diez horas del dia .28 del co
rriente mes. en primera convocatoria, y 
en su caso, en segunda convocatoria, el 
dia 29, a las once horas.—El Consejo de 
Adnfinisüaoión.

3.356.
• * #

CONSERVAS BADIA, S. A.

C o n v o c a t o r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
que se celebrará (D. m.) en el domicilio 
social el próximo día 26 del corriente, a 
las seiB y media de la tarde, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 24 
de los Estatutos sociales.

Valencia, 3 de Junio de 1958.—El Pre
sidente, Enrique Fuertes San Alberto.

3.355.
, • • •

SERVICIOS AUXILIARES DE PANIFI
CACION ARAGONESA, S. A.

 (S. A. P. A. S. A.)
\

De conformidad con lo diBpuesto en 
los Estatutos sociales se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. que se celebrará el día veintitrés 
de .Junio próximo, n las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, en los locales 
de la Cámara Oficial del Comercio y de 
la Industria de esta ciudad, sita en la 
calle de Don J>aime I. número 18. para 
tratar de los asuntos siguientes:

i.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1967.

2 ° Designación de dos accionistas cen
sores de cuenta/* y suplentes para el ejer
cicio de 1958.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

S i  l a  J u n t a  n o  p u d i e r a  c o n s t i t u i r s e  e n
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primera convocatoria, se reunirá en se
gunda, a las diecisiete horas del- día si
guiente, veinticuatro de junio, y en el 
mismo lugar.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o estar representados en 
la misma deberán ejercitar su derecho 
presentando los resguardos de sus accio
nes en la Sociedad para adquirir la pa
peleta de asistencia.

Dentro de los quince dias anteriores a 
la celebración de la Junta general, todo 
accionista podrá examinar la Memoria, 
el balance y la cuenta de pérdidas y ga
nancias y los libros sociales.

Zaragoza, 27 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.354.
• • •

UNION CONSERVERA Y ARROCERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a las once horas del 
día 24 del actual, en Avellanas, núme
ro 7. Valencia, a Junta general ordina
ria, en primera convocatoria, o al día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
para tratar del siguiente orden del díá* 

Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y distribución de beneficios, así 
como la gestión del Consejo correspon
diente al año 1957

2.° Nombramiento de censores para el 
ejercicio 1958.

3.° Renovación parcial del Consejo.
4.° Estudio financiero y ajuste del ca

pital circulante con motivo de las inun
daciones.

Valencia, 3 de Junio de 1958.—El Pre
sidente» Federico Mulet Estela.

3.353.
• • •

FRIGORIFICA SANTA CLARA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
OE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, avenida de la Antigua, 7 , Ondá- 
rroa, a las doce horas del martes 24 de 
Junio de 1958, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, caso de que no se 
hubiera reunido número suficiente de ac
ciones, al objeto de someter a su examen 
y aprobación los asuntos que comprende 
el orden del día, que son:

Lectura de la Memoria y gestión del 
Consejo durante el ejercicio de 1957. Exa
men del balance de situación y de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. Su' dis 
tribución Informe de los accionistas cen
sores ds cuentas. Renovación cargos o 
reelección en el Consejo. Nombramiento 
de accionistas censores para el ejercicio 
de 1958.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán proveerse en las oficinas de 
la Sociedad de la correspondiente pape
leta de asistencia.

Ondárroa, 3 de junio de 1958.—Frigo
rífica Santa Clara, S . . A., el Presidente 
del Consejo de Administración, José M 
Bengoechea.

3.352. . .
• • •

INDUSTRIAS ABRASIVAS, S. A.

VALENCIA 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
extraordinaria que habrá de celebrarse el 
día 11 de julio próximo, a las dieciséis 
treinta horas, en el domicilio social, ca

lle Conde Salvatierra de Alava, núme
ro 6, de esta capital, por primera convo
catoria, y para el día 12 de dicho mes 
de julio, a la misma hora, si procediera, 
por segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.0 Ampliación de capital; y
2.° Ruegos y preguntas.
Valencia* 3 de junio de 19,58.—El Se

cretario.
3.351.

• • • •

OLIVAREROS DE LAGARTERA, S. A.

LAGARTERA (TOLEDO)

8e convoca a Junta general extraordi
naria a los accionistas de «Olivareros de 
Lagartera» para el día 15 de junio, a 
las once horas, en primera convocatoria, 
y a las doce en segunda, en su domicilio 
social, calle de Cuestecllla, en la que se 
tratará el siguiente

Orden del día

’l.o Aprobación de la gestión social y 
cuentas, si procede.

2.0 Reparto de dividendos.
3.° Amortización de acciones.
4.° Ruegos y preguntas.
Rogando la puntual asistencia de todos 

los accionistas o sus representantes debi
damente autorizados.

Lagartera, 1 de junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,

3.350.
•

CHOCOLACAO, S. A.

TARRAGONA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria 
para el día veinticinco de Junio a las 
once horas de la mañanaren el domicilio 
social, paseo de España, número 11, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura del balance y cuentas co 
rrespondientes al ejercicio pasado.

2.0 Examen de la gestión de los admi
nistradores.

3 ° Nombramiento de censores de cuen
tas

Se recuerda el cumplimiento de lo dis
puesto en los Estatutos sobre depósito de 
acciones para poder concurrir a la Junta.

Tarragona. 3 de Junio de 1958.—La Ge
rencia. '

3 349.
• • •

k TEJIDOS E HILADOS DE ESTAMBRE, 
SOCIEDAD ANONIMA (T. H. E. S A.)

MADRID

Domicilio social: Av. José Antonio,

En virtud del acuerdo de la Junta ge
neral ordinaria celebrada el día 30 de 
abril último, y previo cumplimiento de 
las disposiciones vigentes al efecto desde 
el día nueve del corriente mes se hará 
efectivo el dividendo correspondiente al 
ejercicio de 1957, a razón del 6 por 100, 
neto, mediante corte del nipón núme
ro 24.

El pago se hará efectivo en el Banco 
de Béjar, Banco Matías Blanco Cobaleda. 
de Salamanca, y Banco Mercantil e In
dustrial, de Madrid.

Madrid, 2 de junio de i958.—El Presi
dente del Consejo de Administración

7.168.
• • •

CARBONIFERA DE FREDES. S. A

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en sesión ce
lebrada el día 28 de abril último, tomó, 
entre otros, el acuerdo de disolución de

la Empresa, a cuya fecha se retrotraen 
los efectos de la disolución.

Lo que se hace público en cumplimiento 
del artículo 153 de la Le> de Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951.

Barcelona, 3 de mayo de 1958.—Carbo
nífera de Fredes, S. A.: El Gerente (ilegi
ble).

7.166.
* • »

SOCIEDAD 
INDUSTRIAL CASTELLANA, S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 12 y .siguientes de 
los Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en esta ciudad el día 28 del 
corriente mes en el teatro Carrión, a 
las once de la mañana, en primera convo
catoria, o en su defecto, al siguiente día, 
a igual hora y lugar, en segunda convo
catoria, con sujeción a la orden del día 
que se expresa a continuación-

Examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y propuesta de distribución de 
beneficios correspondientes al e .1 e r c i ció 
1957-58.

Provisión de vacantes • eglamentarias 
de Consejo y nombramiento de accionis
tas censores de cuentas o interventores 
de actas. .

La Memoria, balance y demás docu
mentos que previene el artículo 10 de los 
Estatutos se hallarán de manifestó en las 
oficinas de la Sociedad desde el día 12 
del corriente, todos los aborables. de 
once a una de la mañana.

Para dar cumplimiento a io dispuesto 
en la Ley de 17 de julio' de 1951, la lista 
de accionistas se. cerrará con cinco días 
de antelación al de la celebración de la 
Junta.

Siendo preceptivo, según dispone el ar
tículo 64 de la mencionada -.ey. *a con
fección de la lista de asistencia antes 
de entrar en el or.den del día. se ad
vierte a los señores accionistas que la 
adquisición de tarjetas de ia Junta dará 
comienzo treinta mihutos ¿«ntes de la 
hora fijada para la misma, rogándoles la 
mavor puntualidad

Valladolid. 2 de junio de 1958 — Por 
acuerdo del Consejo de Administración:
El Consejero Secretario. José de la Viña. 
Visto bueno, el Presidente. José María 
Tegerina.

7 165
* * *

TREFILADORA MADRILEÑA. S A

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria, 
de conformidad con lo dispuesto en la - 
legislación'vigente y en los Estatutos so
ciales, para las doce horas del día 23 
de junio corriente, en el domicilio social 
(Adelfas, núm. 18. y Garibay, núm 3. 
Madrid), para censurar la gestión social, 
aprobar, en su caso, la Memoria, balan
ce y cuentas referidas al ejercicio de 
1057, así como nombrar censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

En caso contrario se celebrará ia Jun
ta general, en segunda convocatoria, el 
día siguiente. 24 de junio, en el mismo 
lugar y hora señalados para ?a primera.

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Presi
dente (ilegible).

7.164
• * * •

GAS MADRID, S. A.

S o r t e o  p a r a  l a  a m o r t i z a c i ó n  
DE OBLIGACIONES

Se pone en conocimiento de ios s’eñores 
accionistas».' y obligacionistas de esta So
ciedad aue el día 12 del corriente mes 
de* junio, a las once de la mañana* áe
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celebraran en el domicilio social, Marqués 
de Cubas, número 8, antre el Notario del 
Ilustre Colegio de esta capital don Luis 
Rincón y Lazcano, los sorteos de las 
obligaciones emisiones 1923 y ¿934, que 
han de ser amortizadas' en el presente 
año.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Conse
jo ae Administración.

7.163.
*  *  *

DIEZ Y COMPAÑIA, S. A.

M ADRID

Por acuerdó del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Jun
ta general ordinaria para el día 27 de 
junio corriente, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
para el día siguiente, a igual hora, en 
segunda, en su domicilio social, calle 
de Eduardo Benot, número 5, con el si
guiente orden del día:

1 .° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957.

2.° Renovación estatutaria de los car
gos dei Consejo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958.

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Para asistir a .a Junta general ordinar 
ria que se convoca es indispensable que 
los señores tenedores de acciones depo
siten sus títulos con cinco días de antici
pación al de la celebración de la Junta 
en el domicilio social, donde se les faci
litará la tarjeta de asistencia a la misma.

Madridr junio de 1958.—El Secretario 
'del Consejo de Administración.

7.286.
*  *  *

IL ITU RG 1, S. A.

ANDUJAR (JAEN)

Domicilio social: Calle Isidoro Miñón,
número 15

Convoca a sus señores accionistas para 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar a las doce horas del próximo día 
veintiuno del corriente, en su domicilio ( 
social*, pon el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio 1957.

Segunde.— Proveer s’oore el resultado .del 
ejerciólo.

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas, titulares y suplentes, para el ejér- 
cicio 1958.

Andújar, 2 de junio de 1958. -E l Secre
tario del Consejo de Administración (ile
gible).—Visto bueno: el Presidente (ile
gible).»

7.237. *
» •  *

PROPAM PO. S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 25 de junic de 1958. a las 
cinco de ia tarde, en el domicilio social 
calle de Padilla, número 32. en primera 
convocatoria y en segunda, si fueic nece
sario, al dia siguiente.- a la misma hora 
V. lugar, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, i 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér- j 
didas y Ganancias del ejercicio de 1957 i 
. 2.° Designación de censores d* cuenta? j 

para el ejercicio 1958 
Madrid, 2 de junio de 1958.—El Secre

tario del Consejo de Administración, R i
cardo Hemández-Sanjuán.
. 7.0*5.

COM ERCIAL HUEVERA, S. A.

Se convoca Junt general ordinaria de 
accionistas para el dia 26 del actual, a 
ias siete de la tarde, en el domicilio so 
cial, Floridablanca, 90, para la lectura y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance, gestón del Consejo ae ‘Adminis
tración y aplicación de resultados corres
pondientes al ejercicio 1957-58 y nombra-. 
miento de accionistas censores de cuen- ’ 
tas.

En caso necesario se celebrara, en se
gunda convocatoria, el siguiente üia 27, 
en el mismo lugar y hora.

Barcelona, 3 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.233. '
•  #

COM ERCIAL HUEVERA, S A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el dia 26 del ac
tual, a las ocho de la tarde, en el domi
cilio social, Floridablanca, 90, bajo la 
siguiente orden del dia:

Modificación del articulo 25 de ios Es
tatutos sociales y nombramiento de un 
segundo Gerente.

En caso necesario se celebrara, en se
gunda convocatoria, el siguiente día 27, 
en el mismo lugar, y hora.

Barcelona, 3 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.233.
• ♦ #

ED IF IC IO  ESPAÑA, S. A,

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, en el dia de hoy, 
se convoca Junta general de accionistas, 
a las trece horas del dia 29 de junio, en 
primera convocatoria, y en caso necesa
rio, para el día siguiente, a las dieciseis 
horas, en segunda, para aprobar Memoria, 
balance, estado de Pérdidas y Ganancias 
y distribución de beneficios del año 1957, 
nombrar accionistas censores de cuentas; 
asuntos generales, ruegos y preguntas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán proveerse de la oportuna tar
jeta de asistencia, conforme dispone el 
articulo 27 de los Estatutos.

Salamanca, 31 de mayo de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración,
E Sánchez Marcos.

7.250. * *
• • •

C O M P O S A N ,  S.  A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, en 'el dia de hoy. 
se convoca Junta general de acc.omstas, 
a las doce de la mañana del día 22 de 1 
jumo, en primera convocatoria, v en caso 
necesario, para el dia siguiente, a ias 
dieciséis horas, en segunda, para aprobai 
la Memoria, balance, estado de Perdidas 
y Ganancias y distribución de beneficios 
del ejercicio de 1957; nombrar accionistas 
censores de cuentas; asuntos generales, 
ruegos y preguntas.

La tarjeta de asistencia pued* ser re
cogida en el domicilio social, hasta la 
hora de ia reunión.

Madrid, 3 de junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de 'Administración,
E tíánchez Marcos

7.249.
* • «

ASFALTOS y CONSTRUCCIONES 
ELSAN, S A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, en el día de hoy. 
se convoca Junta general de accionistas, 
a las doce y media de la mañana del dia 
22 de junio, en primara convocatoria, y 
en caso necesario, para el día siguiente, 
a las diecisiete horas, en segunda, pa ra ' 
aprobar la Memoria, balance, estado de

 Pérdidas y Ganancias, distribución  de 
beneficios del ejercicio 1957, nombrar ac
cionistas censores de cuentas; asuntos  ge
neráles, ruegos y preguntas.

I La tarjeta de asistencia puede recoger- 
st en el domicilio social, hasta dos días 
antes del dia de la Junta.

Madrid, 3 de junio de 1958.—El Presi
dente. del Consejo de Administración, 
E Sánchez Marcos.

7.248.
* • •

SANATO RIO  ESQUERDO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, Caraban- 
ehel Alio, Sanatorio del Doctor Esquer
ro, el dia 26 de junio de 1953, a las doce 
horas en primera convocatoria y al día 
siguiente, a la misma hora, en el caso 
,de que por cualquier circunstancia 110 
hubiera püdido celebrarse el día 26.

Orden del dia

a) Aprobación de la gestión del Con
sejo.

b) Apiobación de cuentas distribu
ción de beneficios.

c) Nombramiento de un Consejero y 
asignación de cargos dentro del Consejo.

El Consejo de Administración.
7.247.

• *

A LU M IN IO  ESPAÑOL, S. A.

Desde el día 30 del actual se hará efec
tivo en la Central y Sucursales del Ban
co Español de Crédito el cupón número 8 
c.e las obligaciones 6,75 por 100. emisión
1951. a razón dv 25.65 pesetas liquidas 
por cupón

Asimismo, se pune en conocimiento de 
los señores obligacionistas que el día 26 
del corriente, a las once horas, se proce
derá en la Notaría de don Jcsé Luis Diez 
Pastor, calle Recoletos. 19, Madrid, al 
sorteo de los títulos que han de ser 
amortizados el próximo dia 30.

Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

7.246.

CIA. INTERNAC IO NAL DE E X PLO TA
CIONES INDUSTRIALES, S. A.

C. L E. I. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el 25 de junio de 1958. 

,ra las doce horas, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, y el dia 26, a 
las doce treinta horas, por segunda con
vocatoria. con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
üe la Memoria, cuentas, balance y gestión 
del Consejo ''orrespondiente al año 1957.

2 ° Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes de los mismos' para el 
ejercicio 1953.

3.° Rectificación o renovación del Con
sejo de Administración.

4.°, Ruegos y preguntas.
Valencia. 3 de junio de 1958.—El Se

cretario (ilegible).
7.244.

« • »

G ALIC IA , S. A.

Seguros y Reaseguros

Por la presente se convoca a los seño
re s  accionistas a Junta general ordinaria, 
qtfe se celebrará, en primera convocato
ria, el día 26 de junio, a las siete y me-



B. O. del E.—Núm, 137 9 junio 1958 5397

dia de la tarde, en A domicilio social, 
¿alie Teresa Herrera, número 17 Si pro
cediese, la segunda convocatoria se cele
brará en el mismo local y a la misma 
hora del dia siguiente.

Las tarjetas de asistencia se despacha
rán, según disposición de los Estatutos 
sociales, hasta el dia 23, en las oficinas 
de la Sociedad, en horas hábiles.

El''orden del día de la reunión sera el 
siguiente:

1.° Aprobación, ¿i procede, del balance 
y cuentas de Pérdidas y Ganancias y 
distribución de beneficios del " ejercicio 
1957.

2.° Designación de Consejeros por re
novación estatutaria.

3.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejerci
cio 1958; y

4.° Ruegos y preguntas.
La Coruña, 9 de junio de 1958.—El Se

cretario. Federico Fernández Bar.—Visto 
bueno: El Presidente, Aurelio Ruenes
Blanco.

7.243.
• • •

SOCIEDAD INMOBILIARIA GRAN 
IIOTEL CARLTON

Se convoca a los señores accionistas- a 
Junta general ordinaria el dia 20 del 
actual, a las cinco de la tarde, en el do- 
mic.lio social, Rodríguez Arias 6, se
gundo.

Bilbao, 4 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.242.
• • •

m e r i d i o n a l

Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros

MADRID

P o r la presente se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrara en el domicilio 
social, calle de Alfonso XII. número 18, 
cuarto izquierda, el dia veintiocho de ju
nio. a las doce horas, en puniera convo
catoria, y para la misma hora del dia 
treinta siguiente, en segunda, si fuera 
procedente, bajo el siguiente

Orden del dia

1° Examen y aprobación, en su caso, 
.del balance, Memoria y cuentas del ejer
cicio 1957.

2.° Reparto de beneficios obtenidos.
3.° Nobramlento de censores de cuen

tas, y
4.° Asuntos generales, ruegos y pre

guntas.
Madrid, 6 de Junio de 1958.—Por el 

Consejo de Administración.
7.239.

• • •

GUMERSINDO GARCIA. S. A.

MADRID 

AMPLIACIÓN DE tAPITAL ,

La Junta «general ordinaria de accionis
tas de esta Sociedad, en su reúmón de 9 
de abril próximo pasado, acordó, por una
nimidad, proceder al aumento d° capital, 
mediante la emisión de ocho millones de 
pesetas en ocho mil acciones al portador, 
de mil pesetas cada una, de iguales carac
terísticas y con Idénticos derechos que las 
actualmente, en circulación y que llevarán 
los números 32.001 a 40.000, de las cuales 
sólo podrán ser transferibles a extranje
ros las acciones números 38.001 a 40.000 
La suscripción de estas nuevas acciones 
se reserva a los señores accionistas en la 
proporción de una acción de esta nueva 
emisión por cada cuatro de las antiguas

que posean, debiendo desembolsar al 
suscribirlas el setenta y cinco por ciento 
de su valor nominal, o sea la cantidad de j 
'(50 pesetas por cada una.»

Se recuerda a los señores accionistas 
que el actual capital es de 32.000.000 de 
pesetas, totalmente desembolsado.

La suscripción se hará en el domicilio 
social, General Martínez Campos, hú
mero 3. Los señores accionistas podrán 
solicitar acciones en cantidad superior a 
las que les correspondan y serán atendi
dos, en su caso, con el sobrante de accio
nes correspondientes a socios que no hu
bieran hecho uso del derecho de suscrip
ción.

Si dentro del término de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, algún socio no hubiera 
hecho uso de su derecho a suscribir las 
nuevas acciones se entenderá que renun
cia a su adquisición o suscripción y, en 
tal caso, el Consejo podrá adjudicarlas a 
prorrata a aquellos socios que tuvieran 
solicitada cantidad superior a la que les 
correspondan. Si no se cubriese la totali
dad cíe la emisión las acciones no sus
critas serán ofrecidas a la suscripción 
pública.

Madrid, 2 de Junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.176.
• • *

FERNANDEZ feIIVIAL HERMANOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el próximo día 26 de junio en el 
domicilio social, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y en segunda, si 
procediere, el dia siguiente, en el mismo 
domicilio y hora, para examen y aproba
ción, en su caso, de la Memoria balance 
y cuentas del ejercicio 1957..

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración

7.175.
• •

PROTECCIONES Y RECUBRIMIENTOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

For acuerdo'4tel Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
en el domicilio social, para él próximo día 
25 de junio y hora de las diecinueve, en 
primera convocatoria, y en segunda con
vocatoria, para el siguiente día 26, y a la 
misma hora, bajo el orden siguiente:

1.° Lectura , y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1957

2.° Aprobación, si procede, de 'la ges
tión del Consejo de Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen- 
'tas y suplentes para el ejercicio de 1958.

4 ° Asuntos que se someten a la Junta 
de accionistas que sean de su compe
tencia.

Barcelona, 3 de Junio de 1958:—El Con
sejo de Administración.

7.174.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA DE PEEN AJE

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta genera1 ordina
ria, que se celebrará el día 26 de junio 
actual en el domicilio social, sito en Ma
drid, calle Madrazo, número 10. primero 
derecha, a las once de la mañana, bajo la 
siguiente

Orden del dia

a) Aprobación del balance cerrado en 
31 de diciembre de 1957.

b) Censura de la gestión del Adminis
trador de la Compañía.

c) Distribución y destino de ios bene
ficios obtenidos.

d) Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958

Los accionistas que deseen; concurrir 
d la Junta generar deberán depositar sus 
acciones o ios resguardos de su depósito 
ban'cario en la Caja .de la Sociedad, con 
una anticipación de ocho días naturales a 
la fecha de celebración de la Junta.

Madrid, 3 de junio de 1958.—Ei Admi- 
nistiador (ilegible).

7.173

TINTORERIA LANERA, S. A.

De acuerdo con los Estatutos sociales 
s" convoca a los señores accionistas-de 
esta-Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en Tarrasa, calle 
San Leopoldo, números 103-105, el pró
ximo día 20 de junio, a • las dieciséis 
horas, para el examen y aprobación, en 
su caso, del balance y cuenta de Pérdidas 
v Ganancias correspondiente al ejercicio 
de 1957.

En caso de no concurrir suficiente nú
mero de acciones a esta primera convo
catoria, la reunión tendrá lugar, en se
gunda convocatoria, el siguiente día 21, 
en el mismo lugar y hora.

Tarrasa, 29 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Lanaspa.

7.172. x

MINAS DE CARTER, S. A.

El día 1 del próximo mes de julio se 
celebrará el décimo sorteo para la amor
tización de 733 obligaciones de esta So
ciedad, de conformidad con las condicio
nes de emisión. El citado sort'eo será 
público y se celebrará, a las nueve treinta 
de la mañana, en el domicilio social, calle 
de Andrés Mellado, núm. 74, piso cuarto. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, José Díaz de la Riva.

7.171.
* * f

S A. DE DISTRIBUCION, EDICION 
Y LIBRERIAS

(D. £. L. S. A.)

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 30 de ju n io ,,a las 
seis de la tarde, en primera convocatoria, 
y el dia 2 de julio, a la  misma hora, en 
segunda. La reunión s e ; celebrará en 
Alcalá, 40 (Madrid\ con arreglo al si
guiente orden del día:

Aprobación de la Memoria, balance y 
cuenta de resultados del ejercicio 1957.

Nombramiento de censores de cuentas.
Ratificación de nombramiento de los 

nuevos Consejeros.
Parq tener derecho a la asistencia será 

necesario que se depositen los títulos de 
las acciones o resguardos bancarios de las 
mismas con cuatro días de antelación en 
1» Central, (Benito Gutiérrez, 6) pudien
do delegárse la representación en 'otro 
accionista.

Madrid, 2 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Pablo de Fuenmavor García.

7.167. 7,

SOCIEDAD GENERAL DE OBRAS 
Y CONSTRUCCIONES

Por acuerdo dr Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 27 de 
junio actual, a las cinco y media de la 
tarde, en el domicilio social, Arbieto, nú-
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mero 1, primero* al objeto de tratar de 
los asuntos siguientes:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1957, reelección de Consejeros y 
nombramiento de accionistas censores de 
cuntas para el ejercicio de 1958.

Bilbao, 4 de junio de 1958.—El Conse
jo  de Administración.

7.185.
• • •

RECAMBIOS MADRID,<S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el próximo día 25 de junio de 1958, a las 
veinte horas treinta minutos, eiT el domi
cilio social, Bravo Murillo, 29, Madrid, 
con el siguiente orden del día:

Aprobación de la Memoria, balance» 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y .pro
puesta . de distribución de beneficios del 
ejercicio de 1957.

Modificación de los artículos números 
12; 18, 19, 26 y 27 de nuestros Estatutos 
sociales.

Caso de no reunirse en la primera con
vocatoria el capital suficiente, queda fija
da la segunda para el siguiente día vein
tiséis, a la misma hora.

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.184.
• • *

S O L R I Z A ,  S.  A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de la Sociedad para la Junta general 
ordinaria, que se reunirá, en primera 
convocatoria, el día 26 del mes en curso, 
a las diecinueve horas, en el local de la 
Sociedad^ Pelayo, 52, principal, y de no 
concurrir suficiente número de accionis
tas para celebrarla en primera cortvocar 
toria, queda desde ahora convocada, en 
segunda, para el día siguiente, a la mis
ma hora y lugar.

Barcelona, 4 de junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
P. O., el Apoderado en Madrid, Tomás 
Vidal.

7.183.
•  *  • *

kLABORUM», m u t u a l id a d  d e  a c c i 
d e n t e s  DEL TRABAJO

Se convoca a ios mutualistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Hernán Cortés, 48, 
e* dia 29 de junio corriente, a la una de 
la tarde, en primera convocatoria, y a 
las dos, en segunda, con el orden del dia 
a que se refiere el artículo 21 de los 
Estatutos.

Madrid, 2 de junio de 195^—El Presi
dente, Gerardo Gordón Alonso.

• * •
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS 

«LABORUM»

De ácuerdo con los preceptos estatuta
rios y reglamentarios se convoca a los 
Mutualistas para las Juntas generales or
dinarias y Asamblea general ordinaria, 
iqe se celebrarán en el domicilio social, 
:á5e Hernán Cortés, 18, el día 29 de junio 
:orriente, a las horas que a continuación 
se indican:

Junta general ordinaria del Ramo de 
incendio, a las*diez de la mañana, en 
primera convoactoria, y a las diez y me
lla, en segunda

Junta general del Rámo de Robo, a las 
Hice de la mañana, en primera convoca
toria, y a las once y media, en segunda.

Asamblea general' ordinaria, a las doce, 
en primera convocatoria, y a las doce y 
media, en segunda.

El orden del día de cada una será el 
previsto para las ordinarias en los Es
tatutos y Reglamentos respectivos.

Madrid, 2 de jupio de 1958.—El Presi
dente, Gerardo Gordón Alonso.

7.182.
• • •

INMOBILIARIA MOLINOVIEJO, S. A.
(MOVISA)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Madrid, calle de Ortega y Gasset, nú
mero 17, bajo, el dia 26 de junio, a las 
diecinueve treinta horas, en primera con
vocatoria, y, en su defecto, a igual hora 
del día 27, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Cónsejo 
de Administración correspondientes al 
ejercicio de 1957.

2.° Ratificación de npmbramiento de 
señores Consejeros.

3.° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas que han de actuar para 
el ejercicio de 1958.

Madrid, 3 de Junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

7.180.
• • •

N A J E R A
ARTE, DECORACIONES, MUEBLES, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 20 
de junio actual, a las dieciséis treinta 
horas, en el domicilio social, plaza de la 
Independencia, número 4. para tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957 y gestión del Consejo du
rante el mismo.

2a  Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Madrid, 6 de Junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.178.
• • • « .

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
MENERA, S. A.

C o n v o c a to r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en los locales de la Cámara de Comercio 
de Bilbao, calle Rodríguez Arias, núme
ro 6 (zaguera del Hotel Carlton), en 
primera convocatoria, ei dia 24 de junio 
actual, a las doce del mediodía, y en 
segunda convocatoria, caso de no reunir
se las mayorías necesarias, el día 25 del 
citado mes actual, en el mismo local y 
hora, para tratar y deliberar sobre el si-N 
guíente orden del* día:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balancé y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1957 y propues
ta de distribución de beneficios.

2.° Reelección o reemplazo de los Con
sejeros a quienes corresponde cesar esta
tutariamente

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Para tener derecho de asistencia a esta 
Junta será necesario haber depositado en 
las oficinas sociales, calle Ibáñez de Bil
bao, número 2, segunda (edificio de la 
«Naviera Aznar, S. A.»), con cinco días 
de antelación, un número de acciones 
preferentes u ordinarias que no baje de 
veinte.

Bilbao, 4 de junio de 1958.—El Consejo 
de Adminstración.

7.177.

INDUSTRIAS CARRERAS SOUJOL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general ordinaria 
para el 27 actual, a las doce y media, 
en nuestro domicilio social, para decisio
nes sobre balánce 1957. '

Barcelona, 3* de junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo.

7.228.

M OIX LLAMBRES MANUFACTURAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo dispuesto 
en sus Estatutos y en la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, con arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social de 1957.

2.° Conocer y resolver acerca de la 
gestión del Consejo de Administración.

3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma Junta general.

4.° Elección de los censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día 25 de junio próximo, a 
las diez en punto de la mañana, en el 
domicilio social, calle de la Diputación, 
número 39, y de no poder constituirse 
válidamente, se celebrará, en segunda 
convocatoria, a la misma hora del dia si
guiente, en el mismo domicilio.

Barcelona, 28 de mayo de 1958 —Por el 
Consejo de Administración: El Director 
Gerente, Fernando Puigvert.

7.213.
• •

LA LANERA ESPAÑOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el dia 27 del 
mes actual, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social (Huertas, 26), de esta ca
pital. con el siguiente orden del día: Me
moria, balance y cuentas de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio de 1957. in
forme de los censores de cuentas, gestión 
del Consejo de Administración, renova
ción parcial del Consejo y designación de 
censores para el ejercicio de 1958.

Caso de no concurrir el número de 
acciones necesario, se celebrará el siguen- 
te día y a la misma hora, en segunda 

• convocatoria. t
Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
7.204.

• • •

A G R O  C I U D A D ,  S.  A.

JUNTA GENERAI ORDINARIA

Se convoca Junta general ordinaria, 
que se celebrará, en primera convocato
ria el día 28 de junio, a las dieciséis ho
ras, en plaza del Conde Casal, número 4, 
y, en segunda, el día 30, en el mismo lu
gar y hora, para tratar de:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta de resul
tados del ejercicio de 1957. Nombramien
to de censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958. Ratificación de los Conse
jeros designados provisionalmente por el 
Consejo de Administración y nombra
miento o reelección de nuevos Consejeros. 
Cambio del domicilio social. Ruegos y 
preguntas.'

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible).

7,202,
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INDUSTRIAS BEROA, S. A.

MADRID

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Madrid, en primera convocatoria, el 
dia 29 de junio próximo, a las once de 
la mañana, en el domicilio social Flor 
Baja,- 7 y 9, piso primero izquierda, y en 
segunda convocatoria, caso'de 110 reunir
se las mayorias necesarias, el día 30, en 
el mismo lugar y hora, para someter*a 

aprobación la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957 y demás 
asuntos de su competencia.

Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.203.
•  ♦ •

FUNICULAR AEREO DE MONTSE
RRAT, SOCIEDAD ANONIMA

Be convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, Estación Supe
rior del Funicular, el dia veintinueve de 
junio, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, el dia 
treinta, en segunda, en Iguales lugar y 
hora.

El Consejo de Administración someterá 
a conocimiento y aprobación de la Junta 
W Memoria explicativa, balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1957, gestión social distribución de bene- 
1 icios y elección de censores de cuentas.

Podrán asistir a dichas reuniones los 
poseedores de acciones que con cinco dias 
de antelación a aquélla las hayan deposi
tado. o. en su defecto, el correspondiente 
resguardo de su depósito bancario. en- la 
Caja de la Compañía.

Montserrat. 2 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.187.
• • •

H ILATURA» PORCADA, fe A.

BARCELONA

Se convoca a los accionistas de «Hila
turas Forrada, S. A.» a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el dia 25 del 
mes corriente, a la. diecisiete horas, en su 
domicilio social, con arreglo al siguiente 
orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y orientas del ejercicio de 1957.

2.° Renovación estatutaria del Consejo 
de .Administración.

3." Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Barcelona. 3 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración, Enrique Sala 
Malas.

7.186.
• • •

CEMENTOS DEL CINCA, S. A

MADRID

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  ü u n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo dispues
to en la Lev .sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas y de los Estatutos 
de la Sociedad, se convoca a ios señores 
accionistas, a Junta general ordinaria pa
ra el próximo dai 20 del actual y horas 
a las seis de la tarde, en el Circulo de 
la Unión Mercantil, avenida de José An
tonio 24.

1.* Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1957, balanpe 
e informe de los accionistas censores de 
cuentas v propuesta de reparto de benefi
cios

Estos documentos estarán a disposición 
de los señores accionistas en las oficinas

de Hidro-Nitro-Española, S. A., calle de 
Alcalá, númert) 21, Madrid, quince días 
antes de la celebración de la Junta, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 110 de la citada Ley.

2.° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, pa
ra el año 1953.

Pueden concurrir a esta Junta todos lo3 
accionistas que justifiquen su derecho, 
con arreglo a los Estatutos sociales, soli
citando la correspondiente tarjeta, al me
nos, con cinco días de anticipación a la 
lecha señalada para la celebración de la 
misma. El derecho de asistencia puede 
delegarse de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente y Estatutos de la 
propia Socoiedad.

Madrid, 3 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

7.157.

COMPAÑIA VINICOLA DEL NORTE 
DE ESPAÑA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria para .el próximo día dieci
séis de junio, a las once horas de la
mañana, en primera convocatoria, y en
segunda, para el siguiente, día 17, uña vez 
celebrada la Junta general ordinaria en 
su domicilio social calle de Navarra, nú
mero 8. primero, para tratar y decidir 
sobre el siguiente orden del día:

Modificación de los artículos 2.o y 5.° 
de los Estatutos sociales.

BilbRo. 3 de junio de 1958.—Compañía 
Vinícola del Norte de España: El Direc
tor-Gerente (Ilegible).

7.155.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA «EL TIBIDABO»

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en .la rambla de Cataluña, 66, el 
día 27 de junio de 1958, a las doce y 
media, bajo el siguiente uden del día:

Primero.—Lectura y aprobación, en su- 
caso, de la Memoria, balance . cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1957, así como la propuesta de distribu
ción de beneficios e informe de Ior seño
res accionistas censores de cuentas

Segundo. — Nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958

Tienen derecho de asistencia todos los 
señores accionistas que con cinco días de 
antelación a la fecha de la Junta depo
siten, en la Caja social sus acciones, o 
bien el resguardo acreditativo de sú de
pósito en cualquier establecimiento ban
cario

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, se reunirá en se
gunda. en el mismo lugar y hora el 
día 28 del propio mes de Junio.

Barcelona, 30 de mftyo de 1958—El 
Consejo de Administración.

7.154.
•  »  •

COMPAÑIA URBANIZADORA 
POR ACCIONES. S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria y extraordinaria, para el día 26 
del próximo mes do jupio, a laa doce 
horas, en el domicilio social con arreglo 
al siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en sti caso de 
la Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio 1957.

Nombramiento de censores, si procede, 
para el ejercicio 1958.

Modificación de los artículos 11. 24 y 37 
de los Estatutos en lo referente a la 
composición del Consejo de Administra
ción, posibilidad de nombramiento de 
Administrador único y facultades de la 
Gerencia.

Dimisión de los Consejeros y nombra
miento, en su caso, de Administrador 
único.

Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

7.153.
• • *

TRANVIA DE CADIZ 
A SAN FERNANDO Y  CARRACA, S A,

La Junta general ordinaria de accio
nistas Be celebrará el día 28 del corriente 
junio, a las diez horas, en el domicilio 
social (Miguel Servet, 113 y li6 ), y de 
no concurrir representación t-astante» al 
siguiente día, en el mismo Jgar y hora, 
pará resolver sobre aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio de 
1957, distribución del saldo ce la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, renovación es
tatutaria del Consejo,.designación de cen
sores de cuentas, ruegos y preguntas

Zaragoza, 2 de Junio de 1968.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Angel efe Escoriaba.

7.152.
• 'é

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
M. A. P. F. R. E.

* C o n v o c a t o r i a

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21 y 22 de los Estatutos vigen
tes se convoca a los señoree fhutualistas 
de todas las secciones a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 29 del 
actual, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, y rnedia hora después, 
en segunda, caso de no concurrir para ja 
primera número suficiente de asociados, 
en el domicilio social, avenida de Calvo < 
Botelo, número 25, Madrid.

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de los Estatutos, por el Con
sejo de la Mutualidad se ha fijado * la 
prelación en el estudio de jas cuestiones 
que competen a cada sección en la forma 
siguiente:

1.° Accidentes del Trabajo.
2.̂  Pedrisco.
3.ü Incendios.
4.° Robo.
5.° Accidentes individuales*
6.° Ganado.
7.° Responsabilidad civil.
8.” Gestión general.

Orden del dia

1.° Discusión y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y proposiciones contenidas' 
en ella, gestión del Consejo de Adminis
tración, balances y cuentas de cada una 
de las secciones y asimismo de la gestión 
general. ~

2.° Proposiciones de los mutualistas y 
riel Consejo de Administración.

Para asistir a la referida reunión será 
condición precisa acreditar, de acuerdo 
con las disposiciones estatutarias, la cali
dad de mutualista o representante.

.Madrid, 4 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, el 
Marqués de Molina. .

7.252.
* * *

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
M. A. P. F. R. E.

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos segundo, 21 y 22 ae los Es
tatutos se convoca c los señores mutualis
tas de todas las secciones a la Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
el día 29 del actual, a las once y media 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y media hora más tardé, si no concurrie
ra número suficiente para aquélla, e4i 
segunda convocatoria, cuya Junta s#
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celebrará en el domicilio social, avenida 
de Calvo Sotelo, número 25, Madrid, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Modificación del artículo primero de 
los Estatutos .

.2.° Modificación de los Reglamentos 
de las secciones para adaptar sus precep
tos a las necesidades de las mismas.

Para asistir a ia Asamblea será preciso 
acreditar la calidad de mutualista o re
presentante. Los textos de modificación 
de los artículos mencionados podrán ser 
examinados por los señores mutualistas 
que lo deseen en las oficinas de esta En-V 
tidad, a partir del día 20 hasta el 27 de 
los corrientes, de once a una de la maña* 
na, los días laborables.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, el 
Marqués de Molina.

7.253.
• * #

INMOBILIARIA EL BATAN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad se convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas para la 
aprobación del balance y cuentas del ejer
cicio 1957, así como de la gestión sociaL 

Dicha JUnta tendrá lugar en el domi
cilio social el día 25 de junio próximo, a. 
las diecisiete horas, en primera convo
catoria, y de no reunirse el quórum esta
tutario, el día siguiente hábil, a la mis
ma hora.

Madrid, 23 de mayo de 195a—El Presi
dente d e l ' Consejo de Administración 
(ilegible).

7.296.
*  *  #

ALGODONERA DE LEV ANTE-ACEITES 
VEGETALES, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilie social, 
calle de Alcalá, 93, Madrid, el día 25 de 
junio, a las veinte horas, para examen 
y aprobación, si procede, de la Memoria, 
balance y distribución de beneficios del 
ejercicio 1957, nombramiento de accionis
tas censores de cuentas para el año 1858 
y renovación o reelección de Consejeros.

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.416.
*  *  *

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
ARAGONESA, S« A.

(C. I. A. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Zaragoza, calle San Vicente Mártir, 
número 7, el próximo día 27 de junio, a 
las diecisiete horas, en primera convoca
toria, y en su defecto, a igual hora del 
día 28, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias y gestión del Consejo 
de Administración correspondientes' al 
ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de señores conse
jeros.

3.° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas que han de actuar para 
el ejercicio de 1958.

Zaragoza, 4 de junio de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 

3.415.
\

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA 
DE ANDALUCIA
(S. A. I. D. A.)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Sevilla, calle Canalejas, número 8, el 
próximo día 27 de junio, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y en su 
defecto, a igual hora del día 28, en se
gunda convocatoria,' con arreglo al si
guiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y gestión del Consejo 
de Administración correspondientes al 
ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de señores conse
jeros.

3.° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas que han de actuar para 
el ejercicio de 1958.

Sevilla, 3 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.414.
* * *

«TRACOSA» 
TRANSPORTES CÓMERCIALES, S. A.

SANTANDER

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con lo que prescribe la vi
gente legislación y nuestros Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebraiá en 
nuestro domicilio social, calle Lealtad, 
número 5, 1.°, Santander, el próximo día 
36 de junio de 1958. a las cinco de la 
tarde, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la última Junta gene- - 
ral, Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957.

Segundo.—Ratificación por la Junta de 
los nombramientos de nuevos consejeros.

Tercero. Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
De no reunirse número suficiente de 

, accionistas, se celebrará en segunda con- 
' vocatoria, a la misma hora del día si

guiente.
Santander. 4 de junio de 1958.—El Pre- 

sidente del Consejo de Administración, 
R. Gorbeña.

7.273.
* • A

GERVASIO PORTILLA* S. A.
«GERPOSAj>

SANTANDER

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con lo que prescribe la vi
gente legislación y nuestros Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or- . 
diñarla de accionistas, que se celebrará 
en nuestro domicilio social, calle Leal
tad, número 5, 1.°, Santander, el próximo 
día 26 de junio de 1958, a las doce de la 
mañana, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la última Junta gene
ral, Memoria, balancé y cuentás del ejer
cicio de 1957.

Segundo.—Ratificación por la Junta de 
los nombramientos de nuevos consejeros.

Tercero.—Nombramientps de censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
De no reunirse número suficiente de 

accionistas, se celebrará en segunda con
vocatoria. a la misma hora del día si
guiente.

Santander, 4 de Junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
R. Gorbeña.

7.274. * • •

SACRISTAN Y COSTA, S. A. 
«SACROSA»

MADRID

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n  e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo que prescribe la vi
gente legislación y nuestros Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
nuestro domicilio social, calle Alcalá, nú
mero 21, 5.°, Madrid, el próximo día 27 
de junio de 1958, a las cinco de la tarde, 
con arreglo al siguiente

Orden* del día

Primero.—Lectura y -aprobación, en su 
caso, del acta de la última Junta gene
ral, Memoria, balance/y cuentas del ejer
cicio de 1957.

Segundo.—Ratificación por la Junta de 
los nombramientos de nuevos consejeros.

Tercero.—Nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958. 

Cuarto.—Ruegos y preguñtas.
De no reunirse número suficiente de 

accionistas, se celebrará en segunda con
vocatoria a la misma hora del día si
guiente.

Madrid. 4 de Junio de 1958. El Presi
dente del Consejo de Administración, 
R. Gorbeña.

7.275. • • •

INSTALACIONES CERAMICAS 
Y APLICACIONES MECANICAS. S. A.

( I C A M )

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia

Se convoca Junta general-ordinaria \de 
accionistas de esta Sociedad, la que ten
drá lugar el próximo día 26 de junio, a 
las diecisiete horas, en primera convoca
toria, y el siguiente día 27. a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en el. do
micilio social, colle de Pedro IV, núme
ro 109, Barcelona, para tratar del si
guiente

Orden del día

1.° Aprobación de la Memoria, del ba
lance y de la cuenta de Pérdidas y Ga- 
noncias al 31 de diciembre de 1957; de 
la gestión del Consejo durante dicho ejer
cicio y de la ejecución dada a la senten
cia de la Audiencia de Madrid de 18 de 
febrero de 1954, como quedó firme según 
la del Tribunal Supremo de 15 de no
viembre de 1956.

2.° Aplicación de los productos líqui
dos del ejercicio a cubrir pérdidas de los 
interiores.

3.° Designación de censores de cuentas 
?ara el ejercicio de 1958.

Se recuerda a los señores accionistas el 
contenido del artículo 15 de los Estatutos' 
sociales, relativo al depósito previo de las 
icciones para obtener la tarjeta de asis
tencia a la Junta. Este depósito podrá 
constituirse en la Caja de la Sociedad y 
isimismo podrá solicitarse la aludida tar- 
leta a través de las entidades bancarias 
m que estuviesen depositados, o se depo
rten con la antelación necesaria las ac
iones.

Barcelona, 3 de Junio de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretaria

7.276.


